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ESPAÑOL 
Original: INGLES 

17 a período de sesiones 

INFORME A LA CONFERENCIA DE DESARME SOBRE LOS TRABAJOS DEL 17 a PERIODO 
DE SESIONES DEL GRUPO AD HOC DE EXPERTOS CIENTIFICOS ENCARGADO 
DE EXAMINAR LAS MEDIDAS DE COOPERACION INTERNACIONAL PARA 

DETECTAR E IDENTIFICAR FENOMENOS SISMICOS 

1. El Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas 
de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos, esta
blecido inicialmente de conformidad con l a resolución adoptada por l a Conferencia 
del Comité* de Desarme e l 22 de julio de 1976, celebró su 17Q período o f i c i a l de 
sesxones del 27 de febrero a l 9 de marzo de 1984 en e l Palacio de las Naciones, 
Ginebra. Este fue el noveno período de sesiones del Grupo celebrado de conformidad 
con e l nuevo mandato en virtud de l a decisión adoptada por e l Comité de Desarme 
en su 48a sesión, celebrada el 7 de agosto de 1979. 

2. El Grupo ad hoc sigue estando abierto a todos los Estados miembros de l a 
Conferencia de Desarme, así como a los Estados no miembros que lo so l i c i t e n . En 
consecuencia, participaron en el período de sesiones expertos científicos y repre
sentantes de los siguientes Estados miembros del Comité de Desarme: Alemania, 
República Federal de, Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Egipto, 
Estados Unidos de América, Hungría, I t a l i a , Japón, Países Bajos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, Suecia y Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

3. A petición propia y previa invitación del Comité de Desarme, participaron en 
el período de sesiones expertos científicos de los siguientes Estados no miembros 
del Comité de Desarme: Austria, Dinamarca, Finlandia, Nueva Zelandia y Noruega. 

4. También asistió al período de sesiones un representante de l a Organización 
Meteorológica Mundial. 

5. De conformidad con e l mandato actual del Grupo ad hoc, presentaron informa
ción sobre las investigaciones nacionales relacionadas con los trabajos del Grupo 
expertos de los siguientes países: Alemania, República Federal de, Australia, 
Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, Egipto, Estados 
Unidos de América, Finlandia, Hungría, India, Indonesia, I t a l i a , Japón, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Democrática Alemana, Rumania, Suecia y Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 
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6. En su décimo período de sesiones, el Grupo ad hoc convino en establecer cinco 
grupos de estudio, a f i n ce efectuar una compilación, un resumen y una evaluación ade
cuados de l a experiencia adquirida en las investigaciones nacionales y en los estudios 
realizados en cooperación en las esferas pertinentes de sus trabajos. Cada uno de 
estos grupos de estudio, en los que pueden participar todos los interesados, se dedica 
a un tema concreto y está presidido por un convocador y un convocador adjunto, en l a 
forma siguiente: 

1) Estaciones y redes de estaciones sismológicas: 
Dr. Baaham (Canadá), Dr. Scheider (República Democrática Alemana) 

2) Datos qué deben intercambiarse de manera regular (datos de nivel I ) : 
Dr. Harjes (República Feaeral de Alemania), Dr. Fiedler (Checoslovaquia) 

5) Formato y procedimientos para e l intercambio de datos de nivel I por 
conducto del SMT de l a OMM: 
,Dr„ McGregor (Australia), Dr. Mori (Japón) 

4) Fc-mato y procedimientos para e l intercambio de datos de nivel 2: 
Dr. Husebye (Noruega), Dr. Chrlstoakov (Bulgaria) 

5) Procedimientos que deben utilizarse en los centros, internacionales de datos: 
Dr. Ieraelaon (Suecia), Dr. AJlewine (Estados Unidos de América). 

7. El Grupo ad hoc examinó su tercer informe a l a Conferencia de Desarme y llegó a 
un consenso a l respecto. El tercer informe tiene ocho capítulos, cada uno de los cua
les se ocupa de distintos aspectos de l a labor del Grupo. F l informe incluye, además, 
ocho apéndices que contienan material detallado y técnico. Se llegó a un consenso 
sobre todo e l cuerpo principal del informe, a3Í como sobre los apéndices (4"Bt 7 У 8) 
que contenían recomendaciones e instrucciones técnicas preliminares. Lps apéndi* 
ees 1, 2 , 5A y p B contienen datos sobre diversas cuestiones,de organización y técnicas. 
El resto de los apéndices, (3t 4A» 4D, 4E* 5C y 6) contienen resúmenes de investigacio
nes nacionales, y reflejan así las opiniones de distintos países sobre varios proble
mas técnicos. El tercer informe del Grupo ad hoc se presentará a l a Conferencia de 
Desarme como documento independiente. 

8. Grupo ad hoc elaboró un plan preliminar para un experimento técnico relativo 
a l intercambio y análisis de datos de nivel I utilizando de manera regular e l SMT de 
l a ОЩщ. -Este experimento técnico será e l primero que realice e l Grupo en virtud de 
las nuevas" disposiciones oficiales previstas por l a OMM para l a utilización regular 
del SMT/OMM y debería llevar a un nuevo perfeccionamiento de 1оз procedimientos 
operacionaJ.es para e l intercambio de datos sismológicos de nivel I así como de los 
procedimientos operacionalqs en los centros de datos internacionales previstos. E l 
experimento eatá programado para el período que va del" 15 de, octubre a l 14 de 
diciémbr.e de 1984» inclusive las operaciones preparatorias durante una semana aproxi
madamente. Se espera que los resultados del experimento sean ¡examinados en e l Grupo 
y comunicados a l a Conferencia de Desarme en 1985* Las .instrucciones preliminares 
detalladas para e l experimento fueron elaboraaas en consulta con e l representante 
de l a OMM. El Dr. P. McGregor (Australia), convocador del Grupo dé Estudio sobre 
intercambio de datos de nivel I, actúa como coordinador para este experimento técnico. 
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9. El Grupo ad hoc expresó l a esperanza de que e l experimento técnico recibiera l a 
mayor participación posible y señaló que, hasta l a fecha, habían indicado su intención 
de participar en ól 23 países de distintas regiones del mundo. Sin embargo, es a l t a 
mente deseable desde e l punto de vista técnico una participación más completa a nivel 
mundial. 

10. El Grupo ad hoc se ocupó también del calendario para su labor futura. El Grupo 
ad hoc sugiere que, a reserva de l a aprobación de l a Conferencia de Desarme, su próximo 
período de sesiones se celebre del 30 de j u l i o a l 10 de agosto de 1984 en Ginebra, a 
f i n de ultimar las instrucciones para e l experimento técnico y examinar nuevas investi
gaciones nacionales sobre cuestiones pertinentes. 





CONFERENCIA DE DESARME cD/450 
15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

CARTA, DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 1983, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE 
LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE 
NORUEGA EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Tengo e l honor de remitirme a l reglamento de l a Conferencia de Desarme en 
lo que concierne a la participación de Estados no miembros y s o l i c i t o que se 
permita participar a Noruega, por conducto de su Misión Permanente en Ginebra, 
en los trabajos del Comité durante su período de sesiones de 1984 en lo que respec
ta a todos los temas de fondo incluidos en l a agenda del Comité, tanto en 
sesiones plenarias como oficiosas, o reuniones de grupos de trabajo y demás 
órganos auxiliares que pudieran crearse. 

(Firmado): Martin HUSLID 
Embajador 

Representante Permanente 

CÍE. 84-60844 
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15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

CARTA, DE FECHA 7 DE MARZO DE 19&Ч, DIRIGIDA POR EL REPRESENTANTE 
PERMANENTE DE NORUEGA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA DE DESARME 

EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Como complemento de mi carta del 9 de diciembre de 1983t deseo aclarar 
que, de momento, Noruega se propone presentar en el período de sesiones de 1984 
en relación con el artículo 33 del reglamento, documentos de trabajo sobre las 
aPmaa químicas y sobre la prohibición de los ensayos y, en relación con los 
artículos 34 У 35 del reglamento, se propone exponer su opinión sobre esos 
temas en sesiones plenarias y en los órganos subsidiarios competentes. Noruega 
ha participado ya anteriormente en sesiones plenarias y en los grupos de trabajo 
ad hoc sobre los siguientes temas: 

- Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados 
no poseedores de armas nucleares contra el empleo o l a amenaza de 
empleo de esas armas; 

- Armas radiológicas; 

- Programa comprensivo de desarme; 

y le interesa seguir haciéndolo. 

(Firmado): Martin HUSLID, 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-60850 
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15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Originalí INGLES 

CARTA, DE FECHA 10 DE ENERO DE 1984 DIRIGIDA AL PRESIDENCE DEL 
COMITE DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE FINLANDIA 

EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno y de conformidad con las diaposi • 
clones del reglamento de l a Conferencia de Desarme concernientás a l a p a r t i c i 
pación de los Estados no miembros de l a Conferencia, tengo el honor da informarle 
que Finlandia desea participar, durante e l período de sesiones de 1984; en l a 
labor relativa a todos los temas sustantivos incluidos en l a agenda ae l a 
Conferencia, en las sesiones plenarias y en las reuniones informales en los 
grupos de trabajo y en los demás órganos subsidiarios que puedan establecerse 
para el examen de esos temas. 

Le quedaría reconocido s i señalara l a presente solicitud a ̂ a atención de 
los miembros de l a Conferencia de Desarme, a f*n de que ésta pueda adoptar 
una decisión lo antes posib]<* 

(Firmado): PAAVO RAMTANEN, 
Embajaaor 

Representante Fermanente 
de Finlandia 

GE.84-60831 





CONFERECIA OE DESARME cD/453 
15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

CARTA, DE FECHA 7 DE MARZO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA 
CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE 
FINLANDIA EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

En relación con mi carta de fecha 10 de enero de 1984, У de conformidad con 
la sección IX del reglamento de l a Confernecia de Desarme, deseo indicar que los 
temas de l a agenda por los que Finlandia siente especial interés son los 
siguientes: 

1. Prohibición de los ensayos nucleares. 
2. La cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. 
3. La prevención de l a guerra nuclear, incluidas todas las cuestiones conexas. 
4 . Armas químicas. 
5. Prevención de la carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre. 
6. Acuerdas internacionales eficaces que den garantías a los Estados no 

poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo 
de esas armas. 

En consecuencia, a Finlandia le interesaría que se l a autorizara a hacer 
declaracioens y presentar propuestas o documentos de trabajo sobre esos temas, 
tanto en las sesiones plenarias de l a Conferencia como en los órganos subsidiarios 
ad hoc ya establecidos y que se establezcan en relación con esos temas. 

(Firmado): PAAVO RANTANEN, 
Embajador 

Representante Permanente 
de Finlandia 

GE.84-60837 
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15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

CARTA, DE FECHA 12 DE ENERO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 
COMITE DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE DINAMARCA 

EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo e l honor de s o l i c i t a r l e , 
de acuerdo con los artículos del reglamento de l a Conferencia de Desarme concer
nientes a l a participación de los Estados no miembros de l a Conferencia, que 
adopte las disposiciones del caso para que la delegación de Dinamarca pueda 
participar en los trabajos de l a Conferencia de Desarme durante su período de 
sesiones de 1984 en relación con todos los temas sustantivos de su programa, 
tanto en las sesiones plenarias como en las reuniones informales, así como 
en las reuniones de los grupos de trabajo y demás órganos subsidiarios que 
pudieran establecerse. 

(Firmado): Kaj REPSDORPH 
Embajador 

Representante Permanente 
de Dinamarca 

GE.84-60843 
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15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original : INGLES 

CARTA DE 8 DE MARZO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA DE 
DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE DINAMARCA, EN RELACION CON 

LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Como continuación de mi carta de 12 de enero de 1984» dirigida a l entonces 
Presidente del Comité de Desarme en relación con l a participación de Dinamarca 
en la labor de l a Conferencia de Desarme en su período de sesiones de 1984» 

deseo aclarar, siguiendo instrucciones de mi Gobierno, que, por e l momento, 
Dinamarca desearía participar en las sesiones plenarias y en l a labor del órgano 
subsidiario ad hoc sobre las armas químicas, de conformidad con los artículos 33 

a 35 del reglamento de la Conferencia. 
Al mismo tiempo, desearía indicar que me propongo volver sobre l a cuestión 

de l a participación de Dinamarca en l a labor de l a Conferencia de Desarme cuando 
se establezcan otros órganos subsidiarios. 

(Firmado): : Kaj Repsdorph 
Embajador 

Representante Permanente 
de Dinamarca 

GE.84-60849 





CONFERENCIA DE DESARME CD/456 
15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original : INGLES 

CARTA DE 17 DE ENERO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL COMITE DE DESARME 
POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE NUEVA ZELANDIA, EN RELACION CON 

LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Siguiendo Instrucciones del Ministro de Relaciones Exteriores, tengo e l honor 
de dirigirme a Vuestra Excelencia en relación con e l reglamento de la Conferencia 
de Desarme en lo concerniente a la participación de Estados no miembros de la 
Conferencia y de s o l i c i t a r que se peralta a Nueva Zelandia, por conducto de su 
Misión Permanente en Ginebra, participar en l a labor de la Conferencia durante 
su período de sesiones de 1984* Mi Gobierno celebraría a s i s t i r no sólo a las 
sesiones plenarias sino también a todas las reuniones informales y a las de los 
grupos de trabajo y demás órganos subsidiarios que puedan establecerse. Está* 
interesado en especial en 1? cuestión de la prohibición de los епзауоа nucleares. 

(Firmado); Roger PEREN 
Representante 
Permanente 

GE.84-60855 





CONFERENCIA DE DESARME CD/457 
15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original : INGLES 

CARTA DE 9 DE MARZO DE I984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PBBMANBNTE DE NUEVA ZELANDIA, EN RELACION 

CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Como complemento de mi carta de 17 de enero relativa a l deseo de Nueva Zelandia 
de participar activamente en la labor de la Conferencia de Desarme en su período de 
sesiones de 1984» nii Gobierno me ha pedido que indique nuestro deseo de invocar las 
disposiciones de los artículos 32 a 36 del reglamento (CD/8/Rev.2 de 15 de febrero 
de 1984). En ellos se establece expresamente que los Estados interesados que no 
sean miembros de l a Conferencia de Desarme pueden participar en sesiones plenarias 
y otras sesiones, presentar propuestas por escrito y participar en los debates 
pertinentes. 

Dado e l h i s t o r i a l de Nueva Zelandia de participación en el Grupo ad hoc sobre 
fenómenos sísmicos, deseamos mantener nuestro interés especial en esta esfera clave 
del desarme mediante una partÍQip«c¿é0 plena en e l órgano subsidiario de l a 
Conferencia, así como en las sesiones plenarias en las que se trate de la prohibi
ción de los ensayos nucleares y cuestiones conexas. 

También desearíamos participar, en l a medida en que lo permitan nuestros recur
sos , en los órganos subsidiarios que se ocupan de las armas químicas y del espacio 
ultraterrestre. 

Por e l momento no prevemos que necesitemos participar en otros órganos sub
sidiarios de la Conferencia. Sin embargo, como es natural, no deseamos renunciar 
por ahora a nuestras posibilidades de hacerlo en algún momento del futuro, o cuando 
la Conferencia de Desarme establezca más órganos subsidiarios en esferas de inte
rés para mi Gobierno. 

(Firmado): Roger PEREN 
Representante 
Permanente 

GE.84-60861 





CONFERENCIA DE DESARME со/458 

15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

CARTA DE 17 DE ENERO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL COMITE 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE TURQUIA, EN 

RELACION CON LOS ARTICULOS 53 A 35 DEL REGLAMENTO 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo e l honor de informar a 
Vuestra Excelencia de que Turquía desea participar, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 33 a 55 del reglamento, en l a labor de la Conferencia 
de Desarme durante su período de sesiones de 1984* 

El Gobierno de Turquía se interesa en todos los temas sustantivos incluidos 
en l a agenda de las sesiones plenarias y de las reuniones informales. Turquía 
participará asimismo en l a labor de todos los grupos de trabajo y demás órganos 
subsidiarios que puedan establecerse. 

(Firmado): l i t e r TURKMEN 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-60867 





CONFERENCIA DE DESARME CD/459 

15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

CARTA DE 7 DE MARZO DE I984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA 
CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE 
TURQUIA, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Como continuación de mi carta 17 de enero de 1984» cúmpleme informar a 
Vuestra Excelencia de que mi Gobierno desea en especial participar en l a labor 
de los órganos subsidiarios sobre las armas químicas y sobre l a prohibición de 
los ensayos nucleares y se propone presentar documentos de trabajo acerca de 
ambas cuestiones. Mi delegación quedaría también reconocida s i se le conce
diese l a oportunidad de a s i s t i r a las sesiones plenarias de l a Conferencia 
con el f i n de poder expresar sus opiniones sobre otras materias que figuran 
en l a agenda de l a Conferencia. 

(Firmado): l i t e r TURKMEN 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-6087З 





:SARR8E CD/460 

15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: IFGLES 

CARTA DE 27 DE ENERO DE I984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL COMITE DE DESARME 
POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE BANGLADESH, EN RELACION CON LOS 

ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo e l honor de comunicar a 
vuestra Excelencia que la República Popular de Bangladesh, por conducto de su 
Misión Permanente en Ginebra, desea participar, de conformidad con lo dispuesto 
en el capítulo IX del reglamento sobre la participación de los Estados no miem
bros, en los trabajos de la Conferencia del Comité* de Desarme durante 1984. 

Mucho agradecería que Vuestra Excelencia tuviera a bien someter la solicitud 
de Bangladesh a la consideración de l a Conferencia, a f i n de que ésta pueda adop
tar una decisión a l respecto lo antes posible. 

(Firmado): А. К. H. Morshed 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-60879 





CONFERENCIA DE DESARME : о м ы 
15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

CARTA DE 8 DE MARZO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE BLANGLADESH, EN RELACION 

CON LOS ARTICULOS 35 A 35 DEL REGLAMENTO 

Como continuación de mi carta de fecha 27 de enero de 1984» tengo e l honor 
de aclarar a Vuestra Excelencia que, de conformidad con e l capítulo IX del regla
mento de l a Conferencia, la delegación de Bangladesh desearía, por e l momento,, 
participar en las seeiones plenarias de l a Conferencia de Desarme, con e l p r i v i 
legio de hacer uno o más declaraciones en el l a s . Mi delegación tiene entendido 
que la Conferencia de Desarme ha establecido tres órganos subsidiarios ad hoc y 
desearía, por el momento, quedar asociada a l a labor del órgano subsidiario ad hoc 
sobre e l programa comprensivo de desarme durante 1984» 

La presente solicitud corresponde a l nivel actual de preparación de mi dele
gación y se entiende sin perjuicio de ulteriores solicitudes para una participación 
más plena en l a labor de la Conferencia de Desarme y de otros órganos subsidiarios. 

Consiguientemente, quedaría muy reconocido s i se transmitiera a la Conferencia 
la solicitud de mi Gobierno a este respecto para l a pronta adopción de una decisión 
favorable. 

(Firmado): A. K. H. MORSHED 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-60885 





CD/462 

CONFERENCIA DE DESARME 1 5 d e m a r z ° d e 1 9 8 4 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

CARTA DE 30 DE ENERO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL COMITE 
DE DESARME POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO DE AUSTRIA, EN 

RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo e l honor de comunicar a 
Vuestra Excelencia que Austria desea participar, de conformidad con los párra
fos 33 a 35 del reglamento sobre l a participación de los Estados no miembros 
del Comité, en l a labor de l a Conferencia de Desarme durante su período de 
sesiones de 1984* 

Austria desea participar en l a labor relacionada con todos los temas de 
fondo que figuren en l a agenda de l a Conferencia, tanto en las sesiones plena
rias como en las reuniones oficiosas, así como en las de los órgnaos auxiliares 
que se establezcan para examinar dichos temas. 

(Firmado): Gunter BIRBAUM 
Encargado de negocios interino 

GE.84-60891 





CONFERENCIA DE DESARME CD/4бЗ 
15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

CARTA DE 8 DE MARZO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE AUSTRIA, EN RELACION CON 

LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Como complemento de l a carta de esta Misión del 30 de enero de 1984! rela
tiva a los deseos de Austria de participar en los trabajos de l a Conferencia de 
Desarme, deseo especificar que, por e l momento, Austria desearía expresar sus 
opiniones acerca del estado del desarme en general y participar en e l órgano 
subsidiario sobre las armas químicas aportando documentos de trabajo y/o expre
sando opiniones, según e l caso. Evidentemente, a Austria también le interesan 
otros aspectos, especialmente las cuestiones relativas a la prohibición de los 
ensayos nucleares y a la prevención de l a carrera de armamentos en e l espacio 
ultraterrestre, y se reserva su derecho a s o l i c i t a r que se le autorice a parti
cipar en los órganos subsidiarios correspondientes. 

Tengo e l honor de pedir a Vuestra Excelencia que comunique e l contenido de 
la presente carta a la Conferencia de Desarme. 

(Firmado): Georg REISCH 
Embajador 

GE.84-60897 





COwFEREriCIA DE DESARME CD/464 
15 de marzo de I984 

ESPAÑOL 
Original: FRANCES 

CARTA DE 31 DE EfoERO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL COMITE DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE 
DE VIET NAM, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 55 

DEL REGLAMENTO 

Siguiendo instrucciones de rai Gobierno, tengo el honor de comunicarle 
que, de conformidad con las disposiciones pertinentes del reglamento de l a 
Conferencia de Desarme relativas a la participación de los Estados no miem
bros da l a Conferencia, Viet Nam desea participar, durante e l periodo de se
siones de 1984, en los debates sobre las cuestiones de fondo que figuran en 
l a agenda de l a Conferencia, tanto en las sesiones plenarias como en las reu
niones oficiosas, así como en los grupos de trabajo. 

Mucho le agradecería que tuviera a bien poner la presente solicitud en 
conocimiento de los miembros de la Conferencia de Desarme, a f i n de que ésta 
pueda adoptar una decisión a l respecto lo antes posible. 

(Firmado); NGUYEN THOONG, 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-60903 





CONFERENCIA DE DESARME CD/465 
15 de mayo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: FRANCES 

CARTA DE 9 DE MARZO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DE LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE 

PERMANENTE DE VIET NAM EM RELACION CON LOS 
ARTICULOS 53 A 35 DEL REGLAMENTO 

Como complemento de mi carta del 51 de enero de 1984* desearía aclarar ante 
l a Conferencia de Desarme que, oor e l momento, l a República Socialista de Viet Nam 
se interesa en especial por los siguientes temas: 

1. Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no 
poseedores de armas nucleares contra e l empleo o la amenaza del empleo 
de esas armas. 

2. Programa comprensivo de desarme. 

Asimismo, mi delegación desearía hacer una declaración en sesión plenaria de 
l a Conferencia e l día 27 de marzo sobre e l tema: "Acuerdos internacionales e f i 
caces que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l 
empleo o la amenaza del empleo de esas armas". 

Por añadidura, mi delegación apreciaría mucho que la Conferencia le autorizase 
a hacer otra declaración en sesión plenaria -en fecha que le comunicaré' en su mo
mento- sobre e l tema: "Programa comprensivo de desarme". 

La delegación de l a República Socialista de Viet Nam no dejará' de informar 
ulteriormente a la Conferencia de Desarme sobre su futura participación en los 
otros temas por los que siente un interés especial. 

(Firmado): NGUYEN THUONG, 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-60909 
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15 de marzo de 1984 

CONFERENCIA DE DESARME 
ESPAÑOL 
Original: INGLES 

CARTA DE W DE FEBRERO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL COMITE 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE PORTUGAL, EN RELACION 

CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

En relación con las disposiciones del reglamento del Comité de Desarme 
relativas a l a participación de Estados no miembros del Comité, tengo e l honor 
de s o l i c i t a r que se permita a Portugal participar, por conducto de su Misión 
Permanente en Ginebra, en los trabajos del Comité de Desarme durante su período 
de sesiones de 1984. 

Esto se aplica a las sesiones plenarias y a las reuniones informales, así 
como a las reuniones de los grupos ad hoc existentes y a las de los grupos que 
puedan establecerse durante e l próximo período de sesiones. 

Agradecería a Vuestra Excelencia que tuviera a bien informar a los miembros 
del Comité de Desarme de esta petición, para que e l Comité esté en condiciones 
de poder adoptar una decisión a l respecto cuanto antes. 

(Firmado): Fernando REINO 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-60915 





CtWFERE.ÎCIA CE DESARME CD/467 
15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: PRANCES 

CARTA DE 9 DE MARZO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE PORTUGAL, EN RELACION 

CON LOS ARTICULOS 33 a 35 DEL REGLAMENTO 

Con referencia a mi carta del 1Q de febrero pasado, tengo e l honor de 
comunicarle que Portugal, como observador en e l presente período de sesiones de 
l a Conferencia de Desarme, se propone formular una declaración de carácter general 
ante e l pleno de l a Conferencia durante este período de sesiones, en e l momento en 
que e l Gobierno de Portugal lo juzgue oportuno. 

Quisiera precisar también que, por l o que respecta a las actividades de los 
principales órganos subsidiarios ya establecidos, el Gobierno de Portugal está 
interesado en participar en l a labor de los grupos sobre las armas químicas y 
sobre e l programa comprensivo de desarme. 

Informe asimismo a V. E. de que mi Gobierno reserva su opinión en cuanto a l 
interés que podrá tener Portugal en participar en las actividades de los demás 
órganos subsidiarios importantes que puedan crearse para examinar o negociar 
otros temas de l a agenda. 

(Firmado): FERNANDO REINO, 
Embajador 

Representante permanente 
de Portugal 

GE.84-60921 





CONFERENCIA DE DESAR'.E CD/468 
15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: ESPAÑOL 

CARTA DE 2 DE FEBRERO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL COMITE 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE ESPAÑA, EN 

RELACION CON LOS ARTICULOS 35 A 35 DEL REGLAMENTO 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el gusto de comunicarle que 
l a Misión Permanente de España -como ya lo hizo en años anteriores y de acuerdo 
con e l capítulo IX del reglamento- desea participar en los trabajos del Comité* 
por medio de una delegación, en calidad de país no miembro, en las sesiones 
plenarias del Comité de Desarme (artículo 32) así como de sus órganos subsidiarios 
y en cualquier reunión oficiosa que en el curso del año pueda celebrarse, esto 
último de acuerdo con los artículos 33 a 36 de dicho reglamento. 

La Delegación que asistirá a dichas reuniones estará constituida por mí per
sonalmente, por el Embajador Don Eduardo de Laiglesia, e l Teniente Coronel 
Don Ignacio Ferrer Arellano, del Ministerio de Defensa, Don Leandro Nagore, 
Consejero de esta Representación, y Don Rodrigo Aguirre de Career, Director de 
Asuntos Políticos y de Seguridad, de l a Dirección General de Organismos y 
Conferencias Internacionales, así como por cualquier otra persona que, de acuerdo 
con las materias a tratar, puedan ser designadas. 

(Firmado): Alfonso de l a Serna 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-60927 





C C V F ^ C . ' C T A DI DESARi"3 CD/469 
15 de marzo de 1984 

Original: ESPAÑOL 

CARTA DE 9 DE MARZO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE ESPAÑA, EN RELACION 

CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo e l honor de continuar mi comuni
cación de referencia LN/rv/lO/84, de fecha 2 de febrero de 1984, relativa a l a 
petición de participación de España en los trabajos de l a Conferencia -de acuerdo 
con e l capítulo IX del Reglamento- en calidad de país no miembro. 

Sin perjuicio de lo que se indicaba en mi anterior comunicación citada, de 
acuerdo con los artículos 33 a 36 del Reglamento, sobre nuestra petición de pa r t i 
cipación en los órganos subsidiarios y reuniones de l a Conferencia, y con e l pro» 
pósito de c l a r i f i c a r las áreas de particular interés para nuestra delegación en 
dichos órganos, me permito, Señor Secretario General, informarle de nuestro deseo 
de participar, por e l momento en los que a continuación se citan: 

- Armas químicas; 

- Garantías negativas de seguridad; 

- Programa global de Desarme. 

En cuanto a l a participación de l a delegación española en e l plenario de l a 
Conferencia, asta se centraría en l a realización de alguna declaración en e l 
mismo y, evcntualmente, en l a presentación de documentos de trabajo. 

(Firmado): Alfonso de l a Serna, 
Embajador 

Representante permanente 

GE.84-60933 





CONFERENCIA DE DESARME CD/470 
15 de marzo de 1984 

Original: ESPAÑOL 

CARTA DE 7 DE FEBRERO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE COLOMBIA, EN RELACION CON 

LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Tengo e l honor de dirigirme a usted para informarle que e l Gobierno de 
Colombia desea participar en los trabajos del Comité de Desarme en relación con 
los temas enumerados en l a agenda, en reuniones plenarias y oficiosas, así como 
en loe Órganos subsidiarios que se creen para considerar esos temas, de confor
midad con los artículos 33 a 35 del reglamento. 

En e l caso de que e l Comité nos extienda l a invitación respectiva, Colombia 
estará representada por las siguientes personas en e l orden siguiente: 

Héctor CHARRY SAMPER 
Embajador 
Representante permanente de Colombia Ginebra 

Coronel Manuel Sanmiguel BUENAVENTURA 
Agregado Militar de Colombia en I t a l i a 

Luis Alberto LUNA 
Primer Secretario 
Misión permanente de Colombia Ginebra 

Ciro Alfonso AREVALO 
Tercer Secretarlo 
Misión permanente de Colombia Ginebra 

(Firmado); Héctor CHARRY SAMPER 
" Embajador 

Representante permanente 
de Colombia 

GE.84-60939 





CONFERENCIA DE DESARME CD/471 
15 de marzo de 1984 

Original: ESPAÑOL 

CARTA DE 8 DE MARZO DE I984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA 
CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE 
COLOMBIA, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Tengo e l honor de adicionar mi nota № 87 de febrero 7 de 1984 en l a cual e l 
Gobierno de mi país manifestó" nuestro interés especial en participar en l a 
Conferencia de Desarme, conforme a l reglamento. 

Por ahora desearíamos estar en posibilidad de hacer declaraciones en l a sesión 
plenaria y de seguir los trabajos del órgano subsidiario sobre e l tema de las armas 
químicas. 

En e l momento en que los órganos subsidiarios sobre garantías negativas de 
seguridad y programa comprensivo de desarme entren a funcionar, Colombia comunicará' 
a usted su interés en participar en ell o s . 

Hago propicia l a ocasión, Señor Presidente, para expresarle mis felicitaciones 
por l a competencia con que está dirigiendo los trabajos de la Conferencia y 
reiterarle l a expresión de mis sentimientos de amistad y consideración. 

(Firmado): Héctor CHARRY. SAMPER 
Embajador 

Representante permanente 
de Colombia 

GE.84-60945 





CONFERENCIA DE DESARME CD/472 
15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: FRANCES 

CARTA DE 16 DE FEBRERO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA 
CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL 
SENEGAL, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo e l honor de informarle que 
el Senegal desea participar, de conformidad con los artículos 33 a 35 del regla
mento concernientes a l a participación de los Estados no miembros de l a Confe
rencia, en l a labor relacionada con todas las cuestiones de fondo que figuran 
en l a agenda de l a Conferencia para su período de sesiones de 1984» tanto en e l 
marco de las sesiones plenarias como en e l de las reuniones informales, así como 
en el ámbito de los grupos de trabajo y otros órganos subsidiarios que pudieran 
establecerse para examinar esas cuestiones. 

Le estaría muy reconocido s i tuviera a bien poner esta solicitud en cono
cimiento de los miembros de la Conferencia, a f i n de que esta pueda adoptar una 
decisión a l respecto lo antes posible. 

(Firmado); Alioune SENE 
Embajador 

GE.84-60976 
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15 de marzo de 1984 
ESPAÑOL 
Original: FRANCES 

CARTA DE 8 DE MARZO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA 
CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL 
SENEGAL, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

En mi carta № 00O071/MPSG, de fecha l6 de febrero de 1984, le expresé* el deseo 
de mi delegación de participar en los trabajos de la Conferencia de Desarme, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 У 35 de su reglamento. 

A este respecto quisiera comunicarle por la presente que mi delegación desea 
muy especialmente hacer declaraciones en sesión plenaria, durante el período de 
sesiones de 1984 de l a Conferencia de Desarme, sobre los diversos temas que figuran 
en l a agenda y participar en los trabajos de los órganos subsidiarios siguientes: 

- órgano subsidiario ad hoc sobre las агтаз químicas; 

- órgano subsidiario ad hoc sobre los acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l 
empleo o l a amenaza de empleo de esas armas; 

- órgano subsidiario ad hoc sobre e l programa comprensivo de desarme; 

- órgano subsidiario ad hoc sobre l a prohibición de los ensayos nucleares 
( s i llegara a crearse). 

Le agradecería tuviera a bien informar a los miembros de la Conferencia de 
este deseo, con objeto de que la Conferencia pueda tomar una decisión a l respecto 
lo antes posible. 

(Firmado): Ailioune SENE 

GE.84-60982 





CONFERENCIA DE DESARME CD/474 
15 de marzo de 1984 

.ESPAÑOL 
Original: FRANCES 

CARTA DE 8 DE MARZO DE I984, DIRIGIDA AL PRRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE DESARME POR EL JEFE INTERINO DE LA MISION PERMANENTE DE SUIZA, EN 

RELACION CON LOS ARTICULOS 35 A 35 DEL REGLAMENTO 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo e l honor de s o l i c i t a r que se 
autorice a Suiza, de conformidad con los artículos 33 a 35 del reglamento de l a 
Conferencia, a participar en las sesiones del órgano subsidiario ad hoc sobre 
las armas químicas. 

(Firmado): p.o. J. P. VETTOVAGLIA 
Jefe Interino de la Misión 

Permanente de Suiza 

GE.84-60988 





CONFERENCIA DE DESARME CD/475 
15 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

CARTA DE 13 DE MARZO DE 1984, DEL REPRESENTANTE PERMANENTE DE 
LA REPUBLICA ISLAMICA DEL IRAN, RELATIVA AL EMPLEO DE TERMINOS 

GEOGRAFICOS EN LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS A 
LA CONFERENCIA DE DESARME 

Tengo e l honor de señalar a l a atención de Vuestra Excelencia que las delega
ciones de diversos países, en los documentos que presentan a l a Conferencia de 
Desarme, aluden frecuentemente a l a "Guerra del Golfo". 

Se ha canjeado en e l pasado una voluminosa correspondencia con l a Oficina de 
las Naciones Unidas y los organismos especializados en cuanto a l uso equivocado de 
esa expresión ambigua, y remito adjunta copia de un memorando de l a Oficina de las 
Naciones Unidas en que se aclara ese extremo. 

Mucho agradecería que, gracias a los buenos oficios de Vuestra Excelencia, se 
señalara a l a atención de los representantes en l a Conferencia de Desarme l a deno
minación correcta del Golfo Pérsico y que l a presente carta, junto con su anexo, 
se distribuyera como documento o f i c i a l de l a Conferencia a las delegaciones 
participantes. 

(Firmado): Nasrollah KAZEMI KAMYAB 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-60994 
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ANEXO 

La Secretaría de las Naciones Unidas saluda atentamente a l a Misión Permanente 
del Irán ante las Naciones Unidas y tiene e l honor de acusar recibo de su nota 
de 23 de febrero de 1971» referente a l empleo de la expresión "Emiratos Arabes del 
Golfo1* en un documento de l a Organización de las Naciones Unidas para e l Desarrollo 
Industrial. 

Es práctica habitual de l a Secretaría de las Naciones Unidas u t i l i z a r en los 
documentos y mapas de las Naciones Unidas l a denominación "Golfo Pérsico" para desig
nar l a extensión de agua situada entre e l Irán, a l Norte y e l Este, y varios otros 
países situados a l Sur y a l Oeste. Con ello l a Secretaría de las Naciones Unidas no 
ha hecho sino ajustarse a una práctica seguida desde muy antiguo por los editores 
de atlas y diccionarios geográficos. 

El documento a que se refiere l a nota de l a Misión Permanente fue preparado en 
la Sede de l a Organización de las Naciones Unidas para e l Desarrollo Industrial, en 
Viena. El contenido de l a nota y de l a presente respuesta se señalará a l a aten
ción de los funcionarios competentes de esa Organización. 

5 de marzo de 1971 





CONFERENCIA OE DESARME CD/476 
20 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: RUSO 

CARTA DE FECHA 20 DE MARZO DE I984 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE 
LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE DE LA UNION DE 
REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS, POR LA QUE TRANSMITE EL 
TEXTO DE UN PROYECTO DE TRATADO SOBRE LA PROHIBICION DEL USO 
DE LA FUERZA EN EL ESPACIO ULTRATERRESTRE Y DESDE EL ESPACIO 

CONTRA LA TIERRA 

20 de marzo de 1984 

De conformidad con lo dispuesto en e l párrafo 6 de la resolución 38/70 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, de 15 de diciembre de 1$83, tengo e l 
honor de remitirle adjunto e l texto del proyecto de tratado sobre l a prohibición 
del uso de la fuerza en e l espacio ultraterrestre y desde e l espacie contra l a 
Tierra. 

Le ruego se sirva adoptar las disposiciones del caso para que e l presente 
texte sea distribuido como documento o f i c i a l de la Conferencia de Desarme. 

(Firmado): V. Issraelian 

GE.84-61051 
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Anexo 

TRATADO SOBRE LA PROHIBICION DEL USO DE LA FUERZA EN EL ESPACIO 
ULTRATERRESTRE Y DESDE EL ESPACIO CONTRA LA TIERRA 

Los Estados Partes en e l presente Tratado, 

Guiados por e l principio de que les Miembros de las Naciones Unidas, en sus rela
ciones internacionales, se abstendrán de recurrir a l a amenaza с a l uso de l a fuerza 
en cualquier forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas, 

Procurando evitar una carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre y redu
c i r así e l peligro que plantea para l a humanidad l a amenaza de una guerra nuclear, 

Deseosos de contribuir a l logro del objetivo de que la exploración y l a u t i l i -
zación del espacio ultraterrestre, inclueo l a Luna y otros cuerpos celestes, se lleve 
a cabo exclusivamente con fines pacíficos, 

Han convenido lo siguiente: 

Artículo 1 

Se prohibe recurrir a l uso o a l a amenaza del uso de la fuerza en e l espacio 
ultraterrestre, la atmósfera y la Tierra mediante l a utilización, como instrumentos 
de destrucción, de objetos espaciales colocados en órbita alrededor de l a Tierra, 
instalados en cuerpos celestes o estacionados en e l espacio de cualquier otra manera. 

Se prohibe además recurrir a l uso o a l a amenaza del uso de l a fuerza contra 
objetos espaciales colocados en órbita alrededor de l a Tierra, instalados en cuer
pos celestes o estacionados en e l espacio ultraterrestre de cualquier otra manera. 

Artículo 2 

De conformidad con las disposiciones del artículo 1, los E3tados Partes en el 
presente Tratado se comprometen a: 

1. No ensayar o desplegar colocándolos en órbita alrededor de l a Tierra o 
estacionándolos en cuerpos celestes o de cualquiera ctra manera ningún tipo de arma 
con base en e l espacio para l a destrucción de objetos en l a Tierra, la atmósfera o 
el espacio ultraterrestre. 

2. No u t i l i z a r objetos espaciales colocados en órbita alrededor de l a Tierra, 
instalados en cuerpos celestes o estacionados en e l espacio ultraterrestre de 
cualquier otra manera como medio para destruir cualquier objetivo en la Tierra, 
la atmósfera o e l espacio ultraterrestre. 

3. No destruir ni averiar los objetes espaciales de otros Estados y a no 
perturbar su funcionamiento normal ni modificar su trayectoria de vuelo. 

4. No ensayar o crear nuevos sistemas antisatélites y destruir cualquier 
sistema antisatelite que ya tengan. 
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5 . Ne ensayar o usar naves espaciales tripuladas рагя fines militares incluso 
contrasatelites. 

Artículo 5 

Los Estados Partes en el presente Tratado se comprometen a no ayudar, alentar 
ni inducir a ningún Estado, grupo de Estados, organizador internacional o persona 
física o jurídica a realizar actividades prohibidas por e l presente Tratado. 

Artículo 4 

1. A f i n de asegurar e l cumplimiento de las disposiciones del presente Tratado, 
cada Estado Parte utilizará los medios técnicos nacionales c"e verificación,que tenga 
a su disposición en ferma compatible con los principies generalmente reconocidos del 
derecho internacional. 

2. Cada Estado Parte se conproraete a no obstaculizar la utilización de los 
medios técnices nacionales de verificación de ctres Estados Partes que se empxeen 
de conformidad con e l páirafe 1 del presente articule. 

Artículo 5 

1. Los Estados Partes en el presente Trataao se comprometen а celebrar con
sultas y cooperar entre sí para resolver cualouier problema que pueda surgir en 
relación con les objetivos del Tratado o su aplicación». 

2. Las consultas y la cooperación a que se refiere el párrafo 1 del presente 
artículo también podrán realizarse recurriendo a los procedimientos internacionales 
apropiados dentro de las Naciones Unidas y de conformidad con su Carta. Esos recur
sos podrán i n c l u i r la utilización de los servicios del Ccnité Consultivo de los 
Estados Partes en e l Tratado. 

3. El Comité Consultivo de les Estados РэИг^з РП e l Tratado será convocado 
por e l depositario en e l plazo de un raes después de l a recepción de una solicitud 
de un Estado Parte en el presente Iratado. Cualquier Estado Parte podrá nombrar 
un representante para que integre el Comité. 

Artículo 6 

Cada Estado Parte en e l presente Tratado se compromete a adODtar las medidas 
internas que estime necesarias para cumplir con sus requisitos constitucionales, a 
fi n de prohibir o impedir que s e realice cualquier actividad contraria a las ois-
• posiciones del presente Tratado, en cualquier lugar que se encuentre bajo su j u r i s 
dicción e. control. , 

Artículo 7 

iJinguna disposición ael presente Tratado afectará les derecnos y obligaciones 
que incumben a los Estados en virtud de la Carta de las Naciones Unidas. 
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Artículo 8 

Cualquier controversia que surja en relación con l a aplicación del presente 
Tratado se arreglará! exclusivamente por medios pacíficos utilizando los procedimien
tos establecidos en l a Carta de las Naciones Unidas, 

Articulo 9 

El presente Tratado tiene vigencia indefinida. 

Articulo 10 

1. El presente Tratado estará abierto a l a firma de todos los Estados en l a 
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. Los Estados que no firmen e l presente 
Tratado antes de su entrada en vigor de conformidad con e l párrafo 3 del presente 
artículo podrán adherirse a él en cualquier momento. 

2. El presente Tratado estará sujeto a ratificación por los Estados signata
ri o s . Los instrumentos de ratificaicón o adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Tratado entrará en vigor en los Estados que hayan depositado 
los instrumentos de ratificación después de que se haya depositado en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas e l quinto instrumento de ratificación, a 
condición de que hayan depositado tales instrumentos los Estados Unidos de América 
y l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

4« Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o adhesión se deposi
ten después de l a entrada en vigor e l presente Tratado, éste entrará en vigor en l a 
fecha de depósito de sus instrumentos de ratificación o adhesión. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará' sin tardanza a 
todos los Estados signatarios y a todos los Estados que se hayan adherido a l pre
sente Tratado l a fecha de cada firma, l a fecha de depósito de cada instrumento de 
ratificación o adhesión, l a fecha de su entrada en vigor y cualquier otra 
notificación. 

Articulo 11 

E l presente Tratado, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas, que remitirá copias debidamente certificadas del mismo a los 
Gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que se adhieran a l Tratado. 
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CARTA DE 27 DE ENERO DE I984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE GRECIA, EN RELACION CON 

LOS ARTICULOS 35 A 35 DEL REGLAMENTO 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo e l honor de comunicarle que, 
de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de l a Conferencia de Desarme 
sobre l a participación de Estados no miembros de l a Conferencia, Grecia desea 
participar en l a labor relacionada con todas las cuestiones de fondo que figuran 
en l a agenda de la Conferencia para su período de sesiones de 1984» tanto en el 
marco de las sesiones plenarias como en e l de las reuniones oficiosas, así como 
en los grupos de trabajo y otros órganos subsidiarios que pudieran establecerse 
para examinar esas cuestiones. 

Le agradecería que tuviera a bien poner l a presente solicitud en conoci
miento de los miembros de la Conferencia de Desarme, a f i n de que ésta pueda 
adoptar una decisión a l respecto lo antes posible. 

(Firmado): Athanasios Petropoulos, 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-6IO64 
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CARTA DE 12 DE MARZO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE GRECIA, EN RELACION CON 

LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

En relación con mi carta de fecha 27 de enero de 1984» deseo comunicarle que, 
en caso de que se acepte l a solicitud formulada por mi país de participar en los 
trabajos de l a Conferencia de Desarme, Grecia hará una declaración general ante e l 
Pleno, que se centrará en los aspectos generales de l a política griega en materia 
de desarme, e intervendrá otras dos veces en e l Pleno en relación con las armas 
químicas y las armas radiológicas. 

Asimismo, nos proponemos participar en e l Grupo de Trabajo sobre las armas 
químicas, y es posible que presentemos dos documentos de trabajo. 

En caso de que l a Conferencia decida ulteriormente establecer otros órganos 
subsidiarios, estudiaremos e l mandato de éstos y le comunicaremos s i nos proponemos 
participar en ell o s . 

Le agradecería que señalara esta petición a l a atención de los miembros de l a 
Conferencia de Desarme a f i n de que ésta pueda adoptar una decisión lo antes posible. 

(Firmado): Athanasios Petropoulos 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-61076 
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CARTA DE 12 DE FEBRERO DE 1 9 8 4 , DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE IRLANDA, EN RELACION CON 

LOS ARTICULOS 53 A 55 DEL REGLAMENTO 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo e l nonor de comunicarle que 
Irlanda desea participar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 

a 35 del reglamento de l a Conferencia de Desarme sobre l a participación de los 
Estados no miembros de l a Conferencia, en l a labor relacionada con todas las 
cuestiones de fondo que figuran en l a agenda de l a Conferencia para su período 
de sesiones de 1 9 3 4 i tanto en el marco de las sesiones plenarias como en e l de 
las reuniones oficiosas, así como en los grupos de trabajo y otros órganos 
subsidiarios que pudieran establecerse para examinar estas cuestiones. 

Mucho le agradecería que tuviera a bien poner l a presente solicitud en 
conocimiento de los miembros de l a Conferencia de Desarme, a f i n de que ósta 
pueda adoptar una decisión a l respecto lo antes posible. 

(Firmado): Francis Manon HAÏES 
Embajador 

Representante Permanente de 
Irlanda ante la Oficina de las 

Naciones Unidas en Ginebra 

GE. 8 4 - 6 1 0 '(0 
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CARTA DE 19 DE MARZO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE IRLANDA, EN RELACION CON 

LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Tengo e l honor de dirigirme a S.E. con referencia a mi carta de 10 de febrero 
de 1984 por l a que l e transmitía l a solicitud del Gobierno de Irlanda de participar 
en las deliberaciones de l a Conferencia de Desarme durante e l período de sesiones 
de 1984. 

Le confirmo que mi Gobierno está interesado en todos los temas sustantivos de 
l a agenda de l a Conferencia y que su intención, por e l momento, sería participar en 
las sesiones plenarias de l a Conferencia y en l a labor del Comité ad hoc sobre las 
armas químicas (tema 4 de l a agenda). 

(Firmado): Francis Mahon HAYES 
Embajador 

Representante Permanente de Irlanda ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

GE.84-6I082 
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CARTA DE 23 DE MARZO DE I984 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA REPUBLICA POPULAR 
POLACA, POR LA CUAL SE TRANSMITE UN LLAMAMIENTO A LA PâZ PORHULADO 
POR LA CONFERENCIA NACIONAL DE DELEGADOS DEL PARTIDO OBRERO UNIFICADO 

POLACO, APROBADO EN VARSOVIA EL 18 DE MARZO DE I984 

Tengo el honor de transmitirle adjunto e l texto del "Llamamiento a l a paz", 
aprobado el 18 de marzo de 1984 por l a Conferencia Nacional de Delegados del 
Partido Obrero Unificado Polaco. 

Le ruego se sirva distribuir esta declaración como documento o f i c i a l de l a 
Conferencia de Desarme. 

(Firmado): Stanislaw TURBANSKI 
Embajador 

GE.84-61155 
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LLAMAMIENTO A LA PAZ 
FORMULADO.POR LA CONFERENCIA NACIONAL DE DELEGADOS DEL 

PARTIDO OBRERO UNIFICADO POLACO, 
VARSOVIA, 18 DE MAPZO DE 1984 

Traa de casi cuatro decenios de paz, l a amenaza de un conflicto universal 
se cierne una vez más sobre Europa y e l mundo en general. La peligrosa tensión 
internacional y el peligro para l a paz se deben a l a política seguida por 1аз 
fuerzas agresivas del impérialisme y su objetivo es alterar e l equilibrio de 
fuerzas, lograr l a superioridad sobre e l socialismo e impedir e l avance del 
progresismo -éti •el mundo. 

Al servicio de este objetivo l a Administración de los Estados Unidos y l a 
OTAN han impuesto un crecimiento sin precedentes de l a acumulación de armamen
tos y una expansión ilimitada de los medios de destrucción en masa. 

La introducción de nuevos proyectiles nucleares en Europa occidental y l a 
apertura de nuevas esferas para l a competencia en materia de armamentos, que 
llega ya a l espacio ultraterrestre, tienen consecuencias ominosas y ponen a l a 
humanidad 'frente a amenazas jatatfs échue t'usa* ten l a historia del mundo. 

E l imperialismo está tratando de materializar sus objetivos agresivos mediante 
l a presión y l a violencia, l a injerencia en loe asuntos internos de otros países 
las restricciones económicas, e incluso las intervenciones armadas. En un clima 
así, vuelven a l primer plano en Occidente, y especialmente en l a República Federal 
de Alemania, las fuerzas que todavía tratan de cambiar el mapa t e r r i t o r i a l y 
político de Europa que surgió como resultado de l a victoria sobre e l fascismo ale
mán, la evolución de l a posguerra y unos acuerdos internacionales universalmente 
reconocidos. 

Frente al arriesgado desafio a l a paz en Europa y en todo e l mundo, los 
países de la comunidad socialista, f i e l e s a su política de paz, han seguido 
haciendo todo lo posible para prevenir el aniquilamiento de las bases de l a paz 
y l a seguridad internacional. Con esta finalidad se han presentado múltiples 
propuestas para limitar los armamentos, promover e l progreso en l a esfera del 
desarme, crear un clima de confianza en las relaciones internacionales, compren
dida l a propuesta de negociar un tratado entre las partes en e l Tratado de Varsovia 
y los Eetados de l a OTAN sobre e l no empleo de l a fuerza militar y e l mantenimiento 
de relaciones pacíficas, así como la propuesta de congelar y reducir gradualmente 
los presupuestos militares. 

La reducción de estos últimos permitiría asignar cuantiosos recursos a l a 
solución de los problemas socioeconómicos cada vez mayores con los que se enfrenta 
e l mundo contemporáneo. 

Los esfuerzos hechos por l a comunidad socialista y las fuerzas mundiales 
amantes de l a paz, así como por los círculos políticos que se rigen por l a pru
dencia y el realismo, permiten abrigar la esperanza de que pueda cambiar el p e l i 
groso rumbo de loa aeoiteeimiertos y de que pueda preservarse l a paz para l a gene
ración presente y las futuras. 
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Esta esperanza se ve reforzada por los logros registrados en e l ditimo decenio, 
los logros del diálogo y l a distención, l a continuación ininterrumpida de este pro
ceso, y e l comienzo de l a Conferencia de Estocolmo sobre Medidas de Fomento de l a 
Confianza y l a Seguridad y sobre e l Desarme en Europa. Esta esperanza se ve refor
zada además por l a conciencia cada vez mayor del peligro y por l a evolución y l a 
actividad en todo e l mundo de movimientos sociales contra l a acumulación de armamen
tos y contra l a guerra. 

De conformidad con los intereses fundamentales del pueblo polaco y con l a 
línea tradicional de l a política exterior que siempre ha seguido l a Polonia socia
l i s t a , ésta no escatimará esfuerzos para continuar haciendo una contribución posi
tiva a l a consolidación de las estructuras de l a vida en paz en Europa, e l forta
lecimiento de l a seguridad mundial y e l desarrollo de una amplia cooperación inter
nacional basada en l a igualdad de derechos. 

El Partido Obrero Unificado Polaco apoya plenamente l a política leninista de 
paz que sigue e l Partido Comunista de l a Unión Soviética. Los vínculos inquebran
tables de alianza, amistad y cooperación entre Polonia y l a Unión Soviética estarán 
a l servicio de los intereses más vitales de nuestras naciones y Estados y de l a 
causa de l a paz y l a seguridad en Europa. 

Al confirmar su fidelidad a l a línea del IX Congreso del Partido Obrero Unificado 
Polaco, l a Conferencia Nacional de Delegados del Partido Obrero Unificado Polaco esta
blece siempre en primer lugar en l a esfera de l a política exterior, l a lucha por l a 
paz y e l fortalecimiento de nuestras alianzas defensivas y de l a posición interna
cional de Polonia. 

La lucha por l a paz y por e l futuro pacífico de nuestros hijos es una de las 
causas supremas que unen a todos los polacos. Como nación que en e l siglo XX ya 
se ha enfrentado una vez con el peligro de l a aniquilación total, tenemos e l dere
cho y e l deber especiales de exigir que cese l a carrera de armamentos, de exigir 
que no se socaven los fundamentos de l a seguridad y l a paz en Europa y en e l mundo 
en general, y de exigir que se ponga f i n al peligroso juego que amenaza a l mundo 
con un desastre nuclear. 

Exhortamos a todas las personas de buena voluntad de todo e l mundo a cooperar 
en la defensa de l a paz. La lucha por una paz duradera, por e l futuro de l a huma
nidad libr e de l a pesadilla nuclear, debería ser l a causa que uniera a todas las 
naciones y todos los Estados. 
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YUGOSLAVIA 

Documento de trabajo 

Medidas nacionales de verificación 

Introducción 

Desde que comenzó e l examen de la prohibición de l a investigación, e l des
arrollo, la proûuc-îio»" y la аезъгисс <ón le агтзз químicas, se reconoció amplia
mente que l a , гег1 г1се:о^оп deberio. basara^ una combinación de medidas nacio
nales e internacionales apropiadas, qae se complementaran y suplementaran, cons
tituyendo de esoí moco un s otf.ла aoentable que, a su vez, asegurase l a eficaz 
aplicación de la prohibicto'û, 

i r * 
Hasta l a fecha. je har presentado a l a Conferencia de Desarme diversos 

г i 

documentos de trabajo en los qu¿ se examinan dist-ntos niveles de verificación 
internacional y medios técnicos de ¿plicación, toifcr ello de acuerdo con l a 
opinión generalmente aceptada de que sólo se puede asegurar una aplicación 
eficaz de la prohibición ce. l a producción y la destrucción o desviación de 
existencias e instalaciones de producción s i se cuenta con un sistema eficaz 
de verificación inte: naciona L del cumplimiento de una convención para l a prohi
bición de las armao químicas,, 

En nuestros documentos ae trabajo {CD/298, de 26 i c j u l i o de 1982, y CD/393, 

de 13 de ju l i o de 1983) hemos señalado el hecho de que ambis formas de v e r i f i 
cación deberían tener una vnci.cn adecuada en l a aplicación de las disposiciones 
de l a convención y en t n n n a &uo f-гэез. La autoridad internacional y l a autori
dad nacional deberían coordinar sus funciones y actividades y establecer entre 
sí una coopere c i ón nafcua y constante. Por supuesto, l a mejor forma de lograr 
tal cooperación ca quie todo el proceso <?е entrada en vigor de la convención 
se desarrolló en un atáblenle de confianza у геиегоо generales. Solamente así 
podrá realxza.-se <3in ti abas l a labor de cualquiera de 1сз dos equipos y podrán 
aplicarse las medidas internacionales y nacionales de ve-xficación. E l presente 
GE.84-61183 

http://vnci.cn
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documento tiene por objeto ofrecer algunas de nuestras opiniones con l a esperanza 
de que sean titiles en las ulteriores negociaciones sobre l a elaboración de l a 
convención. 

Observaciones generales 

En algunos de los documentos presentados se- expresa l a opinión de que cada 
Estado parte en la convenciónidobería tener una autoridad nacional cuyos métodos 
de trabajo se ajustaran a l a legislación nacional de cada Estado participante, y 
que dicha autoridad debería desempeñar diversas funciones relacionadas corría 
convención. Por'otra parte, algunas delegaciones opinan que l a función de la. 
autoridad Tiaciona! debería limitarse a prestar asistencia a l a autoridad inter-
nacional. Dado que laá opiniones rsobre l a función y e l alcance de. las actividades^ 
de l a autoridad nacional' son tan distintas, estimamos que, desde, un principio, 
debemos establee1 er'una base para'ellas. A nuestro j u i c i o , dicha base es l a actual 
clasificación de las sustancias químicas tóxicas, que también debería ser utilizada 
para determínar'el nivel de verificación, en las tres categorías siguientes: 

- sustancias químicas supertóxicas letales, 
- otras sustancias químicas letales, j 
- otras -sustancias químicas nocivas. 
Consideramos que, en el caso de l a verificación de sustancias químicas super-

tóxicas letales, especialmente loar agentes de guerra química pertenecientes a l grupo 
de los gases neurotóxicos', l a verificación debería ser muy completa y estar, orga
nizada de manera que asegure l a mayor medida posible de confianza y equilibrio de 
los potenciales a un -nivel más 6ajo, en cada) una de las fases de destrucción de las 
armas químicas. La"Verificación-de tales armas químicas debería llevarse a cabo bajo 
la supervisión de un grupo internacional en l a forma prevista en l a convención.. 

SÍñ'embargo, en lo que se refiere a las sustancias químicas letales del tipo 
e 

de l a ^perita, opinamos que, según l a cantidad de las existencias de tales armas 
químicas, y la" capacidad de las instalaciones de producción, l a verificación debe-
ría tener carácter internacional, aunque también podría realizarse en estrecha coope
ración con l a autoridad nacional. Las enormes existencias de armas químicas cargadas 
de yperita y las grandes capacidades de las instalaciones de producción de este 
agente dé guerra química."hacen necesario- establecer una verificación internacional. 
Sin embargo, cantidades menores de estos agentes de guerra química, hasta varios 
cientos de toneladas, pueden ser destruidos, con autorización del Comité Consultivo, 
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bajo l a supervisión de l a autoridad nacional, l a cual deberá informar a l Comité ' 
Consultivo dentro de los 30 días siguientes a l a fecha en que se haya terminado 
la destrucción. 

Además, tanto l a verificación de sustancias químicas menos tóxicas como de 
otras sustancias químicas letales y otras sustancias químicas nocivas, y de los 
precursores da los agentes de guerra química (véase el documento CD/401) puede 
efectuarse, en casi todas las fases, bajo e l control de l a autoridad nacional. 
Se sugiere esta forma d^ verificación de las sustancias químicas menos tóxicas 
debido a que l a mayoría de ellas está clasificada como sustancia química de fina
lidad doble y se u t i l i z a ampliamente con fines pacíficos, como ocurre, por ejemplo, 
con e l fosgeno, el ácido cianhídrico y otras sustancias químicas letales., 

Sin embargor las existencias de armas químicas cargadas con estas sustancias 
químicas podrán ser sometidas à verificación internacional s i se trata de cantida
des muy grandes (decenas de millares de toneladas) y s i l a industria química del 
país interesado no еч capaz de convertirlas en otros productos durante el período 
de verificación. 

En el cuadro 1 figura una l i s t a de sustancias químicas cuya producción debería 
ser sometida a medidas de verificación nacional. 

Cuadro 1 
Sustancias químicaá que han de estar sometidas a medidas 

nacionales de verificación 

Sustancias químicas supertóxicas letales* 
yperita, lewisita y otros derivados análogos 

Otras sustancias químicas letales y nocivas 
fosgeno y sus derivados 
ácido cianhídrico y sus derivados 
adamsita, difehilcianoarsina y otros compuestos dearsirtacon propiedades 

ап<ч cgas 
Precursores* 
Fósforo 
TricJoruro de fósforo alcohol pinacolílico 
Cloruro de fósforo alcohol iaopropílico 
Dialkilfosfitos, alcohol ciclohexflico, etc. 
Tria^kilfosfîtes 
^J-aminoetanoles N,N-disustituidos piperidin - 3 - ó 4-ol 
p-aminoetanotioles N,N-disustituidos hinuclidin - 3-ol 
Haluros de Já-aminoetilo N,N-disustituido óxido de etileno 

tricloruro de arsina, etc. 
0 La verificación de l a destrucción de las existencias de estas armas químicas 

y de las instilaciones de nroducción estará sometida en su mayor Darte a verificación 
internacional. 
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Alcance del sistema nacional de verificación 

Dada l a ingente tarea con que se enfrentarán durante l a verificación e l Cemita 
Consultivo y e l grupo internacional de expertos será indispensable l a cooperación de 
la autoridad nacional, yà que ósta puede prestar asistencia facilitando personal 
técnico y equipo y laboratorios. Dentro del marco de sus responsabilidades, l a 
autoridad nacional deberá ayudar a l grupo internacional en e l proceso de v e r i f i c a 
ción de sustancias químicas supertóxicas letales y sus precursores clave. Esa 
cooperación deberá establecerse en e l proceso de destrucción de los arsenales de 
esos agentes de guerra química y de destrucción de las instalaciones de produc
ción y carga, así como en e l proceso de l a inspección i n aitu, en e l casb de que 
se hubiese violado l a convención. 

Por otra parte, l a tarea principal de l a autoridad nacional debería consistir, 
a nuestro modo de ver, en l a verificación de l a producción y l a transferencia de 
sustancias químicas de finalidad doble y de precursores. Con l a ayuda de su propio 
grupo de expertos, la' autoridad nacional debería organizar un sistema de v e r i f i c a 
ción y comunicar a l Comité Consultivo, en sus informes anuales, los resultados de 
la inspección. En otras palabras, l a autoridad nacional debería v i g i l a r en e l 
proceso de verificación^ 

- l a producción de otras sustancias químicas- letales o de otro modo nocivas 
que se ut i l i z a n para fines pacíficos; 

- l a producción de sustancias químicas de finalidad doble y de precursores 
y su utilización en el producto f i n a l , y 

- l a transferencia de esas sustancias químicas. 
En consecuencia, podemos afirmar que l a autoridad nacional se enfrentará con 

tareas sumamente complejas en el proceso de verificación» Teniendo esto presente, 
debería definir detalladamente sus funciones y las medidas técnicas que habrá de 
u t i l i z a r . Para lograr un sistema eficaz de verificación y mantener l a confianza 
entre los Estados parte, será preciso convenir en una cooperación entre los futu
ros Estados partes ya durante l a elaboración de l a convención, sobre l a base de 
un intercambio de información técnica, l a normalización de métodos y l a introducción 
de instrumentos análogos o idénticos, así como de l a aplicación de un sistema u t i l i -
zable en computadora. 
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De l a l i s t a de sustancias químicas que figuran en e l cuadro 1, se desprende 
que los métodos de verificación deberán ser diversos ya que se trata de sustancias 
químicas con estructuras químicas diferentes. S i se toman también en cuenta los 
distintos procedimientos tecnológicos para su producción y l a capacidad de las 
diferentes instalaciones, l a tarea de los grupos nacionales se vuelve aún más 
compleja. 

Además / la" mayor parte de esas sustancias químicas se uti l i z a n ampliamente 
y se transforman en otros productos en las diferentes ramas de l a industria química 
destinada a usos pacíficos, y en un- «omento dado pueden ser también importantes 
para l a producción de armas químicas, ya sea como componente principal o intermedio, 
o bien como componente básico de armas binarias. 

Función, tareas y estructura del comité nacional 

Cada Estado parte en la convención sobre las armas químicas está obligado a 
establecer un organismo nacional a efectos de verificación. La función y las 
tareas de ese organismo se determinarán fundamentalmente con arreglo a l a le g i s -
lación del país respectivo. Ese comité nacional tendrá l a tarea de cooperar con 
el organismo internacional - e l Comité Consultivo- en la aplicación de l a convención, 
prestarle e l apoyo apropiado en el cumplimiento de las medidas de verificación y 
presentarle los informes correspondientes. Independientemente de que los sistemas 
administrativos y económicos de muchos Estados partes en l a convención sean muy 
diapares, opinamos que l a estructura, composición y funcionamiento del organismo 
nacional deben ser tales que garanticen l a eficacia, l a competencia, l a objetividad 
y la¿ confianza indispensable, en estrecha cooperación con todas las instituciones 
internacionales, por lo que atañe a l cumplimiento de l a convención. 

A f i n de que e l comité nacional pueda desempeñar sus obligaciones, resultan-
tes de 'la legislación nacional y de la cooperación con e l Comité Consultivo, debe
ría estar compuesto de l a manera siguiente: 

- un representante del gobierno; 
- representantes de l a ciencia en l a esfera de l a química; 
- representantes de l a industria química; 
- representantes militares; 
- representantes de los medios de comunicación; 
- representantes de uno de los Estados partes designado por e l Comité 

Consultivo. 
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Los miembros del comité nacional tendrán l a obligación de guardar e l secreto 
y de no comunicar a otras personas, ni oralmente ni por escrito, información^alguna 
referente á l a verificación y a l a aplicación de l a convención. 

Con arreglo a l a complejidad y alcance de sus actividades, el'°comité nacio
nal podrá establecer un equipo de consultores expertos en distintas esferas de l a 
ciencia (química, análisis químico,*" tOxicología, economía, información técnica y 
química, etc.) y asegurarse los servicios de laboratorios adecuados para l a r e a l i 
zación de arráliaüs químicos, físicos y toxicológicos. 

" <A solicitud del Comité ConsultivbY estos laboratorios tendrán l a obligación 

de cooperar con el organismo internacional por todos los medios posibles en l a 
aplicación?''de las medidas de verificación. 

A efectos de l a convención, e l Comité Consultivo compilará una l i s t a de labo
ratorios propuestos por los Estados partee, para análisis ¿milicos y biológicos. 

Desde l a fecha de su establecimiento, e l comité nacional deberá asumir en su 
país e l control de las instalaciones de producción de sustancias químicas de fi n a -
lidad doble, de precursores y de aquellos agentes químicos que se util i z a n masi

to ( I P (. ) - C * T , . r , -

vamente en l a actualidad con fines pacíficos. 
Por otra parte, en cooperación con e l organismo internacional, e l comité 

nacional deberá controlar las existencias y l a clausura de las instalaciones de pro
ducción de armas químicas en cuya composición intervengan agentes del tipo de l a 
yperita, y proponer medidas para su destrucción. 

Con l a asistencia de sus órganos - l a secretaría técnica y un grupo de expertos-
el comité nacional elaborará su programa de trabajo. 

Dentro de su competencia, el comité nacional controlará l a producción de otras 
sustancias químicas letales y de otras sustancias químicas nocivas. Dado que 
esas sustancias químicas se uti l i z a n masivamente en l a actualidad en l a industria 
química, será necesario efectuar una inspección a fondo de las instalaciones de 
producción y las dependencias tecnológicas, y elaborar, sobre l a base de esa ins
pección, un programa de control de l a producción. El balance anual de materiales 
de l a instalación de producoión, a plena capacidad, servirá para determinar e l 
procedimiento que deba seguirse en relación con l a desviación o con l a transferencia 
de esas sustancias químicas con fines permitidos. Todos los datos recibidos se 
almacenarán en e l centro de computadoras, que estará conectado con un centro inter
nacional de computadoras. E l Comité Consultivof examinará los informes periódicos 
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o anuales del comité nacional sobre las actividades de las instalaciones a las que 
se desvíen esas sustancias químicas con fines permitidos, y sobre e l control de las 
transferencias efectuadas a partir de esos informes. 

Habida cuenta de que las instalaciones de producción de sustancias químicas 
de finalidad doble y de precursores producen también sustancias químicas que se 
util i z a n masivamente en l a industria química para l a fabricación de plaguicidas, 
productos farmacéuticos, polímeros, etc., pero que pueden emplearse también básica
mente como elementos componentes o intermedios en l a fabricación de armas químicas, 
el control de cu producción deberá ejercerse de manera continua a f i n de conocer 
exactamente para qué fines se ut i l i z a n . 

Teniendo presente que este complejo control se efectúa en relación con un gran 
número de esas sustancias químicas, habrá que elaborar con ese f i n un balance de 
materiales detallado en e l que conste l a producción y la desviación con fines per
mitidos. Todos los datos se almacenarán en centros nacionales de computadoras ade
cuados, en tanto que se transmitirán a l Comité Consultivo informes periódicos en 
relación con l a producción y la transferencia de esas sustancias químicas. 

Dada l a diversidad de las sustancias químicas y de los precursores (cuadro 1) 

que e l comité nacional ha de v i g i l a r , éste deberá elaborar un programa detallado 
de trabajo en el que conste también el alcance de sus actividades en colaboración 
con e l Comité Consultivo. A f i n de poder efectuar esta labor, relativamente 
amplia, e l comité nacional, en cooperación con otros comités nacionales y con e l 
Comité Consultivo, o bien con un grupo técnico de expertos, deberá normalizar los 
métodos químicos y físicos de control de l a producción. Los instrumentos y e l 
equipo (sistema de vigilancia) que se monten en esas instalaciones deberán ser 
compatibles y garantizar e l intercambio de información. Todos los datos se alma
cenarán en e l centro de computadoras, en e l que serán tratados sobre l a base de 
un sistema técnico uniforme de información, y transmitidos a l Comité Consultivo. 

Partiendo de los informes recibidos en relación con e l balance de materiales 
de producción y con l a transferencia de estas sustancias químicas, en e l caso de 
que haya l a duda de que los datos son ambiguos, el Comité Consultivo tomará una 
decisión respecto del control de cada instalación por separado, con arreglo a l pro
cedimiento estipulado en la convención. 
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CARTA DE FECHA 20 DE MARZO DE 1984 DIRIGIDA AL' PRESIDENTE DE LA-
CONFERENCÏA' 'DE DES ARME -POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA 
REPUBLICA. JSÎ.AM.ICAÎIEL IRAN QUE CONTIENE PROPUESTAS SOBRE ALGUNOS 
ELEMENTOS DE UIJAxFJUTURA, CONVENCION SOBRE LA" PROHIBICION COMPLETA1 

T LA DESTRUCCION TtíTAL DE LAS ARMAS QUIMICAS 

Tengo e l honor de.,;aj3¡Juntar a l a presente algunas propuestas relativas a 
algunos elemeniÍQja de una futura convención sobre 1er prohibición completa, y la 
destrucción total, de-las armas químicas. 

Le ruego ®e sirva: distrjbuir e l presente documento,como documento.oficial 
de l a Conferencia de Desarme, 

(Firmado): ííasrollahrKAZEJál KAMYAB, 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-61210 
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PROPUESTAS SOBRE ALGUNOS ELEMENTOS DE UNA FUTURA CONVENCION 
SOBRE LA PROHIBICION COMPLETA Ï LA DESTRUCCION TOTAL 

DE LAS ARMAS QUIMICAS 

PREAMBULO 

La delegación de l a República Islámica del Irán, que es víctima de un crimen 
contra l a paz y l a seguridad de l a humanidad, a saber, l a utilización sistemática 
e indiscriminada de armas químicas por un régimen criminal, presenta algunas ideas 
preliminares con respecto a l a prohibición del empleo de las armas químicas, a l a 
cooperación Internacional en cuanto a los fines de protección y a algunas disposi
ciones generalas, y espera, que todas las delegaciones, conscientes de su responsabi
lidad en l a represión de este tipo de crimen en l a futura Convención, adopten una 
actitud positiva en,el examen de estas propuestas. La indignación que causa e l 
empleo de armas químicas jamás estará a l a altura del horror de unos.métodos tan 
odiosos y pérfidos, que siempre han sido objeto de condenación tanto moral como 
j u d i c i a l . 

La delegación de l a República Islámica del Irán considera que en e l preámbulo 
debe figurar una condenación enérgica del empleo de las armas químicas como medios 
bélicos cualesquiera sean las circunstancias, y que se debe reconocer que e l empleo 
de armas químicas es un crimen de guerra. Deben reafirmarse las obligaciones de los 
Estados en virtud del Protocolo relativo a l a prohibición del empleo en l a guerra 
de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, así como l a 
renuncia de todos los Estados a formular reservas a l Protocolo. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

I. Los Estados Partes se comprometerán a respetar y hacer respetar l a presente 
Convención en todas las circunstancias. 
II. No se podrá formular reserva ni excepción alguna a la presente Convención a 
menos que están expresamente permitidas en otros artículos de l a presente 
Convención. 
III. (A partir de un año) (A partir de 10 años) de l a entrada en vigor de l a pre
sente Convención, en las controversias entre los Estados Partes l a Convención 
tendrá precedencia sobre e l Protocolo de Ginebra relativo a l a prohibición del 
empleo en l a guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios 
bacteriológicos. 
IV. Los Estados Partes en l a presente Convención convienen en que e l empleo de 
armas químicas en cualquier circunstancia constituye un crimen de guerra y se 
comprometen, cualesquiera sean las circunstancias, a no recurrir a l a amenaza n i 
al uso de esas armas. 
V. Los Estados Partes en l a presente Convención convienen en que no se podrá 
modificar e l principio básico relativo a l a prohibición del empleo de las armas 
químicas enunciado en e l artículo , y en que no serán partes en ningún convenio 
que derogue esa prohibición. 
VI. Los Estados Partes se obligan a informar sin demora a l Comité Consultivo 
зоЬге toda transferencia comercial, directa o indirecta, de agentes químicos de 
doble finalidad. 
VII. Los Estados Partes, con ánimo de cooperación internacional, garantizarán e l 
intercambio de información y e l acceso a los dispositivos de protección y a los 
adelantos en materia de tratamiento módico con objeto de que los Estados Partes 
puedan perfeccionar su capacidad y su competencia en estas esferas. 





CONFERENCIA DE DESARME 

PREVENCION- DE LA GUERRA NUCLEAR 

Documente de trabajo presentado por un grupa jde .Estados socialistas 

En e.l t r a n s c u r s o del período de sesiones del Comité de' Desarme de 1983 los 
países socialistas expusieron sus observaciones sobre las causas de l a agravación 
de l a amenaza de una guerra nuclear, sobre las medidas prácticas que es necesario 
adoptar,,paran conjurar, esa amenaza y sobre l a organización d_el examen desdicha 
WfptîiSn en ea^jCobHé (documento de trabajo CD/355, de ,21 "dV marzo de 1983, 
y CD/404, de 4jde,agosto de 1983). La evolución de l a s i t u a c i ó n mundial en los 
últimos años cprrobora l a justeza de las evaluaciones, l a importancia y l a Urgen
cia de las propuestas contenidas en esos documentos. 

El período de sesiones de l a Conferencia de Desarme de 1984 transcurre en un 
ambiente que-, se caracteriza por una acusada agravación de l a situación interna
cional y por l a intensificación del peligro de guerra nuclear como resultado de 
la política militarista de los Estados Unidos de América. 

Esa, política se caracteriza ante todo por e l deseo de los Estados Unidos y 
sus- aliados, de 1% OTAN de perturbar e l equilibrio militar existente. La adopción 
por los. Estados, Unidos,, de amplios programas de desarrollo de las armas estratégi
cas y otras- armas nucleares, l a extensión de la carrera de armamentos a l espacio 
ultraterrestre -y- l a instalación de nuevos misiles estadounidenses de .alcance inter
medio, en Europa occidental tiene manifiestamente por objeto proporcionar una base 
material a esa política aventurera. Todo el l e intensifica e l peligro real de que 
los Estados Unidos de América arrastren a una catástrofe a los pueblos de Europa 
y de todo e l mundo. 

Con l a instalación de sus nuevos misiles nucleares en los países europeos",. 
los Estados Unidos han creado obstáculos tanto a las negociaciones^ èiltre la, URSS 
y los EE.UU. sobre la limitación de los armamentos nucleares en Europa" cómo4 à îas 
negociaciones sobre limitación y reducción de los armamentos estratégicos. 

Los países socialistas han declarado reiteradamente que no permitirán en 
ninguna circunstancia que se establezca una superioridad militar sobre,ellos. 
Por.otra piarte, permanecen fieles a l a política de principio, acordada conjun
tamente por ellos,.en favor de l a cesación de l a car r e r*a de armamentos, ante todo 
de los nucleares, y de la disminución y l a consiguiente eliminación del peligro 
de guerra, nuclear. 

Nueva tirada por razones técnicas. 

CD/484* 

4 'je a b r i l de IS84 

ESPAÑOL 
Original: RUSO 

GE.84-61503 
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La prevención de l a guerra nuclear es, en toda l a extensión de l a palabra, e l 
problema mundial numero uno. De que se logre o no conjurar esta amenaza depende no 
sólo l a solución de otros problemas que afectan a toda l a humanidad, sino también 
l a existencia misma de la-vida sobre l a Tierra. 

Ese es precisamente e l parecer de l a mayoría abrumadora de los Estados del mundo, 
como lo confirman los resultados del trigésimo octavo período de sesiones de l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas. En varias resoluciones, l a Asamblea General 
ha abogado por l a adopción de medidas urgentes para prevenir l a guerra nuclear. 

Entre esas medidas tienen importancia especial l a Declaración sobre l a condena
ción de l a guerra nuclear, las resoluciones, sobre la-renuncia a ser- los -primeros en 
u t i l i z a r armas nucleares, sobre l a congelación de los armamentos nucleares, sobre e l 
comienzo de negociaciones sobre e l desarme nuclear y sobre l a prevención de l a 
carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre. 

Los países socialistas estén persuadidos de que l a Conferencia de Desarme debe 
prestar actualmente una atención primordial a l problema de l a prevención de l a guerra 
nuclear. Ello se ve confirmado asimismo por e l hecho ,de que l a Asamblea General de 
las Naciones Unidas, en varias resoluciones suyas, incluida l a resolución 38/183 G, ha 
pedido a l a Conferencia de Desarme que, como cuestión de l a ma's alta prioridad, 
emprenda negociaciones con miras a lograr acuerdo sobre medidas adecuadas y prácti
cas para l a prevención de una guerra nuclear, y que establezca para ese f i n un grupo 
de<trabajo ad hoc. Los países socialistas suscriben plenamente esta recomendación 
y abogan por l a pronta aplicación de la misma. Proponen.ojie loa esfuerzos para pre
venir l a guerra nuclear se centren en las direcciones siguientes: 

1. Para resolver e l problema de l a prevención de l a guerra nuclear tiene espe
c i a l importancia l a política de los Estados poseedores de armas nucleares. Los inte
reses vitales de toda l a humanidad requieren que las relaciones entre esos Estados 
estén sujetas a determinadas normas, cuyo reconocimiento podría ser objeto de un 
acuerdo entre ellos y a las que se conferiría fuerza obligatoria. Los países socia
l i s t a s señalan a l a atención las propuestas concretas que se formulan a este res
pecto en e l documentó CD/444. 

•2.' Habida cuenta de l a aparición de nuevos tipos de armas nucleares-y sus 
vectores, lo que contribuye a crear l a capacidad para lanzar e l primer ataque 
nuclear, es imperioso crear una atmósfera moral y política que condene a l fracaso 
todos los intentos de desencadenar una guerra nuclear. 

a) Los países socialistas consideran indispensable que todos los Estadoa,-; 
ante todo los Estados poseedores de armas nucleares, contemplen l a pre
vención de l a guerra nuclear come e l objetivo principal de su política, 
eviten toda clase de situaciones que puedan desembocar en un conflicto 
nuclear y, encaso de que surja un peligro de esa clase, celebren con
sultas urgentes para impedir una conflagración nuclear. 

b ) r Como complemento de lo dispuesto en l a declaración sebre l a condenación 
de l a guerra nuclear, aprobada por l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su trigésimo octavo período de sesiones, los países socialistas, 
proponen que se recomiende a todos los Estados que examinen l a p o s i b i l i 
dad de i n c l u i r en las correspondientes declaraciones unilaterales y 
conjuntas de carácter político disposiciones relativas a l a condenación 
de l a guerra nuclear. 
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c) Los países socialistas consideran también necesario que todos los Estados, 
y ante todo los Estados poseedores de armas nucleares, renuncien, de con
formidad con lo dispuesto en particular, en las decisiones de las Naciones 
Unidas sobre la prohibición de l a propaganda de guerra, a l a propaganda de 
l a guerra nuclear en cualquiera de sus formas, generalizada o limitada* 
"En particular, es prtoiso renunciar a l a formulación, preconización, difusión 
y propaganda de doctrinas y conceptos políticos y militares que pretendan 
ju s t i f i c a r tanto l a "legitimidad" de ser los primeros en emplear armas 
nucleares como, en general, la "admisibilidad" de desencadenar una guerra 
nuclear. Esos países estén persuadidos de que ningún f i n puede j u s t i f i c a r 
e l ser e l primero en u t i l i z a r armas nucleares. 

d) Los países-socialistas reafirman su propuesta de que todos los Estados 
poseedores de armas nucleares renuncien a ser los primeros en emplear 
езаз armas. Todo Estado poseedor de armas nucleares que aún no lo haya 
hecho podría contraer umlateralmente compromisos a este respecto. Este 
procedimiento, que no requiere l a celebración de negociaciones ni l a ccn-
certación de acuerdos especiales, permitiría reforzar l a confianza y 
reducir e l peligro nuclear. Ademas, e l compromiso de las Potencias nuclea
res de no ser las primeras en u t i l i z a r armas nucleares podría consignarse 
en un documento único de carácter jurídico internacional, lo que de hecho 
equivaldría a l a prohibición jurídica completa del empleo de armas nuclea
res. Los países socialistas declaran nuevamente que suscriben l a propuesta 
de que se concierte una convención sobre la prohibición del empleo de 
armas nucleares, en l a que participen todas las Potencias que poseen 
esas armas. 

e) La adopción de medidas tales como l a renuncia a ser los primeros en u t i l i 
zar armas nucleares y l a consiguiente prohibición completa del empleo de 
tales armas sería un procedimiento eficaz para prevenir l a guerra nuclear, 
a l a (par que una actualización de las normas de derecho internacional y 
ote los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas. La misma 
finalidad se persigue ccn las propuestas de los países socialistas de que 
se excluya en general de las relaciones internacionales e l uso de l a 
fuerza, tanto noclear come no nuclear. En e l plano mundial, ese problema 
puede 'ser resuelto mediante l a concertación de un tratado universal sobre 
la no utilización de la fuerza en las relaciones internacionales. Una 
medidabüDportantr encaste sentido es l a propuesta formulada por varios 
países socialistas en enero de 1983 de concertar un tratado sobre la renun
cia a l uso de la fuerza militar y e l mantenimiento de relaciones de paz 
entre los Estados Partes en e l Tratado de Varsovia y los países miembros 
de l a OTAN, cuyo meollo sería e l compromiso de los Estados miembros de 
ambas alianzas de no ser los primeros en u t i l i z a r recíprocamente armas 
nucleares ni convencionales. 

f) La creación de condiciones para prevenir un conflicto nuclear se vería 
facilitada s i todas las Potencias nucleares asumieran e l compromiso de no 
u t i l i z a r en ninguna circunstancia armas nucleares centra los países no 
nucleares en cuyo ter r i t o r i o no haya tales armas, respetaran la condición 
de l a zona l i b r e de armas nucleares ya establecida y alentaran la creación 
de nuevas zonas de esa clase en diferentes regiones del mundo. 
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g) Los países socialistas reafirman que están dispuestos a examinar también 
otras medidas adecuadas, como las destinadas a impedir l a utilización 
accidental o no autorizada de armas nucleares y evitar l a posibilidad de 
un ataque por sorpresa etc., conforme i le dispuesto, en particular, en 
e l documento CD/406. Al mismo tiempo, consideran necesario subrayar que 
las diferentes medidas para fomentar l a confianza solo pueden contribuir 
a conjurar l a amenaza nuclear s i van acompañadas de compromisos políticos 
significativos en esta esfera. Esas medidas para fomentar l a confianza 
deben ser realmente importantes, y su finalidad primordial ha de ser l a 
prevención de l a guerra nuclear. 

З. Sería igualmente importante adoptar medidas concretas para impedir que, 
a l amparo de distintos tipos de doctrinas y conceptos que justifican e l desencadena
miento de una guerra nuclear, se establezca una base que permita desarrollar nuevos 
sistemas de armas nucleares cada vez más perfeccionados. 

a) Una de las medidas más eficaces y relativamente fáciles de aplicar a este 
respecto podría ser l a congelación cuantitativa y cualitativa, bajo e l 
correspondiente control, de los armamentos nucleares. Esa medida debería 
ser adoptada por todas las Potencias nucleares o, en un principio, tan 
sólo por l a URSS y los EE.UU., en e l entendimiento de que todos los demás 
Estados nucleares seguirían su ejemplo. 

Proceder a una congelación significaría: 

- Poner f i n a l a acumulación de todos los componentes de los arsenales 
nucleares, incluso todos los tipos de vectores de armas шс1еагез y 
todos los tipos de municiones nucleares; 

- No desplegar armas nucleares de nuevos tipos y clases; 

- Establecer una moratoria sobre todos los ensayos de municiones 
nucleares y sobre les ensayos de nuevos tipos y clases de 
vectores ; 

- Poner f i n a l a producción as materiales fisionable3 destinados a l a 
fabricación de municiones nucleares. 

La congelación de los armamentos nucleares contribuiría en gran medida a 
mejorar e l clima político general y facilitaría l a concertación de un 
acuerdo sobre l a reducción de los arsenales nucleares. 

b) La cesación del perfeccionamiento cualitativo de las armas nucleares y de 
l a creación de nuevos modelos y tipcs de tales armas se facilitaría mediante 
l a pronta ultimación de un tratado sobre l a prohibición completa y general 
de los ensayos de armas nucleares y, en espera de que se concierte dicho 
tratado, mediante e l establecimiento por todos les Estados poseedores de 
armas nucleares de una moratoria sobre l a realización de cualesquiera 
explosiones nucleares. 
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c) Una de las importantes responsabilidades de los Estados poseedores de armas 
nucleares que guarda relación directa con l a prevención de l a guerra nuclear 
es impedir la proliferación de las armas nucleares en cualquier forma. Se 
trata ante todo de no transferir a ningún país esas armas o e l control sobre 
las mismas. Es indispensable también que no se instalen armas nucleares en 
los territorios de países en que no existan tales armas. Asimismo, es ina
plazable l a tarea de impedir que la carrera de armamentos nucleares se haga 
extensiva a nuevas esferas. 

d) Los países socialistas siguen considerando que e l desarme nuclear y la e l i 
minación completa de las armas nucleares constituyen l a garantía más efec
tiva frente a l peligro de una guerra nuclear y l a utilización de armas 
nucleares. Eses países hacen nuevamente un llamamiento para que, de un modo 
gradual y sobre l a base del principio de l a seguridad igual, se efectúen 
reducciones de las armas nucleares hasta l a completa eliminación de todos 
los tipos de tales armas. 

e) Además de las medidas directamente relacionadas con las armas nucleares, 
l a prevención de l a guerra nuclear se vería considerablemente facilitada 
s i cesara l a carrera de armamentos y se impidiera l a extensión de esa 
carrera a otras peligrosas esferas. A este respecto, sería particularmente 
importante prevenir l a carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre, 
que contribuye a aumentar e l riesgo de una guerra nuclear. Los programas 
que se están elaborando actualmente en los Estados Unidos para crear un 
sistema de defensa antibalística en gran escala, lejos de eliminar l a ame
naza que representan para el mundo los arsenales termonucleares, sólo harán 
que su utilización resulte más probable. 

Los países socialistas señalan que l a URSS se ha comprometido a no ser l a primera 
en colocar en e l espacio ultraterrestre armas antisatélite de cualquier tipo, es 
decir, ha establecido una moratoria unilateral sobre tales lanzamientos mientras otros 
Estados, inclusive los Estados Unidos, se abstengan de lanzar a l espacio ultraterres
tre cualquier tipo de armas antisatélite. 

Naturalmente, la prevención de la carrera de armamentos en e l espacio ul t r a 
terrestre en general constituiría una medida más amplia y sig n i f i c a t i v a . La con-
certación de un tratado sobre l a prohibición del uso de l a fuerza en e l espacio 
ultraterrestre y desde e l espacio contra l a Tierra facilitaría e l logro de este 
objetivo. 

4. Los países socialistas están dispuestos a examinar también otras medidas 
encaminadas a prevenir l a guerra nuclear. Ha llegado e l momento de pasar de las 
declaraciones generales sobre l a amenaza de una catástrofe nuclear a los hechos con
cretos, es decir, a l a celebración de negociacicnes constructivas sobre las propues
tas antes mencionadas, a f i n de concertar los pertinentes acuerdos internacionales. 

Los países socialistas reafirman su determinación de proceder a l a elaboración 
de medidas prácticas y urgentes para prevenir l a guerra nuclear y establecer con t a l 
f i n un órgano subsidiario ad hoc de l a Conferencia de Desarme. 

Exhortan una vez más a todos los participantes en l a Conferencia de Desarme que 
se sientan concernidos a que den pruebas de buena voluntad política y adopten una 
actitud constructiva con respecto a l importante problema v i t a l de l a prevención de 
l a guerra nuclear. 





CONFERENCIA DE DESARME cD/485 

2 de ab r i l de 1984 

Original: ESPAÑOL 

CARTA DE FECHA 31 DE ENERO DE I984 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE 
LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL 
ECUADOR EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

De conformidad con las disposiciones reglamentarias pertinentes, me per
mito s o l i c i t a r l e que someta a l a consideración de l a Conferencia de Desarme 
e l deseo del Gobierno del Ecuador de participar, durante 1984, en sus sesiones 
plenarias y en las reuniones informales dedicadas a l examen de los temas 
sustantivos que figuran en su agenda. 

Tal pedido se inscribe dentro de l a línea de acción permanente de su 
política internacional orientada a respaldar los esfuerzos que se realizan 
en e l campo del desarme. 

(Firmado): MARIO ALEMAN 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-61345 





CONFERENCIA DE DESARME CD/486 

28 de marzo de 19$4 

Original: ESPAÑOL 

CARTA DE FECHA 9 DE FEBRERO DE I984 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE 
LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL 
ECUADOR EN RELACION CON LOS ARTICULOS ¥> A 35 DEL REGLAMENTO 

Conforme anticipé oportunamente a l a Secretaría de l a Conferencia de 
Desarme, me es grato manifestarle que l a solicitud formulada por esta Misién 
en nota № 4-b-¿, de ) 1 de enero del presente año, se aplica también a los 
órganos subsidiarios de dicha Conferencia. 

lFirmado): Mario Alemán 
Embajador 

Representante Permanente 

GE .84-Ó1351 
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28 de marzo de I984 

Original: ESPAÑOL 

CARTA DE FECHA 23 DE MARZO DE I984 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA 
CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL ECUADOR 

EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Con referencia a mi nota 4-8-2, de 31 de enero del año en curso, desearía 
precisar que e l Gobierno del Ecuador intenta formular una declaración de carácter 
general en e l plenario de la Conferencia de Desarme, en e l momento que lo juzgue 
oportuno. 

Igualmente, tendría interés en seguir los trabajos del órgano subsidiario 
que se ocupa de las armas químicas. 

(Firmado): Mario ALEMAN SALVADOR 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-61403 





CONFERENCIA PE DESARME cD/488 
20 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: FRANCES 

CARTA DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 1984 DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DE LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE 

DE LA REPUBLICA DEL CAMERUN ACERCA DE LOS 
ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo e l honor de informar a 
Vuestra Excelencia de que l a República del Camerún desea participar como observa
dora, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 a 35 de su reglamento, 
en los trabajos de l a Conferencia de Desarme en su período de sesiones de 1984* 

La República del Camerún quisiera participar en l a labor relacionada con 
todas las cuestiones de fondo que figuran en l a agenda de l a Conferencia, tanto 
en e l marco de las sesiones plenarias como en e l de las reuniones informales, 
así como en los órganos subsidiarios que se establezcan para examinar esas 
cuestiones. 

(Firmado): El Representante Permanente Adjunto 

GE.84-61409 





CONFERENCIA DE DESARME со/4<з? 
28 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original. FRANCES 

CARTA DE FECHA 23 DE MARZO DE 1984 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE 
LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE 

LA REPUBLICA DEL CAMERUN EN RELACION CON LOS 
ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

En relación con l a carta de 24 de febrero de 1 9 8 4 , en la que eata Misión 
Permanente indicaba que el Camerún deseaba participar en los trabajos de la 
Conferencia de Desarme, tengo el honor de comunicarle que el Camerún, por e l 
momento, desearía a s i s t i r a las sesiones plenarias para exponer sus opiniones 
sobre el desarme en general y partj cipar en 1 о з trabajos del órgano subsidiario 
encargado de las armas químicas. Por supuesto, el Camerún se interesa igualmente 
por otras esferas y se reserva el derecho de s o l i c i t a r l a participación en los 
trabajos de los órganos subsidiarios competentes. 

(Firmado;: El Representante 
Permanente Adjunto 

GE.84-61426 





CONFERENCIA DE DESARME cD/490 

2 de abril de 1984 

ESPAf'OL 
Original : INGLES 

CARTA DE 23 DE 'IARZO DE I984 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA 
CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE 
LA REPUBLICA DEMOCRATICA POPULAR DEL YEMEN EN RELACION 

CON LOS ARTICULOS 30 A 35 DEL REGLAMENTO 

Siguiendo instrucciones de mí Gobierno y de conformidad con lo dispuesto 
en el reglamento de la Conferencia de Desarme acerca de la participación de los 
Estados no miembros de la Conferencia, tengo e l honor de comunicarle que e l 
Yemen Democrático dessa participar en 1оч trabajos de la Conferencia de Desarme 
durante su período da sesiones de 1984. 

El Yemen Democrático desea participar ?n el examen de todas las cuestiones 
de fondo de la agenda de la Conferencia, tanto en las sesiones plenarias como 
en las sesiones oficiosas, los grupos de trabajo y los demás órganos subsidia
rios que puedan establecerse para estudiar esas cuestiones. 

Mohamed Salen AL-QUTAISH 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.O4-61357 
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REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

Documento de trabajo 

Aspectos de la evolución moderna de las técnicas de registro 
de fenómenos sísmicos 

Resumen 

Se hâ dado cuenta de adelantos significativos en las técnicas de registro de 
fenómenos sísmicos desde que en 1978 e l Grupo ad hoc de Expertos en estos fenómenos 
preparó su primer informe (CCD/558) para el Comité de Desarme. Erí el presente" 
documento se examina en especial l a evolución ocurrida en los últimos cinco años 
que, a nuestro juicio, mejora la capacidad de detección y localización de una red 
sismológica mundial. E l modelo más avanzado de t a l sistema, expuesto en el docu* 
mentó CCD/558, se'denominaba Red III (SBO). Se pensaba que este sistema era 
teóricamente capaz de detectar, con el 90% de probabilidad, fenómenos sísmicos con 
una magnitud basada en las ondas internas de 3,8 a 4,2 mb eh e l hemisferio Norte 
y de 4,0 a 4,6 mb en el hemisferio Sur. 1 Merced a los adelantos registrados en los 
instrumentos, l a electrónica, la tecnología de las computadoras y las telecomuni
caciones, la Red III (SRO) no constituye ya un concepto teórico, sino una realidad 
concreta. Por lo que atañe a la capacidad de detección, se considera que los 
adelantos siguientes deberían ser elementos básicos de una futura red mundial: 

- Sistemas de obtención de datos de elevado rendimiento, consistentes en 
sismómetros de banda ancha de gran-resolución y sensibilidad, combinados 
con poderosos convertidores A/D de 22 bitios, proporcionan sin pérdida de 
precisión toda l a información contenida en las señales sísmicas. 

- Sismómetros instalados en pozos perforados en los fondos marinos prometen 
colmar el desnivel existente en cuanto a capacidad de detección entre e l 
hemisferio Norte y el hemisferio Sur. 

- Con miras a la configuración óptima de una red mundial, pueden emplearse 
sistemas de registro de feftóníenos sísmicos a base de técnicas de "baja 
potencia", dado que cabe obtener por medio de acumuladores o de-paneles 
solares la energía eléctrica necesaria para su funcionamiento a largo 
plazo. 

- Los sistemas de satélites han probado su fiabilidad y su eficacia para l a 
transmisión "en línea" de datos sismológicos de elevada calidad, en forma 
d i g i t a l , desde cualquier punto del globo. 

GE.84-61239 
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- Cabe mejorar considerablemente la detección, la localización y l a iden
tificación de fenómenos sísmicos a distancia local y regional, mediante 
e l emplazamiento de pequeños complejos de sismógrafos en lugar de esta
ciones aisladas. 

- Los costos de los sistemas digitales de registro y tratamiento de señales 
sísmicas han disminuido gracias a l a tecnología de microprocesadores, y 
esos sistemas son ahora inclusa menos costosos que los sistemas 
analógicos. 

En este contexto, otra posibilidad consiste en mejorar l a capacidad de 
detección de las estaciones sismológicas en las regiones donde las condiciones 
de ruido son desfavorables, instalando los sismómetros en pozos perforados. 
Los resultados inicial e s obtenidos con una red local de seis estaciones empla
zadas en pozos perforados que se ha establecido recientemente en l a parte septen
trional de l a República Federal de Alemania -una zona cubierta de espesos sedi
mentos aluviales- revelan que e l umbral de detección de los instrumentos empla
zados en esos pozos es tan reducido como e l de algunas estaciones del complejo de 
sismógrafos de Graefenberg, que continúa siendo l a red más sensible de nuestro 
país. Con arreglo a estos resultados i n i c i a l e s , l a i d e a de establecer minicomple-
jos de sismógrafos mediante estaciones emplazadas en pozos perforados, como ele
mentos de una red mundial, promete una vigilancia eficaz de los fenómenos de 
ámbito regional y local en zonas de interés. La tecnología que se utilizaría en 
esta nueva 'red d i g i t a l representa l a última etapa del desarrollo de sistemas de 
registro con fines sismológicos en nuestro país. Esta tecnología podría emplearse 
también para un sistema de "cajas negras" en uña futura red mundial, dado e l alto 
grado de automatización del registro y el análisis de datos sismológicos. 

Los adelantos tecnológicos de los últimos cinco años han mejorado l a calidad 
del registro, l a transmisión, e l tratamiento y e l análisis de los datos sismoló
gicos. Como consecuencia de esta evolución, conviene elaborar una concepción 
nueva y más perfecta de una red mundial que demuestre l a eficacia de los 
métodos sismológicos modernos para v i g i l a r l a observancia de una futura prohi
bición completa de los ensayos de armas nucleares. 

1. Introducción 

En los últimos años, un número cada vez mayor de países ha dado cuenta de 
mejoras en l a capacidad técnica de sus instrumentos sismológicos para e l regis
tro de terremotos. Los progresos de l a electrónica, l a tecnología de computa
doras y las telecomunicaciones han influido significativamente en estos 
adelantos. 

En l a sismología se inauguró una época nueva con l a conversión de las 
señales sísmicas registradas de l a forma analógica a la d i g i t a l . Significaba 
esto que podían utilizarse computadoras de gran velocidad para el tratamiento 
y e l análisis de los sismogramas. La primera vez que se aplicaron técnicas 
digitales en gran escala fue a mediados del decenio de i960, cuando entró en 
fase operacional e l complejo de sismógrafos de gran apertura (LASA) de Montana, 
Estados Unidos de América. Desde entonces, diversos países han desarrollado 
e instalado sistemas digitales para e l registro y e l análisis de datos 
sismológicos. 
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En nuestro país, la "sismología d i g i t a l " data del comienzo del decenio 
de 1970, que es cuando se inició el proyecto del complejo de sismógrafos d i g i 
tales de banda ancha de Graefenberg. La finalidad de esta idea consistía en 
proporcionar un instrumento de investigaciones sismológicas que aprovecha todo 
el contenido de información de las señales sísmicas por medio de su registro en 
banda ancha, combinado con las capacidades del complejo sismográfico. A causa 
de los diversos requisitos en materia de resolución, gama" dinámica, calidad de 
los datos y l a flexibilidad, fue necesario u t i l i z a r componentes digitales para 
el sistema'. Là instalación de t13 complejos de estaciones sismográficas con un 
total dé 19 rinstrumentos de banda ancha quedó terminada a comienzos de 19S0. 
El rendimiento del sistema de sismógrafos pudo demostrarse ante e l Grupo de 
Expertos durante el seminario celebrado en jul i o de 1980 (véase GSE/FRG/7). 
Los datos de alta calidad proporcionados por el complejo de sismógrafos de 
Graefenberg se ha utilizado intensamente para estudiar una gran variedad de.pro
blemas sismológicos (Seidl y Berckhemer, 1982; Raekers y MCJller, 1982). Además, 
diversas investigaciones han permitido establecer que los datos de banda-ancha 
suministrados'por los complejos de sismógrafos pueden f i l t r a r s e en óptimas con
diciones confines de detección (Seidl", 1979; Stammler-, 198l; Ferber, 1985), У 
revelado nuevas posibilidades con miras a la identificación de fenómenos 
sísmicos (Harjes, 1979; Hanka, 1982). 

El sistema de Graefenberg no representa ya hoy l a última pauta .tecnológica, 
pero, en virtud de la calidad de los sismogramas registrados por lo que con
cierne a l a anchura de banda, la resolución y l a gama- dinámica, todavía debe 
incluirse entre los sistemas de registro de elevado rendimiento que funcionan 
en l a actualidad. 

A escala mundial, las estaciones SRO (Observatorios de Investigaciones 
Sismológicas) pertenecen a la misma categoría que el sistema de Graefenberg por 
lo qué respecta a normas técnicas, calidad de los datos y capacidad de.registro. 
Cada una de estas 13 estaciones, que ahora funcionan en diversos países repar
tidos por el globo, está equipada con un conjunto de sismómetros de banda ancha 
de tres componentes. Las señales de los sensores se f i l t r a n para obtener datos 
de período largo y de período corto. E l sistema registra continuamente los 
datos de período largo que suministran los tres canales a razón de una-vmuestra 
de cada uno por segundo, en tanto que los datos de período corto del componente 
vertical, que se digitalizan 20 veces por segundo, únicamente son registrados 
cuando se detecta un fenómeno. 

JLos sismómetros SRO son hasta 1«* fecha los únicos instrumentos de banda 
ancha que funcionan en pozos perforados. Como están instalados a una profun
didad de 100 m, aproximadamente, los registros de período largo se ven menos 
afectados por el ruido originado por el viento que los procedentes de sismó-
metros convencionales emplazados cerca de l a superficie. Como uno de los SRO 
está situado tan sólo a 50 m de una estación de tres componentes del complejo 
de sismógrafos de Graefenberg, puede compararse directamente l a capacidad 
registradora de ambos sistemas. No as sorprendente que, en función de las 
condiciones eólicas, las estaciones SRO instaladas en pozos perforados pro
duzcan un nivel de ruido más bajo en l a banda de período largo, en particular 
por lo que atañe a los componentes horizontales. Por otra parte, sería conve
niente, a muchos efectos, registrar el producto del sismómetro de banda ancha 
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en lugar de las señales filtradas de período corto y de período largo. Los 
dos sistemas pueden considerarse óptimos s i se tienen en cuenta los distintos 
fines para los que fueron desarrollados y l a tecnología disponible en e l 
período en que se proyectaron 

2. Evolución técnica reciente 

En e l primer informe del Grupo de Expertos (CCD/558), presentado alfComité 
de Desarme en marzo de 1978, se exponían cuatro ejemplos de posibles redes 
mundiales para la verificación de una prohibición compléta de los 'ensayos* 
Se suponía que e l sistema más avanzado, denominado Red III (SRO), estaría com
puesto de estaciones sismográficas de alta calidad del tipo SRO. En e l 
gráfico 1 se muestra la distribución mundial de las estaciones t a l como figura 
en e l documento CCD/558. Se calculó que l a capacidad de esta red para detec
tar los fenómenos sísmicos con un 90% de probabilidad variaba de 3,8 a 4,2 mb 
en e l hemisferio Norte y de 4,0 a 4,6 mb en e l hemisferio Sur. La distribución 
de estaciones de la Red III coincide bastante bien con las estaciones sismo-" 
gráficas existentes y dista mucho de ser óptima con respecto a l a capacidad de 
detección. Con e l f i n de mejorar esta capacidad, sería necesario: 

- Aumentar el número de estaciones sismográficas, especialmente en e l 
hemisferio Sur; 

- Instalar nuevas estaciones sismográficas en pozos perforados en los 
fondos marinos; 

- Lograr una distribución óptima de las estaciones con respecto a l a capa
cidad de detección; 

-- Establecer complejos de sismógrafos en lugar de estaciones individuales 
en las zonas de interés potencial y en torno a ell a s ; 

- Instalar los sismómetros de las estaciones individuales o de los com-"-
piejos de sismógrafos en pozos perforados o minas para crear condibiones 
óptimas en cuanto a )-os ruidos. 

üannon ha realizado estudios sobre l a capacidad de modelos que contienen ' 
algunos de esos elementos* (1983); estudios que indican e l grado en que se pueden 
mejorar los resultados presentados en e l documento CCD/558. Además, en lo/a 
últimos años se han, cumplido los requisitos tecnológicos de una red mundial que 
abarca todos los .aspectos mencionados. En los párrafos siguientes se*indican 
los principales factores y adelantos que se han tenido en cuenta ál proyectar 
una futura red mundial y evaluar su capacidad. 

1) Los nuevostsistemas de obtención de datos sismológicos, especialmente 
los slsmómetros y los convertidores analógicos/digitales han mejorado 
l a resolución y l a sensibilidad. Los slsmómetros como e l TG 44000м 
pueden.funcionar en e l lugar más tranquilo, sin que e l ruido electró
nico limite su resolución. Gracias a la combinación de t a l instruyo 
mentó con un nuevo convertidor analógico /digital de 22 bitios/que , 
-se está desarrollando actualmente en los Estados Unidos, selpcdrá ъ 
registrar l a salida en banda ancha con la misma exactitud quería, dftl 
registro en banda múltiple que ahora se u t i l i z a . 



CD/491 
página 5 

2) Se han introducido- importantes mejoras en ios sismógrafos emplazados 
enclos fondos marinos (-0BS) desde que los Estados Unidos .instalaron 
un sistema de banda ancha de tres componentes en un pozo' perforado en 
los fondos marinos. El nivel de ruido ambiente se reduce considerable
mente cuando se u t i l i z a esta técnica. Con sistemas similares se puede 
mejorar aún más l a capacidad de detección en las rejones costeras y 
las zonas insulares, especialmente en e l hemisferio Sur. 
s , , 

3) El consumo de energía de los nuevos módulos de microprocesador de "baja 
potencia" (CMOS) es sumamente reducido. Las estacionesfsismológicas 
dotadas de esta técnica pueden emplazarse casi en cualquier lugar, ya 
que l a energía eléctrica, necesaria para un funcionamiento a largo plazo 
podría obtenerse de acumuladores o paneles solares. Las estaciones de 
una red de este tipo pueden instalarse en forma óptima para cumplir las 
tareas a que está destinada l a red. 

4) Mediante la Red Regional de Ensayos Sismológicos (RSTN) de los Estados 
Unidos se ha demostrado e l empleo eficaz y seguro de sistemas de 
satélites para transmitir datos sismológicos de gran calidad a varios^ 
miles de: kilómetros. La integración de las técnicas de microprocesador 
y de-1 telecomunicación en este sistema marca una nueva etapa en e l 
desarrollo de instalaciones de registro sismológico. Este procedimiento 
puede tomarse como pauta para un futuro sistema mundial. 

5) Se han obtenido resultados alentadores con respecto a la detección, 
identificación y localización de fenómenos locales y regionales en urí* 
eomplejo de sismógrafos de pequeña apertura, un llamado minlcqmplejo 
(NQRESS), que<funciona actualmente en Noruega. Sistemas,similares, 
combinados con estaciones de banda ancha del tipo RSTN, podrían con
vertirse en los principales elementos de la Red IV. 

6) El'Costo de los sistemas de registro y análisis digitales se ha redu
cido considerablemente gracias a l a técnica del microprocesador. 
'Incluso' las instituciones con presupuestos reducidos podrán ahora' 
establecer estaciones sismográficas digitales de alta calidad. Se 
están ofreciendo comercialmente,sistemas de costo reducido para 
diversas aplicaciones y, en consecuencia, ya no será necesario u t i 
l i z a r estaciones analógicas en un futuro sistema mundial. 

3. Nuevas instalaciones sismológicas de l a República Federal de Alemania 
i 

A causa de su importancia para l a capacidad de un sistema mundial, se "debe 
examinar l a 'Cuestión de l a mejora de Да relación señal/ruido mediante l a Insta
lación de sismómetros en pozos perforados a una profundidad de varios cientos' 
de metros, -o, de ser posible, en minas abandonadas. En los países de gran 
densidad- de población, industria y tráfico, una de las dificultades ̂ principales" 
para e l registro de alta sensibilidad de señales sísmicas consiste.en encontrar 
un emplazamiento tranquilé para la estación sismográfica. El problemarde un 
ruido sísmico elevado se plantea también en las zonas remotas cubiertas'de 
sedimentos espesos. En estas zonas, la idea de un pozo perforado ofrece posi
bilidades para mejorar l a capacidad de detección de una estación sismológica. 
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Los resultados i n i c i a l e s obtenidos con una nueva red sismológica d i g i t a l local 
de estaciones emplazadas en pozos perforados que se ha establecido reciente
mente en l a parte septentrional de Alemania (Baja Sajonia)) región que está 
cubierta por entero de sedimentos aluviales espesos, indican en qué medida 
pueden ser satisfechas,las expectativas. 

Esta red sismológica local fue creada en e l marco de un proyecto iniciado 
en 1981 como parte de un amplio programa de investigación geológica y geofísica 
que se llevó a^cabo para determinar l a procedencia de u t i l i z a r un diapiro de 
sal como depósito de desechos de alto nivel radiactivo. La sismicidad de l a 
zona del emplazamiento determinada por una red local debería f a c i l i t a r informa
ción sobre las posibles zonas tectónicas activas de l a región. Un obstáculo 
importante para e l registro de los pequeños sismos locales de magnitud incluso 
tan baja como ML = 0, fue e l elevado nivel de ruido'sísmico. Las amplitudes 
de ruido medidas en l a superficie equivalían a un sismo de magnitud local 
ML = 5*3» suponiendo que la distancia epicentral fuera de 100 km. 

Con objeto de determinar l a disminución de las amplitudes de ruido en 
función de la profundidad en tres pozos distintos, se efectuaron mediciones 
del ruido de período corto utilizando una sonda sismomótrica especial. Como 
se sabe gracias a las publicaciones de varios autores (Douze, I964; Bath, 1966; 
Takano y Hagiwara, 1966; Harvard, 1970), las características del ruido en 
función de l a profundidad siguen una tendencia general. Las amplitudes dismi
nuyen a l aumentar l a frecuencia y l a profundidad. Sin embargo, se comprobó que 
los .resultados no coincidían entre sí, debido probablemente a las distintas 
condiciones geológicas de los emplazamientos investigados. 

En los tres pozos utilizados para las medidas se registraron muestras de 
ruidos sísmicos entre 50 y 400 m, en tramos de 50. m, durante unos 15 minutos 
en cada niv e l . Simultáneamente, se iba registrando el ruido con un instru
mento instalado en l a superficie. Al calcular los espectros de ponencia de 
las muestras registradas y comparar los resultados obtenidos en los tres empla
zamientos, no se encontraron diferencias importantes entre los distintos^ 
registros hechos a l a misma profundidad. Como se esperaba, las amplitudes de 
ruido disminuían a l aumentar l a profundidad. A 400 nr, se vio que'là1 dismi
nución de 10 Hz era de -40 dB en comparación con l a superficie. Del ejemplo 
que figura en el gráfico 2 pueden obtenerse más detalles sobre las caracte
rísticas del ruido en función de l a profundidad. 

La magnitud local equivalente para el nivel de ruido obtenido a l a pro
fundidad" de 300 m corresponde a un sismo de ML = 1.9 + 0.5, suponiendo que 
l a distancia epicentral sea de 100 km. El umbral de detección puede deri
varse fácilmente a partir de este valor añadiendo 0,3 unidades, s i se supone 
que l a ¡amplitud de señal es dos veces superior a las amplitudes medias dé" 
ruido, .Por consiguiente, a distancias epicentrales de 200, '300-y1 '500 km/'ee 
espera que una, estación situada en un pozo a 300 m de profundidad deteétV" 
fenómenos,sísmicos de magnitud local 2,7, 3,2 y 3,9 respectivamente.' Los 
valores correspondientes de una estación de superficie serían superiores 
en 1,4 unidades de magnitud, suponiendo que l a relación señal/ruido aumente 
en l a misma medida en que se reduce e l nivel de ruido. 
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En este contexto, debe añadirse que las capacidades de detección de l a esca-
ción suelen calcularse en función de l a magnitud mb de l a onda interna, que es 
una medida de la intensidad de un fenómeno sísmico en l a distancia telesísmi'ca. 
Sin embargo, para las distancias epicentrales locales y regionales, solamente1 ее 
define l a magnitud local ML, basada en las ondas de superficie. Dado que*ïtes!' 
dos* escalas de magnitud no guardan relación, no es, .ppsible comparar directamente 
las m!agnitu<l,gs ML y mb. No obstante, Nu,ttll (1973).vdio c uenta de una.¡magnitud' ' 
locale'-modificada llamada mbLg, que puede ser utilizada para ampliar l a relación-' 
telesísmica ubrMs hasta mb = 3»0, s i se dispone de funciones regionales de ate—' 
nuación adecuadas. 

Se elaboró un concepto para una red local de pozos de sondeo sobre l a base 
de los resultados obtenidos con las. mediciones de ruido. En la;versión f i n a l 
de esta rod, se cuenta con 3 estaciones situadas en los vórtices'de un pentágono, 
más una estación en el centro* 'Estos se¿s sismómetros fueron-instalados a una •* 
profundidad de 300 ra. La red fue planeada para abarcar una zona de 20^x 20 Rffly' 
de forma que la distancia media entre las estaciones sea de unos 10 km. 

E l mapa que figura en e l gráfico 3 indica l a situación dç los emplazamien
tos de los sismómetros. La estación central contiene -un equipo <ie tres- «dmpo-*•r 

nentes, mientras que l a s otras estaciones están provistas de instrumentos^'", 
verticales. Eh todas las estaciones se han instalado instrumentos MARK 14- de 
período corto con una frecuencia natural de 1 Hz. En e l sistema de registro^' 
de da red se uti l i z a n módulos modernos de microprocesadoras. 

- i , 

E l diagrama contenido en e l gráfico 4 muestra los elementos del sistema 
de obtención de' datos de una estación emplazada en un pozo perforado. Se toman-
muestras lo& datos' del sismómetro a una tasa de 120 Hz. E l convertidor A/D 
de 12 bitios tiene una resolución de 66 dB. Con la amplificación ae^-obtiene 
una gama dinámica de 120 dB. Medíante la utilización de módulos de "haja" 
potencia" se puede hacer funcionar una estación con acumuladores durante 
cuatro meses aproximadamente. Los datos digitales de cada estación son trans
mitidos constantemente, a razón de 2.400 baudios, por medio de las líneas 
telefónicas comerciales hasta un centro de registro situado cerca de la 
estación central de la red. 

La finalidad principal de este sistema de registro central es controlar y 
sincronizar l a red, obtener los datos de las estaciones-emplazadas en pozos 
perforados, y detectar y almacenar provisionalmente los fenómenos sísmicos en 
disco magnético. En e l gráfico 5 figura un diagrama de este sistema de micro
procesadores múltiples recientemente desarrollado. Una vez al, día, o de ser-
necesario, cuando se s o l i c i t e , los datos registrados son enviados a través 
de una línea de datos' de 4.800 baudios (DATEX-P) a l centro de análisis de 
datos sismológicos del ÔGFf'('instituto Federal de Ciencias Geológicas y Recursos 
Naturales) de Hannover. En principio, el sistema podía transmitir los fenó
menos registrados a todo e l mundo por medio de esos,canales de telecomunicación. 
La capacidad de'los sistemas de satélites modernos como e l INTELSAT permitiría 
incluso la transmisión en línea. 

En general, esta red es un ejemplo de la fase tecnológica más moderna del' 
desarrollo de los sistemas de registro para la sismología en nuestro país. 
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Inmediatamente después de que чse pusiera en funcionamiento e l sistema, se 
realizé un experimento para determinar e l incremento de l a relación señal/ruido 
obtenido con los instrumentée situados en los pozos en comparación con las 
estaciones de superficie.< Se instaló un sismómetro vertical suplementario con 
este f i n cerca de l a superficie de la estación emplazada en e l pozo central. 
En e l gráfico 6 figuran algunos registros típicos de los instrumentos, presen
tados ambos con l a misma magnificación. La señal sísmica, que solamente apareoe 
en e l registro del sismómetro instalado en el pozo (traza i n f e r i o r ) , se produjo 
mediante una explosión química de 0,002 toneladas (2 kg) de TNT realizada a 10 km 
del emplazamiento de los instrumentos. 

En e l gráfico 7 se ofrecen nuevos testimonios de los buenos resultados 
obtenidos oon los slsmómetros situados en pozos en zonas de ruido elevado. Las 
señales registradas procedían de un fenómeno telesísmico de magnitud mb 5*2 
(Graefenberg) en las i s l a s Kuriles. Las dos trazas superiores son registros 
simulados de período corto de l a Red Mundial de Sismógrafos Normalizados obte
nidos filtrando adecuadamente los resultados de los slsmómetros de banda ancha 
de dos de las estaciones con complejos de sismógrafos de Graefenberg. Los cana
les seleccionados representan los mejores y peores registros del complejo de 
sismógrafos respecto de l a relación señal/ruido. Además, figuran en el gráfico 
los resultados obtenidos con f i l t r o s de paso bajo en los slsmómetros de super- > 
f i c i e y de los pozos, objeto de una nueva toma de muestras a 20 Hz. Como en e l 
ejemplo anterior, la señal del registro del sismómetro de superficie no puede 
ser separada del ruido, tanto en el tiempo como en l a frecuencia. Lamentable
mente T durante el experimenta no se produjeron fenómenos telesísmicos o-regio
nales '16' bastante Intensos para determinar en forma cuantitativa l a mejora de 
la'relación señal/ruido entre los canales de superficie y del pozo. Sin em
bargo, una comparación con los registros de Graefenberg indica que e l umbral de 
detección del sismómetro emplazado en e l pozo es tan reducido como e l de algunas 
estaciones del coiplejo de sismógrafos de Graef enberg. Es çste un resultado , 
prometedor, toda vez que dicho complejo de sismógrafos sigue siendo e l instru
mento de registro sismológico más sensible de nuestro país. 

Las únicas señales observadas durante las mediciones de ensayo en ambos 
canales procedían de sacudidas locales. En e l ejemplo que se da en e l 
gráfico 8, l a relación entre los factores de escala que se aplican a los 
resultados del instrumento instalado en el pozo y en l a superficie es de 5* 
Teniendo en cuenta las distintas magnificaciones, l a señal registrada en e l 
pozo tiene amplitudes inferiores. Sin embargo, e l comienzo del registro no 
está afectado por los ruidos, como en l a traza de superficie. La mejora de 
la relación señal/ruido en el canal del pozo equivale a 0,5 unidades de magni
tud cuando los intervalos temporales de 0,5 s son analizados antes y después 
deL comienzo de l a señal. 

Los resultados obtenidos en esta primera fase de funcionamiento de l a red 
indican que l a capacidad de detección en zonas con condiciones desfavorables 
de ruido sísmico puede ser mejorada con l a instalación de los slsmómetros en 
pozos perforados. Para completar e l proyecto seguirán realizándose estudios 
a f i n de obtener mayor información sobre l a magnitud del umbral de esta reí},, 
en especial con respecto a las señales sísmicas locales y regionales. 
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La integración del concepto del DOZO perforado en un modelo avanzado futuro, 
para una red mundial es ciertamente un punto importante que debe tenerse en 
cuenta, además de los elementos facilitados por los recientes adelantos tecnoló
gicos de las instalaciones de registro sismológico. En lo que respecta a l a 
tecnología de la red descrita, el sistema, diseñado para un funcionamiento y 
análisis automáticos, podía ser utilizado como una "caja negra", controlada por 
centros internacionales de datos. Se podría proporcionar acceso a los datos 
por medio de los canales de telecomunicación modernos. Como la intervención 
humana solamente es necesaria para el mantenimiento o la reparación, se pueden 
eliminar factores subjetivos en l a obtención de parámetros sismológicos. Esto 
podría hacerse en los centros internacionales de datos según procedimientos 
convenidos. Es ésta una de las perspectivas principales que ofrece l a tecnolo
gía moderna con respecto a l funcionamiento de una futura red mundial. 

4. Conclusiones 

Cuando e l Grupo de Expertos Científicos estaba preparando su primer informe 
(CCD/558) en 1978, se estimaron cuantitativamente las capacidades de detección y t 
localización de dos tipos distintos de redes mundiales. El primer sistema, 
llamado Red I, estaba formado por las estaciones sismográficas existentes, mien
tras que e l segundo, Red III (SRO), definía una red d i g i t a l hipotética formada 
por estacioaes que se suponía conformes a l a norma SRO. Entre tanto, se ha ter
minado la preparación del tercer informe, que contiene datos importantes sobre 
los logros de muchos países en l a esfera de las estaciones y redes sismográficas. 

Según l a evolución de los últimos cinco años, l a Red III (SRO) ha pasado, 
en parte, de ser un sistema hipotético a un sistema operacional. Sin embargo, 
el Grupo de Expertos Clehtíficos no ha elaborado aún nuevas perspectivas para 
una futura red, s i bien, como se зейа1а en este documento, se dispone ya de los 
elementos técnicos para esa red avanzada. Estimamos que es necesario desarrollar 
tan pronto como sea posible un nuevo modelo de sistema mundial para e l que se 
adopte como norma l a fase presente de l a tecnología y que, asimismo, es nece
sario estimar cuantitativamente l a capacidad de detección y localización de 
esta red a f i n de poder documentar l a eficacia de l a vigilancia de una futura 
prohibición completa de los ensayos nucleares con los métodos sismológicos 
actuales. 
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ССРПЕЬГУ (HQ Fara пег CHD 

Fig. 2: Power density spectra of seismic noise recorded on the surface and 

in a borehole at a depth of 100, 200, 300 and 400 m 
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CONFERENCIA DE DESARME CD/492 
28 de marzo de 1984 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

GRUPO DE LOS 21 

Proyecto de mandato del órgano subsidiario ad hoc 
sobre l a prohibición"ar3 los ensayos nucleares 

La Conferencia de Desarme decide restablecer, por l a duración de su período de 
sesiones de 1934, el órgano subsidiario ad hoc sobre l a prohibición de los ensayos 
nucleares para que i n i c i e inmediatamente l a negociación multilateral de un tratado 
de orohibición de todos los ensayos de armas nucleares y haga todo lo posible a f i n 
de que l a Conferencia pueda transmitir a la Asamblea General en su trigésimo noveno 
período de sesiones e l proyecto ccmpleto de ese tratado. 

De conformidad con su mandato, e l Comité ad hoc sobre l a prohibición de los 
ensayos nucleares tendré en cuenta todas las propuestas existentes y las iniciativas 
futuras. Además, recurrirá a los conocimientos y l a experiencia adquiridos a lo 
largo de los años en e l examen de l a prohibición completa de los ensayos por los 
sucesivos órganos multilaterales de negociación y en las negociaciones trilatérales. 
El Comité ad hnc tendrá asimismo en cuenta l a labor realizada por e l Grupo ad hoc 
de expertos científicos encargado de examinar las medidas de cooperación interna
cional para detectar e identificar fenómenos sísmicos. 

GE.84-61268 





CONFERENCIA DE DESARME C D / 4 5 3 

2 de abril de 1984 

ESPAfíOL 
Original: FRANCES 

CARTA DE 2 DE ABRIL DE I9O4 DIRIGIDA AL PRaSIDWE DE LA CONFERENCIA 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE L \ REPUBLICA SOCIALISTA 
DE RUMANIA, EN LA QUE SE TRANSMITE EL TEXTO DE UN LLAMAMIENTO DEL 
PARLAMENTO RUMANO EN RELACION COd EL EMPLAZAMIENTO DE PROYECTILES 

BALISTICOS DE ALCANCE INTERMEDIO EN EUROPA 

Tengo el honor de enviarle adjuntp el Llamamiento dirigido por l a Gran 
Asamblea Nacional de la República Socialista de Rumania a l Soviet Supremo de 
la URSS, al Congreso de los Estados Unidos, a los parlamentos de los países de 
Europa sobre cuyo territorio están instalados los proyectiles de alcance inter
medio y a los parlamentos de los demás países de Europa y del Canadá. 

Le ruego que tenga a bien distribuir este Llamamiento como documento o f i c i a l 
de l a Conferencia de Desarme. 

(Firmado): Ion DATCU 
Embajador 

GE.84-61597 
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LLAMAMIENTO 
DIRIGIDO POR LA GRAN ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA SOCIALISTA DE RUMANIA 

AL SOVIET SUPREMO DE LA URSS, AL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS, A LOS 
PARLAMENTOS DE LOS PAISES DE EUROPA SOBRE CUYOS TERRITORIOS ESTAN 

INSTALADOS LOS PROYECTILES DE ALCANCE INTERMEDIO Y A LOS 
PARLAMENTOS DE LOS DEMAS PAISES DE EUROPA Y DEL CANADA 

La Gran Asamblea Nacional de l a República Socialista de Rumania, profundamente 
preocupada por l a agravación sin precedente de l a situación internacional debida a l 
comienzo de l a instalación de los nuevos proyectiles en el continente europeo, apoya 
plenamente los llamamientos dirigidos por e l Pleno del Comité" Central del Partido 
Comunista rumano los días 21 y 22 del comente mes de marzo y por e l Presidente del 
país, el camarada Nicolae Ceausescu, a los Jefes de Estado y de Gobierno, a los hom
bres políticos y a todos los pueblos del mundo, para que aunen sus esfuerzos y manten
gan una cooperación cada vez más estrecha a f i n de encontrar, antes de que sea dema
siado tarde, los mejores medios de impedir e l deterioro de l a situación internacional, 
detener l a peligrosa carrera de armamentos, salvar a l a humanidad de un cataclismo 
nuclear y establecer un ambiente de paz, colaboración, confianza y concordia en Europa 
y en e l mundo. 

El comienzo de l a instalación de los nuevos proyectiles balísticos de alcance 
intermedio estadounidense en varios países de l a Europa occidental inaugura una nueva 
fase de l a carrera de armamentos nucleares. A raíz de e l l o , l a Unión Soviética ha 
adoptado contramedidas nucleares. 

Estas acciones han abierto una nueva etapa de los armamentos nucleares en Europa, 
etapa que puede contribuir a agravar considerablemente l a situación en e l continente 
y a aumentar e l peligro de guerra nuclear. 

La escalada de los armamentos nucleares aumenta notablemente e l peligro de guerra 
mundial; en las condiciones actuales, ésta se convertiría, de modo inevitable, en una 
guerra nuclear que conduciría a l a destrucción de la vida sobre nuestro planeta. 

La gravedad de l a situación internacional actual viene determinada por l a escala
da de los armamentos nucleares, que constituye e l mayor de los peligros, ya que, a 
diferencia de todas las armas convencionales, incluso las más perfeccionadas, su empleo 
no solamente acarrearía pérdidas inmensas de vidas humanas y l a destrucción de un número 
enorme de objetivos socioeconómicos, sino que llevaría a l a aniquilación de toda l a 
humanidad y de las prooias condiciones de vida sobre e l planeta. Conviene tener en 
cuenta l a muy severa advertencia de los científicos, incluidos los soviéticos y los 
americanos, que han demostrado que l a utilización de solamente una pequeña parte de los 
inmensos arsenales nucleares que poseen los Estados Unidos y l a URSS desencadenaría un 
invierno nuclear y haría desaparecer l a vida sobre l a Tierra. 

Habida cuenta de tan gran peligro, estimamos que no se puede en absoluto aceptar 
l a idea de que l a producción y e l emplazamiento de nuevas armas nucleares sea un medio 
de consolidar l a seguridad y l a paz de los pueblos; muy por e l contrario, toda nueva 
arma nuclear contribuye inevitablemente a aumentar l a inseguridad de los pueblos, e l 
peligro de destrucción de l a civilización humana, de l a humanidad y de las condiciones 
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'de existencia y de vida sobre e l planeta. La utilización de armas nucleares afecta 
tanto a quienes recurran a ellas como a los demás Estados. Nadie podrá salvarse de 
los efectos del empleo de las armas nucleares. En consecuencia, s i se llega a una 
guerra nuclear, no habrá vencedores ni vencidos y l a evolución objetiva y natural de 
la humanidad y de l a vida sobre nuestro planeta quedará interrumpida. Por todo ello 
consideramos que l a detención de l a carrera de armamentos, l a eliminación del peligro 
de guerra, l a instauración y e l afianzamiento de l a paz constituyen e l problema funda-
mental de nuestra época. Hay que hacer todo lo posible por defender e l derecho supremo 
de las personas y de los pueblos a l a paz, l a libertad y l a independencia, a l a exis
tencia y a l a vida. 

Habida cuenta de l a responsabilidad suprema que asumimos los parlamentos ante los 
pueblos y respecto de l a causa de l a paz y de l a vida de todas las naciones del mundo, 
debemos hacer cuanto está en nuestro poder para impedir e l emplazamiento,'de proyectiles 
balísticos de alcance intermedio, para lograr l a retirada de todas las armas nucleares 
instaladas sobre e l continente europeo y para i n i c i a r a continuación e l desarme general 
y l a edificación de un mundo de paz y de colaboración libre de armas y de guerras. 

La Gran Asamblea Nacional de l a República Socialista de Rumania invita a l Congreso 
de los Estados Unidos de América a que detenga e l emplazamiento de nuevos proyectiles 
de alcance intermedio en e l terr i t o r i o de varios países de l a Europa occidental, impida 
l a instalación de nuevas armas nucleares sobre e l continente europeo e i n i c i e negocia
ciones sobre e l retiro de los proyectiles balísticos de alcance intermedio y de otras 
armas nucleares de Europa. 

La Gran Asamblea Nacional de l a República Socialista de Rumania se dirige igual
mente a l Soviet Supremo de l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas para invitarle 
a que se esfuerce por adoptar medidas encaminadas a detener l a aplicación de las contra
medidas nucleares anunciadas por l a Unión Soviética en cuanto cese e l emplazamiento de 
los proyectiles balísticos estadounidenses de alcance intermedio. 

Invitamos a l Congreso de los Estados Unidos y al Soviet Supremo de l a URSS a que 
tengan en cuenta los intereses, de sus propios pueblos, de l a paz en Europa y en e l 
mundo y a que, una vez adoptadas las medidas destinadas a .impedir l a instalación de 
los proyectiles estadounidenses de alcance intermedio y l a aplicación da las contra-
medidas nucleares anunciadas por l a Unión Soviética, se esfuercen por reanudar entre sí 
las negociaciones con miras a llegar a acuerdos y convenios adecuados que permitan dete
ner l a instalación y el emplazamiento de los proyectiles sobre a l continente, retirar los 
proyectiles emplazados y liberar e l continente de todas las armas nucleares. 

La Gran Asamblea Nacional de l a República Socialista de Rumania se dirige a los '-
parlamentos de los países europeos sobre cuyos territorios ya se han instalado los 
primeros proyectiles de alcance intermedio y les invita a que adopten medidas firmes, 
en virtud de l a responsabilidad que les incumbe en relación con e l destino de- sus.' 
puebíoá, de'la paz en Europa y en e l mundo, para impedir l a instalación de los proyec
t i l e s de alcance intermedio y prohibir e l emplazamiento de nuevas armas nucleares isobre, 
su territorio hasta que se celebre un acuerdo apropiado. 1 

La'Gran Asamblea Nacional de l a República Socialista de Rumania invita asimismo 
a los parlamentos de los demás países de Europa y del Canadá a que aunen sus esfuerzos 
para detener l a instalación de los proyectiles norteamericanos de alcance intermedio e 
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impedir l a aplicación de las contramedidas nucleares anunciadas por l a Unión Soviética, 
con miras a i n i c i a r cuanto antes las negociaciones sovieticoestadounidenses. 

La Gran Asamblea Nacional de l a República Socialista de Rumania considera que las 
negociaciones celebradas en un espíritu de confianza y de l a mayor responsabilidad, 
podrían dar lugar a acuerdos capaces de evitar el peligro de una guerra nuclear con 
consecuencias devastadoras. Las propuestas presentadas en ese sentido por los países 
socialistas, así como las propuestas formuladas por varios otros Estados, por los 
Jefes de Estado y de Gobierno y por hombres políticos ofrecen una buena base para 
i n i c i a r negociaciones constructivas que puedan llegar a los acuerdos adecuados. 

Dado que l a instalación de los proyectiles nucleares repercute sobre l a vida y 
la existencia de todos los pueblos europeos, es necesario que todos los Estados del 
continente se comprometan a participar activamente en l a elaboración de acuerdos y 
de convenios que permitan eliminar los proyectiles de Europa y cerrar e l camino a l a 
Catástrofe nuclear. Con ese espíritu, consideramos que los países pertenecientes a 
los dos bloques militares, así como los demás Estados europeos, deberían participar 
de una forma u otra en las negociaciones sovieticoestadounidenses a f i n de contribuir 
a l a elaboración de un acuerdo y de convenios adecuados. 

Partiendo de l a gran responsabilidad que incumbe a los parlamentos ante sus propios 
pueblos, en cuanto representantes de su voluntad, l a Gran Asamblea Nacional de l a 
República Socialista de Rumania propone que se organice un encuentro entre representan
tes de parlamentos de los países de Europa, así como de los Estados Unidos y del 
Canadá, para examinar l a gravísima situación creada en el continente y para formular y 
proponer métodos y soluciones que impidan l a instalación de los proyectiles estadouni
denses en varios países de l a Europa occidental y l a aplicación de las medidas de 
contraataque anunciadas por l a Unión Soviética, a f i n de que puedan reanudar las nego
ciaciones entre l a Unión Soviética y los Estados Unidos para llegar a acuerdos y con
venios1 sobre l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares que despejen e l camino 
hacia l a eliminación de toda arma nuclear en el continente. 

Nos dirigimos a todos los parlamentos y a todos los parlamentarios y -les pedimos 
que se esfuercen, antes de que sea demasiado tarde, por responder a las aspiraciones 
y a l a confianza de sus pueblos, a su deseo de paz, libertad, desarme, seguridad e 
independencia, para detener l a peligrosa carrera hacia e l abismo nuclear y asegurar 
e l triunfo de l a paz y de l a colaboración en nuestro planeta. 

La Gran Asamblea Nacional de l a República Socialista de Rumania está convencida 
de que todos los gobiernos tendrán en cuenta las aspiraciones y l a voluntad de los 
pueblos que expresan firmemente, en amplias manifestaciones su firme determinación de 
v i v i r y de cooperar en un clima de paz, seguridad y colaboraciónt- en un mundo mejor, 
y más justo, libr e de armas nucleares y de todo tipo de armas y de guerras. 

Plenamente convencidos de el l o , 1оз diputados de l a Gran Asamblea Nacional de l a 
República Socialista de Rumania, a l tiempo que reafirmamos nuestra determinación de , 
promover constantemente l a política de paz y de colaboración de l a Rumania soc i a l i s t a , 
dirigimos un llamamiento a todos los parlamentos y a todos los parlamentarios de los 
países de Europa, de los Estados Unidos y del Canadá para que aunemos nuestros esfuer
zos y actuemos juntos a f i n de contribuir a disminuir l a tensión internacional, a 
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lograr l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y a f a c i l i t a r l a celebración 
de acuerdos que despejen e l camino hacia l a eliminación total de las armas nucleares 
en e l continente y eviten e l peligro de una guerra nuclear devastadora. 

Habida cuenta de l a gran responsabilidad que nos incumbe ante nuestros pueblos, 
pongamos por encima de todo los intereses supremos de l a defensa de l a vida de los 
pueblos y de l a civilización humana y no escatimemos ningún esfuerzo para edificar 
un mundo de paz y de colaboración internacional. 

La Gran Asamblea Nacional aprobó este Llamamiento por unanimidad en l a sesión 
celebrada e l 24 de marzo de 1984» 

Bucarest, 24 de marzo de 1984 
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FRANCIA 

Eliminación de los arsenales y de los medios de-pyoducoíón-

INTRODUCCION 

La eliminación de los arsenales de armas químicas y de los medios de pro
ducción de estas armas representaría, por su alcance, l a destrucción de un 
potencial militar importante y probablemente e l mayor paso hacia adelante 
en el^procesó de desarme que se haya dado hasta l a fecha. 

Eate problema presenta un interés muy grande para l a delegación de Francia, 
qué desearía exponer en e l presente documento sus opiniones en e l estado actual 

as negociaciones. Las posiciones adoptadas en e l presente documento no son 
rígídas y"se podrán modificar habida"cuenta de la evolución de las 
negociaciones. 

"Eliminación de los arsenales y de los medios de producción eXisterites 

En e l plazo más breve posible después de la entrada en vigor de la 
Convención, cada Estado parte deberá comprometerse a proporcionar, de confor-
mldad con un plan detallado que figure en los anexos "de la Convención", "infor
maciones sustanciales sobre su'capacidad en materia de armas químicas, ya 
se trate d;e ̂ arsenales o de medica "de producción. 

GE.84-61446 
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I. ARSENALES 

En un plazo que no exceda de 30 días despuas de l a entrada en vigor de l a 
Convención, cada Estado parte deberá hacer una declaración sobre l a posesión o no 
posesión de arsenales y proponer un plan de destrucción que incluya medios inter
nacionales de verificación in si t u . 

a) Declaraciones in i c i a l e s 

En las declaraciones deberá indicarse claramente s i e l declarante posee o no 
armas químicas, cualesquiera sean las cantidades y el estado de los arsenales, y 
s i existen o no en su territorio arsenales de armas químicas que escapen a su 
jurisdicción. 

Se deberán declarar los productos a granel, tóxicos o precursores, según su 
nombre químico. Deberá indicarse e l peso en toneladas métricas de cada producto. 

Las municiones se deberán declarar por tipo, calibre, cantidad y contenido del 
' S i ' 1 

producto químico. Se deberá estimar e l peso de cada sustancia tóxica en toneladas 
métricas. Se deberán declarar también los dispositivos y los equipos concebidos 
especial y únicamente para u t i l i z a r armas químicas por tipo, cantidad y dimensiones. 
Llegado e l caso, habrá que declarar e l contenido de productos químicos de esas muni
ciones, así como su peso. 

La delegación de Francia no es partidaria desque se declare e l emplazamiento 
de los arsenales; en cambio, sí lo es de que se reagrupen los arsenales en los 
lugares de destrucción. 
b) Destrucción de los arsenales 

Se deberá complementar l a declaración i n i c i a l mediante' un segundo documento: 
e l plan general de destrucción de los arsenales, acompañado de un calendario 
provisional. 

Se deberá observar e l principio de l a destrucción de todos los arsenales, 
cualquiera que sea e l agente tóxico. Sin embargo, se podrá permitir por derogación 
expresa: 

- retirar de los arsenales los productos que deban utilizarse con fines de 
protección, incluso los agentes supertóxicos letales, en función de las 
cantidades autorizadas por l a Convención; 

- retirar de los arsenales ciertos precursores o ciertos tóxicos que puedan 
utilizarse con fines industriales, según un procedimiento que figure en l a 
Convención. 
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En ningún caso se podrá autorizar l a reconversión para fines pacíficos de los 
precursores de finalidad única ni de los agentes supertóxicos. 

La destrucción de los arsenales deberá comenzar a la mayor brevedad posible 
después de l a entrada en vigor de l a Convención (parece razonable un plazo de seis' 
meses) y deberá concluir a más tardar 10 años después de esa fecha. Los procedi
mientos que se han de aplicar a l a destrucción deberán convenirse entre las partes, 
en un anexo a l a Convención. Dado que el objetivo es l a desaparición "simultánea de 
la capacidad de guerra química a l término del período de 10 anos, convendrá mantener 
durante e l proceso un equilibrio de seguridad entre los países que posean arsenales/. 

La eliminación de los arsenales deberá efectuarse en e l orden siguiente: 
»
 v

 ' ' ' 
.1. Agentes neurotoxicos y sus precursores, cargados en municiones o a granel. 
2. Otros agentes supertóxicos letales cargados en municiones o a granel. 
3. Otros agentes supertóxicos cargados en municiones o a granel. 

. 4? Agentes tóxicos letales. 
5. Otros productos nocivos. 
El emplazamiento geográfico de cada uno de los„lugares de destrucción se 

declarará en forma precisa a l mismo tiempo que e l plan de destrucción. Los países 
que posean armas químicas presentarán cada año a l Comité Consultivo un programa 
detallado de destrucción para e l año siguiente. 

Cada f i n de año se informará a l Comité Consultivo acerca de la marcha de l a des-
trucción en relación con las previsiones contenidas en e l plan. Al finalizar sus 
trabajos, a más tardar 30 días después de l a conclusión del proceso de la eliminación, 
el Comité expedirá al depositario un certificado de que sus arsenales han sido 
destruidos^ 

c) Verificaciones 

La declaración deberá comprender un compromiso por -el que se autoricen inspec* 
ciones internacionales antes y durante l a destrucción de los arsenales. 

En un plazo que no exceda de tres meses después de la declaración de los arse
nales y de los emplazamientos de reagrupamiento -en los lugares de destrucción^ e l 
país poseedor deberá aceptar una Inspección internacional in s i t u . Dicha insoección 
tendrá por objeto esencial someter los arsenales a vigilancia internacional, RPj: 
ejemplo*, mediante l a instalación de sensores que se deberán leer periódicamente. 
Todo retiro de municiones o de productos para su destrucción se deberá efectuar bajo 
e l control de los inspectores ya presentes en e l lugar de destrucción. 
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Antes de cada campaña de destrucción, l a unidad de destrucción deberá ser 
objeto de una inspección por parte de inspectores internacionales a f i n de 
veri f i c a r su conformidad y de instalar un número dado de sensores previstos en 
los procedimientos que se han de poner en práctica en virtud de l a Convención. 

El proceso de destrucción será* objeto de un control continuo i n sltu en 
estrecha colaboración con los equipos nacionales de "seguridad". Los inspectores 
no deberán intervenir en e l proceso de destrucción a menos que éste i n f r i n j a 
los procedimientos previstos en l a Convención. 

d) Casos particulares 

Si tras l a declaración i n i c i a l se advirtiera l a existencia de arsenales 
no declarados, éstos deberán ser objeto de una declaración especial en dos fases. 

En l a primera fase se deberán proporcionar, dentro de un plazo de 30 días, 
las informaciones relativas al lugar, las circunstancias y l a fecha en que 
se advirtió l a existencia del arsenal, l a cantidad estimada, e l tipo de productos 
y, por último, las razones de esta omisión en l a declaración i n i c i a l . 

En l a segunda fase se deberá proporcionar, en e l plazo de tres meses, una 
declaración detallada de l a composición del arsenal descubierto. 

Dicho arsenal se trasladará a un lugar de destrucción para su eliminación, 
- ^ 

ya sea en el marco de las destrucciones incluidas en e l calendario provisional, 
o bien mediante una operación de destrucción p r i o r i t a r i a s i está comprendido 
en las categorías ya tratadas. La destrucción de este arsenal será* objeto de 
un acta, particular de destrucción en un plazo de 30 días tras l a conclusión del 
proceso de destrucción. Si se advirtiera l a existencia de este arsenal una vez 
concluida l a eliminación de los arsenales declarados inieialmente, es decir, tras 
el período de diez años, se deberá aplicar un procedimiento especial concertado 
bajo l a autoridad del Comité Consultivo. 

II. MEDIOS DE PRODUCCION 

Las instalacioens cuya destrucción se persigue son aquellas que han sido espe
cialmente concebidas y construidas para l a fabricación de un arsenal químico, y 
pueden dividirse en dos categorías: 

- las fábricas de producción de agentes tóxicos y/o de sus preeursoresv 
- las naves de carga. 
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a) Declaración i n i c i a l 

Al tiempo que hagan su declaración de posesión o no posesión de^arsenales, los 
Estados partes en l a Convención deberán declarar la existencia o inexistencia 
en su ter r i t o r i o de los medios de producción anteriormente indicados, estén o no 
dichas instalaciones bajo su jurisdicción. 

Dicha declaración comprenderá los elementos esenciales siguientes: 
- el emplazamiento, l a naturaleza y l a capacidad de producción de toda 

instalación de producción y de toda nave de carga, activa o inactiva, 
en la fecha de entrada en vigor de l a Convenoión, 

- las medidas adoptadas con miras a su, "desactivación" bajo control 
internacional^ según los procedimientos descritos en los anexos de l a 
Convención, 

- los planes de destrucción de las instalacioens comprendidas en su 
jurisdicción, con un calendarip. provisional. -

b) Sujeción a control internacional 

En el plazo más breve posible que se determine, después de l a entrada en 
vigor de,la Convención, los Estados partes que posean instalaciones de produc-
ción de armas químicas ydesactivarán" cada una de sus instalaciones. Dicha 
"clausura" se efectuará bajo e l control de inspectores internacionales, que estarán 
autorizados a instalar sensores o dispositivos de medición que garanticen l a 
desactivación efectiva. 

Los Estados partes que posean instalacioens destinadas a.la producción de 
armas químicas destruirán cada establecimiento según un calendario.inicial conve-
nido y con arreglo a los procedimientos descritos en l a Convenciónwr Convendría que 
la destrucción de las instalaciones se realizase a l mismo tiempo que la-elimina
ción de los arsenales,,es decir, a más,tardar seis, meses despuésvde l a entrada en 

< 

vigor de l a Convención, y que concluyese en un plazo mucho más breve (por ejemplo -
cinco años) a f i n de acrecentar la confianza en l a voluntad de llegar a l 
desarme. 

Se podrá prever l a conversión temporal de una instalación de producción o 
de una nave de carga en una unidad de destrucción. 
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La instalación deberá destruirse obligatoriamente al terminar las operaciones 
de destrucción y, en todo caso, a más tardar diez años después de l a entrada 
en vigor de la Convención 

Por regla general no se facilitarán posibilidades de conversión de los medios 
de producción a fines no hostiles. 

La destrucción de los medios de producción se deberá realizar en el orden 
siguiente : 

1. Las naves de carga. 
2. Las unidades de producción de agentes tóxicos. 
5. Las unidades de producción de precursores. 
Los Estados partes deberán comprometerse, además, a presentar cada año a l 

Comité Consultivo un informe sobre l a marcha de los trabajos de destrucción con 
respecto a l plan i n i c i a l previsto y un calendario provisional para e l año 
siguiente. A más tardar 30 días tras l a última destrucción, certificarán que 
todas sus instalaciones han sido destruidas. 

c) Verificación 

Cada Estado parte que posea medios de producción se comprometerá a autorizar 
inspecciones i n s i t u tras l a declaración i n i c i a l , durante e l período intermedio 
y después de cada destrucción. 

En un plazo que no exceda de 30 meses después de l a entrada en vigor de l a 
Convención se deberá realizar en cada uno de los medios de producción una 
verificación internacional, que tendrá por objeto comprobar l a realidad de l a 
"clausura" de cada unidad, y colocar los medios de producción bajo control inter
nacional mediante l a instalación de sensores o dispositivos de medición que se 
leerán periódicamente. 

Se deberá prever otra verificación internacional sistemática i n s i t u a l 
concluir cada destrucción y a intervalos regulares para verificar l a validez 
de l a clausura (lectura de los dispositivos de detección). 
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CARTA DE FECHA 27 DE MARZO DE 19&Ч DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA 
CONFERENCIA DE DESARME POR EL JEFE ADJUNTO DE LA MISION PERMANENTE 
DE SUIZA EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Señor Presidente: 

Agradezco su carta de 15 de marzo de 1984» en l a que me comunica l a decisión 
de l a Conferencia de Desarme de invitar a Suiza a participar en las sesiones del 
órgano subsidiario ad hoc sobre las armas químicas durante 1984» 

Con referencia a los artículos 33 a 35 del reglamento, tengo e l honor hoy de 
sol i c i t a r que se autorice igualmente a Suiza a participar en los trabajos que 
durante los períodos de sesiones del año 1984 se realicen sobre las cuestiones de 
fondo incluidas en l a agenda de las sesiones plenarias de l a Conferencia. 

Le agradecería que tuviera a bien poner l a presente solicitud en conocimiento 
de los miembros de l a Conferencia, a f i n de que ésta pueda adoptar una decisión a l 
respecto lo antes posible. 

(Firmado): J. P. VETTOVAGLIA 
Ministro 

Jefe Adjunto de l a 
Misión Permanente de Suiza 
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REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

Consideraciones acerca de la inclusion de l a prohibición del изо 
de las armas químicas y e l derecho de retiro en una futura 

convención sobre las armas químicas 

I 

1. El Protocolo de Ginebra de 1925 prohibe e l empleo de las armas químicas 
en la guerra. Actualmente la comunidad, internacional considera que, esta prohibi
ción forma parte del derecho internacional consuetudinario y tiene, por tanto, 
vigencia en^todo e l mundo. Dicha prohibición sólo podría dejar de (вег obligato
r i a en las relaciones con otro Estado s i este último l a violase. Además, mngún 
Estado parte en e l Protocolo de Ginebra puede .hacer caso omiso de esa prohibición. 

2. Pese a el l o , en su informe f i n a l correspondiente a 1983 (CD/416), e l 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas reconoció, en principio, que en 
una futura convención sobre las armas químicas debía incluirse l a prohibición del 
uso de las armas químicas-. Sin embargo, hasta e l presente no se ha llegado en 
las deliberaciones a ningún acuerdo sobre l a forma en que debe incluirse t a l 
prohibición. Sólo se sabe con certeza que la prohibición, enunciada con fórmulas 
adecuadas en e l preámbulo y en la parte dispositiva, deberá estar,relacionada con 
e l Protocolo de Ginebra de 1925 sin afectar su validez. Tanto el-informe f i n a l 
correspondiente a 1983 (CD/416, anexo I, I A 2b) como e l informe del Grupo de 
Contacto С (CD/416, anexo II,'págr. 25) contienen variantes de textos. 

Las observaciones que figuran a continuación tienen por objeto ampliar y 
desarrollar las sugerencias. 

II 

1. La República Federal de Alemania celebra e l consenso básico registrado 
en e l informe f i n a l del Grupo de Trabajo ad hoc correspondiente a 1983 en e l 
sentido' de queden una futura convención sobre las armas químicas debe incorporarse 
la prohibición del uso de las armas químicas. E l hecho de que e l Protocolo de 
Ginebra de 1925 y e l derecho internacional consuetudinario prohiban ya e l empleo 
de tales armas no impide que en un nuevo instrumento se incluya dicha prohibición. 

GE.84-61497 
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La reiteración de prohibiciones u obligaciones es muy habitual en e l derecho inter
nacional humanitario": No tiene 1 efectos perjudiciales aun cuándo "la nueva norma es más 
amplia que la antigua. La aceptación de una nueva obligación idéntica no restringe 
en modo alguno l a antigua, que dimana en este caso del Protocolo de Ginebra de 1925 
y del derecho internacional consuetudinario. Antes bien, e l no in c l u i r l a prohibi
ción del empleo de las armas químicas en una convención amplia se podría interpretar 
en el sentido de que t a l prohibición no existe en e l derecho internacional consuetu
dinario. Hay también otras razones generales para no redactar una convención sobre 
1аз armas químicas de t a l manera que se excluya e l caso práctico principal, a saber, 
el empleo, .de JLas .arjiias químicas. 

2. Ез evidente que C3nviene"ír',luir en ur?̂  futura convención l a prohibición 
del uso de las armas químicas. Sin embargo, habrá que cerciorarse de que tanto e l 
Protocolo de Ginebra de 1925 como las normas pertinentes del derecho internacional 
consuetudinario queden simplemente reafirmados a l incorporar l a prohibición del empleo 
dw las armas químicas en una convención y de que se prevea un mecanismo de v e r i f i c a 
ción para garantizar e l cumplimiento de la prohibición1. 

T 

La primera opción propuesta por e l Grupo de Trabajo ad hoc en e l documento 
CD/4'16, anexo I (párr* 2b_ de la sección I A) tiene en 'cuenta 'estas consideraciones. 
Sin embargo/'convendría hacer una referencia a las normas pertinentres del derecho 
internacional consuetudinario, de conformidad con e l párrafo 4 de la resolución 37/98 D 
de l a Asamblea General de las Naciones Unidas. 

La/5 otras tres fórmulas que figuran en ese mismo párrafo, del anexo I del docu
mento CD/416 no son aceptables, ya que las dos primeras hacen caso omiso de las 
baEes jurídicas de una prohibición, mientras que la tercera debilita l a prohibición 
del empleo en virtud del derecho internacional consuetudinario. No hay objeciones 
a ias propuestas del Grupo de Contacto С respecto del texto del preámbulo y de los 
párrafos I а III de l a parte dispositiva que figuran en e l documento CD/416 (anexo II, 
apéndice I, pág. 27). Sin embargo, en e l preámbulo debe mencionarse también la pro
hibición que existe en virtud del derecho internacional consuetudinario.-

III 

1. Con respecto a l contenido jurídico de las prohibiciones incluidas en una 
convención sobre las armas químicas y sus efectos sobre e l desarme, tiene conside
rable importancia la manera como se formule en t a l convención e l derecho de retiro. 
En particular, habrá que garantizar que e l efecto obligatorio de l a convención no 
sea menos duradero que e l del Protocolo de Ginebra de 19251 que no se puede denunciar. 
En su informé' f i n a l correspondiente a 1983, e l Grupo de Trabajo ad hoc sugirió ' un 
testo para l a cláusula sobre e l derecho de retiro de l a convención (CD/416, 
anexo I, VI B), ' Habrá que mejorar esta-redacción. 

2» ( \Debe examinarse más a fondo qué conseucencias jurídicas puede tener l a 
incorporación de la prohibición del uso de las armas químicas y de una cláusula 
sobre e l derecho de retiro en la convención. La redacción actual propuesta por e l 
Grupo de Trabajo ad hoc en e l documento CD/416 (anexo I, VI B) es imprecisa porque 
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es muy amplia y no Incluye ningún cr i t e r i o que permita una evaluación objetiva en 
casó de retiro. Es cierto que corresponde a disposiciones análogas de numerosos 
acuerdos internacionales vigentes. Se reconoce que esta redacción tiene por 
objeto permitir que los países se adhieran a l a convención sin reserva. 

3. Sin embargo, las consecuencias de la cláusula de retiro propuesta por e l 
Grupo de Trabajo ad hoc van mucho más allá de las que pueda tener cualquier reserva 
a l Protocolo de Ginebra de 1925. El ámbito de l a prohibición del uso de. las armas 
químicas que figura erí e l Protocolo está limitado por e l hecho de que muchos Estados 
declararon, a l contraer las obligaciones del Protocolo, que" éstas dejarían de tc«~sr 
vigencia contra todo adversario cuyas fuerzas armadas violasen l a prohibición. 
Ahora bi^n, la redacción sugerida por el Grupo de Trabajo ad hoc permite e l retiro 
no sólo di un adversario vioía"̂  la prohibición, sino también, en forma ̂ general, 
cuando un país cree que acontecimientos extraordinarios no especificados relaciona
dos con l a materia objeto de la convención han puesto en peligro sus intereses 
supremos. 

Esto significa, en l a práctica, que l a fuerza obligatoria de l a convención está 
supeditada a la discreción de los Estados contratantes. El ejercicio de t a l discre
ción -aparte de que siga vigente la obligatoriedad del Protocolo de Ginebra de 1925 
y de las normas pertinentes del derecho internacional consuetudinario- sólo зе puede 
contrarrestar, en definitiva, con e l argumento de que no se debe аЬизаг de él, pero 
aquí es difícil trazar l a línea divisoria. 

Del texto propuesto por e l Grupo de Trabajo ad hoc surge, pues, e l peligro de 
que ciertos países afirmen que, a l retirarse de l a convención sobre las armas quími
cas, quedan exentos también de las obligaciones que dimanan del Protocolo de 
Ginebra de 1925 y del derecho internacional consuetudinario. Jurídicamente esto es 
incorrecto, pero en l a práctica podría menoscabar l a validez de las normas que 
prohiben el empleo de las armas químicas. 

Con arreglo a las disposiciones del Protocolo de Ginebra, una parte contra
tante podría eludir sus obligaciones únicamente s i un adversario violase la prohi
bición del empleo de las armas químicas. 

Por tanto, en lo que concierne a t a l prohibición, l a futura convención no 
deberá contemplar l a posibilidad de retiro, sino mencionar sencillamente l a 
situación jurídica existente. El Grupo de Trabajo ad hoc deberá seguir estudiando 
distintos textos a t a l efecto. 

4. Una convención amplia incluirá, además de l a prohibición del uso de las 
armas quínu-caa, muchas otras prohibiciones y obligaciones de importancia decisiva, 
así como obligaciones de menor importancia y alcance. Por e l l o , l a posibilidad 
de retiro de un Estado en caso de violación cometida contra él deberá diferenciarse 
de l a siguiente manera: 

- Las violaciones de la prohibición del uso, la producción o la transferencia 
de armas químicas o de las obligaciones que prescriben la destrucción de 
los arsenales de armas químicas o de las instalaciones de producción de 
armas químicas. Deberán considerarse violaciones graves eximentes de 
las prohibiciones de producción y transferencia, así como de las obliga
ciones arriba mencionadas. 
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- Por e l contrario, las violaciones de otras prohibiciones u obligaciones 
impuestas por l a convención sólo deberán permitir l a exención recíproca 
de l a prohibición o norma violada. En tales casos l a parte contratante. 
dejaría de estar vinculada por la prohibición u obligación de que se 
tratase, quedando, sin embargo, obligada por las demás prohibiciones y 
normas de la convención. 

Además, en caso de que se sospeche una violación, no deberá poder ejercerse 
inmediatamente e l derecho de retiro. Antes se deberán agotar los medios de veri
ficación y denuncia previstos en l a convención. El retiro sólo debe ser posible 
s i con esos medios no se disipa l a sospecha y s i una parte contratante considera 
que están en peligro sus intereses supremos. El retiro deberá ser e l último 
recurso jurídico en caso de violación de l a convención. 



CONFERENCIA DE DESARME CD/497 
11 de abr i l de 1984 

ESPAÑOL 
Original: RUSO/INGLES 

CARTA DE FECHA 11 DE ABRIL DE 1984 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE 
LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE DE LA UNIÓN DE 
REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS, POR LA QUE SE TRANSMITEN 
LAS RESPUESTAS DEL SR. К. U. CHERNIENKO, SECRETARIO GENERAL 
DEL COMITE CENTRAL DEL PARTIDO COMUNISTA DE LA UNION SOVIETICA," 

A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR EL DIARIO PRAVDA 

Tengo el 'honor de remitirle las respuestas de K. U. Chernienko-, Secretario 
General del Comité Central del Partido Comunista de l a Unión Soviética, a las 
preguntas formuladas por el diario Pravda. publicadas e l 9 óo ab r i l de 1984» 

1 Le ruego se sirva adoptar las disposiciones del caso para que esta informa
ción sea distribuida como documento o f i c i a l de l a Conferencia de Desarme. 

(Firmado): V. Issraelian 

GE.84-61626 
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RESPUESTAS DE (CONSTANTIN CHERNIENKO, SECRETARIO GENERAL 
DEL COMITE CENTRAL DEL PARTIDO COMUNISTA DE LA UNION 

SOVIETICA A LAS PREGUNTAS DEL DIARIO PRAVDA 

Pregunta: ¿Cómo evalúa l a situación del mundo en e l momento actual? En par
ticular, ¿hay algún indicio de cambios positivos en l a política de los Estados Unidos 
de América? 

Respuesta: La situación mundial no mejora, por desgracia. Sigue siendo muy 
peligrosa. Y el l o se debe a que l a Administración de los Estados Unidos sigue apos
tando por l a fuerza militar, por l a consecución de la supremacía militar, por l a 
imposición de su sistema de vida a otros pueblos. Ello se ha visto confirmado una 
vez más por e l reciente discurso del, Presidente R. Reagan en l a Universidad de 
Georgetown. , < t 

Aun cuando algunas veces se deja oír desde Washington una retórica pacifista, 
resulta imposible, por mucho que,.uno se esfuerce, descubrir tras e l l a e l más mínimo 
indicio de predisposición a respaldar esas palabras con hechos concretos. Dicho 
de otro modo, l a introducción de nuevas palabras no sign i f i c a l a aplicaoión de una 
nueva política. 

Examinemos un problema tan fundamental como e l relativo a l a cesación de l a 
carrera de armamentos nucleares. 

¿Se han percatado acaso en l a Casa Blanca del peligro y l a futilidad de esa 
carrera y han comenzado acaso a dar muestras de moderación? En absoluto. Por e l 
contrario, en los Estados Unidos se acelera constantemente l a ejecución de nuevos 
programas de desarrollo y emplazamiento de armas nucleares. Prosigue también e l 
despliegue de misiles nucleares estadounidenses en Europa occidental. La finalidad 
de todo e l l o es romper de una u otra forma e l equilbbrio de fuerzas existente. 

Esos actos son a todas luces incompatibles con l a cesación de la carrera de 
armamentos. Y no es en absoluto casual que los Estados Unidos hayan frustrado d e l i 
beradamente e l proceso mismo de limitación y reducción de los armamentos nucleares 
y torpedeado las conversaciones tanto sobre los armamentos estratégicos como sobre 
las armas nucleares en Europa. 

Nuestros contactos con los Estados Unidos de América muestran también que no 
se ha operado cambio positivo alguno en l a posición de ese país respecto de estas 
cuestiones fundamentales. 

A l a vez que se aferra porfiadamente a su política anterior que ha llevado a 
la ruptura de las conversaciones de Ginebra, y aun cuando continúa emplazando sus 
misiles en Europa occidental, Washington proclama incesantemente que está dispuesto 
a reanudar las negociaciones. Ahora bien, cabe preguntar, ¿conversaciones sobre qué? 
¿sobre el número y e l tipo exacto de misiles destinados contra l a Unión Soviética y 
sus aliados que los Estados Unidos pueden instalar en Europa? No aceptaremos unas 
negociaciones de ese género. 
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No hay necesidad de convencernos de l a utilidad del diálogo, de l a utilidad 
de las negociaciones. Tan pronto como los Estados Unidos y los demás países de 
la OTAN que actúan de consuno con ellos tomen medidas para restablecer l a situa
ción que existía antes de que comenzara e l despliegue de nuevos misiles estado
unidenses en Europa occidental, l a Unión Soviética na pondrá peros a l asunto. 
Ese es e l camino real para las negociaciones. 

Pregunta: ¿Qué situación se ha creado en otras esferas de l a limitación de 
los armamentos y el logro del desarme? 

Respuesta: Los progresos respecto de otras cuestiones también están siendo 
bloqueados por los Estados Unidos. Me referiré a dos o tres problemas. 

Ante todo, e l espacio ultraterrestre. No es e l primer año, n i mucho menos, 
que l a Unión Soviética trata de llegar a un acuerdo para impedir que l a carrera 
de armamentos se haga extensiva a l espacio ultraterrestre. Planteamos constante
mente esta cuestión ante los dirigentes de los,Estados Unidos. Lo hacemos porque 
somos muy conscientes de las terribles consecuencias que tendría l a mili t a r i z a 
ción del espacio ultraterrestre. 

Entretanto, e l Presidente de los Estados Unidos ha informado oficialmente hace 
unos días a l Congreso de los Estados Unidos que e l Gobierno va a emprender l a rea
lización de. un vasto; programa con miras a intensificar la carrera de armamentos en 
e l espacio ultraterrestre, y %que no tiene e l propósito de llegar a un acuerdo con 
la Unión Soviética para prevenir l a militarización del espacio, alegando supuestas 
dificultades de verificación. 

Para decirlo l i s a y llanamente, los Estados Unidos no quieren llegar a un 
acuerdo. Pero, mofándose del sentido común, se muestran dispuestos a negociar 
con nosotros con e l f i n exclusivoT de convenir en que es imposible un acuerdo sobre 
esta cuestión. Así es como entienden en Washington e l diálogo político y las 
negociaciones en general. 

Tomemos otra cuestión importantísima: l a prohibición de las armas químicas. 

Ya en 19721 la URSS y otros países socialistas formularon en e l Comité de 
Desarme", con sede en Ginebra, l a ini c i a t i v a de concertar una convención sobre l a 
prohibición del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de armas químicas 
y sobre su destrucción. En aquel entonces presentaron también e l correspondiente 
proyecto de convención. 

Posteriormente hemos insistido más de una vez" sobre esta cuestión, puntuali
zando y detallando nuestras propuestas. Pero durante todos estos años loa Estados 
Unidos,se han opuesto a l a concertación de una convención sobre l a prohibición 
completa de las'armas químicas, es decir, han adoptado sencillamente una actitud 
obstruccionista. 

Actualmente, Washington ha decidido presentarse como partidario de l a prohibi
ción de las armas químicas. Desde hace varios meses los mandatarios estadouniden
ses prometen presentar (en Ginebra ciertas propuestas a l respecto. Pero las pro
mesas no son sino promesas -además se desconoce por completo en qué vendrán a parar-
y entretanto, como se desprende de las declaraciones hechas por el Presidente, los 
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Estados Unidos están realizando a un ritmo acelerado un programa de desarrollo y 
renovación de armas químicas, las cuales se están desplegando tanto en t e r r i t o r i o 
estadounidense como fuera de 6*1. 3 

Otro ejemplo más.' Hasta l a fecha no se han puesto en vigor dos acuerdos 
concertados entre l a Unión Soviética y los Estados Unidos sobre limitaciones de 
las explosiones nucleares subterráneas. Esos acuerdos se firmaron hace casi 100 
años, y4hemos propuesto muchas veces a los Estados Unidos que los ratifiquen. 
Pero hasta e l día de hoy se niegan a hacerlo. 1 

Ese país recurre a todos los subterfugios imaginables. Al principio se decía que 
la ratificación de estes acuerdos dificultaría las negociaciones sobre l a prohibición 
general y completa de los ensayos de armas nucleares. Más tarde, después de frustrar 
también esas negociaciones, se empezaron a invocar las dificultades de l a verificación. 

"Por supuesto, la cuestión no estriba en l a verificación, ya que los acuerdos 
firmados contienen las pertinentes disposiciones elaboradas con todo detalle. La 
cuestión reside en algo distinto, s saber, en l a negativa de Washington a atarse 
las manos mediante l a aceptación de cualesquiera limitaciones que puedan impedir 
e l desarrollo y e l perfeccionamiento de las armas nucleares. 

Me he referido asimismo a l a cuestión de l a verificación porque los Estados 
Unidos l a sacan a rel u c i r cada vez que no desean llegar a un acuerdo. Cuando existe 
urt auténtico deseo de llegar a un acuerdo sobre las medidas relacionadas con l a 
reducción de los armamentos y e l desarme", l a verificación no ha sido ni puede ser 
un obstáculo. Ello lo confirma también l a experiencia precedente. 

Por cierto, habida cuenta de l a política y l a práctica de los Estados Unidos, 
nosotros no estamos menos interesados, sino probablemente más interesados que e l l o s , 
en una verificación fiable, en l a adopción de medidas concretas y adecuadas para 
l a limitación de los armamentos y e l logro del desarme. 

Pregunta : En Occidente se suele decir que l a Unión Soviética no desea actual
mente llegar a un acuerdo con los Estados Unidos en espera .de los resultados de las 
elecciones -presidenciales en este país. ¿Qué desearía decir a este respecto? 

Respuesta: Diré lo siguiente. Quienes difunden tales ideas, o no conocen 
nuestra política o, lo que es más probable, l a tergiversan deliberadamente. Es pre
ciso señalar que l a nuestra es una política de principios y no está sujeta a fluctua
ciones transitorias. 

En e l transcurso de las relaciones soviétiço-estadounidenses hemos tratado con 
diversas Administraciones en Washington. En los casos en que los mandatarios estado
unidenses deban pruebas de realismo y de una actitud responsable en las relaciones 
con l a Unión Soviética, puede decirse que las cosas se desarrollaban normalmente. 
El l o también repercutía favorab?^onto en l a situación general en e l mundo. En 
cambio, cuando no procedían con c r i t e r i o realista, nuestras relaciones empeoraban 
en consecuencia. 

También hoy somos partidarios de mantener relaciones normales y estables con 
los Estados Unidos, relaciones basadas en l a igualdad, l a seguridad igual'y l a no 
injerencia mutua en los asuntos internos. 
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Parece que las alusiones a ciertos "cálculos" por nuestra parte en relación 
con las elecciones en los Estados Unidos tienen por objeto encubrir l a propia 
renuencia a .llegar a un acuerdo con l a Unión Soviética sobre las cuestiones pen
dientes de solución. En cuanto a l a situación real a este respecto, basta con 
establecer una comparación entre las posiciones de ambas partes, a l menos por lo 
que respectaba las cuestiones que acabo de mencionar. 

Pregunta : ¿Qué es necesario, a su jui c i o , para que l a gente deje de v i v i r 
en un estado-de.constante temor por l a paz? 

Respuesta: Ante todo, es necesario que l a política de los Estados, especial
mente los lEstados que poseen armas nucleares, se--oriente hacia l a eliminación del 
peligro de guerra, hacia el fortalecimiento de l a paz. 

Los esfuerzos deben centrarse ante todo en l a detención e inversión de l a 
carrera de armamentos. Es hora de pasar de las disquisiciones generales acerca 
de l a utilidad de las negociaciones a l a eliminación de los graves obstáculos 
que se han levantado en e l camino de l a limitación y l a reducción de los armamen
tos, e l fomento de l a confianza y e l establecimiento de una cooperación mutuamente 
ventajosa. 

Ya he mencionado diversas propuestas significativas de l a Unión Soviética sobre 
cuestiones concretas en esta esfera. Hay también otras cuestiones importantes 
cuya solución requiere un esfuerzo concertado. 

Así, un cambio radical para mejorar l a situación en e l mundo se vería induda
blemente facilitado por un compromiso asumido por todos los Estados poseedores de 
armas nucleares de no ser los primeros en emplear armas nucleares, y también por 
un compromiso acerca de l a congelación cuantitativa y cualitativa de los arsenales 
nucleares. Ello no requiere negociaciones complejas. Basta con dar pruebas de 
una determinación política. E l resultado sería, sin duda, importante desde todos 
los puntos de vista. Lo más importante sería l a determinación inequívoca de renun
ciar a toda tentativa de lograr una superioridad militar sobre los demás. Nuestro 
país no aspira a esa superioridad, pero tampoco permitirá que se establezca t a l 
superioridad sobre él. 

En general, es sumamente importante que las relaciones entre los Estados posee
dores de armas nucleares se rijan por ciertas normas orientadas hacia l a paz. Ya 
he tenido ocasión de ocuparme detalladamente de este problema. 

Es urgente l a tarea de crear una atmósfera de confianza en las relaciones 
internacionales. Ello requiere una política responsable y equilibrada por parte de 
todos los Estados, así como l a adopción de las medidas prácticas pertinentes enca
minadas эп esa dirección. La combinación de importantes medidas de carácter polí
tico y jurídico internacional con medidas de orden militar y técnico, por las que 
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abogan l a Unión Soviética y otros países socialistas, permitiría garantizar e l 
éxito de l a Conferencia de„ EstocoImo y haría que sus resultados aportasen una 
importante contribución a l fortalecimiento de l a seguridad europea e internacional. 

Hay que desplegar esfuerzos sumamente vigorosos para liquidar los focos exis
tentes de tensiones y conflictos militares en diversas regiones del mundo y para 
impedir l a aparición de otros. 

En otras palabras, hay muchas posibilidades para f a c i l i t a r , mediante hechos 
concretos, el fortalecimiento de l a paz y l a seguridad internacionales. 

La Unión Soviética está dispuesta a colaborar con todos los Estados en e l 
logro de estos objetivos. 
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ESPAÑOL 
Original: RUSO 

CARTA DE FECHA 16DÉ.ABRIL DE 1994 DIRIGIDA A LA CONFERENCIA DE DESARME' 
POR EL REPRESENTANTE DÉ LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS/' 
POR LA QUE' SE TRANSMITE LA CARTA pE FECHA 9 DE ABRIL DE 19&Ч, DIRIGID Ar 

AL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, SR. PEREZ DE CUELLAR, POR 
,EL SR. A. A. GROMYKO, PRÎMER VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS Y 

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES^DE LA UfcSS., SOBRE'EL TEMA DE L'A 
LIMITACION DE LAS ACTIVIDADES NAVALES Y LOS ARMAMENTOS NAVALES 

Tengo e l honor de remitirle adjunta l a carta de fecha 9 de a b r i l de 1984 dirigida 
a l Sr. Pérez de Cuéllar, Secretario General de las-Naciones Unidas, por e l 
Sr. A. 'A. Gromyko, Primer Vicepresidente del Consejo"derMinistros y Ministro de,-
Relaclones Exteriores de l a URSS, sobre las cuestiones relativas a l a limitación 
de las 4 actividades navales y los armamentos navales. 

Le ruego se sirva adoptar las disposiciones del caso para que esta información 
sea distribuida .como documento o f i c i a l de l a Conferencia de Desarme. 

(Firmado): V. ISSRAELIAN 

GE.84-61657 
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Excelentísimo señor Secretario General: 

En l a presente carta, enviada en respuesta a sus interpelaciones en relación con 
las resoluciones 38/i88 E y 38/188 Ĝ  se exponen las consideraciones.de l a Unión 
Soviética"* ¿obre l a s cuestiones relativas a l a limitación de las actividades navales 
y los armamentos navajea. 

1. La Uni on" Soviet ifea- •consider a. que la-tarea; primordial de su política, exterior es 
evitar una catástrofe nuclear y, conseguir'quep se. produzca un auténtico-cambio a f i n 
de que l a peligrosa evolución de loe acontecimientos en e l mundo tome un giro positivo. 
La URSS ha adoptado últimamente varias iniciativas importantes encaminadas a l logro 

r Де este objetivo. 

Revéate "especia^, importancia entre ellas l a prbpüesta de l a Unión Soviética rel a 
t i v a A las normas que regirían las relaciones 'ehtr^'les Potencias пшйгёагев. л Uro 
acuerdo sobre e l reconocimiento conjunto de esas «normas, á la's que se'confewirfa 
carácter vinculante, favorecería los intereses no'sólo de esas Potencias,* ¿sino también 
decodes les Estados del mundo. Se trata asimismo de l a declaración sobre l a condena
ción de l a guerra nuclear, aprobada por l a Asamblea General dé las^Naciones Unidas en 
su trigésimo octavo período de sesiones sobre l a base de un proyecto presentado por 
la URSS, y de las propuestas soviéticas relativas a l a congelación de los armamentos 
nucleares у^Да prevención de l a carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre, 
aprobadas asimismo por las Naciones Unidas. 

La aplicación de medidas prácticas y eficaces de limitación de los armamentos, y 
ante todo de los armamentos nucleares, es lo que ahora se requiere para conjurar l a 
amenaza de guerra que se cierne sobre l a humanidad y para mejorar l a situación 
internacional. 

2. La contención de l a carrera de armamentos er l c e f*=»(»s y océanos podría aportar 
una contribución significativa a los esfuerzos por prevenir l a guerra. 

Un ulterior aumento de las marinas de guerra y l a intensificación de sus a c t i v i 
dades amenazan con menoscabar l a estabilidad a escala mundial y en e l ámbito de las 
distintas regiones y hacen que se desvíen recursos considerables hacia fines distintos 
de los creativos. Esta tendencia afecta desfavorablemente a l a seguridad de l a nave
gación pacífica y a l a investigación y explotación de los recursos marinos, cuya impor
tancia para l a humanidad es cada vez mayor. 

Es cada vez más frecuente asimismo l a utilización directa por ciertas Potencias 
de sus fuerzas navales para ejercer presión sobre Estados soberanos, en particular 
sobre los países en desarrollo, para inmiscuirse en sus asuntos internos y cometer 
actos de agresión e intervención armadas, a f i n de conservar los vestiglos del 
sistema colonial. 

3. Como es sabido, l a URSS ha propuesto, a título individual o junto con otros 
países socialistas, que se concierte un acuerdo sobre una gama completa de medidas 
concretas relacionadas con l a limitación recíproca de las actividades de las marinas 

http://consideraciones.de
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de guerra, l a limitación y reducción de los armamentos navales y las pertinentes medidas 
de fomento de la confianza, tanto en e l plañó general oomo en lo referente a distintas 
regiones, ya sean los océanos Indico, Atlántico o Pacífico, el Mar Mediterráneo o e l 
Golfo Pérsico. Estas propuestas conservan su validez. 

La Unión Soviética también ha abogado activamente por l a elaboración de medidas 
bilaterales encaminadas a frenar l a carrera dé armamentos navales sobre una base 
bilateral, en particular en e l marco de las negociaciones sovlético-estadounidenses 
sobre l a limitación y ulterior reducción de las actividades militares én él Océano 
Indico, así como en relación con l a limitación y reducción de las armas estratégicas. 

4. Sin embargo, como resultado de l a actitud adoptada por los Estados Unidos y algunos 
de sus aliados, la solución de la gama de cuestiones relacionadas con la limitación dé 
la carrera de armamentos navales se encuentra todavía en un -punto muerto. 

Los hechos muestran que, con el ánimo de lograr una superioridad militar en todos 
los dominios, y basándose en l a posibilidad de recurrir a l empleo masiyo de l a fuerza, 
incluso en las regiones más remotas,"los Estados Unidos han iniciado upa nueva etapa 
de l a carrera de armamentos navales. Se construyen y se ponen en servicio activo 
buques iKieVos dotados de los medios de ataque más modernos, a l paso que se reequipan 
con tales* medios los buques viejos que habían sido retirados del servicio. Aumenta 
la presencia naval permanente de los Estados Unidos en distintas regiones <de los mares 
y océanos y se amplía l a infraestructura de su red de bases logísticas. 

5. La URSS acogió""con satisfacción e l llamamiento hecho por l a Asamblea peneral 
de las Naciones Unidas en su trigésimo octavo período de sesiones paca iniciajr 0 jnegp-
ciaolorfés abbre l a limitación de las actividades navales, la limitación y reduccjLón, 
de Ids armamentos navales y l a extensión de las medidas de confianza) а, 1о§дегез> #-, 
œréa\ibevJespecialmente a las regiones donde están las rutas marítimas, de jnâ ŷ -̂ acÇi,-
tfldáü o--à aquéllas donde la .probabilidad de situaciones de conflicto, as, elevada,., ,-Por 
su Reírte," la Unión Soviética está dispuesta a participar en esas negociaciones. 

Como medida urgente, cabría ponerse de acuerdo, por ejemplo», para que los Estados 
no ampliasen sus actividades navales en las zonas de conflictos o de tensión. 

Conviene' 'asimismo büsear soluciones con e l f i n de evitar que las marinas de, 
' guerra de las grandes Potencias evolucionen durante mucho tiempo lejos de sus propias 
costas. También "podrían ser de -utilidad medidas tales como l a retirada de los buques 
portadores de armas nucleares de determinadas zonas-de los mares y océanos, l a f i j a 
ción de límites a l a presencia de buques de distintas clases, en esas zonas, etc. 

La URSS podría i r aún más lejos respecto de l a limitación directa y efectiva-de 
los armamentos navales. Entre las medidaeia este respecto podrían figurar,, por„ t 

ejemplo, l a limitación del número de los buques de guerra de las clases principales. 
Simultáneamente, convendría examina" l a posibilidad de imponer limitaciones a las 
fuerzas y los medios antisubmarinos, así como l a adopción de medidas respecto de las 
bases navales situadas en terr i t o r i o extranjero. 
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Ulteriormente podría examinarse e l problema de l a reducción equilibrada del 
número de buqués que integran lad marines de guerra de las grandes Potencias* prestando 
especial'atención a buques de guerra tales como los portaviones, que ejercen un efecto 
particularmente desestabllizador y se utili z a n para hacer demostraciones de fuerza y 
como instrumento de presión contra Estados soberanos. 

Podría tener gran importancia política la concertacióri y aplicación de medidas 
de fomento de l a - confianza, las cuáles contribuyen a prevenir las situaciones conflic-
tiyas y a fortalecer l a seguridad de las comunicaciones marítimas. 

Por supuesto, todas las medidas pertinentes deberán elaborarse y aplicarse de 
acuerdó con el principio de l a salvaguardia de l a seguridad de todos los Estados, ; 
tomando debidamente en consideración todos los factores' que determinan l a relación ,de 
fuerzas en e l mar', así como otros aspectos de l a limitación de los armamentos-'que puedan 
afectar de algún modo a las fuerzas navales. 

Hay que aprovechar plenamente las posibilidades que brinda e l enfoque regional 
para limitar las actividades Ravales y' los armamentos navales. 

t 

En el curso de las negociaciones, l a Unión Soviética también está dispuesta a 
considerar l a s medidas necesarias para asegurar que todos 'los Estados tengan l a 
certeza de que se están respetando los compromisos contraídos. 

6. A juicio de l a Unión Soviética, todas las grandes Potencias marítimas y otros 
Estados*interesados deberán participar en las negociaciones sobre l a limitación de 
las'actividades'navales y los armamentos navales. Visto así e l problema, cabría 
éshídíar l a posibilidad de -que las negociaciones se celebraran en e l marco de l a 
Conferencia de Desarme, con sede en Ginebra. No4 obstante, la! Unión Soviética está . 
'dispuesta a estudiar también l a posibilidad de celebrar negociaciones multilaterales 
' sobre" esté conjunto de cuestiones. La URSS sostiene asimismo que l a ¡Celebración de 
negociaciones multilaterales sobre l a limitación de las actividades navales y los 
armamentos navales no debe obstar para que estas cuestiones sean examinadas en las 
negociaciones que celebran las Potencias nucleares. 

7. Por lo que atañe a l estudio sobre l a carrera de armamentos navales, a que se 
hace referencia én'la resolución aprobada por l a Asamblea fieneral en su trigésimo 
octavo período de sesiones, l a Union Soviética considera <que'i e l estudio no sóle-4ebe 
poiier de manifiesto e l carácter peligroso de esa carrera Qy sus efectos -adverses^para 
l a paz y l a seguridad internacionales y para e l desarrollo económico, sino también -
f a c i l i t a r el'logro de acuerdos Concretos. La utilidad.del estudio se vería menoscabada 
s i éste quedara limitado únicamente a l a reunión de información sobre los armamentos 
navales, l a descripción de sus detalles técnicos, los métodos de comparación,de las 
fuerzas navales, etc. La realización del estudio tampoco debe-servir de pretexto para 
demorar él comienzo de" negociaciones prácticas, ni para suplantarlas. 

(Firmado): A. GROMYKQ 
Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Relaciones 

Exteriores de l a URSS 

9 de a b r i l de 1984 
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CONVENCION SOBRE LA PROHIBICION DE LAS ARMAS QUIMICAS 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Reafirmando su adhesión al objetivo de un desarme general y completa bajo 
estricto ,y eficaz control internacional, incluidas l a prohibición y la eliminación 
de todos los tipos de armas de destrucción en masa, 

Deseando contribuir a l a realización de los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas, enunciados en su Carta, 

Recordando l a importancia del Protocolo relativo a l a prohibición del empleo 
en l a guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, 
firmado en Ginebra e l 17 de junio de 1925» así como l a de l a Convención sobre l a 
prohibición del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de armas"bacterio
lógicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción, firmada en Londres, Moscú" 
y Washington èï 10 de ab r i l de 1972, y exhortando a todos los Estados a cumplir 
estrictamente dichos acuerdos, 

Resueltos en bien de toda l a humanidad a excluir completamente l a posibi
lidad -feF3ue~Tas sustancias químicas ̂ óxicas se util i c e n como armas, 

Convencidos 'de que e l empleo de' esos métodos repugnaría a l a conciencia de 
la humanidad y de que no ha de escatimarse ningún esfuerzo para conjurar ese 
peligro, 

Considerando que los adelantos en l a esfera de l a química deben ser u t i l i 
zados exclusivamente en beneficio dé l a humanidad, 

Persuadidos de que l a prohibición completa y efectiva del desarrollo, l a 
producción y el almacenamiento desarmas químicas y su destrucción representa un 
paso necesario hacia el logro dé'esos objetivos comunes, 

Cumpliendo e l compromiso contraído en virtud del artículo IX de l a Convención 
sobre la prohibición del desarrollo, l a producción y el almacenamiento de armas 
bacteriológicas <biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción, en relación, con 
la prohibición efectiva de las armas químicas, 

Han convenido en lo siguiente: 

, Artículo I 
Prohibición fundamental 

Cada Parte se compromete a• 

a) s No desarrollar, producir o, de otra forma, adquirir, almacenar o retener 
armas químicas, y no transferir a nadie armas químicas; 

b) No llevar a cabo otras actividades relacionadas con los preparativos 
para u t i l i z a r armas químicas; 
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c) No emplear armas químicas en ningún conflicto armado; o 

d) No ayudar, alentar o inducir, directa o indirectamente, a nadie, a 
emprender actividades que estén prohibidas a las Partes en virtud de 
la presente Convención. 

Artículo II 
Definiciones 

A los efectos de l a presente Convención: 

1. Por "armas químicas' se entiende: 

a) Las sustancias químicas supertóxicas letales, otras sustancias químicas 
letales y otras sustancias químicas nocivas, así como sus precursores, 
excepto las sustancias químicas destinadas únicamente a fines permitidos, 
siempre que los tipos y las cantidades que intervengan guarden relación 
con esos fines, y excepto las sustancias Químicas que no sean super-
tóxicas letales o letales y que sean utilizadas por un Estado Parte para 
e l mantenimiento del orden y l a represión de disturbios o como 
herbicidas; o -

b) Las municiones o dispositivos destinados expresamente a producir l a 
muerte o lesiones debido a las propiedades tóxicas de cualquier sus
tancia química definida como arma química conforme a l o dispuesto en e l 
apartado a) del presente párrafo y que sea liberada como consecuencia 
del empleo de esas municiones o dispositivos; o 

c) Todo material o sustancia química destinados expresamente a ser u t i l i 
zados directamente en relación con él empleo de esas municiones o 
dispositivos. 

2. Por Vsustancia química supertóxica l e t a l " se entiende toda sustancia 
química tóxica( cuya dosis mediana, determinada por los métodos normalizados que 
se especifican en l a Lista D, sea inferior' o igual a (0,5) mg/kg (administración 
subcutánea) o (2.000) mg-min/m3 (inhalación). 

5* Por "otra sustancia química l e t a l " se entiende toda sustancia química 
cuya dosis mediana l e t a l , determinada por los métodos normalizados que se espe
cifican en la Lista D, sea superior a (0,5) mg/kg (administración subcutánea) 
o (2.000) mg-min/m5 (inhalación.) r y que sea inferior o igual a 10 mg/kg (adminis
tración subcutánea o 20.000 mg-min/m5 (inhalación). 

4. Por "otra sustancia química nociva" se entiende toda sustancia química 
tóxica no clasificable como "sustancia química supertóxica l e t a l " n i como "otra 
sustancia química l e t a l " , incluidas las sustancias químicas que normalmente 
producen incapacidad y no l a muerte. 

5. Por "sustancia química tóxica" se entiende toda sustancia química que, 
con independencia de su origen o de su método de producción, pueda afectar 
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directamente, por su efecto químico, a las funciones normales de los seres humanos 
o de los animales de modo que les produzca l a muerte, l a incapacidad temporal o 
lesiones permanentes. 

6. Por "precursor" se entiende toda sustancia química que pueda utilizarse 
en l a producGión de. una -sustancia química supertóxica l e t a l , de otra sustancia 
química l e t a l o de otra sustancia química nociva. 

7. ,Por "precursor clave" se entiende todo precursor enumerado en l a 
Lista C. 

8. Por "fines permitidos" se;.entiende las actividades industriales, agríco
las, de investigación, módicas u otras actividades con fines pacíficos; los fines 
de protección, y los fines militares er los que no se u t i l i c e el efecto químico de 
una sustancia química-tóxica para afectar directamente a las funciones normales 
de los seres humanos y de los animales de modo que les produzca l a muerte, l a 
incapacidad temporal o lesiones permanentes. 

9- Por "fines de protección" se,entiende los fines relacionados directa
mente con l a protección contra las armas químicas, pero no los fines relacionados 
directamente con e l desarrollo, l a producción u otras formas de adquisición-, 
almacenamiento, retención o transferencia de armas químicas. 

10. Por "instalación para l a producción de armas químicas" se entiende todo 
edificio o equipo que en alguna medida se haya concebido, construido o utilizado 
desde el 1Q de .enero de 1946 para: 

a) La producción de cualquier sustancia química tóxica, excepto las enume
radas en l a Lista B, que sea util i z a b l e para armas químicas, o l a 
producción de todo precursor clave que sea utilizable para armas 
químicas; o 

b) La carga de armas químicas. 

11. Por "otras actividades relacionadas con l a preparación para e l uso de 
armas químicas" se entiende (pendiente de formulación), pero no las actividades 
relacionadas directamente con los fines de protección. 

Artículo III 
Actividades permitidas 

1. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en la presente Convención, 
cada Parte podrá conservar, producir, adquirir, transferir o u t i l i z a r con fines 
permitidos sustancias químicas tóxicas y sus precursores, de tipos y en cantidades 
que correspondan a esos fines. 

2. Se aplicarán las medidas siguientes en relación con las sustancias 
químicas-tóxicas destinadas a fines de protección: 

a) 'La'retención, producción, adquisición y utilización de sustancias 
químicas supertóxicas letales y de precursores clave con fines de 
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protección se limitará estrictamente a las cantidades gue estén j u s t i 
ficadas para esos fines. La cantidad total en poder de una Parte no 
deberá exceder en ningún momento una tonelada métrica; tampoco deberá 
exceder una tonelada métrica l a cantidad total adquirida por una Parte 
eiV cualquier año c i v i l ' mediante l a producción, l a retirada de los 
arsenales-de armas químicas o l a transferencia. Cuando una Parte baya 
alcanzado l a cantidad total de una tonelada métrica, permitida a l año, 
no deberá adquirir cualesquiera nuevas cantidades de esas sustancias 
Químicas supertóxicas letales hasta e l año siguiente, en cuyo,momento 
podrá adquirir únicamente las cantidades de esas sustancias químicas 
que se necesiten para reemplazar las cantidades utilizadas o transfe
ridas a otra Parte con fines de protección. 

b) Cada Parte que produzca sustancias1 'químicas supertóxicas letales o pre
cursores clave con fines de protección efectuará l a producción en una 
sola instalación especializada, cuya capacidad no deberá exceder 
(un límite convenido). De conformidad con lo dispuesto en el"anexo II, 
se facilitará información acerca de esa instalación y de sus operaciones. 
Lá' instalación estará sujeta a verificación internacional sistemática 
In s i t u , mediante inspección l n s i t u y vigilancia continua con ayuda de 
instrumentos instalados Sobre e l terreno, de conformidad con l o di s 
puesto en e l anexo II. 

c) Cada Parte hará, de conformidad con e l anexo II, una declaración anual 
acerca'de todos ios precursores clave destinados a fines de protección 
y acerca de todas las sustancias químicas tóxicas utllizables para 
armas químicas pero destinadas a fines de protección, y proporcionará 
Otra información específica acerca de sus actividades de protección. 

d) Las' disposiciones de l a Convención no impiden l a transferencia con 
fines de protección de sustancias químicas supertóxicas letales o de 
precursores clave producidos o adquiridos de cualquier otro modo con 
tales fines. Esas transferencias sólo podrán hacerse a otra Parte. 
La cantidad máxima transferida a cualquier Parte no deberá exceder 
(cantidad) èn cualquier período de 12 meses, ni hará que la.Parte 
receptora' exceda-el 1 fim tve-total. especificado en e l apartado a) del 
párrafo 2 del-presente artículo. Con anterioridad a toda transfe
rencia de una sustancia química supertóxica l e t a l o de un precursor 
clave de esa clase, l a Parte que realice l a transferencia deberá f a c i 
l i t a r l a información especificada en e l anexo II. Las partidas trans
feridas no podrán_-ser retransferidas a otro Estado. 

J.* Habida cuenta del singular peligro que representan para e l logro de 
los objetivos de l a Convención, las sustancias químicas,enumeradas en las 
Listas А, В у С estarán-sujetas a las medidas especiales especificadas en e l 
anexo III. 

a) En cuanto a las,sustancias químicas incluidas en l a Lista A, cada 
Parte prohibirá toda producción y utilización de las mismas, excepto 
por lo que respecta a l a producción y utilización de cantidades de 
laboratorio con fines de investigación, médicos o de protección en 
establecimientos autorizados por e l l a , y 



CD/500 
pagina 5 

b) Las instalaciones que produzcan con fines permitidos las sustancias 
químicas enumeradas en l a Lista С estarán sujetas a verificación inter
nacional sistemática in s i t u , mediante inspección in situ y vigilancia 
con ayuda de instrumentos instalados sobre e l terreno, según se especi
f i c a en e l anexo II. 

4 . Una Parte que este en condiciones de hacerlo podrá prestar ayuda a otra 
Parte en l a destrucción de las armas químicas, incluido e l envío de esas armas a 
su propio t e r r i t o r i o con objeto de destruirlas, o en l a destrucción de las insta
laciones de producción de armas químicas. 

5. La presente Convención se aplicará de manera que permita evitar en l a 
medida de lo posible e l entorpecimiento de las actividades económicas o tecnoló
gicas de las Partes en l a Convención o l a cooperación internacional en l a esfera 
de las actividades químicas con fines pacíficos, inclusive e l intercambio interna
cional de sustancias químicas tóxicas y del material destinados a l a producción, 
elaboración o utilización de sustancias químicas tóxicas con fines pacíficos, de 
conformidad con lo dispuesto en l a Convención. 

Artículo IV 
Declaración de armas químicas, de instalaciones de producción 

de armas químicas y de transferencias anteriores 

1. Cada Parte deberá presentar, dentro de un plazo de 50 días contado a 
partir de l a fecha de entrada en vigor de l a Convención respecto de esa Parte, 
una declaración en l a que especifique s i tiene en cualquier lugar bajo su control 
cualesquiera armas químicas, cualesquiera instalaciones de producción de armas 
químicas, cualesquiera sustancias químicas supertóxicas letales o precursores 
clave para fines de protección o cualesquiera instalaciones de producción de 
sustancias químicas supertóxicas letales y de precursores clave para fines de 
protección. La declaración deberá establecer asimismo s i l a Parte tiene en su 
te r r i t o r i o , bajo e l control de otros, inclusive de un Estado que no sea Parte en 
l a presente Convención, cualquiera de las sustancias e instalaciones arriba 
mencionadas y su ubicación. 

2. La declaración formulada por cada Parte deberá cumplir los requisitos 
establecidos en e l anexo II y especificar: 

a) La ubicación exacta de cualesquiera armas químicas bajo su control y 
el inventario detallado de esas armas en cada punto; 

b) Sus planes generales de destrucción de cualesquiera armas químicas 
bajo su control; 

c) La ubicación exacta, el carácter y l a capacidad de cualquier instala
ción de producción de armas químicas que se halle bajo su control en 
cualquier momento a partir del 1Q de enero de 1946; 

d) Sus planes para l a clausura y l a consiguiente destrucción de todas 
las instalaciones de producción de armas químicas bajo su control; 



CD/500 
página 6 

e) La ubicación exacta y l a capacidad de l a instalación especializada 
única de producción de sustancias químicas supertóxicas letales y de 

/ precursores clave, s i l a hubiere, permitida conforme a lo dispuesto en 
el apartado b) del párrafo 2 del artículo III; 

f) La ubicación exacta y e l carácter de cualquier otra instalación bajo 
su control concebida, construida o utilizada desde (fecha) para l a 
producción de las sustancias químicas enumeradas en- las Listas В y C; 

г 

g) La ubicación exacta y el carácter de cualquier otra instalación bajo 
su control concebida, construida o utilizada desde (fecha) para e l 
desarrollo de armas químicas, incluidos los polígonos de ensayo y de 
evaluación; y 

h) Si l a Parte ha transferido el control de las armas químicas o del 
equipo para su producción desde (fecha) o s i ha recibido tales armas с 
equipo a partir de esa fecha. En caso afirmativo-» deberá-facilitarse 
información concreta conforme a lo dispuesto en e l anexo II. 

Artículo V 
Armas químicas 

1. Cada Parte deberá, de conformidad con el anexo II: 

a) Suministrar información sobre la ubicación y l a composición de todas 
las armas químicas, conforme a lo dispuesto en el artículo IV; 

b) Suministrar un plan general para la destrucción de sus armas químicas,• 
conforme a lo dispuesto en el,artículo IV y, posteriormente, suminis
trar planes más detallados, 

c) Asegurar el acceso a sus armas químicas inmediatamente después de 
presentar l a declaración, a los efectos de l a verificación , 
internacional sistemática in situ de l a declaración mediante l a 
inspección in situ ; 

d) Asegurar, mediante el acceso a sus armas químicas a los efectos de l a 
verificación internacional sistemática in s i t u , y mediante l a inspec
ción i n s i t u y l a vigilancia continua con ayuda de instrumentos insta
lados sobre el terreno, que las armas químicas no sean ̂ retiradas a 
ningún lugar que no sea una instalación de destrucción; 

e) Destruir sus armas químicas de acuerdo con e l calendario especificado 
en el anexo II, iniciando dicho proceso a más tardar dentro de un plazo 
de 12 meses contadp a partir de l a entrada en vigor de l a Convención 
y finalizándolo a más tardar diez años después de esa fecha; 

f ) F a c i l i t a r e l acceso a l proceso de destrucción a los efectos de l a 
verificación internacional sistemática m situ de l a destrucción, 
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mediante la presencia continua de inspectores y l a vigilancia continua 
con ayuda de instrumentos instalados sobre e l terreno; 

g) Suministrar anualmente información durante el proceso de destrucción 
sobre l a ejecución de su plan de destrucción de las armas químicas; y 

h) Gertificar, a más tardar dentro de un plazo de 50 días contado a 
partir de l a terminación del proceso de destrucción, que sus armas 
químicas han sido,destruidas. 

2. Todos los emplazamientos en que sean almacenadas o destruidas las armas 
químicas estarán sujetos a verificación internacional sistemática in s i t u , mediante 
l a inspección in' situ y l a vigilancia con ayuda de instrumentos instalados sobre 
el terreno, conforme a lo dispuesto en e l anexo II. 

5. Las viejas armas químicas halladas después de que se hayan formulado 
las declaraciones previstas en el artículo IV y en e l presente artículo estarán 
sujetas a las disposiciones del anexo II relativas a l a notificación, e l almace
namiento provisional y l a destrucción, así como a l a verificación internacional 
Sistemática in situ de tales'acciones. Estas disposiciones se aplicarán asimismo 
a las armas químicas que hubieran sido eliminadas inadecuadamente en e l pasado y 
que hayan sido recuperadas ulteriormente. Se dará una explicación detallada de 
las razones por las cuales estas armas químicas no se incluyeron en las declara
ciones formuladas conforme a lo dispuesto en el artículo IV y en el presente 
artículo. 

4* Toda Parte que tenga en su ter r i t o r i o armas químicas que están bajo 
el control de un Estado que no sea Parte en l a presente Convención velará por 
que esas armas sean retiradas de su te r r i t o r i o a más tardar dentro de un plazo 
de ( . 4 . ) Inesea,contado a partir de l a fecha de l a entrada en vigor de l a 
Convención. 

Articulo VI 

Instalaciones de producción de armas químicas 

Cada Parte deberá, de conformidad con el anexo II: 
Cesar inmediatamente toda actividad en cada una de sus 1гии,лха.^±ичса 
de producción de armas químicas, con excepción de l a que se necesita 
para l a clausura; 

Clausurar cada una de sus instalaciones de producción de armas químicas 
dentro de un plazo de tres meses contado a partir de l a entrada en vigor 
de la Convención respecto de esa Parte, de manera que esas instalaciones 
no puedan funcionar*'; 

Suministrar información sobre la ubicación, e l carácter y l a capacidad 
de cada instalación de producción de armas químicas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo IV; 



CD/500 
página 8 

d) Suministrar un plan general para l a destrucción de sus instalaciones de 
producción de armas químicas, conforme a lo dispuesto en e l artículo IV 
y, ulteriormente, f a c i l i t a r planes más detallados; 

e) F a c i l i t a r e l acceso a cada una de las instalaciones de producción de 
armas químicas inmediatamente después de formulada l a declaración, a 
loa efectos de l a verificación internacional sistemática in si t u de l a 
declaración, mediante l a inspección i n situ; 

f) F a c i l i t a r e l acceso a cada una de las instalaciones de producción de 
armas químicas a los efectos de l a verificación internacional sistema
t i c e i n sitU f a f i n de cerciorarse de que las instalaciones eiguen 
clausuradas y son oportunamente destruidas, mediante l a inspección 
periódica in si t u y l a vigilancia continua con ayuda de, instrumentos 
instalados sobre e l terreno; 

g) Destruir sus instalaciones de producción de armas químicas de acuerdo 
con e l calendario especificado en e l anexo II, iniciando dicho proceso 
dentro de un plazo de 12 meses, como máximo, contado a partir de l a 
entrada en vigor de l a Convención respecto de esa Parte, y terminando 
el proceso a más tardar dentro de un plazo de diez años a partir de 
esa fecha; 

h) Suministrar información anualmente durante e l período de destrucción 
sobre l a aplicación de su plan de destrucción de las instalaciones de 
producción de armas químicas; e 

i ) Certificar, a más tardar dentro de un plazo de 30 días contado a partir 
' de l a terminación del proceso de destrucción, que sus instalaciones de 

producción de armas químicas han sido destruidas. 

2. Todas las instalaciones de producción de armas químicas quedarán some
tidas a verificación internacional sistemática in s i t u , mediante l a inspección 
in s i t u y l a vigilancia con ayuda de instrumentos instalados sobre e l terreno, 
conforme a lo dispuesto en e l anexo II. 

3. Ninguna de las Partes construirá ninguna nueva instalación de produc
ción de armas químicas ni modificará ninguna de las instalaciones existentes 
para fines,prohibidos por l a Convención. 

4. Una instalación de producción de armas químicas podrá ser temporalmente 
habilitada para l a destrucción de las armas químicas. Esa instalación deberá 
ser destruida tan pronto como deje de utilizarse para l a destrucción de las 
armas químicas y, en todo caso, dentro del plazo fijado en e l apartado g) del 
párrafo 1 del presente artículo para l a destrucción de las instalaciones de 
producción de armas químicas. 
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Artículo VII 
Comité Consultivo 

1. Se establecerá un Comité Consultivo una vez que l a presente Convención 
entre en vigor. Cada Parte podrá designar un representante en e l Comité 
Consultivo. 

2. El Comité Consultivo supervisará l a aplicación de la Convención, promo
verá la verificación del cumplimiento de l a misma y procederá a.consultas inter
nacionales y cooperación entre los Estados Partes en l a Convención. Con t a l f i n 
deberá: 

a) Llevar a cabo la verificación internacional sistemática in s i t u , 
mediante l a inspección in s i t u y la vigilancia con ayuda de instrumentos 
instalados sobre e l terreno, de: 

i ) las armas químicas; 

i i ) l a destrucción de las armas químicas; 

i i i ) l a clausura y destrucción de las instalaciones de producción,,de 
armas químicas; 

iv) las instalaciones especializadas únicas permitidas de producción 
de sustancias químicas -, supertóxicas letales y de precursores 
clave con fines de protección, y 

"vT l a producción para fines permitidos de las sustancias químicas 
especificadas en l a Lista C; 

b) 1 Servir de foro para e l debate de todas las cuestiones suscitadas que 
guarden relación con los objetivos o l a aplicación de l a Convención; 

ч 

c) Realizar inspecciones especiales in situ conforme a lo dispuesto en 
el artículo X, e inspecciones ad hoc in situ conforme a lo dispuesto 

• en e l artículo XI; 

d) Participar en cualesquiera inspecciones convenidas entre dos o más 
Partes, a que se hace referencia en el párrafo 2 del artículo IX, 'si 
así' 10 pidiera una de las Partes interesadas ; 

1 1 

e) 'Elaborar y revisar," en caso necesario, disposiciones detalladas sobre 
el intercambio de información, las declaraciones y las cuestiones 
técnicas relacionadas con la aplicación de l a Convención; 

f) Examinar los nuevos adelantos científicos y técnicos -que pudieran 
afectar a l funcionamiento de la Convención; 

g) Reunirse en períodos ordinarios de sesiones anualmente, y 

h) Examinar el funcionamiento de l a Convención a intervalos de cinco años, 
salvo que una mayoría de las Partes decida otra cosa a l respecto. 
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3. E l Comité Consultivo establecerá un Consejo Ejecutivo en e l que se 
delegarán poderes para desempeñar las funciones del Comité enunciadas en los 
apartados a), c ) , d) y e) del párrafo 2 del presente artículo, y cualesquiera 
otras funciones que e l Comité pueda confiarle ocasionalmente. E l Consejo infor
mará a l Comité en sus períodos ordinarios de sesiones sobre e l desempeño de 
tales funciones. 

4. Cada Parte cooperará plenamente con e l Comité Consultivo en el e j e r c i 
cio de sus responsabilidades de verificación. 

5. En e l anexo I se especifican otras funciones y l a organización del 
Comité Consultivo, del Consejo Ejecutivo, del Grupo encargado de l a determinación 
de hechos, de l a Secretaría Técnica y de otros órganos auxiliares. 

Artículo VIII 
No injerencia en las actividades de verificación 

Una parte no deberá injerirse en l a realización de las actividades de v e r i f i 
cación. Ello se aplicará a las actividades de verificación que realicen, de 
acuerdo con l a Convención, los representantes designados por e l Comité Consultivo 
o por las Partes, e incluirá las actividades de verificación realizadas con medios 
técnicos nacionales de forma compatible con les principios de derecho internacional 
generalmente reconocidos. 

Articulo IX 
Consultas y cooperación: solución de controversias relativas a l cumplimiento 

1. Las Partes se consultarán y cooperarán, directamente entre sí o mediante 
el Comité Consultivo u otros procedimientos internacionales adecuados, incluidos 
los procedimientos dentro del marco de las Naciones Unidas y de conformidad con 
su Carta, respecto de cualquier problema que pueda suscitarse en relación con los 
objetivos de l a presente Convención o en la aplicación de"sus disposiciones. 

2. Las Partes harán todo lo posible para aclarar y resolver, mediante 
consultas bilaterales, cualquier cuestión que pueda suscitar dudas en cuanto a i 
cumplimiento de l a presente Convención o que origine preocupaciones respecto de 
una cuestión conexa que pueda considerarse ambigua. Una Parte que reciba de 
otra Parte una petición de aclaración con respecto a cualquier cuestión que, a 
juicio de l a Parte solicitante, suscita tales dudas o preocupaciones facilitará 
a l a Parte solicitante, a más tardar dentro de un plazo de siete días contado a 
partir de l a formulación de l a petición, información suficiente para responder 
a las dudas o a las preocupaciones suscitadas, junto con una explicación del 
modo en que l a información suministrada resuelve l a cuestión. Ninguna disposición 
de l a presente Convención podrá interpretarse de forma que afecte e l derecho de 
cualesquiera dos o más Partes a organizar, de común acuerdo, inspecciones entre 
ellas para aclarar y resolver cualquier cuestión que pueda suscitar dudas en 
cuanto a l cumplimiento o que cause preocupaciones respecto de una cuestión 
conexa que pueda considerarse ambigua. Esos arreglos no afectarán a los derechos 
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y las obligaciones de cualquier Parte en virtud de las demás disposiciones de l a 
presente Convención. 

3. Con objeto de f a c i l i t a r l a satisfactoria solución de las cuestiones 
suscitadas, las Partes interesadas podrán s o l i c i t a r l a asistencia del"Comité' 
Consultivo o de sus órganos auxiliares. Toda Parte podrá pedir a l Consejó 
Ejecutivo que aplique procedimientos de determinación de hechos con respectó a 
sus propias actividades o a las actividades de otra Parte a f i n de aclarar y re-
solver cualquier cuestión-que pueda suscitar dudas en cuanto a l cumplimiento de l a 
Convención o que origine preocupaciones respecto de una cuestión conexa que pueda 
considerarse ambigua. 

a) En las peticiones enviadas a l Consejo Ejecutivo en virtud de este 
artículo deberán exponerse las dudas o preocupaciones, las razones 
específicas de las dudas o DreocuDaciones y las medidas que se espera 
adopte e l Consejo. 

b) Dentro de un plazo de dos díasvContadOMa partir del recibo de t a l p e t i 
ción, la Secretaría Técnica, en nombre del Consejo, pedirá a l a Parte 
cuyas actividades susciten dudas o preocupaciones que aolare l a 
situación*' 

c) Si lad dudas o preocupaciones que dieron, lugar a l a petición no' 
' hubieran sido resueltas dentro de un plazo de diez, días ¿contado a 

partir" del recibo de l a petición por e l Consejo, su Grupo encargado de 
la determinación de hechos iniciará inmediatamente l a investigación 
correspondiente y transmitirá al- Presidente del Consejo un informe 
-provisional o definitivo- зоЬге sus trabajos dentro de un plazo de 
dos meses contado a partir de l a fecha de l a petición.4 Los informes 
del Grupo incluirán todas las opiniones y toda l a información presen
tada en e l curso de sus deliberaciones. 

d) Todas las peticiones de inspecciones especiales i n situ se regirán 
por èl artículo X, y todas las, peticiones de inspecciones ad hoc 
in s i t u , por e l artículo1 XI. 

4. Toda Parte cuyas dudas o preocupaciones respecto del cumplimiento 
no hayan sido resueltas dentro del plazo de dos meses, o toda Parte que tenga 
dudas o preocupaciones que, a su jui c i o , justifican un examen urgente por todas 
las Partes en lo referente a l cumplimiento o en lo referente a otras cuestiones 
directamente relacionadas con los objetivos de l a Convención podrá pedir a l 
Presidente del Comité Consultivo que convoque una reunión especial del Comité. 
El Presidente del Comité convocará ta l reunión lo antes posible y, en cualquier 
caso, dentro del mes siguiente a l recibo de l a petición. Cada Parte podrá 
participar en dicha reunión, cuyas funciones y reglamento ,se establecen en 
el anexo r I . 

5. Toaas xas Partes cooperarán plenamente con el Comité Consultivo y sus 
órganos auxiliares y las organizaciones internacionales que, según corresponda, 
proporcionen apoyó' 'científico, técnico y administrativo con objeto de f a c i l i t a r 
las actividades relacionadas con l a determinación de los hechos y contribuir 
así a l a rápida solución de l a cuestión que diera origen a l a petición i n i c i a l . 
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6. E l Comité Consultivo notificará rápidamente a todas las Partes l a i n i 
ciación de cualquiera de los procedimientos de determinación de hechos y propor
cionará toda l a información pertinente de que disponga a cualquier Parte que lo 
s o l i c i t e . Se notificará rápidamente a todas las Partes l a negativa de una Parte 
en respuesta a cualquier petición formulada por e l Comité o por sus órganos 
auxiliares, como parte integrante de l a investigación para determinar los hechos. 
Todos los informes referentes a las actividades de investigación realizadas en 
virtud de lo dispuesto en e l presente artículo, así como las inspecciones i n si t u 
previstas en los artículos X y XI, se distribuirán rápidamente a todas las 
Partes. 

7. Las disposiciones de este artículo no podrán interpretarse de forma 
que afecten a los derechos y las obligaciones de las Partes en virtud de lo dis
puesto en los artículos X y XI o en virtud de l a Carta de las Naciones Unidas. 

Articulo X 
Inspección especial i n situ 

1. De conformidad con lo dispuesto en e l presente artículo y en e l 
anexo И , y con e l f i n de aclarar y resolver cualquier cuestión que pueda susci
tar dudas ene-cuanto a l cumplimiento u originar preocupaciones respecto de una 
cuestión conexa que pueda considerarse ambigua, cada miembro del Grupo encargado 
de l a determinación de los hechos podrá s o l i c i t a r en cualquier momento, por 
conducto de l a Secretaría Técnica, que se realice en e l te r r i t o r i o de cualquier 
otra Parte una inspección especial i n situ de: 

a) Cualquier lugar o instalación sujetos a inspección internacional 
sistemática i n situ conforme a lo dispuesto en los artículos III, V 
y VI; o 

b) Cualquier emplazamiento o instalación militar, cualquier otro empla
zamiento o instalación perteneciente a l gobierno de una Parte y, 
según se estipula en e l anexo II, los emplazamiento o instalaciones 
controlados por e l gobierno de una Parte. 

2. Una petición será tramitada del modo siguiente: 

a) Dentro de las 24 horas transcurridas desde l a formulación de l a peti
ción, l a Secretaría Técnica notificará a l a Parte que deba ser ins
peccionada y designará un equipo de inspección conforme a lo dispuesto 
en e l párrafo 4 del presente artículo; y 

b) Dentro de las 24 horas transcurridas desde e l recibo de dicha n o t i f i 
cación, l a Parte que deba ser inspeccionada facilitará a l equipo de 
inspección un acceso i r r e s t r i c t o a l emplazamiento o a l a instalación. 

3. En virtud del presente artículo, cada Parte podrá presentar, por 
intermedio de cualquier miembro del Grupo encargado de l a determinación de los 
hechos, una solicitud de inspección de cualquier otra Parte. 
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4 . Toda inspección especial in situ solicitada por conducto de l a Secretaría 
Técnica será realizada por inspectores designados entre los inspectores permanentes 
de l a Secretaría. Cada equipo de inspección" estará integrado por un inspector de 
cada uno de los Estados miembros del Grupo encargado de l a determinación de los 
hechos, salvo que s i la Parte que ha de ser objeto de inspección es un Estado 
miembro del Grupo, el equipo no incluirá ningún inspector de dicho Estadp. El 
equipo facilitará rápidamente por escrito un informe a }.a Parte solicitante, a 
l a Parte inspeccionada y a l Grupo encargado de l a determinación de los hechos. 

.. Cada inspector tendrá derecho a que sus opiniones individuales se incluyan en el 
informe. 

Articulo XI 
Inspección ad hoc in situ 

1. De conformidad con lo dispuesto en e l presente artículo y en e l anexo II, 
y con e l f i n de aclarar- y resolver cualquier cuestión que pueda suscitar dudas 
en cuanto a l cumplimiento o que pueda originar preocupaciones respecto de una 
cuestión conexa que pueda considerarse ambigua, cada Parte podrá s o l i c i t a r en 
cualquier momento a l Comité Consultivo que realice una inspección ad hoc i n si t u 
de cualquier emplazamiento o instalación no sometidos a l artículo X. 

2. La petición se tramitará del modo siguiente: 

a) El Grupo encargado de l a determinación de los hechos se reunirá dentro 
del plazo de "24 horas para determinar s i conviene s o l i c i t a r t a l inspec • 
clon ad hoc in situ a l amparo de las directrices que figuran en l a 
sección H del anexo II. 

b) Si e l Grupo encargado-de la determinación de los hechos decide s o l i 
citar una inspecpión. ad hoc, l a Parte que deba ser inspeccionada 
facilitará el acceso, salvo que existan razones muy excepcionales^' 
dentro de las 24 horas a partir de la petición, del Grupo. 

c) Si l a Parte que deba ser objeto de inspección se niega a t a l petición, 
deberá proporcionar una explicación completa de los motivos de l a 
negativa, así como una propuesta detallada y concreta de los medios 
alternativos, para resolver las preocupaciones que dieron lugar â lá; 

petición. El Grupo encargado de l a determinación de los hechos -
evaluará la explicación y l a alternativa presentadas y podrá remitir ' 
otra petición, teniendo en cuenta todos los elementos pertinentes, 
incluso posibles nuevos elementos recibidos por e l Grupo después dé 
la petición i n i c i a l . 

d) Si l a petición es nuevamente denegada, el Presidente informará 
inmediatamente a l Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
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Articulo XÍI 
Medidas nacionales de ápilcabión 

Cada Parte deberá: 

a) Adoptar las medidas necesarias de conformidad con su procedimiento 
constitucional p^ra aplicar l a presente Convención y en especial'para 
prohibir y prevenir toda actividad vedada á las Partes por ,1a presente 
Convención en cualquier lugar sometido a su jurisdicción o control, ye 

b) Informar a l Comité Consultivo de las medidas legislativas y adminis
trativas que hubiera adoptado para aplicar l a Convención. 

Artículo XIII 
Asistencia a las Partes amenazadas por armas químicas 

Cada Parte se comprpmeie a prestar asistencia, en l a medida en que lo 
juzgue pertinente, a cualquier Parte en l a presente Convención respecto xte l a cual 
el Consejo de Seguridad 'de las Naciones Unidas decida que ha ojuedado expuesta a^ 
un peligro como consecuencia de una violación de l a Convención. 

Artículo XIV 
Compatibilidad con otros acuerdos 

1. Ninguna disposición de l a presente Convención deberá interpretarse de 
forma que limite o menoscabe en modo alguno las obligaciones contraídas por 
cualquier Estado en virtud del Protocolo relativo a l a prohibición del empleo 
en l a guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacterioló
gicos, firmado en Ginebra e l 17 de junio de 1925, o en virtud de l a Convención 
sobre l a prohibición del desarrollo, la producción y e l almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxímeas y sobre su destrucción, firmado en 
Londres, Mosco y Washington e l 10 de a b r i l de 1972. 

i 
2. Cada Parte en l a presente Convención que sea asimismo Parte en e l 

Protocolo relativo a l a prohibición del empleo en l a guerra de gasee asfixiantes, 
tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra e l 17 de 
junio-de 1925, afirma que l a obligación enunciada en el apartado c) del 
artículo I sirve de complemento a sus obligaciones contraídas en virtud del 
Protocoló. 

Artículo XV 
Enmiendas 

Cualquier Parte podrá proponer enmiendas a l a presente Convención. Las 
enmiendas entrarán en vigor para las Partes que las ratificaren o aceptaren en 
e l trigésimo día a partir de l a fecha en que una mayoría de las Partes en l a 
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Convención deposite los instrumentos de ratificación o de adhesión, y en lo suce
sivo para cada Parte restante en el trigésimo día a partir de la fecha en que 
deposite su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo XVI 
Duración, retiro 

1. La presente Convención tendrá una-duración ilimitada. 

2. Cada Parte en l a presente Convención tendrá derecho, en e l ejercicio 
de su soberanía nacional, a retirarse de la Convención s i decide que aconteci
mientos extraordinarios, relacionados con-la materia que es objeto'de l a Convención, 
han comprometido los intereseá 'supremos de su país. De ese retirer'deberá n o t i 
ficar a todas las demás Partes en l a Convención, a l Depositarle Y аГ'Consejo^"de 
Seguridad de las Naciones Unidas con una antelación de tres meses. Tal n o t i f i 
cación deberá incluir una exposición de los acontecimientos extraordinarios que, 
a juicio de esa Parte, hayan comprometido sus intereses supremos. 

Artículo XVII 
Firma, ratificación y entrada en vigor 

1. La presente Convención estará abierta a l a firma de todos los Estados. 

2. El Estado que no firmare l a Convención antes de su entrada en vigor, de 
conformidad con e l párrafo 4 del presente artículo, podrá adherirse a e l l a en 
cualquier momento. 

3. La presente Convención y sus anexos, que son parte integrante de e l l a , 
estarán sujetos a ratificación por los Estados signatarios. Los instrumentos 
de ratificación y los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, que por l a presente queda designado 
el Depositario. 

4. La presente Convención entrará en vigor 30 días después de l a fecha en 
que haya sido depositado e l (cuadragésimo) instrumento de ratificación. 

5. Para cada Estado que la ratifique o que se adhiera a e l l a después de 
haber sido depositado e l (cuadragésimo) instrumento de ratificación o de 
adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a l de l a 
fecha en que deposite el instrumento de ratificación o de adhesión. 

6. El Depositario informará sin tardanza a todos los Estados signatarios 
y a todos los Estados que se hayan adherido, de la fecha de cada firma, de 
la fecha de depósito de cada instrumento de ratificación o de adhesión y de l a 
fecha de entrada en vigor de la presente Convención, así como de la recepción 
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de otras notificaciones. Inmediatamente después de su recibo, e l Depositario comu
nicaré inmediatamente a cada una de las Partes todas las notificaciones requeridas 
en virtud de l a presente Convención. * 

7. La presente Convención seré registrada por e l Depositario de conformidad 
con e l artículo 102 de l a Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo XVIII 
Idiomas 

La presenté Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
ingle's y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 
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CONSIDERACIONES DETALLADAS DE LOS ESTADOS UNIDOS SOBRE 
EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS A LA CONVENCION* 

Anexo I 

"COMITE CONSULTIVO4 

Deben incluirse disposiciones según las pautas siguientes: 

Sección A. Disposiciones generales 

1. El Comité Consultivo, establecido Conforme a l artículo VII, deberá reunirse en 
(lugar) a más tardar dentro de los días siguientes a l a entrada en vigor de l a 
Convención. 

2. E l Comité consultivo aeoera ceieorar posteriormente períodos ordinarios de 
sesiones anuales durante los primeros diez años siguientes a l a entrada en yigor de 
la'Convención y, ulteriormente cada año., a menos que una mayoría denlas Partes 
convenga en que una sesión es innecesaria. Podrá convocarse una sesión especial a 
petición de cualquier Parte o del Consejo Ejecutivo. 

3. Con objeto, de que le asista en e l desempeño de sus funciones, e l £omité4 

Consultivo deberá establecer un Consejo Ejecutivo, conforme а До dispuesto en l a 
sección В del presente anexo, así como un Grupo de determinación de hechos, una 
Secretaría Técnica y cualesquiera, otros órganos auxiliares que pudieran requerirse 
para su labor. 

4* ; E l Consejo Ejecutivo deberá desempeñar las funciones correspondientes a l Comité 
Consultivo que se describen en e l párrafo 2 del artículo VII durante e l período en 
que po esté reunido e l Comité. En particular, tendrá,a su cargo_las actividades 
indicadas en e l párrafo 1 de le sección B- del, presente anexo. 

5* .. Con las excepciones señaladas en otras partes, las decisiones del,Comité y de 
sus órganos auxiliares deberán adoptarse,, en l a medida de lo posible, por consenso. 
Si no es posible lograr consenso dentro de un plazo de 24 horas",4 se podrá adoptar 
una decisión por mayoría de los miembros presentes y votantes. E l informe sobre l a 
investigación para l a determinación de los' hechos no deberá ser sometido a votación, 
ni tampoco deberá* adoptarse,, decisión alguna en cuanto a s i una Parte está cumpliendo 
las disposiciones de l a Convención. 

, $ f E l Presidente, del Comité deberá ser elegido por e l propio Comité. 

I ft . ' . • M I , 

* Este documento presenta las opiniones de los Estados Unidos acerca del 
contenido de los anexos de una convención sobre las armas químicas. Está sujeto a 
modificación, elaboración y precisión ulteriores.-" 
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7. E l Comité deberá presentar a las Partes un informe anual sobre sus actividades. 

8. Los gastos del Comité deberán ser sufragados con cargo a ( )• 

9. Debe examinarse l a cuestión de la personalidad jurídica internacional del 
Comité y de sus órganos auxiliares. 

Sección B. Consejo Ejecutivo 

1. En e l desempeño de su cometido, el"Consejo Ejecutivo deberá, en particular, 
tener a su cargo las funciones siguientes: 

1 

a) realizar la verificación internacional sistemática in situ ; 

b) velar por l a aplicación de l a Convención y su observancia; 

c) obtenec, conservar y difundir información remitida por los Estados Partes 
acerca de cuestiones relacionadas con l a Convención; 

d) prestar servicios a las Partes y f a c i l i t a r las consultas entre ellas; 

e) recibir peticiones de las Partes, inclusive peticiones para l a 
determinación de hechos; 

"f)_, decidir y f i s c a l i z a r las medidas concretas que deban adoptarse en 
relación con esas peticiones; 

g) supervisar l a s actividades de los demás órganos auxiliares cdel Comité 
Consultivo:, en particular velar por l a ejecución adecuada de las 
funciones de l a Secretaría Técnica y por l a realización de l a verificación1 

internacional sistemática'In si t u conforme a lo dispuesto en los 
artículos III, V y VI, por l a realización de inspecciones especiales 
in s i t u en virtud del artíeíílo X, y por l a realización de inspecciones 
ad hoc i n situ en virtud- del 'artículo XI; 

h) informar a l Comité Consultivo, e 

i ) s o l i c i t a r , cuando lo considere necesario, que e l Comité Consultivo 
celebre una reunión especial. 

2. a) E l Consejo Ejecutivo deberá establecerse dentro de los 45 días siguientes 
a l a entrada en vigor de l a Convención y deberá estar integrado por un 
représentants de cada una de las 15 Partes como máximo, más un Presidente 
sin derecho a voto. 

b) Diez miembros deberán ser nombrados por e l Comité Consultivo tras las 
propuestas hechas por e l Presidente, basadas en consultas celebradas con 
las Partes. Al seleccionar esos miembros, deberá prestarse l a debida 
atención a l a necesidad de asegurar un equilibrio geográfico adecuado. 
Estos miembros deberán desempeñar sus funciones durante un período de dos 
años, y cada año se sustituiría a cinco de ellos. 
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c) Además * también"deberán estar representados los miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad -de l a s Naciones Unidas que sean Partes en l a 

•"XSonvención. ' ~ 

d) Cada miembro'podrá contar en las reuniones con l a ayuda de uno o de 
varios asesores técnicos o de otro tipo. 

e) 'El Presidente del Comité Consultivo deberá presidir e l Consejo Ejecutivo. 

Sección C. Grupo de determinación de hechos 

1. Cuarenta y cinco días después de l a entrada en vigor de la Convención, e l 
Comité Consultivo' deberá establecer un Grupo de determinación de hechos, dependiente 
deL Consejo Ejecutivo, que deberá encargarse de realizar, ;las i (investigaciones para 
l a determinación de los hechos conforme a lo dispuesto ecu e l artículo IX, examinar 
los informes sobre las inspecciones especiales in situ conforme a lo dispuesto en e l 
artículo X, y f i s c a l i z a r las inspecciones ad hoc conforme a lo dispuesto en e l 
artículo XI. 

a) El Grupo de determinación de hechos deberá estar integrado por represen
tantes diplomáticos de cinco Partes, más un Presidente sin derecho a voto. 

b) Tres Partes deberán ser nombradas, por e l Comité Consultivo por e l voto de 
una mayoría de cuatro quintos tras propuestas hechas por e l Presidente a 
raíz de las consultas celebradas con las Partes. Estos Estados miembros 
serán nombrados por un período de seis años, y cada dos años se sustituiría 
a una Parte. De estas tres Partes, una deberá representar a l (grupo 
occidental), una a l (grupo del Este), y una a l (grupo de países neutrales 
y no alineados). 

c) Además, deberá haber un representante diplomático de los Estados Unidos y 
Otro de la'Unión Soviética. 

d) E l Presidente del Consejo Ejecutivo deberá presidir e l ïlrupo de 
determinación de hechos. 

3. a) E l Grupo deberá reunirse dentro de los diez días siguientes a l recibo de 
una petición presentada por una Parte para que se investiguen los hechos, 
dentro de las 24 horas siguientes a l recibo de una petición para que se 
realice una inspección ad hoc in situ conforme a lo dispuesto en e l 
artículo XI, e inmediatamente, tras l a ultimación de una inspección 
especial in s i t u por inspectores de l a Secretaría Técnica conforme a lo 
dispuesto en e l artículo X, para éxamianr l a información disponible, 
realizar las investigaciones necesarias y sacar las pertinentes 
conclusiones fácticas. 

b) La labor del Grupo de determinación de hechos deberá organizarse de manera 
que le permita desempeñar sus funciones. 
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c) E l Grupo deberá transmitir a l Presidente del Consejo- Ejecutivo sus 
conclusiones fácticas, sean provisionales o definitivas, dentro de un 
plazo de dos meses contado a partir de la fecha de l a convocatoria del 
Grupo. Los informes sobre las conclusiones del Grupo deberán contener 
todas las opiniones e información presentadas durante las actuaciones del 
Grupo. 

'd> Cada miembro deberá tener derecho a pedir a las Partes y a las organiza
ciones internacionales, por conducto del Presidente, l a información y l a 
asistencia que e l miembro estime conveniente para e l desempeño de l a 
labor del Grupo. 

e) La primera reunión del Grupo deberá celebrarse a más tardar dentro de 
loa 60 días siguientes a la entrada en vigor de l a Convención para*, • ,, 
acordar su organización y su reglamento. En esa reunión, e l Presidente^ 
deberá presentar recomendaciones, basadas en consultas con las Partes y 
los signatarios. 

Sección D. Secretaría Técnica 

~1з La Secretaría Técnica deberás 

a) realizar inspecciones in situ conforme a lo dispuesto en los artícu
los III, V, VI, X y XI; 

x * 

b) -ьprestar e l apoyo administrativo necesario, a l Comité Consultivo, a l 
Consejo Ejecutivo, a l Grupo de determinación de hechos y a los demás 
órganos auxiliares que puedan establecerse; 

o) prestar asistencia técnica adecuada a las Partes y a l Consejo Ejecutivo 
en l a aplicación de las disposiciones de la,Convención, tales, como las 
relativas a l examen de las Listas А, В, С y D, a los procedimientos 
técnicos de desarrollo y a l mejoramiento de l a eficacia de los métodos de 
verificación; 

d) recibir de las Partes y hacer llegar a ellas los datos que guardan 
relación con l a aplicación de l a Convención; 

e) negociar las disposiciones subsidiarias para l a realización de las 
inspecciones internacionales sistemáticas jn sjtu previstas en e l 
párrafo 3 del "epígrafe A de l a sección В del anexo II, y 

f) prestar asistencia a l Consejo Ejecutivo en todas las demás tareas que 
puedan convenirse. 

2. La Comisión Preparatoria se encargará de establecer l a composición de l a 
Secretaría Técnica. 

3. Todos los inspectores deberán poseer l a calificación técnica necesaria y ser 
aceptables para sus gobiernos. 
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Sección E» Reunión especial del Comité Consultivo 

1. El Comité Consultivo, en l a reunión especial prevista en e l artículo IX, 
deberá dedicarse a resolver cualquier problema que plantee l a Parte que haya pedido 
l a reunión. Con este f i n , las Partes reunidas deberán tener derecho a pedir y 
recibir l a información que una de las Partes esté en situación de comunicar. 

2. La labor de l a reunión especial deberá organizarse de manera que pueda 
desempeñar sus funciones. 

3. Toda Parte debe tener derecho a participar en l a reunión. La reunión deberá 
ser presidida por e l Presidente del Comité. 

4* Cada Estado Parte tendrá derecho a s o l i c i t a r de los Estados o de las organiza
ciones internacionales, por conducto del Presidente, l a información y asistencia que 
la Parte considere oonveniente para e l desempeño de l a labor de l a reunión. 

5. Deberá prepararse rápidamente y distribuirse a todas las Partes un resumen de 
l a reunión, en e l que se incluyan todas las opiniones e información presentadas 
durante l a reunión. 
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Anexo II 

VERIFICACION 

Deberán incluirse disposiciones de este tenor: 

Sección A. Decíaradiones 

A. Disposiciones generales 

1. Ачшепоз que se indique otra cosa, l a información fjpe deba proporcionarse deberá ' 
ser faíc&lifcada a l Depositario en espera de que se, establezca e l 'Comité Consultivo^ У 
en lo .sucesivo, a l jComité. La información se ajustaba a un formato uniforme/ que" espe
cificará e l •Depositario tras las cojssultas celebradas con, los signatarios, por1 l o que 
respecta a l a información presentada antes del establecimiento del Comité", o que espe
cificará e l Comité por lo que respecta a l a información presentada después del estable
cimiento de éste. La información deberá fa c i l i t a r s e a las Partes. 

2. Las -ubicaciones, se especificarán con precisión suficiente para poder ide n t i f i c a ^ 
exactamente los emplazamientos y las instalaciones. Por este motivo, habrá que espe
c i f i c a r todas las ubicaciones de acuerdo con e l nombre geográfico del lugar y las 
coordenadas, -del mismo» así como de acuerdo con otras denominaciones oficiales o de uso 
comÓBf/уisenala&làs claramente en mapas de una escaia adecuada. Por lo que respecta 
a las 'instalaciones enclavadas en el recinto de complejos industriales, deberá éspé-
cificárse su situación exacta dentro del complejo. 

3. Las^cuestiones relativas a la exactitud y a l carácter exhaustivo de rtodas laá" 
declaraciones estarán sujetas a los procedimientos especificados en los artículos tÏX, X 
y XI. -Según se especifica en. los epígrafes B y С, las declaraciones también estarán 
sujetas a verificación internacional sistemática in~ s i t u . 

В; Contenido de las declaraciones a que se hace, referencia en los 
artículos JV, V у VI 

1. Las sustancias químicas deberán declararse por su nombre quimicocíentífico, 
por l a fórmula de su estructura química, por su toxicidad y su peso. Deberá indicarse 
la fracción de las mismas en las municiones y los dispositivos. Las municiones y los 
dispositivos deberán declararse por tipo y cantidad. Los materiales y las sustancias 
químicas "expresamente concebidos", a que se refiere e l apartado c) del párrafo 1 del 
artículo II, se declararán por tipo y cantidad. 

2. Deberá declararse l a ubicación exacta de las armas químicas, dentro de un lugar, 
así como la forma de almacenamiento (a granel, en cilindros,, etc.), indicando también 
las normas de almacenamiento. 

3. El plan general de destrucción de las armas químicas deberá i n c l u i r e l tipo de 
operación, las l i s t a s de las cantidades y los tipos de armas químicas que deban 
destruirse, y los productos. 
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4» Las instalaciones de producción de armas químicas se declararán, aun en e l caso 
de que hayan sido destruidas, de que se ut i l i c e n actualmente para otros fines, o de que 
hayan sido o sean instalaciones de finalidad doble concebidas o utilizadas en cualquier 
grado para l a producción c i v i l . La declaración deberá especificar e l nombre químico 
de cualesquiera sustancias químicas que se hayan producido en l a instalación, compren
didos los productos c i v i l e s , s i los hubiere, independientemente de .que l a instalación 
exista todavía; y s i ya no existe, su antiguo emplazamiento. 

5. La información relativa a las instalaciones existentes de producción de armas 
químicas deberá i n c l u i r datos sobre e l procedimiento químico utilizado y precisar e l 
equipo y las estructuras que hay en l a instalación, incluido cualquier equipajviejo 
o de sustitución que no se u t i l i c e , así como e l equipo y las piezas de recambio alma
cenadas en l a instalación; los métodos qué se utilizarán para l a clausura y la, consi
guiente destrucción del equipo y las estructuras ; los métodos generales que se .aplicarán 
para eliminar los residuos del proceso de destrucción, V 1 0 3 plazos (es decir, l o s 
meses o años) en que serian destruidas determinadas instalaciones de producción, 
respectivamente. 

6. La declaración relativa a l a tínica instalación especializada de producción de 
sustancias químicas supertóxicas letales y de precursores clave con fines de protec
ción deberá i n c l u i r una descripción detallada del eqXtipo que "se encuentre en l a 
instalación. 

7. La capacidad de una instalación de produecióri-de armas químicas o de una sola 
instalación especializada dé producción de sustancias químicas supertóxicas letales 
o de precursores clave con fines de protección se expresará en función de l a cantidad 
del producto f i n a l que puede producirse en eI°curso<de (período), suponiendo que l a 
instalación se encuentra en funcionamiento ( l i s t a ) . La capacidad de una instalación 
de producción de armas químicas destinada a la•carga dé armas < químicas se expresaré 
en función de l a cantidad de sustancias químieaé'qüe puedan cargarse en municiones 
o en otras armas químicas durante (período), Suponiendo'que l a instalación se encuentra 
en funcionamiento ( l i s t a ) . 

8. Por lo que respecta a las. transferencias anteriores, las Partes tendrán que hacer 
una declaración que abarque las actividades realizadas desde (fecha). La declaración 
deberá especificar e l país proveedor y e l país receptor, l a fecha, e l carácter-dé l a 
transferencia y l a ubicación actual de los productos^ transferidos, caso de que se 
conociera. Se declararán los datos siguientes: 

a) transferencia de cualesquiera' cantidades militarmente importantes 
(por ejemplo, una tonelada) de sustancias químicas tóxicas, de municiones,^ 
de dispositivos o de equipo destinado a l a s armas químicasy y 

b) , transferencias de 'equipo concebido ó construido expresamente para l a 
producción de sustancias químicas, dé municiones, "de dispositivos o de,-
equipo destinado a las armas químicas. 

4 

C. Contenido de otras declaraciones 

1. Deberá hacerse anualmente una declaración relativa a les actividades con fines 
de protección. Esa declaración abarcará las actividades efectivamente realizadas 
durante e l año anterior y las proyectadas para el año siguiente. Deberá suministrarse 
información sobre: 
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a) las operaciones de cada instalación especializada única de producción de 
sustancias químicas supertóxicas letales y de precursores clave, inclusive 
la l i s t a , los nombres y las cantidades de las sustancias químicas 
Involucradas; 

b) e l nombre cientificoquímico, l a fórmula de l a estructura química, l a cantidad 
y e l uso de cada precursor clave destinado a fines de protección y de cada 
sustancia química tóxica que pueda utilizarse como arma química pero que se 
dedica a fines de protección. 

c) (otras actividades de protección que se convengan.) 

2. Según lo dispuesto en e l artículo I I I y en e l anexo I I I , deberá hacerse anual
mente una declaración sobre las sustancias químicas enumeradas en las Listas А, В у C. 

3. Treinta días antes de que se transfiera a otra Parte cualquier sustancia química 
supertóxica l e t a l o cualquier precursor clave con fines de protección, deberá f a c i l i 
tarse información sobre e l receptor y sobre e l nombre quimicocientífico, l a fórmula de 
la estructura química, l a cantidad y e l uso f i n a l de l a sustancia química transferida. 

4. E l plan detallado de destrucción de las armas químicas, que se elaborará 
conforme a lo dispuesto en e l artículo V, deberá presentarse seis meses antes de que 
comiencen las operaciones de destrucción, y contener l a información convenida que 
resulta necesaria para planificar y realizar l a verificación internacional siste
mática i n s i t u . 

5. El plan detallado de destrucción de todas las instalaciones de producción de 
armas químicas, a que se hace referencia en e l artículo V I , deberá presentarse 
seis meses antes de que comiencen las operaciones de destrucción, y contener l a 
información convenida que resulta necesaria para planificar y realizar l a v e r i f i c a 
ción internacional sistemática i n s i t u . 

6. Según lo dispuesto en los artículos V у V I , deberán presentarse anualmente noti
ficaciones relativas a l cumplimiento de los planes de destrucción de las armas químicas 
y de las instalaciones de producción de armas químicas, respectivamente. Esas n o t i f i 
caciones deberán contener l a información convenida sobre las actividades efectivamente 
realizadas en e l año anterior y las proyectadas para e l año siguiente. También se 
notificará todo cambio introducido en los planes detallados de destrucción. 

7. Si una Parte descubriera o recuperase armas químicas antiguas (por ejemplo, 
armas encontradas en los campos de batalla de l a primera guerra mundial o arrojadas 
a l mar después de l a segunda guerra mundial) en cualquier lugar bajo su jurisdicción 
o control después de haber presentado las declaraciones a que se hace referencia en 
los artículos I V у V, deberá: 

a) notificar sin demora a l Comité Consultivo l a cantidad aproximada y e l tipo 
de armas químicas que se hayan encontrado. En l a notificación se especifi
carán también las circunstancias, e l lugar y l a fecha en que se hallaron 
las armas químicas, e l motivo de que no fueran declaradas anteriormente, 
y e l lugar en que se encuentran. La notificación se presentará en e l plazo 
de 45 días a partir de l a fecha del hallazgo. En e l caso de hallazgos 
múltiples y frecuentes de cantidades pequeñas, l a notificación podrá abarcar 
un período mensual; esa notificación deberá ser presentada dentro de un 
plazo de 30 días contado a partir de l a terminación del mes de notificación; y 
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vb) notificar a l Comité Consultivo, dentro dé un plazo de cinco meses contaao 
а partir de l a fecha de l a primera notificación, l a cantidad exacta y e l 
tipo del arma química encontrada, inclusive e l Hombre quimicocientífico y 
la fórmula de l a estructura química de toda sustancia química tóxica 
encontrada, así como su cantidad. En l a notificación deberán especificarse 
los planes de destrucción de las armas químicas; 

c) en e l caso de que una parte de l a información prevista en los apartados a) 
y b) del presente párrafo no pueda f a c i l i t a r s e dentro de los plazos especi
ficados, se presentará toda l a información posible, se especificarán los 
motivos por los que no es posibife comunicar la restante, y*se indicará l a 
fecha aproximada en que sería posible f a c i l i t a r dicha información. 

Sección B. Verificación in situ 

A. Disposiciones generales 
i . ' - 4 

1. - Toda verificación i n si t u , ya sea verificación internacional sistemática,' inspec
ción especial i n situ o inspección ad hoc m situ bajo los auspicios del Comité 
Consultivo, se efectuará con arreglo a los procedimientos convenidos de antemano y 
basados en el presente anexo. 

2. Para l a verificación i n situ se recurrirá tanto a inspectores i n s i t u como a 
instrumentos in s i t u . 1 

3. El Consejo Ejecutivo y l a Parte huésped acordarán sin tardanza disposiciones 
subsidiarias en 1аз que se especifique detenidamente, en l a medida necesaria para que 
el Comité pueda desempeñar sus funciones de^verificación de manera efectiva-y eficiente, 
cómo se aplicarán las disposiciones relativas a l a verificación i n s i t u <e"h -Cada una de 
las ubicaciones sujetas a verificación internacional sistemática m s i t u r 

4 . Se especificarán los privilegios y las inmunidades que aeben concederse а los' 
inspectores para que puedan desempeñar eficazmente sus funciones. También se espe
cificarán las medidas que cada Parte debe adoptar para que los inspectores puedan 
desempeñar eficazmente sus funciones en su t e r r i t o r i o . 

5. Habrá que especificar determinados derechos de cada Parte por lo que respecta a 
la realización de las actividades de verificación en su t e r r i t o r i o . Por ejemplo, 
aunque no sea imprescindible, los representantes de l a Parte huésped estarán autori
zados para acompañar a los inspectores internacionales durante las inspecciones i n s i t u . 

6. De conformidad con l a obligación enunciada en e l artículo VIII de no entorpecer 
en modo alguno las actividades de verificación, es preciso que: 

a) se extiendan sin demora los visados de entrada para los inspectores-; 

b) los representantes de l a Parte huésped deban estar dispuestos a acompañar 
inmediatamente a los inspectores. No se permitirá* que se produzcan demoras 
en l a realización de las inspecciones so pretexto de que no se dispone ae 
ana representación adecuaaa de l a Parte huésped; 
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с) no se impongan restricciones burocráticas (por ejemplo, e l requisito de l a 
autorización o f i c i a l del viaje) que puedan entorpecer l a inspección, ni se 
notifique a l a Parte huésped e l emplazamiento que haya de inspeccionarse 
con una antelación suficiente para que ésta pueda encubrir posibles a c t i v i 
dades prohibidas con anterioridad a l a inspección. 

7. Deberá solicitarse l a cooperación del Comité Consultiva y de l a Parte interesada * 
para f a c i l i t a r l a aplicación de las medidas de verificación previstas en l a Convención. 

8. Las medidas de verificación deberán aplicarse de manera que: 

a) no obstaculicen las actividades económicas y tecnológicas de las Partes; y 

b) sean compatibles con las prácticas administrativas necesarias para realizar 
en condiciones de seguridad las actividades sujetas a verificación. 

9. Los instrumentos i n situ deberán poseer una capacidad intrínseca de televigilancia. 
También deberán estar dotados de dispositivos de protección de datos y de detección de 
toda manipulación indebida, a l paso que deberán ser manejados únicamente por inspectores 
internacionales. 

10. Habrá que tener plenamente en cuenta los adelantos tecnológicos para garantizar 
l a máxima eficacia de l a verificación. 

11. Se establecerá un calendario convenido de las actividades de destrucción a f i n de 
f a c i l i t a r l a verificación y asegurar que ninguna de las Partes obtiene una ventaja 
militar durante e l período de destrucción. 

B. Inspección y vigilancia provisional de los arsenales 

1. Después de que una Parte haya presentado sus declaraciones conforme a lo dispuesto 
en los artículos IV y V, las armas químicas quedarán sujetas inmediatamente a inspec
ción, según los procedimientos convenidos,' para confirmar l a exactitud de las declara
ciones. Estas inspecciones deberán ultimarse dentro de un plazo de (número) días 
contado a partir de l a presentación de las declaraciones. 

2. Con e l f i n de asegurar que una Parte no envía sus armas químicas a un polígono 
de despliegue o a un emplazamiento clandestino antes de l a destrucción, los inspectores 
internacionales deberán equipar las instalaciones de almacenamiento con instrumentos 
de vigilancia inmediatamente después de l a inspección confirmatoria. 

3* Durante l a inspección confirmatoria de las armas químicas se procederá a un 
estudio i n situ de cada ubicación para determinar los tipos previamente convenidos 
de instrumentos que deban emplazarse con objeto de v i g i l a r las armas químicas que 
existen allí hasta que se proceda a l a destrucción de las mismas. El equipo de 
inspección instalará y ensayará, en presencia del personal de l a Parte huésped, los 
instrumentos antes de que e l emplazamiento y l a instalación sean clausurados. Una vez 
ultimada l a instalación de los instrumentos, deberá repetirse l a inspección i n situ 
para cerciorarse de que no se han retirado armas químicas de ese lugar desde e l 
momento de l a inspección confirmatoria i n i c i a l . Deberá elaborarse un conjunto adicional 
de métodos convenidos para retirar de cada punto de almacenamiento las armas químicas 
destinadas a una instalación de destrucción. Mientras no hayan sido retiradas para su 
destrucción todas las armas químicas, e l punto de almacenamiento deberá ser visitado 
periódicamente por el equipo de inspección internacional encargado de l a vigilancia y l a 
conservación habitual, es decir, del ensayo del sistema de instrumentos. 
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C. Verificación de l a destrucción de las агшаа químicas 

1. Los procedimientos,de verificación deberán estar concebidos de modo que se pueda 
tener l a seguridad de que Jas armas químicas no se desvían durante e l transporte o 
durante alguna de las fases del proceso de destrucción, que e l tipo y l a cantidad de 
los materiales destruidos se corresponden -con las-declaraciones y que todos los mate* 
ríales se destruyen efectivamente. 

2. Se verificará mediante'procedimientos de inspección/internacional sistemática 
in situ e l transporte de las armas químicas desde los lugares de almacenamiento, así 
como su destrucción. Los inspectores internacionales deberán estar presentes en l a 
instalación de almacenamiento cuando se proceda a l envío de las armas químicas a las 
instalaciones de destrucción declaradas. Los inspectores deberán verificar e l tras
lado de las armas químicas y clausurar l a instalación de^almacenamiento una vez que las 
armas hayan sido cargadas en los vehículos de transporte. (Sin embargo, no será nece
sario que los inspectores acompañen las expediciones.) гLos _inspectores deberán cercio
rarse de que las armas químicas son recibidas en l a instalación de destrucción ybalma-
cenadas provisionalmente en e l l a . Para verificar l a destrucción se utilizarán'instru
mentos i n s i t u , así como los servicios de los inspectores. Estos estarán presentes 'en 
todo momento en l a instalación de destrucción durante e l funcionamiento de l a misma. 

' X 

3. Los procedimientos de destrucción deberán permitir una verificación internacional 
sistemática i n s i t u . En l a destrucción de las armas químicas no deberán emplearse los 
procedimientos siguientes: inmersión en una masa de agua, enterramiento o incineración 
a l aire l i b r e . A efectos prácticos, e l proceso de destrucción^debe ser irreversible. 

D. Clausura, inspección y vigilancia provisional de las instalaciones de 
producción de armas químicas 

1. Inmediatamente después de que una Parte haya presentado sus declaraciones de con
formidad con lo dispuesto en los artículos IV y VI, las instalaciones de producción de 
armas químicas quedarán«sometidas a inspección a f i n de cerciorarse de que l a declara
ción es exacta\y que se aplican los procedimientos de clausura convenidos. Estas' inspec
ciones deberán concluirse dentro de un plazo de (numero) días contado a partir de l a 
presentación de l a declaración. Deberán aplicarse procedimientos de verificación 
subsiguientes para cerciorarse de que las Partes no han reanudado l a producción o l a 
carga en l a instalación, y que no se ha removido e l equipo. 

2. Deberá llevarse un inventario del equipo fundamental, cuya exactitud será v e r i f i 
cada por los inspectores internacionales durante l a inspección confirmatoria. Por otra 
parte, e l inspector procederá a un examen de l a instalación para determinar los tipos 
previamente convenidos de instrumentos que deban emplazarse con e l f i n de v i g i l a r l a 
instalación hasta e l momento en que sea destruiaa. Los instrumentos deberán ser insta
lados y ensayados por e l equipo de inspección en presencia del personal de l a Parte 
huésped,antea de que se declare que l a instalación está* clausurada. Durante e l inter
valo, entre l a clausura y l a destrucción efectiva, l a instalación deberá ser visitada 
periódicamente por e l equipo internacional de inspección encargado de l a vigilancia y 
conservación regulares, es decir, del ensayo del sistema de instrumentos. 
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E. Verificación de l a destrucción de las instalaciones dV producción 
de armas químicas 

1. Los procedimientos de verificación deberán estar concebidos de modo que se pueda 
tener l a seguridad de que las instalaciones de producción de armas químicas han sido 
destruidas. 

2. Los inspectores internacionales deberán estar presentes en l a instalación que 
deba destruirse antes de que comience l a destrucción, a f i n de cerciorarse de que e l 
inventario de las estructuras, el equipo. las partes, etc., de l a instalación se 
corresponde con e l inventario preparada cuando se clausuró l a instalación. No es nece
sario que los inspectores están presentes en todo momento durante l a destrucción, 
siempre que se recurra a los procedimientos convenidos, inclusive a l uso de instrumen
tos i n s i t u , para cerciorarse de que l a instalación permanece parada durante las fades 
de destrucción. A l o largo de todo e l proceso de destrucción se realizarán periódica
mente inspecciones i n s i t u . 

3. _ Deberá destruirse e l equipo destinado expresamente a l a producción de armas químicas. 
Todas las partidas que deban destruirse deberán ser destruidas de acuerdo con los proce
dimientos convenidos que permitan efectuar una verificación internacional sistemática 
in s i t u . No podrá retirarse del emplazamiento equipo alguno antes de que los inspecto
res hagan l a verificación correspondiente con ayuda del Inventario i n i c i a l . Las estruc
turas deberán ser destruidas completamente mediante demolición tras lo cual se realizará* 
una inspección internacional definitiva. 

F. Inspección y vigilancia de l a única instalación especializada de 
producción permitida 

1. Los procedimientos de verificación deberán estar concebidos de modo que se pueda 
tener l a seguridad de que en l a única instalación especializada de producción no se 
fabrican sustancias químicas supertóxicas letales n i precursores clave en cantidades 
que excedan considerablemente una tonelada. 

2. Deberá declararse l a ubicación exacta de l a instalación, y ésta deberá ser inspec
cionada por inspectores internacionales antes de que empiece a funcionar, para cercio
rarse de que su capacidad no permitirá una producción anual de cantidades que excedan 
considerablemente una tonelada. Se instalarán instrumentos i n situ para determinar s i 
l a instalación está en funcionamiento o no. Deberá hacerse una declaración anual 
sobre las actividades de producción proyectadas. Los inspectores internacionales 
tendrán derecho a v i s i t a r l a instalación periódicamente para supervisar las actividades 
de producción, así como los períodos de inactividad, mediante inspección i n s i t u . 

G. Medidas de verificación aplicables a l a producción con fines permitidos 
de las sustancias químicas enumeradas en la Lista С 

1. Los procedimientos de verificación deberán estar concebidos de modo que se pueda 
tener l a seguridad de que esas instalaciones no se utili z a n para producir armas 
químicas. 

2. Las inspecciones se realizarán periódicamente y con carácter aleatorio. Las ins
pecciones se llevarán a cabo de acuerdo con los procedimientos convenidos que protejan 
la información de dominio privado. 
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3. Durante una inspección, los inspectores internacionales tendrán e l derecho de 
examinar determinados registros de l a instalación Convenidos y de interrogar a l personal 
de acuerdo con los procedimientos convenidos. A los inspectores se les permitirá 
examinar visualmente sectores convenidos, tomar muestras de puntos convenidos, tales 
como contenedores de almacenamiento de productos acabados y zonas de tratamiento de 
residuos, y analizarlos con ayuda de métodos convenidos. Los inspectores no podrán 
inmiscuirse en las operaciones de l a instalación más de l o necesario en e l desempeño 
de sus funciones convenidas. 

4* Se permitirá e l empleo de instrumentos especiales (por ejemplo, sacamuestras del 
producto final); en los intervalos entre las inspecciones s i los inspectores lo estiman 
necesario. 

5. Peberán notificarse con antelación a las autoridades internacionales los planes 
destinados a modificar e l producto f i n a l de l a instalación o a modificar sustañclal-
mente l a capacidad de ésta. No será necesario revelar los detalles de l a modificación 
del procedimiento; sin embargo, deberán comunicarse los productos finales y e l plazo 
estimado para completar l a labor. Se permitirá que los inspectores internacionales 
examinen visualmente zonas convenidas tan pronto como queden ultimadas las modifica
ciones, en cuyo momento se instalarán instrumentos nuevos o modificados, según convenga. 

H. Inspecciones i n sjtu,en virtud de los artículos X y XI 

I. En e l presente anexo deberán especificarse los procedimientos,convenidos para l a 
realización de inspecciones i n situ en virtud de los artículos X y XI, con inclusión de: 

a) un c r i t e r i o para l a definición del sector que deba inspeccionarse; 

b) .los plazos para f a c i l i t a r e l acceso a l a zona que se deba inspeccionar; 

c) él número máximo de personas que, integren un equipo de inspección; 

d) l a duración de las necesidades del servicio para l a designación de 
inspectores,; 

e) las vías de acceso y los medios de transporte; 

f) los tipos de equipo experimental y auxiliar que pueden emplearse, y los 
proveedoras de determinados tipos de equipo; 

g) los procedimientos de observación y medición, incluida l a toma de muestras 
y de fotografías; 

h) l a protección de l a información confidencial У de dominio privado,"incluida 
la responsabilidad por la divulgación no autorizada de tal"información ; 

i ) , los servicios que deberá prestar la Parte huésped; 

j) los derechos del personal de inspección, incluidos los privilegios y las 
inmunidades ; 

k) ciertos derechos de l a Parte huésped; 
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1) l a imputación de los gastos; 

m) l a preparación de informes; 

n) l a difusión de las conclusiones; 

o) los derechos complementarios que se ejercerán en determinadas situaciones; y 

p) l a duración de una inspección. 

2. Por l o que respecta a las "ubicaciones o instalaciones controladas por e l gobierno 
de una Parte", a que se hace referencia en e l apartado b) del párrafo 1 del artículo X, 
e l presente anexo deberá prever e l modo de especificar las categorías de ubicaciones o 
instalaciones que estarán sujetas a inspecciones especiales i n si t u , incluidas las ins
talaciones pertinentes utilizadas para e l suministro de bienes y servicios a l gobierno 
de una Parte. Con ell o se pretende que esta disposición abarque cualquier emplazamiento 
o instalación de las que se podría sospechar en lo sucesivo que se uti l i z a n para a c t i v i 
dades que atentan contra l a presente Convención. La especificación de esos emplazamien
tos e instalaciones deberá ser razonable. 

3. El Comité* se atendrá a las directrices siguientes para determinar s i debe pedir 
a una Parte que autorice una inspección ad hoc con arreglo a lo dispuesto en e l 
artículo XI: 

a) s i l a información de que dispone suscita dudas en cuanto a l cumplimiento de 
l a Convención u origina preocupaciones respecto de una cuestión conexa que 
pueda considerarse ambigua; 

b) s i l a inspección propuesta contribuiría a l a determinación de los hechos; 

c) s i las ubicaciones que deban inspeccionarse están claramente definidas y se 
limitan a los lugares que guardan relación con l a determinación de los 
hechos; y 

d) s i las disposiciones propuestas limitarán l a intrusión a l nivel necesario 
para determinar los hechos. 

4* La Secretaría Técnica velará por que se disponga en todo momento de un número s u f i 
ciente de inspectores para llevar a cabo las inspecciones especiales i n si t u conforme a 
lo dispuesto en e l artículo X, y las inspecciones ad hoc i n situ conforme a l o dispuesto 
en e l artículo XI. 
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Anexo III 

LISTAS: PRODUCTOS QUIMICOS SUJETOS A MEDIDAS ESPECIALES; 
METODOS PARA MEDIR LA TOXICIDAD 

Deberán incluirse disposiciones según las pautas siguientes: 

1. La Lista A debe abarcar las sustancias químicas supertóxicas letales, los pre
cursores clave y otras sustancias químicas particularmente peligrosas que hayan 
sido almacenadas en cuanto armas químicas o cuyo almacenamiento constituya un 
riesgo particular. Deberá comunicarse anualmente información sobre las personas 
facultadas para poseer tales sustancias químicas, la cantidad producida y utilizada 
en cada ubicación y los usos finales. 

2. La Lista В debe abarcar las sustancias químicas que se producen en grandes 
cantidades para fines permitidos pero que representan e l riesgo particular de poder 
ser desviadas hacia l a fabricación de armas químicas. Por lo que respecta a cada 
una de las sustancias químicas de l a Lista B, cada Parte deberá notificar anualmente 
l a ubicación de cada instalación de producción y los datos estadísticos sobre las 
cantidades totales producidas, importadas y exportadas y sobre los usos finales de 
las sustancias químicas. 

3. La Lista С debe abarcar las sustancias químicas cuya producción para fines per
mitidos estará sujeta a verificación internacional sistemática in situ, incluidos 
los precursores clave. Por lo que respecta a cada sustancia química que figura en 
la Lista C, cada Parte deberá informar anualmente respecto de cada sustancia química 
cuya producción, importación o exportación represente un volumen global superior a 
(cantidad), l a ubicación de cada instalación de producción y los datos estadísticos 
referentes a las cantidades totales producidas, importadas y exportadas, y a los 
usos finales de l a sustancia química. Los planes para establecer una nueva instala
ción de producción o para alterar sustancialmente l a capacidad de una instalación de 
producción existente deberán ser notificados con una antelación de 90 días. Las 
instalaciones de producción deberán estar sujetas a inspección internacional siste
mática m situ conforme a lo dispuesto en e l artículo III. 

4 . La Lista D debe contener los métodos convenidos para medir la toxicidad l e t a l . 

5. Si una Parte tiene información que, a su j u i c i o , puede requerir l a revisión de 
las Listas А, В, С o D, deberá suministrar esa información a l Presidente del Comité 
Consultivo, quien deberá transmitirla a todas las Partes. La Secretaría Técnica 
también deberá presentar esa información a l Comité. 

6 . El Consejo Ejecutivo deberá examinar sin demora, a la luz de toda l a información 
de que disponga, s i l a Lista de que se trata debe ser revisada. El Consejo podrá 
recomendar que l a Lista sea revisada o no. Toda recomendación deberá ser notificada 
sin demora a todas las Partes. 

7. Toda recomendación del Consejo Ejecutivo deberá ser examinada por e l Comité 
Consultivo en su próxima sesión ordinaria prevista. El Comité podrá aceptar la reco
mendación en la forma en que sea presentada o en forma revisada, o podrá rechazar l a 
recomendación. Siempre que lo soliciten cinco o más Partes, se celebrará una reunión 
especial del Comité para examinar la recomendación. La revisión de una Lista 
requiere los dos tercios de los votos del Comité. 
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LISTA A 

1. E t i l S-2-diisopropilaminoetilraetilfosfonotioato (VX) 

2. N,N-dimetilfosforamidocianidato de e t i l o (Tabón) 

3. Metilfosfonofluoridato de xsopropilo (Sarin) 

4. 1 , 2 , 2-trimetllpropilmetilfosfonofluoridato (Soman) 

5. Sulfuro de diclorodietilo (Gas mostaza) 

6. 3-bencilato de quinuclidinilo (BZ) 

7. Saxitoxina 

8. 3»3 dimetilbutanpl-2 (alcohol pinacolílico) 

9. Difloruro de metilfosfonilo 

LISTA В 

1. Cloruro de carbonilo (fosgeno) 

2. Cloruro de cianógeno 

3. Cianuro de hidrógeno (ácido cianhídrico) 

4. Oxicloruro de fósforo 

5. Tricloruro de fósforo 

6. Tncloronitrometano (cloropicrina) 

7. Tiodiglicol 

LISTA С 

Precursores clave de las sustancias químicas supertóxicas, letales 

1. Sustancias químicas que contengan el enlace P-metilo, P-etilo o 
P-propilo 

2. Esteres metílicos y lo etílicos del ácido fosforoso 

3. 3i3 dimetilbutanol-2 (alcohol pinacolílico) 

4 . P-aminoetanol N,N-disustituido 

' 5« (í-aminoetanotiol N,N-disustituido 

6. Haluros de 0-aminoetilo disustituido (haluro = C l , Br о I) 
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Precursores clave de otras sustancias químicas tóxicas 

1. Acido glicólico con radical fenilo, a l k i l o o c i l c o a l k i l o como sustituyente 

2. 3- o 4-hidroxipiperidina y sus derivados 

Sustancias químicas tóxicas 

(pendiente de examen) 

LISTA D 

La toxicidad l e t a l deberá calcularse por los procedimientos que se especifi
can infra ; 

(el texto de los procedimientos figura en los anexos III y IV del documento 
CD/CW/WP.30, de 22 de marzo de 1982). 
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Anexo III 

PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS RECOMENDADOS PARA LA DETERMINACION 
DE LA TOXICIDAD SUBCUTANEA AGUDA 

1. Introducción 

Se establecen tres categorías de agentes según su toxicidad: 

i ) sustancias químicas letales supertóxicas, 

íi) otras sustancias químicas letales; 

íii) otras sustancias químicas nocivas. 

Para distinguir tres categorías de toxicidad en l a administración subcutánea 
los límites de letalidad expresados en DL c o se fijaron en 0,5 mg/kg y 10 mg/kg. 

50 
2. Principios del método de ensayo 

Se administra a un grupo de animales la sustancia de prueba en dosis correspon
dientes exactamente a los límites de l a categoría (0,5 ó 10 mg/kg, respectivamente). 
Si en un ensayo real l a tasa de mortalidad fuera superior a l 50%, e l producto 
pertenecería a l a categoría зирегюг de toxicidad; s i fuera menor a l 50%, e l 
producto pertenecería a l a categoría de toxicidad inferior. 

3. Descripción del procedimiento de ensayo 

3.1. Animales de experimentación. Deben utilizarse machos adultos jóvenes y 
sanos de ratas albinas de l a especie Wistar que pesen 200 ± 20 g. Debe aclimatarse 
a los animales a las condiciones del laboratorio durante 5 días, por lo menos, antes 
del ensayo. La temperatura ambiente antes del ensayo y durante él debe ser 
de 22 í 3°C, y l a humedad relativa del 50 a l 70%. Con iluminación a r t i f i c i a l , l a 
secuencia debe ser de 12 horas de luz y 12 de oscuridad. Pueden seguirse en l a 
alimentación las dietas convencionales de laboratorio, sin limitación de agua 
potable. Si bien los animales deben estar enjaulados en grupos, e l número de 
animales por jaula no debe constituir un obstáculo para l a buena observación de 
cada ejemplar. Antes del ensayo se divide aleatoriamente a los animales en dos 
grupos: 20 en cada grupo. 

3.2. Sustancia de prueba. Toda sustancia de prueba debe estar claramente 
identificada (composición química, origen, número del lote, pureza, solubilidad, 
estabilidad, etc.) y almacenada en condiciones que garanticen su estabilidad. Debe 
conocerse asimismo l a estabilidad de l a sustancia en las condiciones de ensayo. 
Inmediatamente antes del ensayo debe prepararse una solución de l a sustancia de 
prueba. Deben prepararse soluciones con concentraciones de 0,5 mg/ml y 10 mg/ml. 
El solvente preferible debe tener una salinidad del 0,85%. Cuando l a solubilidad 
de l a sustancia de prueba constituye un problema, puede utilizarse para conseguir 
la solución una cantidad mínima de un solvente orgánico, como etanel, propilenglicel 
o polietilenglica]. 
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3.5* Método de ensayo. Veinte animales reciben en l a región dorsal 1 ml/kg 
de l a solución con 0,5 mg/ml de l a sustancia de prueba. E l número de animales 
muertos se determina en un plazo de 48 horas y otra vez a l cabo de 7 días. Si es 
inferior a 10, se inyectará en l a misma región a otro grupo de 20 animales 1 ml/kg 
de l a solución con 10 mg/ml de l a sustancia de prueba. E l número de animales 
muertos debe determinarse en un plazo de 48 horas y otra vez a l cabo de 7 días. Si 
e l resultado es dudoso (por ejemplo, s i l a tasa de mortalidad es de 10), habrá de 
repetirse e l ensayo. 

3*4. Evaluación de los resultados. Si en e l primer grupo de animales (que 
recibe una solución con 0,5 mg/ml) l a tasa de mortalidad es igual o superior a l 50%, 
l a sustancia de prueba pertenecerá a la categoría de las "sustancias químicas 
letales supertóxicas". Si l a tasa de mortalidad en e l segundo grupo (que recibe 
una solución con 10 mg/ml) es igual o superior a l 50%, l a sustancia de prueba 
pertenecerá a l a categoría de "otras sustancias químicas letales"; s i es inferior 
a l 50%, l a sustancia de prueba pertenecerá a l a categoría de "otras sustancias 
químicas nocivas". 

4. Notificación de los datos 

En los informes sobre ensayos debe figurar l a siguiente informacióni 

i ) Condiciones del ensayo: Fecha y ñora del ensayo, temperatura y humedad 
del aire; 

i i ) Datos sobre los animales: Especie, peso y origen; 

i i i ) Caracterización de l a sustancia de prueba: Composición química, origen, 
número del lote y pureza (o impurezas) de l a sustancia; fecha de l a 
recepción, cantidades recibidas y utilizadas en e l ensayo; condiciones de 
almacenamiento, solvente utilizado en e l ensayo; 

iv) Resultados : Número de animales muertos en cada grupo, evaluación de los 
resultados. 
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Anexo IV 

PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS RECOMENDADOS PARA LA DETERMINACION 
DE CRITERIOS DE TOXICIDAD AGUDA POR INHALACION 

1. Introducción 

Para calcular y evaluar las características tóxicas de los productos químicos 
en estado gaseoso es necesario proceder a l a determinación de l a toxicidad aguda 
por inhalación. En todo caso, siempre que sea posible, este ensayo debe i r 
precedido por l a determinación de l a toxicidad subcutánea. Los datos de estos 
estudios constituyen los primeros pasos para e l establecimiento, mediante estudios* 
subcrónicos y de otro tipo, de un régimen de dosificación y pueden f a c i l i t a r 
informadón adicional sobre las modalidades de l a acción tóxica de una sustancia. 

4 
Г 1 4 

Se definieron tres categorías de agentes según su toxicidad: 

i) sustancias químicas letales supertóxicas, 

i i ) otras sustancias químicas letales; 

i i i ) otras sustancias•químicas1nocivas. 
Para distinguir tres categorías de toxicidad en l a aplicación por inhalación 

se fijaron los límites de letalidad, expresados en CTL,-Q, en 2.000 mg/m3 
y 20.000 mg min/m3. 5 

2. Principios del método de ensayo 

Durante un período de tiempo determinado se expone a un grupo de animales a l a 
sustancia de ensayo en una concentración que corresponde exactamente a los límites 
entre categorías (2.ООО mg min/m3 ó 20.000 mg'min/m3). Si en un ensayo real l a 
tasa de mortalidad fuera superior a l 50%, e l producto pertenecería a l a categoría 
superior de toxicidad; s i fuera menor a l 50%, e l producto pertenecería a l a 
categoría de toxicidad in f e r i o r . 

3. Descripción del procedimiento de ensayo 

3.1. Animales de experimentación. Deben utilizarse machos adultos jóvenes y 
sanos de ratas albinas de l a especie Mistar que pesen 200 í 20 g. Debe aclimatarse 
a los animales a las condiciones del laboratorio durante 5 días, por lo menos, antes 
del ensayo. La temperatura de l a sala en que estén los animales antes del ensayo y 
durante él debe ser de 22 t 3°C, y la humedad relativa debe ser del 50 a l 70%. Con 
iluminación a r t i f i c i a l , l a secuencia debe ser de 12 horas de luz y 12 de oscuridad. 
Pueden seguirse en l a alimentación las dietas convencionales de laboratorio, sin 
limitación de agua potable. Si bien los animales deben estar enjaulados en grupos, 
el numero de animales por jaula no debe constituir un obstáculo para l a buena 
observación de cada ejemplar. Antes del ensayo se divide aleatoriamente a los 
animales en dos grupos: 20 en cada grupo. 
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3.2. Sustancia de prueba. Toda sustancia de prueba debe estar claramente 
identificada (composición química, origen, número del lote, pureza, solubilidad, 
estabilidad, punto de ebullición, temperatura de desprendimiento de gases, presión 
del vapor r etc.) y almaoenada en condiciones que garanticen su estabilidad. También 
debe conocerse la estabilidad de l a sustancia en las condiciones de ensayo. 

3«3» Equipo. Puede producirse una concentración de vapor 4constante utilizando 
diversos métodos: 

1) mediante una jeringa automática que deje caer l a sustancia sobre un s i s t e 
ma termogenerador adecuado (por ejemplo, una placa eléctrica); 

l i ) mediante l a introducción de una comente de aire por una solución que 
contenga l a sustancia (por ejemplo, una cámara de efervescencia); 

i i i ) por difusión del agente en un medio adecuado (por ejemplo, una cámara 
de difusión). 

Debe utilizarse un sistema de inhalación dinámica provisto de un sistema ade
cuado de control de l a concentración analítica. Debe ajustarse l a velocidad de l a 
corriente de aire para que las condiciones sean esencialmente las mismas en todo e l 
equipo. Puede utilizarse tanto una cámara individual en l a que quede expuesto todo 
e l cuerpo como una cámara en l a que sólo quede expuesta la cabeza. 

3.4» Método de ensavo. Durante 10 minutos se expone a 20 animales a una 
concentración de 200 mg/m3, y después se sacan de l a cámara. E l número de animales 
muertos se determina en un plazo de 48 horas y de nuevo siete días después. Si es 
inferior a 10 animales, se expone durante 10 minutos otro grupo de 20 animales a 
l a concentración de 2.000 mg/m3. El número de animales muertos debe determinarse en 
un plazo de 48 horas y de nuevo siete días después. Si e l resultado es dudoso (por 
ejemplo, s i l a tasa de mortalidad es de 10), habrá de repetirse e l ensayo. 

3.6. Evaluación de los resultados. Si en e l primer grupo de animales (expues
tos a l a concentración de 200 mg/m3) l a tasa de mortalidad es igual o superior 
a l 50%, l a sustancia de prueba pertenecerá a l a categoría de las "sustancias quími
cas letales supertóxicas". Si l a tasa de mortalidad en e l segundo grupo (expuesto 
a l a concentración de 2.000 mg/m3) es igual o superior a l 50%, l a sustancia de 
prueba pertenecerá a l a categoría de "otras sustancias químicas letales"; s i es 
inferior a l 50%, l a sustancia de prueba pertenecerá a l a categoría de "otras sus
tancias químicas nocivas". 

4. Notificación de los datos 

En los informes sobre ensayos debe figurar l a siguiente información: 

i ) Condiciones de ensayo: Fecha y hora del ensayo, descripción de l a cámara 
de exposición (tipo, dimensiones, origen del aire, sistema para generar l a 
sustancia tóxica, método de aire acondicionado, tratamiento del aire eva
cuado, etc.) y equipo para medir l a temperatura, la humedad, l a corriente 
de aire y la concentración de l a sustancia de prueba; 
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i i ) Datos relativos a l a exposición: Velocidad de l a corriente de aire, tempe
ratura y humedad del aire, concentración nominal (cantidad total de l a 
sustancia tóxica introducida en e l equipo dividida por e l volumen de aire), 
concentración real en l a zona de respiración del ensayo; 

i i i ) Datos sobre los animales: Grupo, peso y origen; 

iv) Caracterización de l a sustancia de prueba: Composición química, origen, 
número del lote y pureza (o impurezas) de l a sustancia; punto de e b u l l i 
ción, temperatura de desprendimiento de gases, presión del vapor; fecha 
de recepción, cantidades reoibidas y utilizadas en e l ensayo; condiciones 
de almacenamiento, solvente utilizado en e l ensayo; 

v) Resultados: Número de animales muertos en cada grupo, evaluación de los 
resultados. 



CD/500 
Documento 

DOCUMENTO REFERENTE A LAS MEDIDAS QUE HABRAN DE ADOPTARSE ANTES 
DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA CONVENCION: OPINIONES DETALLADAS 

Deberá adjuntarse a la Convención un documento que contenga lo siguiente: 

1. Al firmar la Convención, cada Estado deberá declarar s i se encuentran bajo su 
control en cualquier lugar o dentro de su terr i t o r i o arsenales de armas químicas o 
instalaciones de producción de armas químicas. 

2 . A más tardar dentro de los 90 días siguientes a la fecha en que l a Convención 
quede abierta a la firma, deberá reunirse una Comisión Preparatoria, integrada por 
representantes de todos los Estados signatarios, con l a finalidad de realizar los 
preparativos necesarios para la entrada en vigor de las disposiciones de la Convención, 
así como para preparar el primer período de sesiones del Comité Consultivo. 

3. La Comisión deberá incl u i r un representante de cada signatario. Todas las deci
siones deberán ser adoptadas por consenso. La Comisión Preparatoria deberá seguir en 
funciones hasta que entre en vigor la Convención, y posteriormente hasta que se cele
bre l a primera reunión del Comité Consultivo. Sus actuaciones deberán ser compatibles 
con las disposiciones de la Convención. 

4. Los gastos de la Comisión Preparatoria se sufragarán de la forma siguiente 
(detalles). 

5. La Comisión Preparatoria deberá: 

a) elegir su propia Mesa, aprobar su reglamento, reunirse con l a frecuencia 
que sea necesaria, determinar su lugar de reunión y establecer los comités 
que considere necesarios; 

b) nombrar un secretario ejecutivo y el personal, que ejercerán los poderes y 
realizarán las tareas que determinara l a Comisión; 

c) tomar disposiciones para la celebración del primer período de sesiones del 
Comité Consultivo, incluso la oreparación del programa provisional, la redac
ción del reglamento y l a elección del lugar de celebración; y 

d) hacer estudios, informes y recomendaciones para someterlos a l a consideración 
del Comité Consultivo en su primera reunión sobre cuestiones de procedimiento 
que interesen a l Comité y que exijan atención inmediata, entre ellas: 

1) la financiación de las actividades encomendadas a l Comité; 

2) los programas y el presupuesto para e l primer año de las actividades 
del Comité; 

3) contratación del personal de l a secretaría, y 

4) ubicación de las oficinas permanentes del Comité. 

6. La Comisión Preparatoria deberá presentar un informe general y completo sobre sus 
actividades a l Comité Consultivo en su primer período de sesiones. 





CONFERENCIA DE DESARME C D / 5 0 1 

26 de ab r i l de 1984 

ESPAÑOL 
Original: INGLES/RUSO 

CARTA DE FECHA 26 DE ABRIL DE I984 POR LA QUE EL JEFE DE LA DELEGACION 
DE HUNGRIA EN LA CONFERENCIA DE DESARME TRANSMITE EL TEXTO DEL COMUNICADO 
DE LA REUNION DEL COMITE DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS 
ESTADOS PARTES EN EL TRATADO DE VARSOVIA, CELEBRADA EN BUDAPEST LOS 

DIAS 19 Y 20 DE ABRIL DE 1984 

Tengo e l honor de informarle que e l Comité de Ministros de Relaciones Exte
riores de los Estados Partes en e l Tratado de Varsovia ha celebrado una reunión 
en Budapest los días 19 y 20 de a b r i l de 1984. 

Le remito adjunto e l texto del comunicado de-la reunión en e l idioma o r i g i 
nal, e l ruso. 

Le agradeceré se sirva adoptar las disposiciones del caso para que e l texto 
del comunicado sea distribuido como documento o f i c i a l de l a Conferencia de 
Desarme. 

(FjLrmádo): David Meiszter 
Embajador 

Jefe de l a delegación de Hungría 
en l a Conferencia de Desarme 

GE.84-61712 
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COMUNICADO DE LA REUNION DEL COMITE DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LOS ESTADOS PAUTES EN EL TRATADO DE VARSOVIA 

Los días 19 y 20 de a b r i l de 19&Ч se celebró en Budapest una reunion ordinaria 
del Comité de Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados Partes en e l 
Tratado de Varsovia sobre amistad, cooperación y asistencia mutua. 

Participaron en l a reunión P. Mladenov, Ministro de Relaciones Exteriores de 
l a República Popular de Bulgaria; P. Varkonyi, Ministro de Relaciones Exteriores 
de l a República Popular Húngara; 0. Fischer, Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República Democrática Alemana; S. Olszowski, Ministro de Relaciones Exterio
res de l a República Popular Polaca; S. Andrei, Ministro de Relaciones Exteriores 
de l a República Socialista de Rumania; A. A. Gromyko, Primer Vicepresidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores de l a Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, y B. Chnoupek, Ministro de Relaciones Exteriores de l a 
República Socialista Checoslovaca. 

1 . Los ministros examinaron detenidamente las cuestiones relacionadas con l a 
situación en Europa, en e l contexto más amplio de l a situación internacional 
general. 

Se hizo constar que los acontecimientos recientes han confirmado plenamente 
las evaluaciones y conclusiones acerca de l a peligrosa evolución de los,aconte
cimientos, consignadas en l a Declaración Política de Praga, de 5 de enero de 1983» 
y en l a declaración conjunta de Moscú, de 28 de junio de 1983. Una situación.:de 
por sí tensa, se ha tornado aún más acuciante con e l comienzo del emplazamiento de 
misiles nucleares estadounidenses de alcance intermedio en algunos países de l a 
OTAN, lo que ha iniciado una1 fase 0nueva y particularmente peligrosa de l a carrera 
de armamentos nucleares en e l continente europeo. Ello ha obligado a l a Unión 
Soviética a adoptar diversas contramedidas. Se han interrumpido las negociaciones 
sobre los armamentos nucleares en Europa. 

Como resultado de l a presente escalada de l a carrera de armamentos nucleares, 
contra l a cual se pronuncian invariablemente los Estados Partes en e l Tratado de 
Varsovia, se ha intensificado considerablemente e l peligro de guerra nuclear, con 
todas sus consecuencias catastróficas que entraña para l a humanidad, para l a vida 
misma en l a Tierra. Se ocasiona un grave perjuicio a l a seguridad europea, se 
ha quebrantado l a confianza en las relaciones entre los Estados. 

Suscita inquietud l a formulación de conceptos peligrosos para l a paz, que 
ponen en tela de juicio las fronteras existentes entre los Estados europeos y van 
dirigidas contra e l sistema social de esos Estados y contra otras realidades t e
r r i t o r i a l e s y políticas que han surgido en Europa. Las relaciones entre los 
Estados también se ven obstaculizadas por l a imposición de limitaciones d i s c r i 
minatorias a las relaciones económicas, así como por los intentos de injerirse 
en los asuntos internos de los Estados. 
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La evolución cada vez más peligrosa de los acontecimientos es e l continente 
europeo y en e l mundo"entero acentúan l a preocupación que sienten.amplios secto— -• 
res de l a población y que se manifiesta en acciones y movimientos -antibélicos de 
masa, así como personalidades políticas, científicos y módicos. Ellos exigen Ma 
cesación de l a carrera de armamentos y e l logro del desarme, en particular del 
desarme nuclear, l a cooperación entre los Estados en anteras de l a paz y l a es
tabilidad'; así como e l retorno a l a política -de distensión internacional* s. A s i 
mismo,; •estadistas de diversos países se pronuncian en contra de l a política jde 
enfrentaaiento y. de la 1 intensificación de l a carrera' de armamentos, y -abogan por 
el"control de dicha carrera* 

Los pueblos de Europa y del mundo entero 'se oponen a l a política imperxalisia 
y tratan de lograr que les relaciones entre Ids" Estados se basen en e l respeto del 
l a Independenoia y "la soberanía, l a no utilización de l a fuerza o de l a amenaza dé 
utilizarla» l a inviolabilidad de las fronteras, la-Integridad t e r r i t o r i a l , l a no 
injerencia en los asuntos internos de otros Estados, l a equidad y otros principios 
fundamentales de las relaciones interestatales. 

2. i En l a reunión se ha puesto de relieve e l convencimiento de los Estados" 
Partea en e l Tratado" de Varsovia de que l a mejora de l a situación y e l retorno a 
•-la* distensión requieren un diálogo entre los Estados sobre las cuestiones funda
mentales del mantenimiento y fortalecimiento de l a paz, un diálogo serio y equi
tativo que esté presidido por e l sentido de l a responsabilidad. 

> Los participantes en l a reunión han expresado además su firme convicción 
de que no existen cuestiones que no puedan ser resueltas mediante negociaciones 
s i se adopta un c r i t e r i o constructivo y se tiene l a voluntad política necesaria 
para lograr resultados positivos, teniendo plenamente en cuenta los intereses 
vitales de los pueblos, los intereses de l a paz y l a seguridad internacionales. 
Ello se ve confirmado además por l a experiencia adquirida en e l ámbito de lasara* 
laciones internacionales. 

Los Estados representados en l a reunión están dispuestos a celebrar tales -
negociaciones sobre todas las cuestiones relacionadas con e l fortalecimiento de 
l a paz en Europa que sean de interés común. Estas-negociaciones deberán<tener 
por objeto e l logro de acuerdos basados en e l principio de l a igualdad y lâ 
seguridad igual. 

Los Estados rai-ьео cu ex хгаьаао ae varsovia no aspiran, según to na» aecia-sc 
rado repetidamente a obtener l a superioridad militar, pero tampoco permitirán 
que ée establezca t a l superioridad sobre ellos» Se pronuncian resueltamente en 
favor de que se garantice e l equilibrio de fuerzas a los niveles^más^bajos.-
' J ' 

3s Los Estados Partes en e l Tratado de Varsovia parten del principio de que ей 
e l diálogo político contemporáneo se debe concéder importancia primordial a 7las - e 

cuestiones relacionadas con l a eliminación del peligro de guerra nuclear y l a 
adopción de medidas prácticas para poner f i n a l a carrera de armamentos y rea
l i z a r e l desarme, en particular e l desarme nuclear. 
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Puesto que no consideran que e l curso actual de los acontecimientos sea i r r e 
versible, esos países subrayan que e l problema de l a reducción en Europa de las ar
mas nucleares, tanto de alcance intermedio como tácticas, hasta su completa elimi
nación, puede solucionarse mediante negociaciones constructivas y fructíferas. 

En las circunstancias actuales, es un requisito indispensable para l a paz y 
l a seguridad en Europa que cese l a acumulación de nuevos sistemas nuoleares en e l 
continente. A este respecto, los Estados representados en l a reunión insisten en 
que. se^suspenda e l emplazamiento de misiles nucleares estadounidenses de alcance 
intermedio en Europa occidental, y declaran que s i se adoptan medidas conducentes 
a l a retirada de los misiles ya desplegados, se procederá simultáneamente a l a 
cancelación de las contramedidas. Ello establecerá l a base para l a reanudación de 
las negociaciones con miras a concertar los acuerdos pertinentes que libren a 
Europa de. armas nucleares, tanto de alcance intermedio como tácticas. No deberá 
desaprovecharse ninguna posibilidad u oportunidad para volver a l a vía de l a 
negociación. 

Asimismo, los participantes en l a reunión han señalado l a gran responsabilidad 
que recae en aquellos Estados en cuyo t e r r i t o r i o se ha iniciado, o se proyecta 
i n i c i a r e l emplazamiento de misiles nucleares de alcance intermedio; responsa
bilidad por e l destino tanto de su propio pueblo como de todos los pueblos europeos, 
y por Да paz en Europa y en e l mundo entero. 

Es indispensable que sean precisamente esos Estados los que adopten sin tar
danza medidas para poner f i n a l emplazamiento de misiles nucleares de alcance i n 
termedio en su t e r r i t o r i o y para que esos misiles sean retirados. 

Dado que l a acumulación de armamentos nucleares en Europa afecta a l a vida 
y a l a existencia de todos los pueblos europeos, los Estados representados en l a 
reunión consideran sumamente importante que todos los Estados de Europa se pro
nuncien firmemente por l a eliminación del peligro de guerra nuclear y contribuyan 
activamente a l logro de este objetivo. Hay que cerrar e l paso a una guerra nuclear 
en Europa, y todos los Estados europeos deben contribuir a el l o de una forma u otra. 

A este respecto, los Estados Partes en e l Tratado de Varsovia instan espe
cialmente a los Estados miembros de l a OTAN a que presten su concurso en aras de 
la suspensión del emplazamiento de nuevos misiles nucleares de alcance intermedio 
y l a retirada de los misiles ya instalados y de l a aplicación de medidas eficaces 
de desarme nuclear en Europa. 

4> Habida cuenta de que l a cesación de l a carrera de armamentos y e l paso a l 
desarme, en particular a l desarme nuclear, son e l problema fundamental de nuestra 
apoca, los Estados representados en l a reunión expresan su firme determinación de 
mantener negociaciones sobre una amplia gama de problemas urgentes relacionados con 
el control de l a carrera de armamentos y l a reducción de éstos. 

En este contexto,, los participantes en l a reunión consideran necesario des-, 
tacar nuevamente l a propuesta, formulada en l a Declaración Política de Praga, 
de 5 de enero de 1985, de que se concierte un tratado sobre l a no utilización mutua 
de l a fuerza militar y e l mantenimiento de relaciones de paz entre los Estados 
Partes en e l Tratado de Varsovia y los Estados miembros del Tratado del Atlántico 
Norte. Recuerdan también los recientes llamamientos dirigidos por sus Estados a los 
Estados miembros de l a OTAN para que se celebren negociaciones directas sobre l a 
liberación de Europa de armas químicas y sobre l a congelación y reducción de los 
gastos militares. 
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Los Estados representados en l a reunión están dispuestos en todo momento a 
comprender, junto con los países miembros de l a OTAN, un examen preliminar de 
las cuestiones relacionadas con l a preparación y organización de negociaciones 
sobre todas estas propuestas. Esperan de los Estados miembros de l a OTAN una 
respuesta positiva y lo más rápida que sea posible a esos llamamientos. , 

Ponen de relieve asimismo l a apremiante necesidad de que las Potencias nu
cleares que aún no lo hayan hecho asuman e l compromiso de no ser las primeras 
en emplear armas nucleares. Son partidarios de acometer cuanto antes e l examan 
práctico y l a solución de cuestiones tan importantes como l a prohibición comple
ta y general de los ensayos de armas nucleares: l a congelación cu a n t i t a t i v a ^ 
cualitativa de los armamentos nucleares; l a prohibición de l a militarización del 
espacio ultraterrestre, del uso de l a fuerza en e l espacio ultraterrestre y desde 
el espacio contra l a Tierra, y l a prohibición y eliminación de las armas químicas 
a escala mundial. Siguen en vigor todas las propuestas e iniciativas pertinentes 
que los Estados Partes en e l Tratado de Varsovia han formulado conjunta o 
individualmente. 

Una respuesta positiva de los países de l a OTAN a estas propuestas sería -
una manifestación concreta de su interés por e l establecimiento de las relacio
nes constructivas a que se hace referencia en l a Declaración de Bruselas, de 9 de 
diciembre de I983, hecha por esos países. 

En l a reunión se ha reiterado también l a determinación de los Estados repre
sentados en e l l a de examinar con atención y espíritu positivo las propuestas de 
otros países tendientes a mitigar y conjurar e l peligro de ¿guerra nuclear, poner 
f i n a l a carrera de armamentos y lograr e l desarme, fortalecer l a seguridad i n 
ternacional y proceder a un intercambio de opiniones sobre esas propuestas con 
todos los Estados interesados. 

Al examinar l a situación que se ha creado en las negociaciones de Víena^ 
sobre las reducciones de las fuerzas armadas y los armamentos en Europa central, 
los participantes en lá reunión han vuelto a señalar a l a atención el,nuevo en
foque propuesto por los países socialistas que participan directamente en el l a s , 
según e l cual l a fa l t a de acuerdo sobre los efectivos actuales no debería impe
dir que se concierte un acuerdo sobre l a reducción de esos efectivos. Teniendo 
debidamente en cuenta ese enfoque, y merced a los esfuerzos desplegados por todos 
los participantes en las negociaciones, se podrá y se deberá llegar s i n más demora 
a un acuerdo sobre reducciones sustanciales de las fuerzas armadas y los armamen
tos en Europa central. La concertación. de t a l acuerdo en las circunstancias actua
les tendría repercusiones positivas en l a situación de Europa y en las perspecti
vas de avanzar hacia e l control de l a carrera de armamentos y e l logro del 
desarme. 

Habida cuenta de que e l establecimiento de zonas libres de armas nucleares 
constituye un'paso importante hacia l a liberación de Europa, de armas nucleares y 
hacia e l fortalecimiento de l a confianza, ios participantes en l a reunión han 
reafirmado l a firme posición de sus Estados en favor de l a creación de tales 
zonas en los Balcanes, en e l norte de Europa y en otras regiones del continente, 
y apoyan activamente los esfuerzos que se despliegan en t a l sentido. 
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En la reunión se ha expresado e l convencimiento de que en l a Conferencia de 
Desarme, con sede en Ginebra, se podrán obtener acuerdos de importancia para l a 
seguridad internacional s i todos los participantes en l a Conferencia contribuyen 
con perseverancia y constancia a l logro de ese objetivo. 

5. En l a reunión se ha prestado tina atención importante a los trabajos de l a 
Conferencia de Estocolmo sobre medidas de fomento de l a confianza y l a seguridad 
y sobre e l desarme Vn Europa. Se ha tomado nota con satisfacción de que l a aper
tura de l a Conferencia, a cuya convocatoria los Estados Partes en e l Tratado de 
Varsovia aportaron una valiosa contribución, ha transcurrido a un nivel político 
que está* en consonancia con l a importancia de dicha Conferencia. 1 1 " 

Se ha señalado asimismo que en e l curso del primer período de sesiones de l a 
Conferencia de Estocolmo se inició un intercambio de opiniones sobre los problemas 
sustantivos, en cuya solución debía centrarse su labor, y se formularon propuestas 
e i n i c i a t i v a s . Lo importante ahora es que todos los participantes en l a Conferen
ci a desplieguen esfuerzos con miras a l reforzamiento del entendimiento mutuo res
pecto de esas tareas, y con miras a las negociaciones sobre cuestiones concretas, 
a f i n de obtener buenos resultados. Para que esas negociaciones sean lo más fructí
feras posibles, se requiere voluntad política y comprensión mutua. 

Los Estados representados en l a reunión opinan que l a Conferencia debe elabo
rar medidas complementarias de fomento de l a confianza y fortalecimiento de l a 
seguridad que respondan a las necesidades más'acuciantes e imperiosas de l a Europa 
contemporánea y que tiendan a mitigar e l peligro de guerra y de enfrentamiento J ' ' 
militar. Guiándose por e l l o , aportarán su contribución, en e l curso de los traba
jos de l a Conferencia de Estocolmo y durante las negociaciones que en e l l a se 
celebren, a l logro de acuerdos sobre estas medidas. 

También son partidarios de que, una vez concluida' su labbr sobre las medidas 
de fomento de l a confianza y e l fortalecimiento de l a seguridad, l a Conferencia 
aborde sin demora, conforme a lo dispuesto en e l Documento Final de l a reunión ele 
Madrid, l a cuestión relativa a las medidas de desarme en Europa. 

6. Los participantes en l a reunión han subrayado su inquebrantable adhesión a l a polí
t i c a de principio que siguen sus Estados para'elimmar'loá'focos de tensión y de con
f l i c t o s armados que existen en todo e l mundo y prevenir l a aparición de otros 
nuevos, y solucionar todas las controversias internacionales por medios pacíficos 
es decir, mediante negociaciones. Se ha reiterado 'nuevamente la 'solidaridad con 
los pueblos que luchan por su libertad, independencia y progreso social, en favor 
del desarrollo económico У en contra de l a política de agresión imperialista, del 
colonialismo y del racismo. 

La reunión del Comité de Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados 
Partes en e l Tratado de Varsovia ha transcurrido en un ambiente de camaradería, 
comprensión mutua y deseo de contribuir a una mejora radical de ía situación 
internacional. 

La próxima reunión del Comité de Ministros de Relaciones Exteriores de los 
Estados Partes en e l Tratado de Varsovia se celebrará en Berlín, en noviembre 
de 1984. 
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Original: INGLES 

CARTA DE 5 DE JUNIO DE 1984, DIRIGIDA AL jPBESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE DESARME POR LOS REPRESENTANTES DE LA ARGENTINA, LA INDIA, MEXICO Y 
SUECIA, BN LA QUE SE TRANSMITE UNA DECLARACION CONJUNTA DADA EL 22 DE 
MAYO POR LOS JEFES DE ESTADO O DE GOBIERNO DE LA ARGENTINA, GRECIA, 

LA INDIA, MEXICO, 1SUECIA Y TANZANIA 

La Declaración Conjunta que se transmite por l a presente, dada e l 22 de 
mayo por los Jefes de Estado o de Gobierno dé l a Argentina, Grecia, l a India, 
México, Suecia y Tanzania, se refiere a cuestiones estrechamente relacionadas 
con las contenidas en l a agenda de l a Conferencia de Desarme. 

En consecuencia, solicitamos que sea publicada como documento de l a 
Conferencia. Estamos convencidos de que sus miembros encontrarán en l a 
Declaración muchas ideas que podrán ser especialmente valiosas en nuestra 
lucha común por lograr l a supervivencia de l a humanidad mediante e l desarme 
y l a paz. 

Julio César Carasales 
Embajador 

Representante de l a Argentina 
para Asuntos de Desarme 

Sr. Dubey 
Embajador 

Representante Permanente de l a India 
ante l a Oficina de las Naciones Unidas 

en Ginebra 

Alfonso García Robles 
Embajador 

Representante Permanente de México 
ante l a Conferencia de Desarme 

Rolf Екеиз 
Embajador 

Representante Permanencia de Suecia 
ante l a Conferencia de Desarme 

GE.84-621OO 
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DECLARACION CONJUNTA 

de 

El Excmo. Sr. Raúl Alfonsín 
Presidente de Argentina 

El EXODO. Sr. Andreas Papandreou 
Primer Ministro de Grecia 

La Excma. Sra. Indira Gandhi 
Primera Ministra de l a India 

El Excmo. Sr. Miguel de l a Madrid 
Presidente de México 

El Excmo. Sr. Olof Palme 
Primer Ministro de Suecia 

El Excmo. Sr. Julius Nyerere 
Presidente de l a República Unida 
de Tanzania 

Dada e l 22 de mayo de 1984 
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Anexo 

DECLARACION CONJUNTA DADA EL 22 DE MAYO DE 19&Ч 

Por l a Exorna. Sra. Indira Gandhi. Primera Ministra de l a India, e l 
Exorno. Sr. Miguel de l a Madrid, Presidente de México, e l Exorno. Sr. Julius Nyerere, 
Presidente de l a República Unida de Tanzania,» e l Excmo. Sr. Olof Palme, Primer 
Ministro de Suecia, e l Excmo. Sr. Andreas Papandreou, Primer Ministro de Grecia y 
el Excmo. Sr. Raál Alfonsíñ, Presidente de l a Argentina. 

DECLARACION CONJUNTA 

En l a hora actual, la supervivencia de l a humanidad está en peligro. La acele 
ración de l a carrera de armamentos, e l aumentóle las tensiones internacionales y la 
falta de diálogo constructivo entre los Estados poseedores de armas nucleares han 
acrecentado e l riesgo de una guerra nuclear. Una guerra de esta naturaleza, aunque 
en e l l a se empleara tan sólo una parte de los armamentos actualmente acumulados, 
acarrearía l a muerte y l a destrucción de todos los pueblos. 

Como jefes de naciones que son Estados Miembros de las Naciones Unidas, tenemos 
l a obligación de tomar medidas constructivas para ayudar a detener e Invertir e l 
curso de l a carrera de armamentos nucleares. La amenaza de guerra nuclear no pesa 
con menos fuerza sobre los pueblos que representamos que sobre los ciudadanos de 
los Estados poseedores de armas nucleares. Si bien l a prevención de una catástrofe 
nuclear es responsabilidad primordial de los Estados poseedores de armas nucleares, 
se trata de un problema demasiado importante para dejarlo exclusivamente en manos de 
esos Estados. 

Procedemos de diversas partes del globo, que difieren entre sí en cuanto a su 
religión, su cultura y su sistema político. Pero nos une l a convicción de que no 
debe haber otra guerra mundial. En lo que atañe a esta cuestión, l a más trascen
dental de todas, hemos resuelto realizar un esfuerzo común en beneficio de l a paz. 

Los acuerdos que se limitan a regular l a acumulación de armamentos son clara
mente insuficientes. La probabilidad de un holocausto nuclear se acentúa a medida 
que se reduce e l plazo de alerta y que las armas se tornan más rápidas, precisas y 
mortíferas. Es indispensable detener y luego invertir e l curso de l a marcha precipi
tada que se ha emprendido hacia el suicidio mundial. Instamos a los Estados Unidos 
y a l a Unión Soviética, así como al Reino Unido, a Francia y a China, a que, como 
primer paso necesario, pongan f i n a todo ensayo, fabricación y emplazamiento de 
armas nucleares y sus vectores, para proceder inmediatamente a reducciones sustan
ciales de las fuerzas nucleares. Estamos persuadidos de que es posible resolver 
todos los aspectos de un arreglo destinado a ese f i n , en que se tomen en conside
ración los intereses y preocupaciones de todos, y en que se establezcan medidas 
adecuadas de verificación. Tras ese primer paso, es preciso adoptar un programa 
de continuas reducciones de armamentos que culmine con e l desarme general y 
completo, y simultáneamente tomar medidas destinadas a fortalecer el sistema de las 
Naciones Unidas y satisfacer l a urgente necesidad de transferir recursos sustan
ciales de l a carrera de armamentos al desarrollo social y económico. El objetivo 
fundamental debe ser l a reducción y posterior eliminación del peligro de guerra 
entre las naciones. 
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Haremos cuanto esté a nuestro alcance para f a c i l i t a r e l logro de un acuerdo entre 
los Estados poseedores de armas nucleares. Continuaremos manteniendo contactos entre 
nosotros para encontrar los mejores medios de alcanzar ese objetivo. Celebraremos 
consultas con los jefes de los Estados poseedores de armas nucleares y con otros 
jefes mundiales, y entablaremos conversaciones por conducto de las Naciones Unidas. 

Afirmamos nuestra creencia en l a distensión y en l a comprensión mutua, acompa
ñadas de una amplia cooperación internacional y del respeto a l derecho de cada 
Estado a una existencia pacífica, segura e independiente, así como a l derecho de 
cada pueblo a organizar su vida conforme a sus propias aspiraciones. No es posible 
garantizar l a seguridad de una sola de las partes. Por ell o atribuimos suma impor
tancia a una detención de l a carrera de armamentos nucleares que permita entablar 
nuevas conversaciones sobre desarme nuclear. 

La seguridad común y l a prevención de l a guerra nuclear, que hace peligrar l a 
supervivencia humana, son de interés supremo para todos los pueblos. Hoy, más que 
nunca, ciudadanos de todo e l mundo expresan su preocupación por e l futuro; e l 
debate público sobre l a paz y e l desarme debe continuar e intensificarse. E l apoyo 
y e l aliento de un público bien informado fortalecerá en sumo grado las medidas que 
adopten los gobiernos para invertir e l curso de l a carrera de armamentos nucleares. 

Confiamos en l a capacidad de los seres humanos para zanjar las divisiones 
actuales y liberar a l mundo del espectro de l a guerra nuclear. El poder y e l 
ingenio del género humano deben emplearse no para perfeccionar los instrumentos 
de aniquilación, sino para aprovechar los recursos del planeta a f i n de que todos 
los pueblos, puedan disfrutar de una vida segura y digna, dentro de un sistema i n t e r 
nacional l i b r e de guerras y basado en l a paz y l a Justicia. 

.(r E l mundo actual oscila en un equilibrio precario entre l a guerra y l a paz. 
Abrigamos l a esperanza de que nuestros esfuerzos conjuntos ayuden a estabilizarlo. 
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CARTA DE FECHA 5 DE JUNIO DE 1984 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE 
LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE DEL PERU A FIN 
DE REMITIRLE EL TEXTO DE LA COMUNICACION QUE EL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE MINISTROS Ï MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

DEL PERU, DOCTOR SANDRO MARIATEGUI CHIAPPE, HA DIRIGIDO 
EL 31 DE MAYO DE 1984 AL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

DE MEXICO, LICENCIADO BERNARDO SEPULVEDA 

Tengo e l honor de dirigirme a usted a f i n de, remitirle e l texto de l a comu
nicación que e l Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones 
Exteriores del Peni, doctor Sandro Mariátegui Chiappe, ha dirigido e l 31 de mayo 
de 1984 a l Ministro de Relaciones Exteriores de México, Licenciado Bernardo Sepúlveda, 
brindando e l más amplio apoyo del Gobierno peruano г la Declaración emitida e l 22 de 
mayo último por los Jefes de Estado y Gobierno de/Argentina, Grecia, India, Móxico, 
Suecia y Tanzania, en l a cual hacen un llamado a las Potencias nucleares para 
detener y revertir la carrera armamentista. 

Mucho agradeceré a usted, señor Presidente, tenga a bien adoptar las disposi
ciones pertinentes para .que e l texto de l a comunicación adjunta sea aistribuido 
como documento o f i c i a l de l a Conferencia de Desarme. 

(Firmado): PETER CANNOCK 
Embajador 

Presidente de l a Delegación 
del Perú 

GE.84-Í 
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Lima, 31 -de. mayo da 19&4 

Excelentísimo señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de México 
Licenciado Bernardo Sepúl'veda 
México 

Excelentísimo señor: 

Me es muy grato dirigirme a Vuestra Excelencia para referirme a su atenta 
comunicación relativa a l a importante declaración que emitieron, e l 22 de mayo 
del presente año, Sus Excelencias los Jefes de Estado y Gobierno de tféxlco, 
Argentina, Grecia, India, Suecia y Tanzania, en la cual hacen un llamado a la» 
Potencias nucleares para detener y revertir-la carrera armamentista* 

El Perú, tanto en l a Asamblea General de las Naciones^Unidas como en l a 
Comisión de Desarme y l a Conferencia de Desarme, a l igual que otros foros i n t e r * 
nacionales, ha reiterado permanentemente -su profunda preocupación por las cre
cientes tensiones existentes así como por l a grave amenaza que representan las . 
armas nucleares, que día a día se ven incrementadas y perfeccionadas en un derro
che de-gastos y sofisticación, drenando recursos que muy bien podrían ser 
orientados a l a atención de necesidades apremiantes de la,,humanidad. 

Mi país ha asumido plenamente sus responsabilidades en e l man tenimi en to de 
la paz y l a seguridad internacionales como Estado parte del Tratado sobre l a 
No Proliferación de Armas Nucleares y e l Tratado de Tlatelolco, consciente de l a 
necesidad de un esfuerzo de toaa l a comunidad internacional para prevenir e l 
latente peligro de una guerra nuclear. 

Consecuentemente, considero de suma importancia e l llamado que acaba de 
hacerse urgiendo a los gobernantes de los Estados Unidos, l a Unión Soviética, 
e l Reino Unido, Francia y China para que suspendan los ensayos, l a producción y 
e l emplazamiento de armas nucleares y de sus sistemas de lanzamiento, para luego 
llegar a una reducción sustancial de las fuerzas nucleares. 

El peligro de una guerra nuclear, que afectará a l a humanidad entera, hace 
indispensable concertar acciones orientadas a detener y revertir l a carrera de 
armas nucleares, exigiendo un cambio radical de actitud. 

En este sentido, me es grato comunicar a Vuestra Excelencia, a nombre del. 
Gobierno del Perú e l más amplio apoyo a l a i n i c i a t i v a contenida en l a declara
ción que Vuestra Excelencia me ha transmitido. 
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Aprovecho l a oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi alta y distinguida consideración. 

SANDRO MARIATEGUI CHIAPPE 
Presidente del Consejo de Ministros y 

Ministro de Relaciones Exteriores del Perú" 
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CARTA DE FECHA 6 DE JUNIO DE 1984 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA 
CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE DE LA UNION DE 
REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS, POR LA QUE SE TRANSMITE EL 
TEXTO DE LA DECLARACION DEL GOBIERNO SOVIETICO, DE 31 DE MAYO 
DE 1984, EN RELACION CON LA DECLARACION CONJUNTA DE ARGENTINA, 

GRECIA, INDIA, MEXICO, SUECIA Y TANZANIA 

Tengo e l honor de remitirle adjunto e l texto de l a .declaración del Gobierno 
soviético, de 31 de mayo de 1984, en relación con l a declaración conjunta de Argentina, 
Grecia, India, México, Tanzania y Suecia d i r i g i d a a las Potencias nucleares. 

T 

Le ruego se sirva adoptar las disposiciones del caso para que esta declaración 
sea distribuida como documento o f i c i a l de l a Conferencia de Desarme. 

.(Firmado); V. ISSRAELIAN 
Representante de l a URSS en l a 

Conferencia de Desarme 

GE.84-62122 
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DECLARACION DEL GOBIERNO SOVIETICO 

La peligrosa evolución de l a situación mundial suscita inquietud y preocupación 
justificadas de los pueblos. La aceleración del ritmo de l a carrera de armamentos, 
e l peligro real de que esa carrera se haga extensiva a nuevas esferas y de que escape 
a todo control, agrava considerablemente e l peligro de guerra nuclear. El mundo es 
cada vez más consciente de l a necesidad de adoptar medidas urgentes para frenar e l 
deslizamiento hacia l a línea fatídica. 

El reconocimiento de l a responsabilidad de todos los Estados por salvaguardar 
e l mundo de l a amenaza de una catástrofe nuclear queda reflejado en l a declaración 
conjunta que han dirigido los jefes de Estado y Gobierno de Argentina, Grecia, India, 
México Tanzania y Suecia a todas l a s Potencias nucleares. La idea primordial de este 
mensaje constituye un llamamiento para que se ponga f i n a l ulterior desarrollo de las 
armas nucleares, se congelen los arsenales nucleares y se proceda inmediatamente a una 
reducción sustancial de esos arsenales. 

Los esfuerzos de todos los Estados, cualquiera que sea su sistema social, político 
y militar, deben centrarse ahora en torno a l a necesidad de detener l a carrera de arma
mentos y hacer que ésta transcurra por una espiral descendente, y de liberar a i a 
humanidad del peligro de guerra. Es precisamente así como se plantea ahora l a cuestión. 

Teniendo en cuenta esta tarea, lá Ohión Soviética ha formulado un programa concreto 
de medidas encaminadas a l a congelación de las armas nucleares. Ese programa abarca 
una gama completa de medidas eficaces que se complementan mutuamente. Se trata de l l e 
gar sin pérdida de tiempo a un acuerdo sobre l a cesación de l a acumulación cuantita
tiva de todos los componentes de los arsenales nucleares, incluidos todos los tipos 
de vectores de armas nucleares y sus municiones, de renunciar a l despliegue de nuevos 
sistemas y tipos de armas nucleares, de establecer una moratoria sobre todos los ensa
yos de municiones nucleares, de poner f i n a l a producción de materiales fisionables 
destinados a l a fabricación de municiones nucleares. Las propuestas soviéticas han 
contado con l a comprensión y e l apoyo de l a mayoría de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas. 

En este mismo sentido van encauzadas las ideas contenidas en l a declaración con
junta de los seis Estados, que representan a las diversas regiones del globo terrestre. 
Todo el l o evidencia l a necesidad -sentida profundamente por todos- de adoptar tales 
medidas. 

Por supuesto, l a Unión Soviética, a l igual que los países autores de l a declaración, 
no considera que l a congelación de los armamentos nucleares sea un f i n en sí. Esa con
gelación no es sino un primer paso hacia l a reducción de los armamentos nucleares hasta 
su completa eliminación. La Unión Soviética ha presentado propuestas concretas y si g 
nificativas sobre l a necesidad de mitigar radicalmente el enfrentamiento nuclear tanto 
en e l plano mundial como en e l ámbito europeo, de estricta conformidad con los p r i n c i 
pios de l a igualdad y l a seguridad igual. Esas propuestas son bien conocidas y pueden 
traducirse inmediatamente en acuerdos concretos tan pronto como se eliminen los 
obstáculos que a su aplicación opone deliberadamente Washington, e l cual efectúa en 
Europa occidental e l despliegue de sus sistemas nucleares para asestar e l primer golpe, 
con l a esperanza de conseguir una superioridad militar. 
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Los dirigentes soviéticos mantienen a todas luces un punto de vista idéntico a l 
de los autores de l a declaración, я s^ber, que no debe permitirse en forma alguna l a 
guerra nuclear. La política exterior y l a doctrina militar de l a Unión Soviética 
apuntan en esa direcciónс La prevención de l a guerra debe constituir e l objetivo 
fundamental, la norma obligatoria de conducta de todas las Potencias nucleares, 
cualquiera que sea l a importancia de sus arsenales nucleares. 

Todas las Potencias que poseen armas nucleares deben renunciar a ser las primeras 
en u t i l i z a r dichas armas. La Unión Soviética ya ha asumido un compromiso en t a l 
sentido. 

Las mencionadas Potencias deberán comprometerse a no emplear armas nucleares 
contra los Estados en cuyo ter r i t o r i o no existan esas armas. La URSS también ha con
traído un compromiso a este respecto, y está dispuesta a consignarlo por vía conven
cional mediante l a concertación de acuerdos multilaterales o bilaterales. 

Lo que importa es impedir l a ulterior proliferación de las armas nucleares en 
las regiones del mundo en que no existen tales armas e impulsar e l proceso de liberar 
de esas armas las regiones en que no se hallan actualmente emplazadas dichas armas. 
Por lo que a l a URSS зе refiere, aboga resueltamente en favor de que se establezcan 
y amplíen las zonas libres de armas nucleares. 

Además, no es admisible por supuesto que se introduzcan armas de cualquier tipo 
en e l espacio ultraterrestre. También a este respecto la Unión Soviética ha 
presentado propuestas sumamente concretas. 

La Unión Soviética está profundamente persuadida de que es posible mitigar y, 
ulteriormente, eliminar por completo e l peligro de guerra. La URSS ha hecho y hará 
todo lo necesario para lograrlo- La URSS está dispuesta a cooperar en esta esfera con 
todos los que desean contribuir a una disminución real de l a tensión y a l a elimina
ción del peligro de guerra. Es posible y necesario re c t i f i c a r l a actual situación 
anómala en las relaciones internacionales y restablecer l a distensión. Quienes se 
oponen a ello, obran en contra de los intereses de todos los pueblos. Superar l a 
resistencia de esas fuerzas es una tarea y un deber de todos quienes tienen muy pre
sentes l a causa de l a paz y e l porvenir de l a humanidad. Hay que aunar los esfuerzos 
de todos los Estados, nucleares y no nucleares, grandes y pequeños, con e l f i n de 
lograr este objetivo de importancia v i t a l . El genio y los recursos materiales de l a 
humanidad han de ser puestos a l servicio de l a causa de l a creación, e l progreso y 
el bienestar de los seres humanos. 
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CARTA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 19&Ч DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE FINLANDIA, POR LAQUE TRANSMITE 
UN DOCUMENTO TITULADO "TECHNICAL EVALUATION OF SELECTED SCIENTIFIC METHODS 

FOR THE VERIFICATION OF CHEMICAL DISARMAMENTn 

Tango e l honor de transmitirle un documento titulado "Technical Evaluation 
of Selected Scientific Methods for the Verification of Chemical Disarmament*1 

(Evaluaoión técnica de determinados métodos científicos para l a verificación del 
desarme químico). Este estudio es una nueva contribución del Gobierno de Finlandia 
a l a labor de l a Conferencia de Desarme sobre las armas químicas. 

Quedaría muy agradecido s i e l estudio fuese distribuido como documento o f i c i a l 
de l a Conferencia de Desarme. 

1/ Se ha distribuido entre los miembros de la Conferencia de Desarme un número 
limitado de ejemplares de este documento en versión inglesa. El Ministerio de Rela
ciones Exteriores de Finlandia, Helsinki, dispone de ejemplares adicionales. 

(Firmado): P M V O H A N T A N M 
Einbajador 

Representante Permanente de Finlandia 

GE.84-62223 
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Programa de trabajo para'là segunda parte' del período 
de sesiones de 1984, de l a Conferencia,de Désarme""! 

De conformidad con e l artículo 28 de su reglamento, l a Conferencia de Desarme 
aprueba el siguiente programa de trabajo para l a segunda parte de su período de 
sesiones de 1984. 

Declaraciones en sesión plenaria» Examen del 12 a 15 de junio 

l 8 a 22 de junio 
25 a 29 de junio 

2 а б de j u l i o 

9 a 13 de juli o 
16 a 20 de ju l i o 

23 a 27 de ju l i o 

ЗО de j u l i o a 3 de agosto 

6 a ÍO de agosto 
13 a 31 de agosto* 

programa de trabajo- y de la cuestión del estabie* 
cimiento de nuevos órganos auxiliares, así como 
de otras cuestiones de organización, que se pro
seguirá después del 15 de junio. 
Prohibición de los ensayos de armas nucleares. 
La cesación de l a carrera de armamentos nucleares 
y el desarme nuclear. 
Prevención de l a guerra nuclear, incluidas todas 
las cuestiones conexas. 
Armas químicas. 
Prevención de l a carrera de armamentos en e l espa
cio ultraterrestre. 
Acuerdos internacionales eficaces que den garan
tías a los Estados no poseedores de armas nuclea
res contra e l empleo o l a amenaza del empleo de 
esas armas. 
Nuevos tipos de armas de destrucción en masa y 
nuevos sistemas de tales armas; armas 
radiológicas. 
Programa comprensivo de desarme. 
Informes de los órganos subsidiarios ad hoc; cues
tiones de organización, examen y aprobación del 
informe anual a l a Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

й La fecha de clausura se determinará más adelante, pero se presume que l a 
Conferencia concluirá sus trabajos el 31 de agosto a más tardar. 

GE.84-62301 



CD/506 
página 2 

La Conferencia continuará e l examen de las propuestas que jaroecnten los miembros 
con miras a un funcionamiento mejor y eficaz de l a Conferencia. 

La Conferencia examinará l a selección de nuevos miembros de conformidad con e l 
párrafo 19 de su informe (CD/421). 

Las reuniones de los órganos auxiliares se convocarán previa consulta con e l 
Presidente de l a Conferencia y los presidentes de los órganos auxiliares, habida 
cuenta de las circunstancias y las necesidades de dichos órganos. 

El Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas de 
cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos se reunirá 
del 30 de j u l i o a l 10 de agosto de 1984. 

Al aprobar su programa de trabajo, l a Conferencia ha tenido en cuenta lo dis
puesto en los artículos 30 y 31 de su reglamento. 
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NORUEGA 

Documento de trabajo 

Verificación sismológica de una prohibición completa de loa ensayos nucleares: 
orientaciones futuras 

1. Introducción 

Los medios sismológicos de verificación constituirán un elemento decisivo 
para garantizar e l cumplimiento de una prohibición completa de los ensayos, nucleares. 
En los últimos años, se han realizado considerables progresos en cuanto a l a deter
minación de l a manera en que podría lograrse un intercambio internacional de datoá 
sismológicos. En especial, los tres informes (CCD/558, CD/43 У CD/448) del Grupo 
ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas de cooperación 
internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos han aportado una 
valiosa contribución a este respecto. 

Noruega ha dedicado a lo largo de los años considerables recursos a l a r e a l i 
zación de investigaciones sismológicas en esferas concernientes a l a verificaoióh 
de una prohibición completa de los ensayos. El funcionamiento del complejo ndruego 
de sismógrafos de gran apertura (NORSAR) y las actividades de investigación conexas 
han constituido un elemento fundamental de esos esfuerzos. 

El presente documento viene a complementar dos documentos de trabajo ante
riores (CD/310, de 11 de agosto de 1982, y CD/395, de 19 de ju l i o de 1983). -Se 
presenta en e l un nueve complejo de sismógrafos de pequeña apertura (NORESS) que. 
se está desarrollando actualmente en Noruega y que incluirá muchos de los últimos 
avances tecnológicos en materia de instrumentos sismológicos, telecomunicaciones 
y técnicas de elaboración de las señales. 

En e l presente documento se pasa también revista a los esfuerzos recientes 
por establecer métodos para un rápido intercambio internacional de datos sismo
lógicos en virtud de una futura prohibición completa de los ensayos, en especial 
un intercambio de datos sismológicos de nivel II (forma de onda) por medio de l a 
tecnología moderna de telecomunicaciones. 

Por último, se examinan las investigaciones recientes sobre cuestiones rela
tivas a l a detección, localización e identificación de fenómenos sísmicos. En 
especial, se señalan a la atención algunos resultados nuevos que muestran que las 
posibilidades de detectar señales sísmicas de frecuencias muy altas son mucho 
mejores de lo que se había supuesto anteriormente, lo que podría tener importantes 
consecuencias en lo que respecta a una mejor detección de fenómenos sísmicos de 
pequeña magnitud y l a identificación de fuentes sísmicas. 

GE.84-62361 
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2. El complejo noruega de sismógrafos (NORSAR) 

El observatorio NORSAR fue establecido en virtud de un acuerdo de cooperación 
sobre investigaciones sismológicas concertado entre los Estados Unidos y Noruega, 
y viene funcionanado desde 1970 » ¿1 corullajo UCÙSAÎÎ, situado en l a parte sudoriental 
de Noruega, es un complejo de sismógrafos de gran apertura que comprende 42 sismóme-
tros verticales de período corto y 7 sismómetros de tres componentes de período largo, 
distribuidos en una zona de 60 kilómetros ds diámetro. El complejo está situado en 
una zona geológica favorable muy alejada de las principales zonas telúricas, y su 
capacidad de ..detección de ...fenómenos es excelente respecto de l a mayor parte del 
hemisferio* septentrional. 

El complejo NORSAR, que es actualmente uno de los mayores observatorios sismoló
gicos del mundo, ha registrado en sus 14 años de funcionamiento datos en forma d i g i t a l 
respecto de unos 70.000 terremotos y roas de 500 presuntas explosiones nucleares, con 
lo que ha aportado una base de datos de gran valor para las investigaciones sismológicas. 
Se distribuye regularmente a organismos sismológicos de 25 países un resumen mensual de 
los fenómenos sísmicos registrados. Todos los datos y resultados de las investigaciones 
del NORSAR están disponibles sin restricción alguna a l a 'comunidad sismológica. 

Noruega ha atribuido consideraole importancia a l establecimiento del NORSAR como 
instalación de investigación abierta a los científicos de todos los países y a lo largo 
de los años se han realizado diversos Droyectos internacionales de investigación en 
cooperación. 

5» El complejo regional,experimental noruego (NORESS) 
( с 

En virtud del acuerdo de cooperación en materia de investigación concertado entre 
xos Estados Unidos y Noruega, se está construyendo actualmente en Noruega un nuevo 
complejo experimental de pequeña apertura denominado NORESS. A diferencia del NORSAR, 
que está conceoido fundamentalmente para lograr un rendimiento óptimo respecto de 
fenómenos sísmicos en la,denominada gama telesísmica (distancias de 3*000 a 10.000 km), 
e l NORESS tiene por objeto elaborar métodos para l a detección y localización de fenó
menos sísmicos a las distanciar ri>'",rinadar l e s t e r y -egio^aiS3 (menos de 3»00Q km). 
En e l contexto de l a prohibición completa da 1оз ensayos, este tipo de estaciones 
tendría especial importanci? para detectar y localizar fenómenos de magnitud demasiado 
pequeña para e~r ooservados a d i s t a n c i a tole^ísnucas. Sin embargo, los resultados 
preliminares han mostrado que esto3 complejos p>.qjeños presentan también interés, para 
me jorrar l a detección, telesismica de señales de alta frecuencia. 

En l a conducción del NORESS se incluirán los últimos avances tecnológicos en 
materia-de-inf-rumentos sismológicos, telecomunicaciones y técnicas de elaboración de 
las señalas « > El complejo comprenderá 21 sxsmómetros verticales y 4 sismómetros de tres 
componentes de período corto distribuidos en una zona de tres kilómetros de diámetro. 
Además, se instalará un sismómetro de tres componentes de banda ancha en un pozo per
forado en e l -centro del complejo. Los datos serán convertidos en forma d i g i t a l en e l 
emplazamiento, de registro y. transmitidos mediante cables de fibra óptica a l centro del 
compleja., 1 Desde esta lugar loa -datoa serán transmitidos de nuevo mediante una línea 
terrestre de banda ancha a l centro de dato~ del NORSAR en Kj e l l e r . 

Los datos del NORESS serán tratados en tiempo real en e l centro de datos del 
NORSAR y almacenados en cinta magnética para futura referencia. Todos los datos y 
resultados elaborados del NOHESS serán puestos a disposición de l a comunidad sismoló
gica internacional. Se espera que e l complejo entre en funcionamiento en otoño 
de 1984c 



CD/507 
página 3 

4. Intercambio internacional de datos sismológicos 

Noruega ha participado activamente, mediante contribuciones de científicos del 
NORSAR, en l a labor del Grupo ad hoc de expertos en fenómenos sísmicos, desde eu 
creación en 1976. Noruega presento diversos documentos técnicos con miras a l a pre
paración de los tres informes del Grupo y participó en los dos intercambios experi
mentales de datos sismológicos de nivel I realizados por éste por conducto del 
SMT/OMM, en 1980 y 1981; asimismo participará en e l experimento previsto para 1984, 
aportando datos del NORSAR. 

Noruega ha mostrado un interés especial en l a labor del Grupo ad hoc concerniente 
a l intercambio de datos sismológicos de nivel II (forma de onda). Bajo e l patrocinio 
del Ministerio de Relaciones Exteriores de Noruega, científicos del NORSAR iniciaron 
en 1980 un proyecto de investigación a f i n de evaluar l a manera en que podría u t i l i 
zarse l a tecnología moderna de las telecomunicaciones para mejorar e l intercambio 
de esos datos dentro de un futuro sistema de verificación global de una prohibición 
completa dé los ensayos. En agosto de 1982, l a delegación noruega demostró ante los 
miembros del Comité de Desarme un prototipo de sistema desarrollado con t a l f i n , sobre 
l a base de un microprocesador flexible y poco costoso. Desde entonces ha continuado 
perfeccionándose este prototipo, que llegará a contar con l a posibilidad de abarcar 
ocho slsmómetros, detección de l a señal en tiempo real y tratamiento fuera de línea 
de fenómenos detectados sobre e l terreno. 

Básicamente, e l sistema consiste en l a obtención automática de datos de nivel I y 
de nivel II en e l lugar de registro y su almacenamiento transitorio. Esos datos pueden 
seguidamente ser extraídos por un centro de datos nacional o internacional, mediante 
l a red telefónica normal o directamente por satélite. Se hace hincapié en garantizar 
un acceso casi en tiempo real a los datos de nivel II, ya que en muchas investigaciones 
nacionales de que se ha dado cuenta a l Grupo ad hoc se ha mostrado que tales datos son. 
útiles para lograr un mejor análisis de los fenómenos en los centros de datos. 

En septiembre de 1982, e l NORSAR invitó a otros observatorios sismológicos a par
ticipar en experimentos para intercambiar datos de nivel II mediante servicios inter
nacionales de telecomunicaciones. Aun cuando se ha logrado éxito en esta empresa con 
varios centros externos, la experiencia obtenida hasta l a fecha ha mostrado que es 
fundamental que los centros sismológicos nacionales que contribuyan a l a red global 
prevista estén dotados de medios adecuados de computadoras. Continúan realizándose 
ulteriores esfuerzos para perfeccionar este tipo de intercambio de datos, no sólo en 
Noruega sino también en otros muchos países. 

5. Detección y localización de fenómenos sísmicos 

En e l complejo NORSAR se han dedicado considerables esfuerzos de investigación 
a mejorar l a detección automática de fenómenos sísmicos de pequeña intensidad. Es bien 
sabido que un complejo de sismógrafos puede lograr -una mejor capacidad de deteoclón que 
una estación integrada por un solo sensor, mediante l a combinación de las señales obte
nidas de los distintos elementos del complejo gracias a un procedimiento de "demora y 
suma" denominado formación de haces. Las investigaciones realizadas en e l NORSAR han 
mostrado que pueden obtenerse mejoras adicionales aplicando técnicas especiales de tra 
tamiento de lea señales obtenidas por e l complejo, como formación envolvente de haces, 
y asignando diferentes ponderaciones a los distintos sensores en e l proceso de forma
ción de haces. Se han conseguido también resultados significativos utilizando una 
técnica denominada análisis de alta resolución para separar los fenómenos que se 
interfieren. 
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Dada l a amplia diseminación geográfica del NORSAR, ha .sida posible estudiar 
detalladamente las variaciones especiales de las señales registradas de un fenómeno 
determinado. Para e l problema de l a detección reviste especial interés e l efecto 
de "centrado" de*la señal qué se observa habitualmente. Asi, respecto de cualquier 
reglón fuente determinada pueden encontrarse en e l complejo NORSAR emplazamientos 
donde l a detección de l a señal es mucho mejor del promedio, y con frecuencia l a dife
rencia en l a intensidad de l a señal a lo largo del complejo llega a alcanzar un orden 
de magnitud.' La ubicación de estos emplazamientos "favorables" 'en e l NORSAR varía 
según sea l a región fuente. 

Se ha explotado en e l NORSAR este efecto de centrado para elevar a l máximo l a 
capacidad de detección respecto de determinadas regiones, y podría t a l vez' aplicarse 
en una red' global 'eligiendo cuidadosamente los emplazamientos para mejorar la "cober
tura telesfsnrtca de reglones que presentan especial interés. 

Un" complejo tiene l a capacidad de proporcionar estimaciones i n i c i a l e s de l a 
velocidad y dirección de llegada de l a s señales que se reciben, por lo que puede ser 
utilizado para determinar l a fase sísmica y proporcionar "estimaciones preliminares 
de las - localizaciones' de fenómenos sísmicos registrados. La experiencia del "NORSAR 
ha mostrado que incluso un gran-complejo de sismógrafos no puede proporcionar de modo 
regular estimaciones de localización muy exactas, dado que e l error suele ser del 
orden de 50 o más kilómetros. Si bien esta precisión es generalmente i n f e r i o r a l a 
obtenida con una red de distribución global respecto de fenómenos de gran intensidad, 
las estimaciones" de l a localización obtenidas con los complejos adquieren cada-vez 
más importancia a pequeñas magnitudes, ya qué l a precisión de l a localización dé las 
redes globales disminuye rápidamente cuando son pocas- las' estaciones que registran 
un'fenómeno. En muchos casos, un complejo sensible proporcionara las únicas estima-
clones disponibles de l a localización y será asi" utilizado en l a btfsquéda de detect 
clones de otras estaciones para confirmar e l fenómeno. 

En casos especiales, los complejos de sismógrafos pueden proporcionar una preci
sión de localización mucho mejor que e l promedio. Utilizando datos del NORSAR, se 
ha encontrado que puede utilizarse l a información de fases P-secundarias observadas 
a dietáñelas inferiores a 3*500 kilómetros para obtener estimaciones muy exactas de 
l a distancia epicentral. Cabe también mejorar* esas estimaciones utilizando señales ' 
de alta frecuencia Junto con una calibración regional detallada. 

Las" investigaciones realizadas en e l NORSAR como preparación para e l complejo 1 1 

NORESS anteriormente descrito han mostrado que pueden obtenerse estimaciones de loca
lización y una determinación de fase fiables a distancias cortas con un complejo de 
muy pequeña apertura (diámetro de 1 a 3 km-).- En uh.experimento realizado a este 
respecto se produjeron errores de localización muy reducidos (en muchos casos infe
riores "a 1-6 km) respecto* de fenómenos ocurridos dentro de un radio de 1.000 kilómetros 
dé distancia del complejo. Cuando se -disponga de los datos^del complejo NORESS en sü 
'totalidad 7debería ser posible mejorar aiín más l a localización. 

6. Identifica c i ó*ri de fenómenos sísmicos 

En e l documento CCDí"558 se enumeraban.diversos c r i t e r i o s útiles para discriminar 
entre las señales procedentes de terremotos y las procedentes de explosiones subte- >• 
rráneas.' En-el "NORSAR-"se han realizado considérables trabajos de investigación en l a 
evaluación de éstos criterios de discriminación y en otros aspectos. En especial, se 
ha centrado l a "atención en l a relación entre l a magnitud basada en las ondas super
f i c i a l e s y l a basada en las ondas internas (Mg:mb) y en los criterios de identificación 
basados en los contenidos de frecuencia observados en las ondas P. 
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Una condición previa importante para aplicar muchos criterios de discriminación 
consiste en obtener una estimación precisa de l a magnitud de un fenómeno sísmico. 
Las investigaciones realizadas en e l NORSAR han demostrado que las estimaciones de 
la magnitud de un fenómeno obtenidas de redes sismológicas pueden mejorarse conside
rablemente teniendo en cuenta tanto e l nivel de l a señal en las estaciones que detectan 
un determinado fenómeno como e l nivel del ruido en las estaciones donde l a señal es 
demasiado débil para ser detectada. Esto reviste especial importancia en e l caso de 
los fenómenos de pequeña magnitud, que, por supuesto, constituyen l a mayor preocupa
ción en e l contexto de una prohibición completa de los ensayos. 

También se han elaborado métodos para caracterizar los registros de las ondas P 
de un fenómeno sísmico en función de lo que se denomina representación autorregresiva 
de parámetros. Este procedimiento, en e l que se toma en cuenta e l carácter de l a 
totalidad de l a señal sísmica registrada, ha dado resultados prometedores como c r i t e r i o 
de discriminación a l aplicarse a los datos obtenidos en e l NORSAR respecto de fenómenos 
sísmicos producidos en Eurasia. 

Estudios recientes llevados a cabo en e l NORSAR sobre l a base de datos obtenidos 
de nuevos instrumentos de alta calidad han mostrado que e l nivel de ruido sísmico a 
frecuencias elevadas (hasta 40 Hz por lo menos) es mucho menor de lo que se había 
supuesto anteriormente, y también que existe una energía significativa de l a señal 
respecto de fenómenos regionales a esas frecuencias. Esto podría abrir nuevas posibi
lidades en l a detección de l a señal a distancias regionales y en l a identificación de 
fuentes sísmicas utilizando señales de muy alta frecuencia. Estas posibilidades se 
estudiarán más a fondo cuando se dispongan de los datos del nuevo complejo NORESS. 

7. Planes futuros 

Ya se han bosquejado en e l presente documento algunos temas importantes para ulte
r i o r investigación y desarrollo. En los futuros trabajos de investigación de Noruega 
se hará especial hincapié en mejorar l a detección, localización e identificación de 
fenómenos sísmicos de pequeña magnitud, especialmente en relación con e l desarrollo 
del NORESS. Una parte importante de estos trabrjns son los esfuerzos constantes por 
llegar a una mejor comprensión de los procesos físicos que intervienen en l a libera
ción de l a energía de las ondas procedentes de explosiones subterráneas y terremotos 
naturales. 

Al mismo tiempo, se realizarán ulteriores investigaciones a f i n de mejorar los 
métodos para un rápido intercambio de datos del nivel II en e l contexto de un inter
cambio internacional de datos sismológicos en virtud de una futura prohibición com
pleta de los ensayos. A este respecto, reviste especial importancia sacar partido 
de l a rápida evolución que está ocurriendo en materia de tecnología de computadoras 
y telecomunicaciones. Unida a l costo constantemente decreciente de transmisión de 
datos vía satélite, esta evolución abrirá nuevas posibilidades para mejorar e l inter
cambio de datos sismológicos en virtud de un futuro tratado. 

Noruega continuará alentando proyectos internacionales de investigación en 
cooperación y participando en ellos, y también ofrecerá en e l futuro los medios del 
NORSAR para estos trabajos. 
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Verificación de una convención sobre las armas químicas : muestreo 
"y análisis de agentes de guerra química en condiciones invernales 

Introducción 

En relación con l a participación de Noruega en e l Comité" ad hoc sobre las armas 
químicas, y como contribución de ese país a los trabajos de la Conferencia de 
Desarme, e l Ministerio de Relaciones Exteriores de Noruega inició en 198l un pro
grama de investigaciones sobre muestreo e identificación de agentes de guerra química 
en condiciones invernales. Se encarga del programa de investigaciones e l Departa
mento de Toxicología Ambiental del Centro Noruego de Investigaciones para l a Defensa, 
de Kjeller. 

Un objetivo primordial del programa de investigaciones es enfocar los problemas 
de verificación que tendrían que abordarse en el marco de una Convención sobre las 
armas químicas. Más concretamente, se trata de establecer l a posibilidad de una 
verificación positiva varias semanas después del presunto uso, y de elaborar un s i s 
tema de selección, manipulación, transporte y análisis de las muestras. 

La primera parte del programa da investigaciones se llevó a cabo en 1981 y 1982. 
Los métodos analíticos y los resultados se expusieron en un informe presentado en 
agosto de 1982 a l a Conferencia de Desarme, junto con el documento de trabajo CD/311. 
La versión inglesa del informe figuraba como anexo a l documento CD/311. 

El informe sobre l a segunda parte del programa, que se llevó a cabo en 1982 
y 1983» fue presentado a l a Conferencia de Desarme en ju l i o de 1983. La versión 
inglesa del informe figuraba como anexo a l documento de trabajo CD/396. Además, 
Noruega presentó un documento de trabajo sobre l a verificación de l a no producción 
de armas químicas (CD/397). 

El presente documento se basa en los resultados de la tercera parte del programa 
de investigaciones, que se llevó a cabo durante el invierno de 1983 a 1984- El 
informe relativo a las investigaciones se distribuye como documento separado de l a 
Conferencia de Desarme. 

GE.84-62367 
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Gráfico 1 
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El gráfico 1 muestra los progresos del programa noruego de investigaciones. 
Se han incluido cada año en las investigaciones nuevos factores y agentes de guerra 
química con objeto de establecer procedimientos de verificación completos. El exa
men del tratamiento de las muestras se inició en 1983-I984 y continuará durante 
e l invierno de 1984 a 1985» Se prevé que el problema principal de las ulteriores 
investigaciones serán los procedimientos de muestreo. 

Descripción del programa de Investigaciones 

El programa de investigaciones se basa en los experimentos efectuados sobre 
el terreno. Ello significa que las muestras se conservan a la intemperie para 
que queden sometidas a l deterioro ocasionado por l a exposición a las condiciones 
meteorológicas prevalecientes, como e l viento, l a temperatura cambiante y las preci
pitaciones de nieve. La preparación, l a toma y e l transporte de muestras a l labo
ratorio para su análisis han sido ensayados en e l curso de dos experimentos prácti
cos. La finalidad de ello ha sido establecer una comparación entre los distintos 
procedimientos, a f i n de determinar e l que ocasione e l mínimo deterioro a las 
muestras. 

La primera parte del programa realizado en 1981 y 1982 abarcaba l a investiga
ción de las sustancias representativas de los agentes neurotóxicos y del gas mostaza 
(CD/311). 

La segunda parte del programa, llevado a cabo en 1982 y 1983, comprendía una 
investigación análoga, con inclusión de los agentes incapacitantes y los precur
sores CCD/396). 

Los agentes investigados durante e l invierno de 1983 a 1984 fueron los agentes 
neurotóxicos GB y GD, tanto en su forma pura como mezclados con un 20% de un diéster 
correspondiente, que se encuentra generalmente como impureza de producción. Además 
del análisis de ambos agentes, se procedió asimismo a l análisis de sus productos de 
descomposición. Los experimentos con e l gas mostaza abarcaban tanto e l gas mostaza 
puro (HD) como e l gas mostaza combinado con un 20% de lewisita (HD + L). Además 
de las gotas normalizadas de 1 mg, se prepararon muestras basadas en gotas mayo
res (2, 4, 6, 8 y 10 mg). Todos los agentes, incorporados en una sola gota r fueron 
depositados en l a parte superior de l a nieve. Para simular e l efecto de las preci
pitaciones de nieve después del ataque, se cubrieron muestras duplicadas con 5 cm 
de nieve. Las muestras fueron recogidas para e l análisis después de transcurri
dos 14 y 28 días. 

Con objeto de adquirir experiencia práctica en los problemas relacionados con 
la toma, preparación y transporte de muestras, en 1983-1984 se efectuaron dos expe
rimentos. El primero tuvo lugar a 100 km a l oeste del laboratorio principal, y e l 
segundo a 1.400 km a l norte del laboratorio. 

Los análisis se iniciaron con e l derretimiento de las muestras de nieve. E l volu-
men de las muestras derretidas oscilaba entre 100 y 150 mi. Las muestras se obtuvie
ron con ayuda del cloroformo. Los métodos utilizados para e l análisis de los agentes 
de guerra química consistieron en una combinación de l a cromatrografía de gases y 
espectrometría de masa con l a detección múltiple de iones. El análisis cuantitativo 
de los esteres metílicos de los productos de l a hidrólisis del GB y e l GD, así como 
las impurezas del GB y e l GD, no requerían l a gran sensibilidad de l a cromatografía 
de gases/espectrometría de masa, por lo que e l método de cromatografía en fase gaseosa 
fue suficiente para efectuar e l análisis cuantitativo. 
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Resultados del programa de investigaciones 

Descomposición 

Los resultados del análisis de los diferentes grupos de muestras de nieve expues
tas a las condiciones invernales prevalecientes ponéñ de manifiesto que, por lo que 
respecta a los agentes neurotóxicos GB y GD, a l cabo"de dos y cuatro semanas pueden 
detectarse en grandes cantidades tanto los productos de l a hidrólisis como las impu
rezas. Despuás de transcurridas cuatro semanas, la-mayoría de los agentes i n i c i a l e s 
se evaporan o se descomponen. En cuanto a las impurezas del diéster, las recupera
ciones fueron importantes y equivalieron a más del 50% de l a cantidad aplicada. En 
lo que a los productos de descomposición se refiere, las recuperaciones fueron algo 
inferiores, oscilando generalmente antre e l 10 y e l 50%. Estas cifras se dan ert contra
posición a las recuperaciones referentes a los propios agentes. Despuás de transcurri
das cuatro semanas, e l GB está presente en concentraciones unas 100.000 veces infe
riores a l a cantidad aplicada. También se aplicaron agentes neurotóxicos a gotas de 
creciente tamaño para determinar cualquier efecto sobre l a recuperación del agente, 
s i bien no se registraron efectos significativos. 

En cuanto a l gas mostaza, se postuló un tamaño mayor de l a gota a f i n de incre
mentar tanto l a estabilidad como l a recuperación. Los resultados revelaron-un acu
sado incremento de l a recuperación con e l aumento del tamaño de l a gota. Las gotas 
más grandes se evaporaron y disolvieron en e l agua con más lentitud. Esta circuns
tancia es particularmente importante, ya que e l gas mostaza es muy inestable frente 
a l a hidrólisis cuando se disuelve en agua. 

También se realizaron otros experimentos con e l gas mostaza para estudiar los 
efectos de l a mezcla del gas mostaza con l a lewisita. Estos experimentos revelaron 
un incremento en l a recuperación con e l aumento del tamaño de l a gota. Sin embargo, 
los efectos fueron menos acusados que en e l caso del gas mostaza puro. Ello quizás 
se deba a que l a lewisita y sus productos de hidrólisis hacen que e l gas mostaza 
sea más soluble en e l agua. 

Preparación y transporte de muestras 

Con e l f i n de establecer e l procedimiento más adecuado para e l transporte de 
muestras a l laboratorio, en los dos experimentos arriba mencionados se utilizaron 
los métodos siguientes: transporte en hielo seco, en cajas de poliestireno, en 
solución de cloroformo y en agua a temperatura ambiente y sin precaución alguna. 

En e l caso de l a mayoría de los agentes estables, los agentes lacrimógenos CN 
y CS, los resultados del análisis de las muestras no revelan una diferencia'signifi
cativa entre ninguno de los métodos de transporte investigados. Las recuperaciones 
son elevadas, habiéndose encontrado más del 50% de l a cantidad del agente i n i c i a l - r 

mente aplicado. 

En lo que se refiere a l agente neurotóxico GB y a l gas mostaza, se advierten 
importantes diferencias entre los distintos métodos de transporte. Durante e l trans
porte del sarin (GB), e l deterioro es insignificante cuando las muestras se conser
vai) en hielo seco a una temperatura inferior a -20°C. Si las muestras se mantienen 
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en una solüoión acuosa a cerca de 0°, e l deterioro es algo más importante, s i bien 
resulta aceptable cuando l a duración del transporte es de un día o menos. La tasa 
de deterioro aumenta con l a temperatura. En e l agua a l a temperatura ambiente, 
queda menos del 10% de l a muestra después de un día de almacenamiento. 

En cuanto a l gas mostaza, l a diferencia en los resultados de los distintos 
métodos de transporte es incluso más pronunciada. Las muestras transportadas a tem
peraturas inferiores a -20°C revelan un deterioro ligero, aunque significativo. 
Cuando las muestras fueron transportadas a temperaturas próximas a cero grados, su 
presencia a l cabo de un día fue de un 10 a un 20%. Cuando no se tomaron precaucio
nes en cuanto a l a temperatura, sólo se observo l a presencia del 2% y e l 9% de l a 
muestra. Después de un día a temperatura ambiente, l a mayor parte del agente se 
había hidrollzado, y l a concentración quedé reducida a menos de 1/10.000 de su 
valor i n i c i a l . 

Conclusiones 

Los experimentos realizados durante los inviernos de 1981-1982 a 1983-1984 han 
demostrado que resulta posible verificar e l uso de agentes de guerra química en condi
ciones invernales. Ello puede efectuarse mediante e l análisis químico de las mues
tras de nieve por lo menos cuatro semanas después del supuesto uso. 

Hay muchos factores que afectan a l a posibilidad de verificar los agentes de 
guerra química. Durante l a ejecución de este programa de investigaciones, se ha l l e 
vado a cabo una investigación minuciosa de los factores más importantes. En e l grá
fico 2 se indican los factores investigados, utilizándose como ejemplo e l sarín. 

Gráfico 2 

TEMPERATURA 

TAMAÑO DE LA GOTA 

VELOCIDAD DEL VIENTO 

PENETRACION EN LA NIEVE 

SARIN 

CUBIERTO POR LA NIEVE 

IMPUREZAS 

PRODUCTOS DE DESCOMPOSICION 

REAGENTES BINARIOS 
AGENTES BINARIOS 

La mayoría de los agentes son lo suficientemente persistentes y estables para 
ser identificados como agentes i n i c i a l e s , aunque también hay algunos que son relativa
mente inestables y difíciles de identificar como agentes iniciale s después de trans
curridas cuatro semanas. Por lo que respecta a estos agentes hidrolíticameate ines
tables, l a temperatura tendrá gran influencia en l a cantidad del agente que -pueda 
encontrarse. En realidad, tanto l a temperatura elevada como e l viento fuerte son 
factores desfavorables para una verificación positiva. Por otra parte, una precipi
tación de nieve que cubra las muestras reduce l a evaporación y ejerce un efecto 
protector sobre los agentes. 
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Con objeto de reforzar 1э viabilidad del procedimiento dé verificación» se han 
desarrollado métodos para el análisis de Tos productos de descomposición y< de las Im
purezas contenidas en algunos agentes. Los experimentos realizados: durante e l 
invierno de 1983 a 1984 han demostrado que esta ampliación es sumamente útil en la< 
verificación de agentes neurotóxicos inestables tales como e l sarin (GB) y e l 
soman (GD)'. ' 

Lus productos de descomposición y las impurezas de'ambos agentes son muy per
sistentes. Se desconoce que ambos se presenten en estado natural en concentraciones 
importantes, por lo que su presencia es un indicio claro de que se han utilizado 
los correspondientes agentes neurotóxicos. 

Ha àido difícil verificar l a presencia del gas mostaza después de transcurridas 
cuatro semanas. Sin embargo, e l aumento del tamaño de l a gota del agente mejora l a 
posibilidad de verificación del gas mostaza. La razón de el l o es que e l gas mostaza 
se disuelve lentamente a partir de l a superficie de la gota, y se hidroliza_rápida-
mente una vez disuelto en e l agua. Las gotas más grandes tienen una superficie 
relativamente menor, por lo que l a descomposición es retardada. El agente neuro-
tÓxico GB se disuelve tan rápidamente en e l agua que ello no constituye e l factor ' 
principal que determina e l ritmo de de3crmposición del agente. Por consiguiente, e l 
mayor tamaño de la gota reviste menor importancia. 

~ Ello significa que e l uso do métodos analíticos selectivos y sensibles, incluido 
e l análisis de los productos de descomposición y de lasi impurezas contenidas en e l 
agente, permite verificar por lo monos e l uso de los siguientes agentes incluso 
después de transcurridas cuatro' semanas : los agentes incapacitantes físicos CS, CN 
y DM, e l producto de descomposición inmediato del precursor "didi", los agentes neuro
tóxicos VX, GA, GB, GD y e l agente vesicante HD. 

La toma de muestras tiene especial importancia. La penetración de los agentes 
a través de las capap de nieve difiere en los distintos casos, pero como e l grado 
de penetración de esos agentas rolo equivale a unos centímetros, esa diferencia 
tiene escasa importancia^ práctica. Ello significa que a l obtener las muestras,de 
nieve sólo suele ser necesario coiflai 103 eres centímetros superiores de l a nieve. 
Será preciso retirar las nuevas precipitaciones de nieve antes de proceder a l a toma 
de muestras. 

La manipulación de las muestras es un factor importante en todos los análisis 
cuando esas muestras son trasladadas de un lugar a otro, o cuando deben ser almace
nadas antes de ^fecttiar e l análisis. Ello revispe especial importancia en e l caso 
de las muestras inestables. Cuando las muestras llegan a l laboratorio, son extraídas 
con ayuda de cloroformo, y l a experiencia ha demostrado que la estabilidad aumenta 
a pedida que las muestras зол transferidas a dicho disolvente. Convendría, pues, 
extraer las muestras en un laboratorio "de campo improvisado. Los experimentos realiza
dos en 1983 У1984 demostraron que se trataba de un1 método práctico. La estabilidad de 
las muestras se puede incrementar rsliismc mediante l a reducción de l a temperatura. 
Los resultados muestran que e l transporte en hielo seco provoca una mínima descomposi
ción ulterior, y este procedimiento puede,ser. tan útil como l a extracción sobre e l 
terreno. Sin embargo, ai^bos métodos adolecen del inconveniente de que requieren una 
preparación previa, así como personal calificado. E l transporte en cajas de polies-
tireno con termoaislamiento permite obtener tasas elevadas de recuperación del sarin 
(GB) y de los agentes lacrimógenos CN y CS, a la par que tasas adecuadas de recupera
ción del gas mostaza. Si no se tonan precauciones, los compuestos inestables experi
mentarán una descomposición sig n i f i c a t i v a . Por consiguiente, las muestras de los 
agentes inestables deberán transportarse a la temperatura más baja posible o extraerse con 
ayuda de una solución de cloroformo. 



CONFERENCIA DE DESARME CD/509=-
19 de junio de 1984 
ESPAÑOL 
Original: INGLES 

CARTA DE FECHA 13 DE JUNIO DE 1984 DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DE LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE 
DE NORUEGA, POR LA QUE SE TRANSMITE UN INFORME SOBRE 
INVESTIGACIONES TITULADO "VERIFICACION DE UNA CONVENCION 
SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS: MUESTREO Y ANALISIS DE AGENTES 

DE GUERRA QUIMICA EN CONDICIONES INVERNALES" 

Tengo e l honor de transmitirle un informe sobre investigaciones titulado 
"Verificación de una convención sobre las armas químicas: muestreo y análisis 
de agentes de guerra química en condiciones invernales". Esta investigación es 
una nueva contribución del Gobierno de Noruega a l a labor de l a Conferencia de 
Desarme en l a esfera de las armas químicas. 

Le estaría muy reconocido s i e l informe fuese distribuido como documento 
o f i c i a l de l a Conferencia de Desarme. 

(Firmado): MARTIN HUSLID 
Embajador 

Representante Permanente 

1/ Se га с istribuido entre los miembros de l a Conferencia de Desarme un 
nómero llmitaoo de ejemplares de este documento en versión inglesa. La Misión 
Permanente de Noruega en Ginebra dispone de ejemplares adicionales. 

GE.84-62491 





CONFERENCIA DE DESARME со/5ю 
18 de junio de 1984 

ESPAÑOL 
Original: RUSO 

CARTA D E FECHA l6 DE vJUNIO DE I984 D I R I G I D A AL PR E S I D E N T E DE 
L A CONFERENCIA DE DESARME Р О Й E L REPRESENTANTE DE L A UNION DE 
RE P U B L I C A S S O C I A L I S T A S S O V I E T I C A S » £*OR L A QUE S E TRANSMITE E L 
TEXTO DE L A S RESPUESTAS DE KONSTANTIN CHERNIENKO, S E C R E T A R I O 
GENERAL D E L PCUS Ï PR E S I D E N T E DEL P R E S I D I U M DEL S O V I E T SUPREMO 

P E L A URSS, A L A S PREGUNTAS FORMULADAS POR E L P E R I O D I S T A 
J O S E P H KINGSBURÏ-SMITH 

Tengo e l honor de remitirle las respuestas de K. U. Chernienko, Secretario 
General del Comité Central del PCUS y Presidente del Presidium del Soviet Supremo 
de l a URSS,, a las preguntas formuladas por e l corresponsal estadounidense 
Joseph Kingsbury-Smith, publicadas e l 12 de junio de 1984. 

Le ruego se sirva adoptar las disposiciones del caso para que esta información 
sea distribuida como documento o f i c i a l de l a Conferencia de Desarme. 

(Firmado): V. ISSRAELIAN 

GE.84-6¿402 
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RESPUESTAS: D£ К. U. CHERNIENKO, SECRETARIO GENERAL DEL COMITE 
CENTRAL DEL PCUS Y PRESIDENTE DEL PRESIDIUM DEL SOVIET SUPREMO 

DE LA URSS, A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR EL PERIODISTA 
ESTADOUNIDENSE" JUSEPHÍ" KINGSBURY-SMITH* 

Pregunta, Durante e l examen ae los programas militares presentados por l a 
Administración de1 R.' Reagan, cuya financiación está previsto efectuar con cargo a l 
presupuesto militar para-el ejercicio económico de 1985, l a Cámara' de1 Representantes 
del Congreso de los Estados Unidos aprobó -una enmienda por l a que se prohibe con
signar créditos para la realización de ensayos de armas anbisatélite estadounidenses 
en e l espacio ultraterrestre en e l caso de que l a URSS y otros países" se abstengan 
de realizar tales ensayos.,1 En vista-de esa votación, ¿estaría dispuesta e l Gobierno 
de l a URSS a congelar con los Estados Unidos y sobre una base mutua, los ensayos de 
armas antisatélite durante otro año o más? 

Respuesta. Es evidente que esa votación en l a Cámara de Representantes refleja 
l a preocupación de IOSHlegistaaores estadounidenses ante l a poslbîliaad de que "la -
carrera de armamentos se haga extensiva a l espacie ultraterrestre. - Existen sobradas 
razones para t a l preocupación.* La cuestión se plantea ahora del mode siguiente : • 
o bien se impide La militarización del espacio ultraterrestre, o bien este medio se 
convertirá en una fuente desgrave amesjaza para jtoda .'la humanidad. 

En lo que a xa union ¡soviética se renere, aDoga mvariaDiemenüe por que e i 
espacio ultraterrestre siga siendo pacífico. Deseosa de contribuir a l a solución 
de esta tarea, la URSS contrajo e l año pasado, con carácter unilateral, e l compro
miso de no colorar armas antisatélite en e l espacio ultraterrestre, es decir, esta
bleció una moratoria permanente unilateral sobre tales lanzamientos en tanto que 
los demás Estados, incluidos los Estaaos Unidos, se abstengan de colocar en e l 
espacio ultraterrestre sistemas antisatélite de cualquier tipo. Por supuesto, 
este compromiso abarca asimismo los lanzamientos experimentales de sistemas 
antisatélite. 

Esta moratoria establecida por l a Unión Soviética sigue en vigor. Con toao, 
no obstante su gran utilidad, estimamos que l a moratoria no es sino un primer paso 
hacia l a prohibición completa de Г as armas antisatélite, incluida l a eliminación 
de los sistemas existentes c'e tales armas. Esa es l a razón de que propongamos a 
los Estados Unidos i n i c i a r inmediatamente negociaciones oficiales para llegar a 
un acuerdo a este respecto, 

Las propuestas concretas de l a Unión Soviética sobre esta cuestión son bien 
conocidas y cuentan con e l apoyo de l a mayoría abrumadora de los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas. Sólo e l Gobierno de los Estados Unidos se manifiesta en 
contra de esas propuestas. 

Pregunta. ¿Se podría verificar eficazmente l a congelación de los ensayos de 
armas antisatélite y, en caso afirmativo, de qué manera? 

Respuesta. La Unión Soviética está persuadida de que es posible v e r i f i c a r 
l a congelación de l o a ensayos de armas antisatélite, y, además de manera sumamente 
fiable, ante todo con ayuda de los medios técnicos nacionales de que disponen 
ambas partes. Esta conclusión se ve avalada por las declaraciones de muchos 
destacados expertos estadounidenses. 
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La verificación eficaz del cumplimiento por las partes de una moratoria res
pecto de las armas antisatélite colocadas en órbita se podría asegurar con ayuda 
de los medios de seguimiento de los objetos espaciales de que disponen las partes. 
En lo que se refiere a los sistemas antisatélite de acción suborbital, se podría 
recurrir, además de los mencionados, a otros medios radioelectrónicos de los 
Estados unidos y de l a Unión Soviética instalados en t i e r r a , en los océanos 
mundiales y en e l espacio ultraterrestre. En las situaciones inciertas se podría 
proceder a un intercambio de información y a l a celebración de consultas. En caso 
necesario, se podrán establecer otras modalidades. 

Siempre que exista un auténtico interés y se encuentren soluciones eficaces, 
se podrían resolver con éxito cualesquiera problemas relacionados con e l tema, 
incluidas las cuestiones relativas a l a verificación, en e l curso de las negocia
ciones propuestas por l a Unión Soviética tanto sobre las armas antisatélite como 
sobre l a inadmisibilidad de l a militarización del espacio ultraterrestre en general. 

Quisiera subrayar una vez más que es necesario llegar sin demora a un acuerdo 
sobre estas cuestiones, antes de que se desplieguen las armas espaciales y se 
realice un salto en l a carrera de armamentos espaciales, cuyas consecuencias serían 
incalculables. Mañana t a l vez sea demasiado tarde. 

Quienes, alegando de antemano l a "imposibilidad" de verificar los acuerdos 
relativos a l a limitación de l a carrera en e l espacio ultraterrestre, tratan de 
excluir cualesquiera negociaciones constructivas en esta esfera, aspiran conscien
temente a tener las manos libres para llevar a cabo una política de militarización 
del espacio ultraterrestre que les permita obtener ventajas militares. 

Diré s i n ambages que semejante política adolece de futilidad y es peligrosa. 
Esa política no puede sino conducir a una brusca agravación del peligro de guerra. 
No se puede permitir que ell o suceda. Se requieren medidas urgentes y eficaces 
para salvaguardar e l carácter pacífico del espacio. La Union Soviética aboga 
plenamente por esa vía. 
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19 de junio de 1984 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

CARTA DE FECHA 13 DE JUNIO DE I984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE 
LA CONFERENCIA DEL DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE 
FINLANDIA EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

Con referencia a mi carta, de fecha 7 de marzo de 1984» relativa a l a parti 
cipación de Finlandia en los diversos órganos subsidiarios de l a Conferencia de 
Desarme, deseo indicar que Finlandia también está interesada en participar en 
l a labor del Comité ad hoc sobre las armas radiológicas y del Comité ad hoc 
sobre e l Programa Comprensivo de Desarme. 

(Firmado): Paavo RANTANEN, 
Embajador 

Representante Permanente 
de Finlandia 

GE.84-62497 
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ESPAÑOL 
Original : INGLES 

CARTA DE 26 DE JUNIO DE 1984 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
DE-DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE YUGOSLAVIA, POR LA QUE 
SE -TRANSMITE EL TEXTO DE LA DECLARACION HECHA POR EL PORTAVOZ DE LA 
SECRETARIA GENERAL DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPUBLICA FEDERATIVA 
SOCIALISTA DE YUGOSLAVIA ACERCA DE LA DECLARACION CONJUNTA DADA 
EL 22-DE ¡MAYO POR LOS JEFES DE ESTADO O DE GOBIERNO DE LA ARGENTINA, 

GRECIA, LA INDIA» MEXICO, SUECIA Y TANZANIA 

Tengo el honor de transmitirle' el texto de l a declaración hecha por el porta
voz de l a Secretaría Federal de Relaciones Exteriores de l a República Federativa 
Socialista dé Yugoslavia e l 22 áe junio acerca de l a Declaración Conjunta dada 
el 22 de mayo'por los Jefes de Estado o de Gobierno de la Argentina, Grecia, 
l a India, México, Suecia y Tanzania. 

Mucho le agradecería, Señora Presidenta, que dispusiera lo necesario para que 
el texto de la adjunta declaración se distribuya como documento oficial' de l a 
Conferencia de Desarme. 

(Firmado); Kazimir Vidas 
Embajador 

Representante Permanente 
de Yugoslavia ante l a 

Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra 

GE.84-62974 
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DECLARACION HECHA POR EL PORTAVOZ DE LA SECRETARIA FEDERAL DE 
RELACIONES EXTERIORES DE LA REPUBLICA FEDETATIVA SOCIALISTA 
DE YUGOSLAVIA EL 22 DE JUNIO DE 19&Ч EN RELACION CON LA 
DECLARACION CONJUNTA-DADA EL 22 DE MAYO POR LOS JEFES DE ESTADO 
O DE GOBIERNO DE LA ARGENTINA, GRECIA, LA INDIA, MEXICO, SUECIA 

Y TANZANIA 

En su actuación internacional, Yugoslavia ha apoyado, entre otras, todas las 
iniciativas motivadas por e l deseo de superar e l estado alarmante en que hoy se 
encuentran las relaciones internacionales y de entablar negociaciones sobre los 
problemas de fondo de l a paz y la seguridad, el desarrollo y el desarme, en particu
lar e l desarme nuclear. 

La reciente Declaración Conjunta de los seis principales representantes de 
países de cuatro continentes, enderezada a conseguir los objetivos por los cuales 
Yugoslavia y otros países no alineados, así como todas las fuerzas amantes de l a paz 
en el mundo, están luchando en todo momento, recoge, pues, nuestro apoyo s i n reserva. 

Obseryando que l a supervivencia de l a humanidr.d está amenazada por l a escalada 
de l a carrera de armamentos-, l a intensificación de la tirantez internacional y l a 
ausencia de un diálogo constructivo entre los Estados poseedores de armas nucleares, 
los Jefes de Estado o de Gobierno de l a Argentina, Grecia, la India, México, Suecia 
y Tanzania han encarecido a dichos Estados que pongan f i n a todo ensayo, producción 
y emplazamiento de агщав nucleares y que inmediatamente después procedan a efectuar 
reducciones apreciables de las fuerzas nucleares. Han subrayado en particular -y esto 
nos parece muy importante- que ese primer paso debe i r seguido de un programa continuo 
de reducción de armamentos que lleve a un desarme general y completo, acompañado de 
medidas destinadas a reforzar el sistema de las Naciones Unidas y garantizar que se 
transfieran considerables recursos de la carrera armamentista a l tan urgente desarrollo 
económico y s o c i a l . La finalidad esencial es reducir y, después, eliminar e l riesgo 
de guerra entre las naciones. 

Esa declaración, firmada por e l Presidente de l a Argentina Alfonsín, e l Primer 
Ministro de Grecia Papandreu, la Primera Ministra de la India Indira Gandhi, el 
Presidente de México de l a Madrid, el Presidente de Tanzania Nyerere y el Primer 
Ministro de Suecia Palme, ha sido comunicada a los Estados poseedores de armas nuclea
res y a l Secretario General de las Naciones Unidas, ya que la prevención de una catás
trofe nuclear es un problema demasiado importante para que se deje a l arbitrio de esos 
solos países. Deseo particularmente señalar, a ese respecto, que en su séptima 
Conferencia en l a Cumbre los países no alineados también insistieron en que l a respon
sabilidad del futuro de l a humanidad no incumbía exclusivamente a un pequeño número 
de países y que no había más alternativa que el diálogo y una cooperación justa. 

Yugoslavia, en cuanto país no alineado, ha propuesto varias iniciativas y medidas 
en l a esfera del desarme -tales como l a de convocar e l primer período extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme y l a 
preparación de un Programa Comprensivo de Desarme- que tenían por objeto i n i c i a r las 
negociaciones sobre los problemas de fondo del desarme. A ese respecto, siempre hemos 
insistido especialmente en l a necesidad de resolver todos los problemas, en esta esfera 
de importancia v i t a l para el mundo entero, con l a participación de todos los países, 
sobre l a base de la igualdad el respeto de los intereses de todos los países y de con
formidad con los principios de la coexistencia activa y pacífica, dentro del marco de 
las Naciones Unidas. 

Esperamos que, en un momento en que l a tirantez mundial ha llegado a un nivel 
inquietante, esa i n i c i a t i v a de varios destacados líderes del mundo contribuya a los 
esfuerzos encaminados a evitar la amenaza de otra guerra mundial y a crear condiciones 
propicias a l progreso y al desarrollo sin trabas de todos los países. 
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Declaración del Grupo de los 21 

1. El Grupo de los 21 ve con profunda inquietud que l a Conferencia de Desarme 
tampoco ha podido, durante l a primera parte de su período de sesiones de 1984» 

superar l a parálisis en que se encuentra sumida desde su primer período de sesio
nes celebrado en 1979, con lo cual l a Conferencia aleja aún más las esperanzas y 
expectativas que había suscitado en todo e l mundo e l Documento Final del primer 
Deríodo extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas 
dedicado a l desarme. Esta parálisis ha sido particularmente inquietante porque 

la Conferencia, debido a l a fal t a de voluntad política de ciertas Potencias posee
doras de armas nucleares, no ha realizado hasta l a fecha progreso significativo 
alguno en las negociaciones sobre los temas de su agenda, que revisten l a máxima 
importancia, tales como l a prohibición de los ensayos de armas nucleares, l a ce
sación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear, y l a prevención 
de l a guerra nuclear, a los cuales l a Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
atribuido l a más alta prioridad. Como e l Grupo de los 21 ha declarado en repe
tidas ocasiones, esta persistente situación menoscaba gravemente l a eficacia de 
la Conferencia como único foro multilateral de negociación en l a esfera del 
desarme. 

2. La fa l t a de todo progreso significativo debe contemplarse en e l contexto de 
las tendencias desfavorables de l a situación internacional, incluidos, en particu
lar , l a aceleración de l a carrera de armamentos ; \ a intensificación de los pro
gramas de rearme, particularmente en l a esfera nuclear; l a inminencia de una nueva 
carrera armamentista en gran escala en e l espacio ultraterrestre y l a escalada de 
los gastos militares, que afectan a l a situación económica y social de todos los 
Estados, en especial de los países en desarrollo. Estas tendencias son contem
pladas con profunda inquietud por e l Grupo de los 21 habida cuenta de las posibles 
consecuencias que entrañan para la supervivencia de l a humanidad. 
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3. El Grupo,de los 21 deplora que aún no se haya llegado a un" consenso respecto de 
un mandato de negociación para que e l Comité ad hoc sobre l a prohibición de los ensa
yos de armas nucleares reanude su labor. E l Grupo está firmemente persuadido de que 
t a l mandato debe disponer que el" Comita'ad n"oc~^rinicie- inmediatamente l a negociación 
multilateral de un tratado que prohiba todos los ensayos de armas nucleares", t a l como 
lo recomendó l a Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 38/62. 

4. Todas las naciones tienen interés v i t a l en las negociaciones sobre e l desarme 
nuclear porque l a existencia "de armas- nucleares-en los- arsenales de un puñado de 
Estados y e l desarrollo cuantitativo y cualitativo de tales armas hacen peligrar por 
igual, de manera directa y fundamental,.los intereses vitales tanto de los Estados 
nucleares como no nucleares en materia de seguridad. E l Grupo de los 21 reafirma 
su convencimiento de que ya desde hace mucho tiempo se deja sentir l a necesidad de 
celebrar negociaciones multilaterales sobre e l desarme nuclear, y advierte con grave 
preocupación que l a Conferencia de Desarme no ha comenzado siquiera a examinar seria
mente e l tema 2 de su agenda titulado "La cesación de l a carrera de armamentos nu
cleares y el:desarme nuclear". 
5. E l Grupo de los 21 está persuadido de que, en espera de que se proceda a l a 
eliminación completa-de las armas nucleares, es necesario adoptar medidas urgentes 
para impedir que estalle una guerra nuclear, lo que, como se señala justificadamente 
en e l Documento Final del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme, es l a tarea más crítica y apremiante de l a actualidad. La resolución 38/183 G, 
aprobada por una mayoría abrumadora oe loe Eatadoe Miembros, contiene una recomenda
ción Inequívoca de l a Asamblea General a l a Conferencia de Desarme para que ésta 
emprenda negociaciones urgentes con miras a lograr acuerdo sobre medidas adecuadas 
y prácticas para l a prevención de una guerra nuclear. El Grupo de los 21 ha mostrado 
gran flexibilidad a f i n de conseguir por lo menos que se celebre un serio debate 
sobre este tema, que se inició en l a Conferencia de Desarme en e l marco del Comité 
ad hoc. Sin embargo, hasjta l a fecha todos estos esfuerzos nan sido estériles. 
6. El Grupo de los 21 está gravemente preocupado por e l peligro que plantean los 
acontecimientos recientes en lo referente a l a carrera de armamentos en e l espacio 
ultraterrestre. A menos que se adopten ahora medidas urgentes para prevenir lâ 
militarización del espacio ultraterrestre, pronto será demasiado tarde para invertir 
l a tendencia. Reafirmando su convicción de que e l espacio ultraterrestre debe u t i l i -
zarse exclusivamente çpn fines pacíficos, e l Grupo de los 21 hace hincapié en l a 
necesidad urgente de i n i c i a r , en e l mareo de l a Conferencia de Desarme, l a negocia
ción de un acuerdo o de varios acuerdos, según proceda, para prevenir l a carrera de 
armamentos en todos sus aspectos en e l espacio ultraterrestre. 
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7. E l Grupo de los 21 desea expresar su satisfacción por e l hecho de que l a 
Conferencia haya proseguido su mandato de negociación y haya registrado progresos en 
l a elaboración de una convención sobre l a prohibición de las armas químicas. E l 
Grupo considera que, dada l a evolución reciente, e l Comité* ad hoc sobre las armas 
químicas debe proseguir con l a mayor urgencia l a elaboración de l a convención, a 
f i n de asegurar que a l a mayor brevedad posible se presente un proyecto de texto de 
convención en e l informe de l a Conferencia a l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su trigésimo noveno período de sesiones. 
8. E l Grupo de los 21 lamenta profundamente que las negociaciones en e l Comité 
ad hoc sobre garantías negativas de seguridad hayan llegado a un punto muerto de 
resultas de l a negativa de varios Estados poseedores de armas nucleares a revisar 
sus actuales declaraciones unilaterales, que son parciales, condicionales y subje
tivas. Por e l l o , e l Grupo de los 21 exhorta una vez más a los Estados nucleares de 
que se trata a que permitan que e l Comité ad hoc proceda a l a elaboración de una fór
mula común o un enfoque común aceptable para todos con miras a su inclusión en un ins
trumento internacional, conforme a lo dispuesto en las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas. 
9* El Grupo de los 21 atribuye gran importancia a l a continuación de l a labor del 
Comité ad hoc sobre e l Programa Comprensivo de Desarme, que espera sea llevada a 
buen término, conforme a lo dispuesto en l a resolución 38/183 К de l a Asamblea General 
de las Naciones Unidas. Confía asimismo en que se logren progresos en las negociaciones 
que se celebran en e l ámbito del Comité ad hoc sobre las armas radiológicas. 
10. El Grupo de los 21 hace un llamamiento a todas las delegaciones para que se es
fuercen sinceramente por superar l a parálisis en que actualmente está sumida l a 
Conferencia realizando con t a l f i n negociaciones de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 120 del Documento Final del primer período extraordinario de sesiones dedi
cado a l desarme, teniendo en cuenta las posiciones y opiniones de todos sus miembros. 
De no ser así, l a opinión pública mundial hará recaer l a responsabilidad primordial 
en las delegaciones presentes en l a Conferencia que, o bien se han mostrado reacias a 
comenzar las negociaciones, o bien han contribuido insuficientemente a l proceso de 
negociación. 
11. El Grupo de los 21 se compromete a seguir desempeñando una función activa en las 
negociaciones de l a Conferencia de Desarme y a contribuir a que l a Conferencia cumpla 
su papel de único foro multilateral de negociación sobre e l desarme. 
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REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

Verificación de l a no producción de armas químicas 

1. 1 En un documento anterior (CD/353. de 8 dë marzo de 1983) l a delegación del 
Reino Unido preéentó propuestas para l a verificación de la nô producción de armas 
químicas, incluida l a vigilancia de ciertos sectores de la'industria química c i v i l 
mediante inspecciones aleatorias sistemáticas, a f i n de asegurar que dicha indus--

t r i a no se u t i l i z a para' l a fabricación de agentes de guerra'química. La atención 
se centró en una l i s t a de precursores clave de armas químicas. Se pidió* a-las 
delegaciones que facilitasen datos sobre l a producción de estas sustancias por las 
industrias químicas de sus propios países. Habida cuenta de las'respuestas r e c i b i 
das y de los debates preliminares sobre e l tema, en e l presente documento se 
sugiere un procedimiento para poder avanzar en el~examen de éste .tema. 

2. La l i s t a de precursores clave anexa a l documento CD/553 se había elaborado 
durante las consultas sobre cuestiones técnicas, celebradas en enero-y febrero 
de 1983 por e l Presidente del grupo de trabajo con l a participación de expertos. 
Además de los precursores orgánicos dláve de los agentes neurotóxicos y de Ips, agentes 
incapacitantes, a base de glicolatos, en l a l i s t a figuraban también e l triclóruro1 

de fósforo y e l oxicloruro de fósforo, que son materias inorgánicas a partir de las 
cuales se obtienen todos los agentes neurotóxicos. Estas dos sustancias plantean 
problemas especiales de vigilancia porque se fabrican industrialment'e en gran 
escala (deceñas de miles de toneladas a l año en e l Reino Unido). Cuando se" elaboró 
la l i s t a dé precursores clave, existía l a creencia generalizada de que, aparte del 
triclóruro de fósforo y del oxicloruro de fósforo, los usos c i v i l e s de los precur
sores' clave que figuraban en la l i s t a sólo eran limitados. Sin embargo, a raíz de 
las - discusiones del documento anterior, quedó claro que algunos de los demás 
'precursores clave que figuran en l a l i s t a se fabrican en gran parte por procedi
mientos industriales. Por ejemplo, l a cantidad de metilfosfonato de dimetilo 
fabricada en e l Reino Unido solamente asciende a unas 1.000 toneladas a l año. 
La delegación de l a República Federal de Alemania ha indicado que l a metil-
diclorofosfma se producirá industrialmente para e l herbicida glufosinato 
(CD7CWCRPV90y. ' Ambas sustancias están comprendidas en la importante categoría 
de precursores díavé con un enlacie'fósforo-metilo que tienen particular importan
cia por l a estrecha relación de su estructura con muchos agentes neurotóxicos. 
Debido a la importancia de esta categoría de precursores, algunas delegaciones 
han propuesto que se prohiba totalmente-su fabricación. 
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3. La delegación del Reino Unido no propondría que зе prohibiese l a fabricación de 
cualesquiera sustancias que tengan usos c i v i l e s lícitos. Más bien, e l propósito sería 
vi g i l a r su fabricación de manera que se tenga l a seguridad de que no se producen armas 
químicas y que l a fabricación de cualesquiera precursores pertinentes se pueda j u s t i 
f i c a r habida cuenta de sus aplicaciones c i v i l e s . 

4. La verificación de l a no producción se realizaría en colaboración con las indus
trias químicas nacionales..—à-fin de reducir a l mínimo los efectos en l a industria 
c i v i l , conviene a todas luces centrar l a vigilancia en los compuestos que tengan e l 
menor número posible de aplicaciones pacíficas; ahora bien, l a aplicación de este 
cr i t e r i o no debe proporcionar una escapatoria que permita sustraer a l a vigilancia las 
sustancias químicas producidas en cantidades industriales que constituyen un peligro 
real para l a estabilidad del tratado. Redundaría en interés de todas las partes en l a 
convención propuesta identificar las sustancias químicas que pudieran utilizarse para 
l a fabricación de armas químicas y elaborar después los procedimientos dé vigilancia 
adecuados. Con este f i n , se propone, como base de l a labor ulterior, una clasificación 
de las sustancias químicas en función del riesgo. 

Clasificación de las sustancias químicas y sus precursores 

5. Las sustancias químicas que se enumeran a continuación, ya sean armas químicas o sus 
precursores, se clasifican solamente en función del riesgo que entrañan. Es importante 
reeordar que l a palabra "riesgo" admite dos interpretaciones. La primera es e l riesgo 
(peligro) biológico de intoxicación vinculado con los productos químicos. La segunda es 
el riesgo (amenaza) que representa para l a convención l a posibilidad de que se fabriquen 
en escala industrial sustancias tóxicas y precursores clave. 

6. A los efectos de l a verificación de l a no producción de armas químicas, las sustan
cias químicas se clasifican en una de las dos categorías, según e l riesgo {peligro) que 
entrañan sus propiedades químicas o tóxicas o según e l riesgo (amenaza) que representan 
para l a convención. En e l caso de los agentes químicos propiamente dichos, estas dos 
categorías corresponderían a las dos bandas superiores relacionadas con los criterios de 
toxicidad. Los procedimientos adecuados de verificación se relacionan con estas catego
rías de riesgo. Asi pues, no toda l a producción química estaría sujeta a l mismo grado 
o tipo ce vigilancia. 

Categorías 

7. Los motivos por los cuales se incluyen los precursores en una categoría particular, 
así como sus usos c i v i l e s conocidos, se indican en l a forma presentada por las delega
ciones de Australia y los Países Bajos (CD/CW/CRP.81). 

Categoría H 1; Agentes químicos de alto riesgo 

Verificación - presentación de informes periódicos que incluyan l a descripción/ 
justificación de los usos c i v i l e s a los que se destinan las 
sustancias químicas producidas; 

- inspección aleatoria sistemática in sit u , según se señala en e l 
documento CD/353; 

a) Sustancias químicas supertóxicas letales, incluida l a mostaza de azufre; 

b) Otros compuestos mencionados que requieran una atención similar, por ejemplo, 
l a mostaza de nitrógeno, l a lewislta y los agentes incapacitantes a base de 
glicolato. 



CD/514 
página 3 

Categoría H 2: Precursores de alto riesgo 

"Verificación - l a misma que para l a categoría H 1; 

a) Sustancias químicas que contienen un enlace fósforo-alkilo, en que e l radical 
al k i l o puede ser metilo, e t i l o , n-propllo o isopropllo 

Motivo: precursores clave de los agentes V y de algunos agentes G (incluidos 
los componentes de armas binarias).; 

Uso c i v i l : fabricación de pirorretardantes, plaguicidas, herbicidas. 

b) Esteres dimetílicos o trlmetílicos y d l e t i l i c o s o trietílioos del ácido 
fosforoso ( P 1 1 1 ) 
Motivo: precursores clave de los agentes V y de algunos, agentes: G; 

Jso c i v i l : e l mismo que en^el caso de H 2 a), ya que se convierten fácilmente 
en fosfonatos P ). 

c) Alcohol plnacolílico 

Motivo: precursor clave de los agentes G del tipo somán; 

Uso c i v i l : escaso o ninguno. 

d) Haluros de N,N-diisppropilaminoetilo, 
N,N-dii3opropilaminoetanol y 
N,N-diisopropilaminoetanotiol 

Motivo: precursores clave del VX; 

Uso c i v i l : escaso o ninguno. 

e) Acidos arllgicólicos, alkilglicólicos y cicloalkilgllcólicbs y sus esteres 

Motivo: precursores clave de los agentes psicotomlmóticos incapacitantes 
enumerados en H 1 b); 

Uso c i v i l : productos farmacéuticos intermedios. 

f) Sulfuro 2,2*-dihidroxietllo (Tiodlglicol) 
j 

Motivo: precursor clave de l a mostaza de azufre; 
Uso c i v i l : antioxidante, agente de vulcanización, disolvente cde colorantes 

textiles, proauctos intermedios de síntesis. 

. >g) Tricjoruro de^arsénico 

Motivo: precursor clave de l a lewisita; 

Uso c i v i l : preparación de cloroarsinas; industria de l a cerámica, 

h) Otros compuestos mencionados que justifican este nivel de vigilancia. 
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Categoría M 1; Sustancias químicas de mediano riesgo 

Verificación - los informes periódicos deberán abarcar e l intercambio de informa
ción y datos sobre las estadísticas de producción. 

"Otras sustancias químicas letales* 1 que pudieran desviarse con fines de guerra 
química: 

a) Cianuro de hidrógeno (HCrt) 

Motivo: conocido agente de guerra química; 

Uso c i v i l : b,ase de polímeros, herbicidas, agentes quelantes, fabricación de 
productos farmaceutleoe,--fumigación de ¿panos» 

b) Fosgeno (COCI,») 

Motivo: conocido agente de guerra química; 

Uso c i v i l : agente general de cloración; síntesis de colorantes, productos 
farmacéuticos, herbicidas, plaguicidas, resinas, espumas de 
poliuretano y lacas. 

c) Cloruro de clanógeno (CNC1) 

Motivo: conocido agente de guerra química; 

Uso c i v i l : síntesis de compuestos orgánicos; agente de prevención en gases 
fumigantes. 

d) Otras sustancias químicas mencionadas que justifiquen este nivel de vigilancia. 

Categoría M 2: Precursores de mediano riesgo 

Verificación - l a misma que para MI. 

a) Triclóruro de fósforo (PCl^) 

Motivo: precursor de l a mayoría de los tipos de agentes G y V; 

Uso c i v i l : fabricación de oxicloruro de fósforo; agente clorante; catalizador; 
agente de terminado t e x t i l ; fabricación de productos intermedios 
de los plaguicidas ocganofosforados¿ fabricación de surfactantes, 
fosfitos, aditivos de l a gasolina, plantificantes y colorantes. 

b) Oxicloruro de fósforo (P0C1-) 
5 

Motivo: precursor de algunos agentes G; 

Uso c i v i l : fabricación de esteres cíclicos y acíclicos para plastifloantes, 
derivados de l a gasolina, fluidos hidráulicos, compuestos 
organofosforados, agente clorante, catalizados, fabricación 
de triclorofenoles y agentes pirorretardantes. 
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c) /S-aminoetanolea N,N-disustituldo3 (R^NCH^CHgOH) 

Motivo: precursor de los agentes V (incluidos los componentes de armas 
binarias); 

Uso c i v i l : agente anticorrosivo ; síntesis de productos químicos' finos, 
surfасtantes, resinas intercambiadoras de loties, aditivos dé 
aceites, espesadores y productos farmacéuticos. 

d) Haluros de /в-aminoetilo N,N-disustltuidos (R^NC^CH^X) X = C l , Br 

Motivo: precursor de los agentes V y de algunos agentes psicotomiméticos 
incapacitantes enumerados en H 1 b); 

Uso c i v i l : producción de papel, preparación de productos farmacéuticos 
intermedios. 

e) S -aminoetanotioles N.N-disustituidos (R,R0NCH„CH0SH) 

Motivo: precursor de los agentes V; 

Uso c i v i l : escaso o ninguno. 

f) Qulnuclldlnolesr 3- У 4-hidroxiplperidina3 

Motivo: precursores clave de agentes psicotomlméticos incapacitantes 
enumerados en H 1 b); 

Uso c i v i l : productos farmacéuticos intermedios. 

g) Monocloruro de azufre (S„C10) 
с с— 

Motivo: precursor clave de l a mostaza; 

Uso c i v i l : fabricación de aditivos de aceites lubricantes y de agentes para 
la vulcanización en frío de productos de caucho. 

j 
8. En el caso de los agentes G у V, tanto el resto fósforo como e l resto alcohol o 
aminoetilo contribuyen a l carácter de los agentes químicos. Ello es particularmente 
cierto por lo que respecta a l somán y a l VX, por lo que se han incluido en l a l i s t a 
ambos restos, a saber, e l alcohol pinacolílico y los compuestos apropiados del 
N,N-diisopropilaminoetilo, respectivamente. 

L 1 t 

9. Al examinar los agentes incapacitantes psicoactivos a base de glicolato, tanto e l 
resto amina como e l resto ácido glicólico contribuyen a l a acción bioquímica. Sin embargo 
t a l actividad farmacológica no se limita a los esteres quinuclidinílicos ro piperidinf-
licos de los ácidos glicólicos; otros esteres de amina pueden producir t a l efecto. 
En consecuencia, se considera que e l resto glicolato es e l precursor más .Importante que 
hay que vi g i l a r , y dicha sustancia se incluye en l a categoría H 2; sin embargo, los 
alcoholes heterocíclicos son importantes debido a las características precisas de estas 
armas incapacitantes, por lo que siguen incluidos, aunque en l a categoría M .2. 



CD/514 
página б 

10. La mostaza se puede preparar por dos procedimientos: a partir del t i o d i g l i c o l y 
con ayuda de cloruro de hidrógeno, o a partir del etileno y con ayuda de monocloruro 
de azufre. El cloruro de hidrógeno y e l etileno se emplean en tan gran escala en l a 
industria que sería más lógico v i g i l a r los otros constituyentes de l a reacción, 
a saber, e l t i o d i g l i c o l y e l monocloruro de azufre. El proceso a partir del t i o d i g l i c o l 
es técnicamente más fácil que el proceso de Levinstein a partir del etileno; por consi
guiente, e l t i o d i g l i c o l se incluye en l a categoría H 2 y e l monocloruro de azufre, en 
l a categoría M 2. 

11. De manera análoga, de los dos precursores de l a lewisita, e l triclóruro de 
arsénico se pTodüce industrialmente en "Cantidades muy inferiores a las del acetileno 
y, en consecuencia, se selecciona como e l precursor que hay que v i g i l a r tras su inclu
sión en l a categoría H 2. 

12. E l volumen de producción por sí mismo no debe constituir un c r i t e r i o para excluir de 
la vigilancia determinados compuestos. Pero en los casos en que de un par de precur
sores uno se fabrica en cantidades mucho menores que e l otro, cabría alegar que lo 
prudente es v i g i l a r e l precursor con una tasa de producción i n f e r i o r . Se ha aplicado 
este razonamiento a los compuestos a que se hace referencia en los párrafos* 10 y 11. 

Modificaciones introducidas en las l i s t a s de sustancias químicas 

13» A los efectos de l a verificación de l a no producción, t a l vez sea preciso modificar 
en lo sucesivo, mediante acuerdo, cualquier l i s t a convenida a f i n de tener en cuenta los 
adelantos tecnológicos. Por el l o sería conveniente que en l a convención se previese l a 
posibilidad de-introducir enmiendas a l a l i s t a por conducto del mecanismo del Comité 
Consultivo. 

Declaraciones y verificación 

14» Todos los Estados en que una empresa u organización produzca sustancias comprendidas 
en las categorías de riesgo alto y lo mediano a razón de una tonelada o "más" deberán 
declarar: 

a) El nombre químico y l a fórmula química de l a sustancia; 

b) E l nombre de l a empresa u organización que explota l a instalación en e l 
Estado que presente l a declaración; 

c) i La dirección postal completa del lugar en que está ubicada l a instalación, 
junto con un sistema de cuadriculado inequívoco (coordenadas geográficas); 

d) Si l a sustancia química se destina exclusivamente a l uso interno o también 
a l a exportación; 

'a), El Estado No los Estados a los que se exporta l a sustancia química ( s i procede); 

f) ' Si l a sustancia química se fabrica en una instalación especializada o por 
. , partidas; 

g) . S i se fabrica en una instalaoión especializada, l a capacidad anual máxima 
en toneladas por año; 

h) Si se fabrica por partidas, e l peso en toneladas producidas en e l anterior 
año c i v i l ; 
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i ) Si e l producto químico se almacena en e l lugar y, en caso afirmativo, l a capa
cidad máxima de almacenamiento (toneladas); 

j) Si e l producto químico sa u t i l i z a "en corriente". 

15. Las declaraciones 14 d) y 14 e) son importantes porque se debe observar una corre
lación entre los Estados exportadores y los importadores. Los Estados deberán declarar 
también s i algunas de las sustancias incluidas en las categorías de alto o mediano 
riesgo son importadas o no en cantidades iguales o superiores a una tonelada por cual
quier empresa u organización, y s i esas sustancias son utilizadas en dicho Estado o son 
reexportadas. 

Verificación y vigilancia 

16. La necesidad de exponer e l motivo o los motivos de que se fabrique un compuesto 
de l a categoría H 1 (agentes químicos de alto riesgo) o H 2 (precursores de alto riesgo) 
con fines permitidos hace recaer en e l fabricante l a responsabilidad de f a c i l i t a r esta 
información. Sin embargo, este requisito permitiría también que continuase producién
dose de buena fe una sustancia química de alto riesgo o un precursor clave s i se mani
festase un propósito lícito para t a l compuesto y s i e l fabricante se sometiese a un 
plan apropiado de vigilancia. 

17. Las declaraciones que figuran en e l párrafo 14 se presentarían a l órgano apropiado 
del Comité Consultivo. Las sustancias comprendidas en las categorías de alto riesgo 
estarían sometidas a estricta vigilancia, incluida l a inspección in s i t u con carácter 
aleatorio. No sería apropiado e l mismo rigor para l a categoría de mediano riesgo. 
Mucho se podría conseguir mediante un intercambio de información y de datos sobre e l 
proceso de producción con e l órgano apropiado del Comité Consultivo. 

18. Si bien es importante que l a confianza en l a convención se base, en l a medida de 
lo posible, en los métodos de verificación sistemáticos, toda parte en l a convención 
podría desde luego denunciar a otra parte que suscitara sospechas de incumplimiento 
de cualquier aspecto de l a convención, incluidas las disposiciones relativas a l a no 
producción, de conformidad con las propuestas consignadas en e l documento del 
Reino Unido CD/431 y con otras propuestas presentadas. 
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Grupo de loa 21 

Proyecto de mandato para un Comité ad hoc encargado del examen 
del tema 5 de la agenda de la Conferencia de Desarme 

1. En e l cumplimiento de su responsabilidad como único foro multilateral de 
negociación sobre desarme, conforme a l párrafo 120 del Documento Final del primer 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a l desarme, l a 
Conferencia de Desarme decide establecer un Comité ad hoc en virtud del tema 3 de 
la agenda titulado "Prevención de la guerra nuclear, incluidas todas las cuestio
nes conexas". 
2. La Conferencia pide al Comité ad hoc que, en primer lugar, examine todas las 
propuestas relativas a l tema 3 de l a agenda, incluidas medidas apropiadas y prác
ticas para l a prevención de la guerra nuclear. El Comité ad hoc tendrá en cuenta 
todas las propuestas formuladas y las iniciativas futuras e informará sobre su 
trabajo a la Conferencia de Desarme antes de que termine su período de sesiones 
de 1984. 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

La declaración y l a vigilancia transitoria de 
los arsenales de armas químicas 

Introducción 

El enfoque global de los Estados Unidos para una prohibición completa y efectiva 
de las armas químicas se da en e l documento CD/500, titulado "Proyecto de convención 
de los Estados Unidos de América sobre la prohibición de las armas químicas", que 
fue presentado a la Conferencia de Desarme e l 18 de a b r i l de 19&Ч- La finalidad del 
enfoque de los Estados Unidos es dar a todas las partes en una convención sobre las 
armas químicas seguridades de que las demás partes respetan todas las disposiciones 
de l a convención y reducir e l riesgo de que las violaciones de la convención no sean 
detectadas. Uno de los medios principales de lograr dicha seguridad se relaciona 
con l a declaración i n i c i a l y l a vigilancia ulterior de los arsenales de armas 
químicas antes de la destrucción de éstos. La finalidad del presente documento es 
promover e l examen de tales medidas de vigilancia y analizar detalladamente e l 
enfoque propuesto en nuestro proyecto de convención. 

Declaración e Inspección de los arsenales de armas químicas 

Conforme a lo dispuesto en e l proyecto de convención de los Estados Unidos, cada 
parte estaría obligada a declarar todas las existencias de armas químicas (agentes a1 

granel y municiones cargadas) que se encuentren bajo su jurisdicción o control, así 
como l a ubicación exacta de esas existencias. En las declaraciones se especificaría 
la composición detallada de las existencias en cada punto, y las sustancias químicas 
se declararían por su nombre químico científico, su toxicidad y su peso. Se especi
ficaría l a fracción de las sustancias en las municiones, y las municiones y los 
dispositivos se declararían por tipo y por cantidad. La confianza en l a exactitud 
de esas declaraciones es indispensable y será particularmente útil para promover 
desde e l comienzo la confianza en la eficacia del régimen del tratado en su totalidad. 
Por tales motivos, los Estados Unidos sostienen que toda parte que tenga arsenales de 
armas químicas deberá estar obligada a aceptar, sobre una base convenida, l a 
inspección Internacional m situ de sus arsenales tân pronto como haya presentado l a 
declaración, con objeto de confirmar que las declaraciones son exactas. 

GE.84-63706 
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Vigilancia internacional de los arsenales de armas químicas 

Como han señalado varias delegaciones, los arsenales de armas químicas seguirían 
constituyendo un peligro para l a seguridad hasta que hubieran sido destruidos; de ahí 
que sea necesario aplicar a los.arsenales medidas internacionales eficaces de v i g i 
lancia hasta que se haya ultimado e l proceso de destrucción. 

Las medidas de vigilancia podrían, en principio, consistir en una presencia 
continua sobre e l terreno del personal encargado de l a verificación, o en una combi
nación de vigilancia continua mediante sensores instalados i n s i t u y visitas de 
verificación periódicas efectuadas por e l personal internacional. 

A nuestro j u i c i o , l a solución óptima sería una combinación de sensores i n s i t u 
y visitas periódicas sobre e l terreno. En virtud del proyecto de convención de los 
Estados Unidos, esa vigilancia podría ser necesaria durante un período de hasta diez 
años. 

Durante l a inspección confirmatoria i n i c i a l in s i t u de los arsenales declarados 
para cerciorarse de la exactitud de una declaración, se efectuaría un examen' sobre e l 
terreno en cada emplazamiento para determinar los tipos convenidos de sensores que se 
necesitarían para v i g i l a r los arsenales que se encuentren allí, antes de que estos 
sean trasladados a la instalación de destrucción. Una vez que e l personal inter
nacional hubiera completado e l emplazamiento de sensores, se llevaría a cabo l a 
inspección in si t u para cerciorarse de que no se habían retirado los arsenales de ese 
emplazamiento desde l a inspección confirmatoria i n i c i a l . 

Los tipos de sensores que hubieran de instalarse dependerían de factores tales 
como e l tipo de l a estructura de almacenamiento, l a naturaleza del suelo de l a 
estructura y e l clima de l a zona. (Por lo que respecta a l almacenamiento a l aire ' 
lib r e , podrían necesitarse'estructuras temporales de almacenamiento para los emplaza
mientos de sensores.) Es preciso dotar de redundancia a l sistema de vigilancia para 
asegurar que e l f a l l o de un sensor individual no ponga en peligro l a capacidad de 
vigilancia del sistema. Análogamente, se necesitaría-un sistema auxiliar de sumi
nistro de energía para asegurar que los sensores (y e l alumbrado de hun sistema de 
televisión) seguirían funcionando en e l caso de un f a l l o dé l a corriente. Con e l f i n 
de reforzar la confianza y reducir a l mínimo las falsas alarmas, deberían utilizarse 
tres tipos de sensores que imposibiliten l a manipulación* indebida: 

- Los sensores puntuales, tales como los sensores magnatieos equilibrados, 
detectarían y registrarían las entradas en una estructura de' almacenamiento 
a travos de los puntos de entrada normalmente utilizados o disponibles. 

- Los sensores volumétricos, como los destinados a l a detección del movimiento, 
detectarían l a presencia de un individuo o de un vehículo dentro del ed i f i c i o 
de almacenamiento e impedirían e l acceso a l mismo tras burlar l a vigilancia 
del sensor puntual. 

- Debería instalarse un sistema exterior de televisión que permita observar sin 
trabas varios blocaos o estructuras de almacenamiento (los emplazamientos 
efectivos se determinarían durante e l examen del lugar). Para reducir a l 
mínimo los problemas suscitados por e l equipo, las cámaras de televisión 
serían colocadas en cajas especiales a f i n de protegerlas de l a intemperie y 
de toda manipulación indebida. Se requeriría asimismo un alumbrado adecuado 
dentro de la instalación. El emplazamiento de este sistema exterior no 
deberá obstaculizar e l funcionamiento de los actuales sistemas exteriores de 
seguridad. 
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Teleobservaoión de loa sensores instalados sobre e l terreno 

Se podría establecer en un emplazamiento convenido (por ejemplo, en Ginebra, 
Suiza) un centro internacional de verificación,(CIV) administrado por personal inter
nacional. Los datos prooedentes de cada emplazamiento se enviarían, por conducto de 
un transmisor posicional, a un receptor instalado en e l CIV. 

El sistema de sensores, incluida l a cámara de televisión, estaría en funciona
miento las 24 horas del día. Sin embargo, la transmisión de datos se efectuaría 
tínicamente cuando uno de los sensores indicase que se estaba abriendo una estructura 
de almacenamiento. 

Para garantizar l a integridad de los datos, los sensores y los cables entre los 
sensores y el transmisor serían protegidos por dispositivos detectadores de toda 
manipulación indebida. Siempre que fuera necesario, los datos serían convertidos de 
forma analógica en numérica, y se adoptaría un sistema de "autenticación". Los datos 
no se pondrían en clave, pero se añadiría un identificador único a cada grupo de los 
puntos de datos transmitidos. Esta "marca" o señal de identificación sería generada 
por cada sensor. Todo intento de alterar los datos durante la transmisión podría ser 
detectado en e l CIV, ya que provocaría una desadaptación entre las señales previstas 
y recibidas. E l CIV también tendría capacidad para realizar comprobaciones sistemá
ticas del sistema de sensores, a f i n de cerciorarse de que éstos funcionan 
adecuadamente. 

En e l caso de que los datos procedentes de los sensores, l a pérdida de potencia 
o una comprobación rutinaria del sistema revelasen l a existencia de algún problema, 
e l personal internacional comprobaría de manera exhaustiva y rápida los datos y e l 
sistema de vigilancia a f i n de determinar s i l a anomalía se debía a l mal funciona
miento del equipo o a actividades realizadas en e l lugar de almacenamiento. S i , tras 
una comprobación cabal, e l problema siguiese sin ser resuelto, e l CIV estaría 
facultado para adoptar medidas inmediatas con miras a evaluar l a situación real, 
incluida la realización de una inspección exhaustiva in s i t u . Si se estimara que e l 
problema se debía a una simple avería del equipo, se efectuaría una reparación 
rápida de acuerdo con los procedimientos convenidos. 

Entretenimiento de los arsenales y los sensores 

Se adoptarían procedimientos convenidos para e l entretenimiento sistemático de 
los sensores, los edificios de almacenamiento y los agentes a granel y municiones 
almacenados. El entretenimiento sistemático general de los agentes a granel y 
municiones almacenados por los equipos de entretenimiento del país anfitrión se 
podría llevar a cabo sin intromisión alguna. Tal entretenimiento activaría, como es 
lógico, los sensores, alertando así a l CIV. La notificación previa del programa de 
reparaciones haría innecesaria toda interpelación por parte del CIV y constituiría 
una medida de fomento de l a confianza. La eliminación o e l precintado de las muni
ciones y/o los contenedores de agentes a granel con fugas podría efectuarse (en caso 
necesario), una vez detectadas dichas fugas, con carácter urgente, a l margen del 
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programa preestablecido. La confirmación visual de l a emergencia y las medidas 
adoptadas a l respecto serían notificadas a l CIV por medio de las cámaras exteriores 
de televisión. No hay necesidad de que las comprobaciones exteriores periódicas y 
e l entretenimiento de los edificios (por ejemplo, la reparación de techos) sean 
acordadas previamente; sin embargo, l a notificación post" factum de tales actividades 
haría innecesaria toda interpelación por parte del CIV y constituiría una medida de 
fomento de l a confianza. E l entretenimiento de los sensores se efectuaría tínicamente 
por e l personal internacional sobre una base convenida, lo que permitiría llevar a 
cabo sin'trabas una labor sistemática de entretenimiento y de reparaciones urgentes. 

Se elaboraría un conjunto adicional de procedimientos convenidos para e l 
traslado de las existencia de cada lugar de almacenamiento a una instalación de 
destrucción. 
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CARTA DE FECHA 4 DE JULIO DE 1984 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE 
LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE 
VIET NAM EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO 

En relación con mi carta de 9 de marzo, y sobre l a oase de mi otra carta 
de 31 de enero del presente año dirigida a l Presidente de l a Conferencia, desearía 
contar con su autorización para hacer mi declarac\ón en sesión plenaria sobre el 
tema de l a agenda titulado "Programa comprensivo de desarm*' e l 2o de juli o 
de 1 9 З 4 , por verme obligado a ausentarme de Ginebra a oarti^ del 3 0 de los 
corrientes para participar en la próxima Conferencia de la ONUDI en Viena. 

Esperando recibir una respuesta positiva de su parte, le ruego, 
Sr. Presidente, reciba el testimonio da mi consideración más distinguida. 

(Firmado;: fJGUYEi'I THUONG, 
Embajador 

Representante Permanente 

GE .34-63916 
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REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

Verificación de la destrucción de armas químicas 

Informe sobre e l seminario organizado por e l Gobierno de l a República Federal 
de Alemania en Munster, Baja Sajonia, del 12 a l 14 de Junio de 1984 

1. El Gobierno de l a República Federal de Alemania organizó un seminario para 
examinar problemas relativos a l a verificación de l a destrucción de armas químicas, 
que se celebró del 12 a l 14 de junio de 1984 en l a instalación para l a destrucción 
de armas químicas de Munster, Baja Sajonia. 

El seminario, a l cual se invitó a delegaciones de países miembros y obser
vadores de l a Conferencia de Desarme, tenía por objeto dar a conocer a esas 
delegaciones lee procedimientos utilizados en una instalación de destrucción 
de armas químicas y servir de foro para e l examen de todos los aspectos relativos 
a l a verificación de l a destrucción de armas químicas. En l a instalación de 
destrucción de Munster se procede a l a eliminación de antiguos arsenales de armas 
químicas descubiertos después de las dos guerras mundiales. 

En e l seminario celebrado recientemente en Munster e l Gobierno Federal siguió 
' su tradición de aportar' contribuciones particulares en l a esfera de l a verificación. 
Para e l l o , e l Gobierno Federal se atuvo a l propósito de desarrollar un concepto 
de verificación que estableciera un cuidados equilibrio entra l a necesidad de 
elevar a l máximo e l factor riesgo para cualquiera que tratase de in f r i n g i r l a 
Convención, por una parte, y e l principio de que las medidas de verificación 
internacional, sin mengua de su eficacia, deben ser a l a vez viables y prácticas. 

El Gobierno Federal había decidido dedicar su seminario de 1984 a l a v e r i f i 
cación de l a destrucción de los arsenales de armas químicas por estar convencido 
de que l a destrucción de esos arsenales merece una prioridad particularmente alta 
en las negociaciones sobre una futura prohibición de las armas químicas. La amenaza 
del uso de estas armas deriva en primer lugar de l a existencia de los arsenales 
correspondientes. Además, e l Gobierno Federal considera''que la verificación de 
l a destrucción de arsenales de armas químicas es un problema clave de todo e l 
complejo de verificación de una futura convención sobre las armas químicas. S i se 
pudiera llegar a un acuerdo sobre l a verificación de l a destrucción de los arse
nales, debería ser también posible llegar a un acuerdo sobre las inspecciones 
necesarias en las demás esferas de l a convención. 

Asistieron a l seminario sobre l a verificación de l a destrucción de arsenales 
do armas químicas, organizado por e l Gobierno Federal en Munster, 51 participantes 
en representación de 59 naciones. Al demostrar las operaciones en una instalación 
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destinada a l a destrucción de antiguas armas químicas de las dos guerras mundiales 
se tenía l a intención de demostrar cómo se pueden aplicar las medidas de verificación 
y quó forma deben adoptar. 

2. Las conclusiones a que llegó e l Gobierno Federal en e l seminario realizado en 
Munster, por lo que respecta a las negociaciones sobre una prohibición total de 
las armas químicas, son las siguientes: 

- La necesidad de l a verificación efectiva de l a destrucción de arsenales 
de armas químicas sólo puede ser satisfecha mediante un sistema de vigilancia 
que funcione" éh~ forma "continua Г 

- Un sistema de vigilancia continua debe i n c l u i r una combinación complementaria 
de controles por inspectores y vigilancia por dispositivos de medición a 
prueba de manipulaciones indebidas. 

- La integración de los dispositivos técnicos de vigilancia deben tener per 
objeto reducir e l número de inspectores que deben estar presentes en forma 
continua, con lo que disminuiría e l grado de injerencia que pueden suponer 
las inspecciones. 

- Todos los problemas, técnicos relacionados con l a destrucción de las armas 
químicas se pueden resolver con l a tecnología actual. 

3. El propósito del presente documento de trabajo es consignar l o a resultados 
del seminario y de usa forma f a c i l i t a r l o s a los participantes así como a los países, 
no representados en e l seminario. A continuación figuran versiones abreviadas de 
tres conferencias, a saber: 

- "Verificación de l a destrucción de armas químicas con arreglo a una convención 
sobre las armas químicas'', por e l Profesor Dr. Johannes Pfirschke del Ministerio 
Federal de Defensa 

- !"E1 uso de sensores optoelectrónicos para confirmar l a verificación efectuada 
, por inspectores internacionales", por él Dr. H. Bueker del Centro de 
Investigaciones Nucleares Juelich, y 

- Aplicación de l a espectrometría de masas a l análisis cualitativo de l o s , 
agentçs de guerra química en l a desactivación de suministros de agentes 
de armas químicas", por e l Dr. B. Odernheimer del Organismo científico 
federal de las Fuerzas Armadas para l a protección contra agentes nucleares, 
biológicos y químicqs, (WWDBw ABC-Schutz). 
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Anexos 

"Verificación de l a destrucción de, armas químicas con arreglo a una 
convención sobre las armas químicas" 

por e l 
Profesor Dr. Johannes Pfirschke del Ministerio Federal de Defensa 

1. Existe e l consenso general de que las medidas de- verificación internacional 
son indispensables para v i g i l a r e l cumplimiento de -una convención que prohiba e l 
desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de armas químicas. Tales medidas 
deben comprender inspecciones sistemáticas, incluidas las inspecciones in situ, 
de elementos particularmente delicados de l a convención, así como inspecciones 
por denuncia cuando haya motivos especiales para sospechar que otra Parte 
infringe l a convención. 

También hay consenso en que l a destrucción de los arsenales actuales requiere 
una verificación fiable, que debe comprender l a vigilancia continua del proceso de 
destrucción. 

2. .Un sistema eficaz para verificar l a destrucción de los arsenales debe contar 
con e l personal, instalaciones y servicios de organización suficientes para que 
e l Comité Consultivo o su órgano ejecutivo obtengan una confirmación fidedigna de 
las declaraciones nacionales acerca del tipo y l a cantidad de material a destruir 
y de .la destrucción efectiva y completa del material desde e l comienzo hasta e l 
fi n a l del período autorizado de destrucción. Tal confirmación es necesaria, entre 
otras razones, para que la destrucción sea internacionalmente equilibrada, es decir, 
para que las existencias que aun queden por destruir durante e l período de destruc
ción no representen para ninguna Parte contratante ventaja ni desventaja alguna. 

El requisito de la verificación eficaz de l a destrucción de los arsenales sólo 
se puede satisfacer con un sistema de vigilancia que funcione en forma continua. 

5. Dado que se está materializando una amplia disposición a permitir l a presencia 
constante de un equipo internacional de inspectores para verificar l a destrucción 
de los arsenales se f a c i l i t a en general l a aplicación de las necesarias medidas 
de inspección. El sistema de vigilancia continua podría incl u i r una combinación 
complementaria de vigilancia e inspecciones internacionales sistemáticas in situ 
con l a ayuda de instrumentos de medición seguros y fidedignos. 

Las condiciones de funcionamiento de una instalación deben ser tales que e l 
inspector pueda confirmar el-cumplimiento da los requisitos de verificación 
estipulados en l a convención con respecto a l a determinación del tipo y l a cantidad, 
declarados del material a destruir y su destrucción efectiva y completa y que no 
exi3ta posibilidad alguna de desviación. A este efecto, habrá que convenir un 
grado coordinado de verificación, procedimientos comparables de vigilancia con un 
alto grado de precisión y confianza, así como l a calibración de los sensores y> 
otros dispositivos de medición en presencia del inspector. 
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4 . E l seminario celebrado en Munster proporcionó una oportunidad para que los 
participantes se familiarizasen con diversos aspectos de l a vigilancia sistemática 
enfocada de una determinada manera, sobre l a base de las operaciones de técnicas 
y de organización que entraña l a destrucción de arsenales de armas químicas de 
las dos guerras mundiales. 

En e l documento de trabajo CD/CW/CTC/18, de agosto de 1982, se señaló en 
relación con l a verificación de l a destrucción de los arsenales, que las inspec
ciones y l a vigilancia que se llevarían a cabo en esta instalación de incineración 
correspondían a l a s normas nacionales prescritas por las autoridades a los efectos 
de garantizar l a seguridad del personal y proteger e l medio ambiente. Debido a 
ello,' no se deben considerar los medios de inspección de esta instalación como 
modelo de normas internacionales de verificación. 

El objeto del seminario era hacer notar los problemas concretos relacionados 
con l a destrucción de armas químicas. Consideramos que e l seminario fue una 
oportunidad para dar a conocer nuestros esfuerzos y nuestra experiencia en l a 
esfera de l a destrucción de arsenales a f i n de brindar mejor información y un 
conocimiento más profundo para l a elaboración de normas internacionales de verificación 

Sobre l a base de explicaciones orales y de observaciones visuales, loe part i 
cipantes pudieron convencerse de que no solamente l a capacidad y las características 
específicas de la instalación de incineración, sino también l a composición heterogénea 
de los restos de arsenales en general altamente corroídos de armas químicas, en 
cantidades limitadas variables, excluían un mecanismo de control automático de 
muy alta tecnología para l a determinación cuantitativa y cualitativa. Habida cuenta 
de las condiciones técnicas y de l a experiencia del funcionamiento de esta instala
ción, l a vigilancia eficaz y continua de l a destrucción de los arsenales con arreglo 
a una convención sobre las armas químicas requiere l a presencia constante de 
inspectores. 

5. - Gracias a l reducido tamaño de l a instalación de Munster para l a destrucción 
de las armas químicas pudo obtenerse una buena visión de conjunto de los procedi
mientos técnicos y de organización en las esferas del almacenamiento, desactivación 
e incineración. Ello pudo inspirar a les participantes ciertas ideas para 
elaborar propuestas sobre l a manera de efectuar inspecciones internacionales 
combinadas de almacenes centrales e instalaciones de destrucción. En diversos 
proyectos está prevista l a destrucción de arsenales en las proximidades inmediatas 
de los almacenes centrales, en cuyo caso sería evidentemente ventajoso combinar 
las medidas de inspección. 

En este contexto, se puede suponer que las salvaguardias y los medios de 
vigilancia existentes para los almacenes de armas químicas han alcanzado un alto 
nivel análogo de desarrollo en todos los países. Por lo<tanto r l a vigilancia 
óptima entrañará numerosos medios técnicos destinados a prevenir l a entrada no 
autorizada y desapercibida del exterior y garantizar e l almacenamiento seguro en e l 
interior, l a observancia de los procedimientos de transporte y l a detección precoz 
de cualesquiera fugas. Se puede suponer que, a l igual que l a destrucción de los 
arsenales, los procesos de vigilancia de las distintas zonas se puede combinar en 
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una estación central, que puede a su vez controlar las diversas estaciones. En conse
cuencia, debe ser posible efectuar là vigilancia conjunta del almacán central y l a 
instalación de incineración de armas químicas mediante inspecciones internacionales 
sistemáticas in s i t u , siempre que se cumplan ciertos requisitos técnicos y locales. 

"El uso de sensores optoelectrónicos para confirmar l a verificación efectuada 
por los inspectores internacionales", por e l Dr. H. Bueker del Centro de 
Investigaciones Nucleares-Juelich 

1. E l principio del sistema de control 

Dentro del marco del Tratado sobre l a no proliferación de las armas nucleares, 
hace muchos años que e l OIEA' ha,venido aplicando un sistema dé control internacional 
de material radiactivo. En forma análoga se pueden transferir muchos de los 
elementos del sistema de control del OIEA a un sistema internacional de salvaguardias 
para l a destrucción de los arsenales de armas químicas. 

En e l caso de un almacán de agentes de guerra o de una instalación de destrucción, 
se puede aplicar e l principio del equilibrio de materiales de l a siguiente manera: 

1. Normalmente, deben realizarse a intervalos periódicos comprobaciones del tipo 
y la cantidad de agente de guerra almacenado en l a instalación. Además de comprobar 
e l inventario, deben seleccionarse a l azar distintos proyectiles, que serán abiertos 
para analizar cualitativa y cuantitativamente su contenido de agente de guerra. 
S i los proyectiles se encuentran en contenedores precintados, bastará con comprobar 
l a integridad del precinto y de las paredes del contenedor. En este caso, pueden darse 
por válidos los valores inventariados del contenido de agente de guerra. 

2. El tipo y la cantidad de agente de guerra que se extraiga de l a instalación de 
almacenamiento bajo salvaguardias se registrarán ante todo como valores de inventario 
a l entrar en la zona de balance de material de l a instalación de destrucción, es 
decir, la instalación intermedia. 

3. Inmediatamente antes de comenzar l a destrucción, se toman muestras a l azar de 
los proyectiles que se han extraído de l a instalación intermedia o, según sea e l 
número de contenedores o de proyectiles, se suelen tomar las muestras y efectuar 
un análisis de entrada. Así pues, se sabe e l tipo y l a cantidad de agente de guerra 
que entra en e l proceso de destrucción. 

4 . Durante l a combustión, se deben registrar constantemente los parámetros pertinentes 
del proceso en puntosLde importancia estratégica de l a instalación. Ello quiere 
decir que deben registrarse los gráficos de temperatura-tiempo y presión-tiempo en 
l a cámara de combustión principal y en l a cámara de evaporación. 

5. Al f i n a l del proceso de combustión, e l inspector podrá comprobar mediante un 
"análisis de producto" s i l a destrucción ha sido completa. 

Hay dos grupos principales de instrumentos que, en principio, pueden ser u t i l i 
zados para los sistemas de salvaguardias: instrumentos de medición e instrumentos 
de contención/vigilancia. 
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Hasta l a fecha no se dispone de procedimientos de medición a,prueba da mani
pulación indebida que puedan ser integrados en un sistema de salvaguardias para 
las instalaciones de destrucción. Por otra parte, l a incorporación en e l sistema 
de control de instrumentos-utilizados en e l proceso representa un grave problema 
de salvaguardias, dado que l a autoridad encargada del control debe efectuar verificaciones 
"independientes11, que solamente pueden realizarse con los instrumentos de dicha 
autoridad. Aparte de estar a prueba de manipulación indebida, es de gran impor
tancia l a fiabilidad operacional de los instrumentos de medición. Así> por ejemplo, 
una desviación lenta de l a calibración del instrumento de medición puede llevar a 
conclusiones erróneas a l inspector y causar así,(tal vez, grandes^problemas políticos 
para e l Estado sometido a las salvaguardias. Además', e l f a l l o de un instrumento 
de medición puede conducir a l cierra de l a instalación, dado que e l inspector no 
puede cumplir sus tareas de control sin (dicho instrumento. A f i n de poder aplicar 
como sensores en un sistema de control,sistemas de medición comparábales a los 
instrumentos utilizados,an e l proceso, deben aún realizarse considerables esfuerzos 
con sistemas experimentales para lograr protegerlos suficientemente contra manipu
laciones indebidas y conseguir su fiabilidad operacional. 

Según l a descripción anterior y en relación con los factores espaciales y 
técnicos, parecería útil que no se emprendieran en este caso controles mediante 
procedimientos de medición o con l a ayuda de instrumentos utilizados en e l proceso, 
ciño, más bien, valiéndose, de medidas de contención/vigilancia. 

Como se ha indicado más arriba r en e l caso dt tales sistemas de control, también 
es especialmente importante que los senspres utilizados (por ejemplos-cámaras de 
televisión, precintos electrónicos, contenedoresd equipados da instrumentos, 
células para medir e l tonelaje de presión, flujímetros, etc.) no necesiten manteni
miento, sean operacionalmente fiables y estén en prueba de manipulación indebida. 
Además, habrá que diseñar todo e l sistema para que su funcionamiento sea plenamente 
automático con e l f i n de que produzca información de control en forma verificable 
medíante l a correlación de las, señales de los distintos sensores, disminuyendo 
así l a carga de trabajo del inspector y reduciendo a l mínimo l a duración de l a 
presencia del inspector en las secciones peligrosas de l a instalación. Ello quiere 
decir que l a producción, transmisión y evaluación de los datos de oontrol debe 
estar a prueba de manipulación indebida. Para que las autoridades de control 
puedan cerciorarse en cualquier momento de que no se extrae ningún agente de guerra 
de l a instalación de almacenamiento ni se elude l a amplia y compleja instalación 
de combustión, se debe diseñar todo e l sistema de control con miras a l a verificación 
remota i n s i t u . Ello significa que toda l a información de control debe converger 
a una estación central de vigilancia, e l centro de verificación, que, por ejemplo, 
puede estar situada en,una sala independiente fuera de l a instalación* E l sistema 
de verificación remota in situ debe diseñarse de forma t a l que se pueda consultar 
en cualquier momento, individualmente o de forma correlacionada, l a información 
del sensor pertinente para las salvaguardias y que funcione automáticamente una 
alarma en l a estación central de vigilancia en caso de que haya una irregularidad. 
Deben hacerse estudios de l a trayectoria de transmisión más favorable para los 
datos de control desde e l sensor" hasta e l centro de verificación, teniendo en 
cuenta los aspectos de,seguridad y l a relación costo/eficacia. Dicha trayectoria 
de transmisión podr| ser, por ejemplo, l a rod telefónica interna, líneas especiales, 
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transmisión radiofónica, etc. Además, todo e l sistema de verificación remota debe 
estar diseñado de manera t a l que en caso de una interrupción de l a línea o corte 
de corriente no se pierda ninguna información de control a f i n de asegurar l a 
"continuidad de conocimiento" para l a autoridad de control. 

2. E l sistema, de control de una instalación de almacenamiento de armas químicas 

Segiín lo dicho en l a explicación anterior, e l sistema de control de una insta
lación de almacenamiento de armas químicas podría diseñarse de l a manera siguiente: 

Toda l a instalación se considera como una zona de balance de materiales. 
El sistema de control debe asegurar que ningún contenedor de armas químicas que 
entre en la instalación pueda s a l i r de e l l a clandestinamente. Además, se debe 
garantizar también que no pueda abrirse ningún contenedor en l a instalación y 
extraerse e l agente de guerra sin que se registre este hecho. Así-pues, las 
salvaguardias en l a instalación se limitarían a l llamado "recuento de artículos". 
Ello significa que durante l a inspección solamente habría que comprobar que todos , 
los contenedores declarados estuvieran aún presentes y que no se hubiera abierto ningún 
contenedor o se hubieran causado daños a sus paredes. 

Puede ponerse en práctica con relativa rapidez un sistema de control a prueba 
de manipulaciohes indebidas que f a c i l i t e esta información. Para el l o simplemente 
se necesita l a utilización de algunos precintos electrónicos y, según sea l a 
aplicación (volumen del contenedor), algún tipo de contenedores-de transporte o 
almacenamiento con un diseño geométrico adecuado que puedan ser vigilados automá
ti c a y constantemente para saber s i han sido abiertos y para comprobar l a integridad 
de sus paredes. También se requiere un sistema de verificación remota i n situ о 
local conectado a todos los precintos y contenedores. Toda l a información pertinente 
para las salvaguardias se canaliza por medio de este sistema a una sala de control 
(centro de verificación) donde se encuentra e l inspector. * ~~ 

3- El sistema de control de una instalación de destrucción de armas químicas 

El sistema de control de una instalación de destrucción de armas químicas 
(instalación de combustión) se puede describir de manera aproximada como sigue: 

La instalación da comoustión, inclusive l a instalación intermedia de almace
namiento, se considera como una zona de balance de material. Se debe asegurar 
que todos los contenedores de agente de guerra que entren- en esta zona de balance 
de material vayan a parar a l a instalación intermedia de almacenamiento o a las 
cámaras de evaporación o de combustión. S i ello se puede determinar de manera 
verificable y s i , además, se puede comprobar que los contenedores de agente de 
guerra que entran en l a cámara de evaporación llegan también a l a cámara de quemado 
destructivo y son calentados en e l l a hasta 1.200°C durante un cierto período a f i n 
de que todo e l agente de guerra se evapore definitivamente, queda así acreditado 
que e l agente de guerra ha llegado realmente a l a cámara principal de combustión. 
La destrucción del agente de guerra que ha entrado en l a instalación podrá demostrarse 1 

de manera concluyente aportando pruebas del funcionamiento simultáneo de los quemadores 
y de l a integridad de los tubos de gas caliente que van desde l a cámara de evaporación 
y de quemado destructivo hasta l a cámara principal de combustión. 
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La vigilancia de l a destrucción de los agentes de guerra líquidos se puede 
efectuar de manera análoga. Sin embargo, en este caso deben instalarse sensores 
adecuados, por ejemplo flujfinetros, en e l tubo por donde pasa e l agente de guerra 
para demostrar de manera verificable que e l tubo conduce e l agente de guerra a l a 
cámara principal de combustión durante e l funcionamiento del quemador. 

. Las salvaguardias en l a instalación intermedia de almacenamiento se aplican 
t a l como se ha descrito en l a sección anterior. 

La disposición del alaterna de control que se acaba de describir permite vèr- que 
en ningún momento se necesita un complicado sistema de medición física o química. 
Además-, l a interrupción de las operaciones o acontecimientos análogos no influyen sobre 
los datos procedentes del sistema de control. Por consiguiente/ e l sistema de 
control no influye sobre e l desarrollo efectivo del proceso. 

El inspector de l a autoridad internacional de control se encuentra en e l 
centro de verificación de l a instalación donde tiene acceso directo a todos los 
datos pertinentes para l a salvaguardia y, así, en l a medida de lo necesario, a 
todos los datos del proceso que han de ser suministrados por e l operador. 

La aplicación de este sistema exige l a utilización de varios sistemas du 
precintos electrónicos y cámaras de vigilancia, varios sensores para registrar 
l a dirección del movimiento de las c a r r e t i l l a de carga del horno, varios flujímetros, 
uno o más contenedores de transporte que puedan ser vigilados para transportar los 
proyectiles o los contenedores de agente de guerra hacia l a instalación intermedia, 
contenedores de almacenamiento que puedan ser controlados en l a instalación inter-

• media, (que podrían ser los contenedores de transporte) así como un sistema de tole-
verificación en l a instalación conectado a todos los sensores. 

4.. - Los componentes del sistema- "de control 

4.1 Los sensores optoeleetronicos 

4*1*1~ E l sistema de precinto electrónico VACOSS-5 

El sistema de precinto electrónico VACOSS-3 consta de tres componentes: 
e l precinto propiamente dicho con una fotoguía que hace las funciones de "cable del 
precinto" y las cajas I y II del adaptador. Cada uno de estos componentes está 
equipado con una microcomputadora. E l precinto puede registrar hasta diez opera
ciones de apertura'y cierre, l a situación actual de l a fotoguía, l a condición del 
acumulador y l a condición de l a cubierta del precinto, es decir, s i ha sido o no 
abierto. (\Toda apertura y cierre del circuito de l a fotoguía queda registrada 
junto eon l a fecha y la hora.> También se registran las tentativas de manipulación 
de l a cubierta del precinto. 

El precinto es activado por l a caja I del adaptador, la cual coteja también 
l a memoria del precinto. Todos los datos se presentan entonces en forma descifrada 
en l a pantalla de l a caja del adaptador. Por lo tanto, éste es e l instrumento con 
e l que e l inspector puede verificar l a condición de cada uno de los precintos cuando 
examina l a instalación* 

file:///Toda
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La caja II del adaptador tiene básicamente l a misma función que la caja I, 
pero sólo lee los datos del precinto en forma cifrada y no permite l a activación 
del precinto. Se u t i l i z a esta caja para l a televerificación "manual" del precinto 
con ayuda del operador de l a instalación, es decir, que l a autoridad de control 
llama a este por teléfono para pedirle que lea los datos obtenidos de los 
precintos y comunique por teléfono a l a autoridad los datos cifrados que aparecen 
en l a pantalla de l a caja del adaptador. La autoridad puede d e s c i f r a r los datos 
con ayuda de la caja I del adaptador y verificar así l a condición del precinto. 
La información cifrada aparece en la pantalla en forma de 16 caracteres 
alfabeticonuméricos. 

EÍ precinto puede activarse ya sea i n situ o en l a sede de las autoridades 
de control. Cada 250 ms controla automáticamente e l circuito de l a fotoguía. 
La resolución temporal de las operaciones de apertura y cierre es aproximadamente 
de un minuto.. El precinto puede registrar hasta diez de esas operaciones. 

Pueden conectarse simultáneamente a una caja del adaptador hasta 255 precintos, 
con una línea compartida de cuatro cables, y también pueden ser cotejados i n d i v i 
dualmente por este -medio. El número en cada precinto es l a identificación por 
medio de la cual la caja del adaptador se pone en contacto con él. 

4.1.2 El contenedor de transporte ELCODRUM-I 

El contenddor del transporte ELCODRÜM-I (Electronically Controlled Drum) 
(tambor electrónicamente controlado) constituye un avance tecnológico basado en e l 
principio del sensor optoelectrónico, del que se dispuso por primera vez para su 
aplicación con l a creación del VAC0SS-3. Se trata de un contenedor" en e l queN tanto 
l a condición de la apertura como l a integridad de su superficie total pueden sor 
verificadas automáticamente en cualquier momento de una manera no susceptible de 
manipulaciones indebidas. El componente central^ del contenedor es un VAC0SS-5. 
El contenedor consta de un tambor exterior y uno interior, que se abren por l a 
parte superior. Una fotoguía descubierta de 125 í-a de diámetro va emplazada en 
e l espacio entre los dos tambores. Al cerrar e l tambor, las fotoguías del 
contenedor y la tapa se conectan automáticamente mediante dispositivos internos 
y quedan a su vez conectadas a l VAC0SS-3, lo que produce un circuito cerrado de 
fotoguía que abarca l a superficie total del contenedor. 

Los espacios entre los dos tambores y las dos capas de la. tapa se rellenan 
con espuma de poliuretano. 

Si se utilizan varios contenedores, pueden conectarse entre sí mediante una 
línea compartida. Pueden entonces cotejarse individualmente los datos relativos 
a la condición de cada contenedor desde un solo lugar mediante una -caja del 
adaptador. Además, pueden transmitirse desde ese lugar a cada uno de los contenedores 
instrucciones"de control, como l a recalibración del tiempo, l a colocación de los 
contadores a cero, l a activación de los precintos, etc. 

4 .1.3 Otros sensores 

En e l sistema que aquí se examina de vigilancia automática para las instalaciones 
de combustión de armas químicas, hay otros sensores, además de las cámaras de vigilancia, 
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como sensores de l a temperatura, flujímetros., pilas piezoeléctricas y transductores 
para medir presiones. Todos estos sensores están, disponibles actualmente en e l 
comercio y funcionan con gran fidelidad. Sin embargo, para integrarlos en e l 
sistema~de verificación que aquí se expone, todavía deben ser dotados de una 
"superficie de contacto universal" basada en microcomputadoras, que convierte los 
datos relativos a l e condición y l a vigilancia suministrados por e l sensor,de 
manera que pueden ser transmitidos en forma cifrada a l a subestación y ser 
evaluados cor e l l a . 

4.2 El sistema de televerificación local 

Para la. vigilancia mediante instrumentos de instalaciones de almacenamiento 
de armaá' químicas ~y de instalaciones,-de destrucción de arsenales de estas armas, 
en toda instalación deben emplazarse,diversos sensores optoelectrónicos. Se requiere 
un aieterna de televerificación local o in situ para mantener una vigilancia 
automática continua. El sistema sirve para v i g i l a r un gran número de sensores 
que funcionan sobre l a base del sistema VACGSS-3. Dentro de l a instalación se 
establece un centro de verificación interna, a l que confluye toda l a información. 
Esa estación está dotada de vina computadora (unidad de elaborádor central) que se 
ocupa de la evaluación de datos y e l control de los sensores. Además de esta unidad 
central, e l sistema dispone también de unidades periféricas distribuidas en forma 
descentralizada en las distintas secciones de l a instalación, por ejemplo, en 
cada uno de los e d i f i c i o s . Las unidades periféricas están conectadas a los 
sensores de cada sección de l a instalación mediante una línea compartida. 
La comunicación entre l a unidad de elaborádor central y las unidades periféricas 
descentralizadas, J las llamadas subestaciones, se efectúa mediante l a red telefónica 
interna corriente o por medio de líneas especializadas. Se pueden conectar 
hasta 225 sensores a cada subestación. 

La Condición actual deseada sensor, las correlaciones de sus datos concernientes 
a l a verificación así como l a condición de todo e l sistema se registran continuamente 
y pueden ser consultadas "en cualquier momento por un inspector del centro de 
verificación interna. ' De l a descripción precedente puede verse que e l sistema 
de televerificación local está* estructurado jerárquicamente a tres niveles: l a estación 
central, l a subestación y e l sensor. 

A f i n de impedir que se manipule indebidamente l a transferencia de datos 
entre los diferentes niveles, los datos se transmiten en forma cifrada. Esto 
significa que las líneas utilizadas para l a transferencia de datos no tienen que estar 
especialmente protegidas, es decir, que se puede u t i l i z a r , por ejemplo, l a red 
telefónica interna. 

5- Observaciones finales 

Sobre l a base de métodos de contención y supervisión, parece factible e l esta
blecimiento de un 'sistema de vigilancia automática que sirva de, apoyo a loa, 
inspectores internacionales para l a verificación de l a destrucción de los arsenales 
de armas químicas. Ello puede hacerse con las tecnologías de que se dispone actual
mente. Dicho sistema de verificación hará considerablemente más sencilla y eficaz 
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l a salvaguardia de las instalaciones y permitirá reducir e l número de inspectores 
continuamente presentes. El desarrollo y aplicación de este sistema de control 
puede efectuarse en un lapso relativamente breve y no requiere amplios cambios 
en e l diseño de las instalaciones existentes. 

"Aplicación de la espectrometría de masas a l análisis cualitativo de los 
agentes de" guerra química en l a desactivación de suministros de agentes 
de armas químicas", por e l Dr. B. Odernheimer, del Organismo científico 
federal de las Fuerzas Armadas para l a protección contra agentes nucleares, 
biológicos y químicos (WWDBw ABC-Schutz). 

1. Hace más de dos decenios que l a espectrometría de masas es un mátodo bien 
arraigado, versátil y sumamente eficaz que se aplica de manera habitual a l 
análisis cualitativo y cuantitativo de una gran variedad de materiales, incluidas 
sustancias químicas orgánicas tóxicas. Como parte de un 'sistema de verificación 
de las instalaciones de desactivación, un sistema dé espectrometría de masas compu-
tadorlzado con un dispositivo de muestreo automatizado y combinado con un sistema 
simplificado de cromatografía en fase gaseosa para l a separación previa de muestras, 
reunirá todos los requisitos esenciales, para una verificación cualitativa : los requi-
sitos de especificidad, selectividad flexible, sensibilidad y velocidad adecuadas, 
automación y fiabilidad. Además, se dispone de los datos obtenidos por medio de 
l a espectrometría de masas respecto de todos los agentes de guerra química almacenados 
en diversos países, incluidos los principales productos y subproductos de l a descom
posición, solventes y estabilizadores, así como abundante documentación de otros 
espectros de masas. 

2. Se obtiene información cualitativa y cuantitativa de l a composición de mezclas 
de gases para usos bélicos, ya sea en forma líquida o gaseosa, mediante muestras 
representativas tomadas en forma permanente o a determinados intervalos previamente 
programados, en pequeñas cantidades durante e l proceso de tratamiento previo a l a 
incineración. Ya se opte por una vigilancia continua ena tiempo real o por una 
forma discontinua de toma de muestras y análisis utilizando un sistema simplificado de 
cromatografía on fase gaseosa para l a separación previa, se puede contar con un 
instrumento sumamente flexible y eficaz para l a fácil inspección de los materiales 
que se transfieren a l a cámara de incineración. Los datos analíticos pueden alma
cenarse automáticamente y combinarse con los datos relativos a l a fecha y hora del 
análisis, flujo, temperatura o cualesquier otros datos pertinentes para l a 
inspección. 

El sistema sensor consta de un separador con una membrana monofásica para 
enriquecimiento, introducción de muestras y piezorreducción, combinado con una 
válvula ajustada en alto vacío; un ionizador de impacto electrónico doble para l a 
producción de inones, un f i l t r o de masas cuadrípolo resistente para l a separación 
de iones con una gama másica de 1-400 unidades de masa atómica, y un multiplicador 
secundario de electrones conectado a un sistema d i g i t a l de amplificación sumamente 
perfeccionado con una gama dinámica de siete órdenes de magnitud. Una bomba de 
absorción iónica proporciona e l alto grado de vacío que se requiere para las 
operaciones. No se necesita bomba mecánica. Con l a válvula de entrada cerrada, 
su mantiene durante meses e l vacío dentro del recipiente del sensor después de 
desconectado e l espectómetro de masas. E l sistema está plenamente controlado por 



CD/518 
Anexo 
página 10 

microprocesadores y loa datos analíticos se presentan en l a pantalla, se documentan 
y se almacenan automáticamente. 

5. E l sistema comercial que fue objeto de demostración en e l seminario ha sido 
elaborado para realizar estudios móviles del medio ambiente y análisis rápidos en 
lugares precisos de l a contaminación de l a atmósfera, del agua y del suelo. 
Por consiguiente, para, su aplicación en l a esfera de l a verificación, deberán 
introducirse algunas^ (modificaciones con e l f i n de adaptarlo a las especificaciones 
que se determinen y detallen. 

Un sistema de identificación mediante l a espectrometría de masas o l a espectro
metría da masas combinada: con un sistema de cromatografía en fase gaseosa puede 
elaborarse" a costos razonables utilizando l a tecnología actual. Para e l problema 
particular del análisis no se requiere que e l sensor de espectrometría de masas 
funciona con l a máxima sensibilidad, como se ha especificado normalmente. 
Las principales características del sistema tendrán que ser l a especificidad y un 
alto grado de,automación y fiabilidad con e l menor tiempo posible de mantenimiento. 
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CARTA, DE FECHA 16 DE JULIO DE 1984, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE 
LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE 
LA REPUBLICA ISLAMICA DEL IRAN, EN LA" QUE TRANSMITE EL TEXTO 
DE LA RESPUESTA "DEL EXCELENTISIMO SEÑOR SEYYED..ALI J AMENER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ISLAMICA DEL IRAN, A UN MENSAJE 

DEL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

-Tengírel honor- de, referirme a l mensaje" dirigido por él Secretario General de 
las Naciones unidas^.Sr. P^rez. de Cuéllar, a mi Gobierno y a l "Gobierno del Iraq', 
solicitando eh. compromiso solemne de no u t i l i z a r armas químicas de ninguna' clase 
por ninguna razón en el curso de la guerra impuesta a mi país. "MivGobierno, con
secuente con su política de respeto del Protocolo de Ginebra de 192*3, "comunicó 
inmediatamente su respuesta positiva a l Secretario General, copia de la cual le 
adjunto, para su distinguida consideración. 

te -quedaría sumamente reconocido s i l a respuesta adjunta del Excelentísimo 
Señor Seyyed A l i Jamenei, Presidente de la República Islámica del Irán, a l Secretario 
General de las Naciones Unidas, se imprimiera y distribuyera como documento o f i c i a l 
de la Conferencia. 

(Firmado): Nasrollah KAZEMI KAMYAB 
Embajador 

Representante Permanente 

GE.84-63962 
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En nombre de Dios, Todopoderoso 

Excelentísimo Señor: 

Acuso recibo de su mensaje sobre l a cesación del uso de armas químicas en e l 
curso de l a guerra impuesta a l Irán por e l Iraq. Su Excelencia es plenamente cons
ciente de que, pese a l hecho de que e l regimen iraquí, en contravención de todas 
las normas y convenciones internacionales, ha utilizado en gran escala armas quí
micas contra nuestras fuerzas, l a República Islámica del Irán nunca ha recurrido a 
medidas recíprocas. La República Islámica del Irán se opone categóricamente a recu
r r i r a su uso. 

Aunque e l uso de armas químicas por e l Iraq ha merecido amplia condena inter
nacional, e l Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, continuando con su política 
parcial e injusta, ha decidido adoptar la misma posición que había asumido anterior
mente en e l caso de l a destrucción de zonas c i v i l e s . Lamentablemente, esta posición 
ha sido adoptada incluso en e l caso del quebrantamiento de l a seguridad en e l Golfo 
Pársico por parte del Iraq. 

Pese a este acerbo hecho, e l Gobierno de l a República Islámica del Irán, por 
respeto a l a Carta de las Naciones Unidas así como a las recientes propuestas de 
Su Excelencia, y también a f i n de reafirmar su buena fe, acoge con satisfacción su 
llamamiento y declara que tiene l a voluntad y l a disposición de continuar su política 
de no usar armas químicas. 

( t \ 
Sin embargo, considero necesario expresar una vez más nuestra total falta de fe 

en los compromisos contraídos por e l régimen iraquí. Las alegaciones relativas a l a 
concentración de fuerzas militares en zonas c i v i l e s (centros de población c i v i l ) son 
simplemente una excusa para el,bombardeo de esas zonas. Estos actos justifican 
nuestra fa l t a de fe en l a fiabilidad-del régimen iraquí. La situación exige vigilan
cia y firmeza por parte de Su Excelencia. 

Saludo a usted con mi mayor consideración. 

(Firmado): Seyyed ALI JAMENE1 
Presidente de l a 

República Islámica del Irán 
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GRUPO DE LOS 21 

Proyecto de mandato del Comité ad hoc sobre l a prohibición 
de los ensayos nucleares 

La Conferencia de Desarme decide establecer, por e l resto de su período de 
sesiones de 1984i un Comité ad hoc sobre l a prohibición de los ensayos nucleares 
para que i n i c i e l a negociación multilateral de un tratado de prohibición de todos 
los ensayos de armas nucleares e informe a la Conferencia acerca de l a marcha de 
sus trabajos antes de la conclusión del período de sesiones. 

De conformidad con su mandato, el Comité ad hoc sobre l a prohibición de los 
ensayos nucleares tendrá en cuenta todas las propuestas existentes y las iniciativas 
futuras. Además, recurrirá a los conocimientos y la experiencia adquiridos a lo 
largo de los años en e l examen de la prohibición completa de los ensayos por los 
sucesivos órganos multilaterales de negociación y en las negociaciones trilatérales. 
El Comité ad hoc tendrá asimismo en cuenta l a labor realizada por e l Grupo ad hoc 
de expertos científicos encargado de ex?minar las medidas de cooperación interna
cional para detectar e identificar fenómenos sísmicos. 

GE.84-64015 
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ALEMANIA, REPUBLICA FEDERAL DE, AUSTRALIA, BELGICA, 
CANADA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ITALIA, JAPON, 

PAISES BAJOS Y REIflO UNIDO 

Proyecto do mandato para un órgano subsidiario ad hoc encargado de 
examinar el tena 1 de l a agenda de la Conferencia de Desarme, 

titulado "Prohibición de los ensayos de armas nucleares'1 

En cumplimiento de sus responsabilidades como único foro multilateral de 
negociación, conforme al párrafo 120 del Documento Final, l a Conferencia de 
Desame decide volver a establecer un Comité ad hoc en relación con el tema 1 
de su agenda titulado "Prohibición de los ensayos de armas nucleares". 

La Conferencia pide a l Comité ad hoc que reanuda su examen de fondo de 
cuestiones concretas relativas a l a prohibición completa de los ensayos de 
armas nucleares, incluida l a cuestión del ámbito así como las de verificación 
y cumplimiento con miras a negociar un tratado a l respecto. 

La Conferencia pida asimismo a l Comité ad hoc que estudie las disposiciones 
institucionales y administrativas necesarias para estaolecer, ensayar y poner 
en funcionamiento una red internacional de vigilancia sismológica como parte de 
un sistema eficaz de verificación. 

El Comité ad hoc tendrá en cuenta tocias las propuestas existentes así 
como las íniciacivas futuras / presentará a la Conferencia, antes de la conclu
sión de su período de sesiones de 19З4, un informe sobre l a marcha de sus tra
bajos. Ulteriormente l a Conferencia adoptará una decisión acerca de las medi
das que habrá de tomar más adelante para cumplir sus responsabilidades a este 
respecto. 

GE.8A-64lS8 
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Proyecto de mandato para un Comité' ad hoc encargado de examinar 
el tema 1 de l a agenda de l a Conferencia de Desarme, presentado 

por un grupo de países socialistas 

"La Conferencia de Desarme decide establecer, para el resto de su 
período de sesiones de 1934» un Comité ad hoc encargado de llevar a cabo 
negociaciones prácticas con miras a elaborar un tratado por e l que se 
proníban todos IOJ ensayos de armas nucleares, habida cuenta de todos los 
proyectos y propuestas existentes así como de las iniciativas futuras. 
El Comité ad hoc presentará a la Conferencia de Desarme, a l concluir su 
período de sesiones de 1984i un informe sobre l a marcha de sus trabajos." 

GE.З4-64174 
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Proyecto de mandato para un Comité ad hoc sobre e l tama 2 
de l a agenda de la Conferencia de Desarme, presentado 

por un grupo de Estados socialistas 

"La Conferencia de Desarme decide establecer para el resto de su período 
de sesiones de 1984 un Comité ad hoc eneargado de celebrar negociaciones a f i n de 
de comenzar a elaborar medidas prácticas para l a cesación de la carrera de 
armamentos nucleares y e l desarme nuclear, de conformidad con el párra
fo 50 del Documento Final del primer período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General dedicado a l desarme, comprendido un programa de 
desarme nuclear. El Comité ad hoc informará a l a Conferencia de Desarme 
acerca de l a marcha de sus trabajos a l f i n a l de su período de sesiones 
de 1984.«• 

GE.84-64180 
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DOCUMENTO DE TRABAJÓ PRESENTADO POR EL JAPON 

ENFOQUE GRADUAL DE UNA PROHIBICION COMPLETA 
DE LOS ENSAYOS NUCLEARES 

1. Huelga decir que l a cesación cuanto antes de todos los ensayos nucleares 
constituye un importante paso hacia e l objetiva f i n a l del desarme general y 
completo. Una prohibición completa de los ensayos nucleares sera un instrumentó 
muy eficaz para frenar l a proliferación nuclear, tanto horizontal como v e r t i c a l . 

Sin embargo, e l largo h i s t o r i a l de las negociaciones sobre esta cuestión 
parece indicar que en torno a este tema intervienen unas complicadas interacciones 
entre factores políticos, estratégicos, técnicos y de otra índole. Por desgracia, 
hasta ahora ha sido imposible hallar una solución y un acuerdo rápidos y fáciles. 
También es de reconocer que las perspectivas de que esa prohibición se convierta 
en una realidad en el futuro inmediato no son especialmente brillantes. En conse
cuencia, deben adoptarse medidas lo antes posible a f i n de superar las dificultades 
y de i n i c i a r e l proceso que lleva a l objetivo deseado. 

2. El día 12 de Junio, e l Sr. S. Abe, Ministro de Relaciones Exteriores del Japón, 
presentó l a siguiente propuesta en l a declaración que formuló ante l a Conferencia 
de Desarme reunida en sesión plenaria: 

"Si no se puede lograr de una vez, l a prohibición completa de los ensayos, 
deberíamos hacer un estudio detenido de l a medida que más se acerque a e l l a , es 
decir, una fórmula gradual según la< cual se tomasen como umbral las explosiones 
nucleares subterráneas de una potencia que hoy se considere técnicamente verificable 
a escala multinacional, y se llegase a un acuerdo sobre l a prohibición de las 
explosiones que sobrepasaran este umbral para, más adelante, disminuir e l umbral 

4a medida que mejorase l a capacidad de,verificación". 

Con esta propuesta no se pretende llegar a una prohibición completa de los 
ensayos de una sola vez, sino i r realistamente paso a paso hasta llegar a e l l a . 
Al menos en las circunstancias actuales, éste sería e l enfoque más realista 
a f i n de romper de una vez con e l estancamiento que parece predominar en nuestras 
deliberaciones sobre e l tema e irnos acercando cada vez más a nuestro objetivo. 

3. El Japón espera sinceramente que lo antes posible se establezca un comité 
ad hoc. También esperamos que se acepte este enfoque gradual con un crlte» í r > 

favorable. 

GE.84-64341 
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-•4. Una cuestión clave que plantea dificultades respecto de l a prohibición de los 
ensayos nucleares viene 3 i e n d o l a del establecimiento de un sistema de verificación 
que pueda persuadir de manera convincente a todos los interesados y dar seguridades 
de que todas y cada una de las posibles infracciones se detectarán inmediatamente. 

Mientras se llega a un acuerdo sobre una prohibición completa de los ensayos 
nucleares debe contraerse un compromiso cabal en.materia de cooperación en relación 
con e l establecimiento de un sistema multilateral de verificación y con e l perfec
cionamiento constante de ese sistema. 

5. ,A í m de aplicar e l enfoque gradual y de establecer lo antes posible un sistema 
multilateral de verificación, ce aconsejable estudiar dos aspectos importantes del 
problema: / ' 

j La primerai medida consiste en determinar un "umbral": l a magnitud de las 
explosiones nucleares susceptibles actualmente de verificación multilateral conforme a 
las posibilidades ya existentes de verificación multilateral. 

La segunda medida es l a búsqueda de métodos de cooperación entre los Estados para 
perfeccionar esas posibilidades con objeto de i r rebajandólcgVadualmente e l nivel 
del umbral. 

Simultáneamente con esas actividades, también es aconsejable i n i c i a r delibera
ciones sobre un mecanismo institucional a f i n de poner en marcha todo e l proceso. 

6. Lo más adecuado seria asignar la'parte técnica de las actividades mencionadas a l 
Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las-medidas de~cooperación 
internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos, que ya ha venido 
acortando importantes contribuciones en este contexto. En particular, estamos 
convencidos de que l a experiencia obtenida gracias a'las-pruebas-técnicas realizadas por 
e l Grupo, en relación con e l intercambio internacional" dfe datos sísmicos puede 
desempeñar un papel importantísimo en e l examen del alcancé "de las posibilidades de 
verificación multilateral. 

Además, es necesario que se reconozca l a importancia de los medios técnicos 
nacionales para complementar e l sistema multilateral y aportar contribuciones a éste. 
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INFORMÉ SOBRE LA MARCHA DENLOS TRABAJOS4DEL"COMITÉ AD. HOC SOBRE 
- EL "PROGRAMA COMPRENSIVO DE DESARME 1 

I. INTRODUCCION 

1. En su 245a sesión plenaria, celebrada_el r 28 de febrero de 19З4, l a Conferencia 
de Desarme decidió restablecer un órgano subsidiario ad hoc sobre e l programa1 com
prensivo de" desarme para que reanudase, en cuanto las circunstancias resultaseis 
propicias a t a l efecto, sus actividades sobre la elaboración del programa,' óon miras 
a presentar a, ía Asamblea General, a más tardar en su cuadragésimo primer período 
de sesjyones, ,un proyecto completo de t a l programa. La Conferencia decidió además 
que el árgano subsidiario ad hoc informase a la Conferencia sobre la marcha de sus 
actividades antes de la terminación de su periodo de sesiones de 1984, a f i n de que 
la Conferencia estuviera en condiciones de presentar a la Asamblea General e l 
informe interino pedido en la resolución 38У183 K. Se utilizó e l termino "órgano 
subsidiario ad hoc" en espera de que la Conferencia adoptase una decisión sobre su 
denominación. 

2. En su 248З sesión plenaria, celebrada el 8 de marzo de 1984, la Conferencia de 
Desarme decidió denominar a l órgano subsidiario ad hoc "Comité ad hoc". 

II. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS Y DOCUMENTACION 

5. En su 2б6а sesión plenaria, celebrada e l 21 de junio de 1984, l a Conferencia 
de Desarme designó Presidente del Comité ad hoc a l Embajador Alfonso García Robles 
(México). La Srta. Aída Luisa Levin, del Departamento de las Naciones Unidas de 
Asuntos de Desarme, actuó como Secretaria del Comité. 

4. El Comité ad hoc celebró dos reuniones del 10 a l 24 de juli o de 1984. 

5. La Conferencia de Desarme decidió invitar a participar en las reuniones del 
Comité ad hoc a los representantes de los siguientes Estados no miembros de la 
Conferencia que lo habían solicitado: Bangladesh, Colombia, España, Finlandia, 
Noruega, Portugal y Yemen Democrático. 

6. El Comité ad hoc tuvo ante sí la documentación presentada en anteriores 
períodos de sesiones acerca de este tema de la agenda 1/. 

1/ La l i s t a de documentos figura en los informes del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre el programa comprensivo de desarme, que forman parte integrante de los infor
me* del Comité de Desarme (CD/139, CD/228, CD/292, CD/335 У CD/421). 

GE.84-64347 
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П 1 . LABOR REALIZADA DURANTE EL PERIODO DE SESIONES DE 19&Ч 

7- De conformidad con su mandato y a tenor de lo dispuesto en l a resolución 38/I85K 
de l a Asamblea General, e l Comité ad hoc debía reanudar sus actividades sobre l a 
elaboración del programa comprensivo de desarme en cuanto las circunstancias resul
tasen propicias a t a l efecto. Se convino en que las circunstancias actuales no eran 
conducentes a l a realización de progresos en l a solución de las cuestiones pendientes, 
por lo que no sería fructífero continuar l a elaboración del programa comprensivo de 
desarme en e l presente período de sesiones. 

IV. CONCLUSIONES 

8._ 1 Teniendo en cuenta que, en virtud del mandato del Comité ad hoc, e l proyecto com
pleto del, programa comprensivo de desarme debe ser presentado a la Asamblea General a 
más tardar en su cuadragésimo primer período de sesiones, y a la vista de las d i f i c u l 
tades con que se ha tropezado en e l pasado, es de esperar'que se realicen los mayores 
esfuerzos para garantizar que a principios del próximo año las circunstancias sean 
talés que permitan l a reanudación de las actividades sobre là elaboración del programa 
У su f e l i z conclusión. 
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DECLARACION DEL GRUPO DE LOS 21 SOBRE EL TEMA 2 DE LA AGENDA 
DE LA CONFERENCIA DE DESARME, TITULADO "LA CESACION DE LA 
CARRERA DE ARMAMENTOS NUCLEARES Y EL DESARME NUCLEAR" 

1. E l Grupo de los 21 está convencido de la suprema necesidad de que se celebren 
negociaciones multilaterales urgentes sobre l a cesación de l a carrera de armamen
tos nucleares y e l desarme nuclear, mediante la adopción de medidas concretas. 
E l Grupo de los 21 reitera los puntos de vista contenidos en los documentos CD/116 
y CD/180, de 9 de ju l i o de 1980 y 6 de agosto de 198O, respectivamente. Considera 
que las negociaciones multilaterales sobre e l desarme nuclear debían haberse enta
blado hace ya mucho tiempo y, en todo caso, unas negociaciones bilaterales, dado 
su alcance limitado y e l número de las partes que en ellas intervienen, jamás 
pueden reemplazar ni invalidar la búsqueda genuidamente multilateral de medidas 
concretas de desarme. La Conferencia de Desarme, como único órgano multilateral 
de negociación en l a esfera del Desarme, debe desempeñar l a función que le incumbe 
en lo que respecta a l a urgente cuestión del desarme nuclear. 

2. El Grupo de los 21 comparte íntegramente e l c r i t e r i o , expuesto en e l 
Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General dedicado a l desarme, de que la carrera de armamentos nucleares, lejos de 
contribuir a fortalecer l a seguridad de todos los Estados, por e l contrario l a 
debilita y hace que aumente e l peligro de que estalle una guerra nuclear. Además, 
la carrera de armamentos nucleares frustra los esfuerzos enderezados a un mayor 
relajamiento de las tensiones internacionales. Por otra parte, e l progreso en 
materia de desarme nuclear contribuiría a garantizar l a paz y l a seguridad inter
nacionales y a mejorar e l clima internacional, lo que a su vez facilitaría nuevos 
progresos. Todas las naciones están vitalmente interesadas en las negociaciones 
sobre e l desarme nuclear a causa de l a existencia de armas nucleares en los arse
nales de un puñado de Estados, y de que e l desarrollo cuantitativo y cualitativo 
de esas armas pone en peligro directa y fundamentalmente los intereses vitales 
de las Estados poseedores o no poseedores de armas nucleares en materia de 
segundad. 

3. El Grupo de los" 21 también está convencido de que las doctrinas de disuasión 
nuclear, lejos de propiciar el mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales, constituyen el origen de l a continua escalada cuantitativa y cualitativa 
de los armamentos nucleares y llevan a una mayor inseguridad e inestabilidad 
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en las relaciones internacionales. Es más, esas doctrinas, que en definitiva des
cansan en l a hipótesis oel posible empleo de las armas nucleares, no pueden cons
t i t u i r l a base.d.e.JLa-ore.yención de una guerra nuclear 1 una guerra que afectaría, 
a beligerantes y no beligerantes. La rivalidad en l a acumulación de armas nuclea
res por los Estados poseedores de tales armas no puede defenderse so pretexto de 
que es indispensable para su seguridad. Además, e l Grupo de los 21 considera 
política y moralmente inaceptable que l a seguridad del mundo entero esté supedi
tada a l estado de 1аз relaciones entre las naciones poseedoras ae armas nucleares. 

4. E l Grupo de los 21 está firmemente persuadido de que e l mayor peligro con que 
hoy día se enfrenta e l mundo es l a amenaza que una guerra nuclear significa para l a 
supervivencia de l a especie humana. El Grupo reitera e l mensaje comunicado por 
la VII Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los países No Alineados, 
celebrada en Nueva Delhi en marzo de 1985, e n e l que se expresó, entre otras cosas, 
l a idea de que 

•л I 

" l a renovada intensificación de l a carrera de armamentos nucleares, tanto cuan
t i t a t i v a como cualitativamente, y l a confianza en las doctrinas de disuasión 
nuclear, han incrementado e l riesgo de estallido de una guerra nueclar y pro
vocado una mayor inseguridad e inestabilidad en las relaciones internacionales. 
Las armas nucleares son algo más que armas bélicas. Son instrumentos de ani
quilación de masa. En consecuencia, los Jefes de Estado o de Gobierno consi
deran inaceptable que la seguridad de todos los Estados y l a propia supervi
vencia de l a humanidad dependan de los intereses de segundad de un puñado de 
Estados poseedores de armas nucleares. Al adoptar medidas para prevenir l a 
guerra nuclear y para e l desarme nuclear, hay que tener en cuenta los intere
ses de seguridad tanto de los Estados poseedores de armas nucleares como de 
los que no las poseen, y asegurarse de que l a supervivencia de l a humanidad 
no corre peligro. Rechazaron todas las teorías y conceptos relativos' a l a 
posesión de armas nucleares y a su utilización en cualquier circunstancia." 

5. E l Grupo de los 21 está convencido de la necesidad de emprender una acción cons
tructiva para detener e invertir l a carrera de armamentos nucleares, y en este 
contexto vuelve â "recordar e l párrafo 50 del Documento Final, en e l que se esta
blecen las etapcas' déf desarme nuclear. A este f i n , como primera providencia, e l 
Grupo considera que cesen totalmente 1оз ensayos, l a producción y e l emplazamiento 
ae armas nucleares y dé sus sistemas vectores, medida que deberá i r seguida inme
diatamente por reducciones considerables de las fuerzas nucleares. A ese respecto, 
el Grupo de los 21 acoge con beneplácito l a Declaración Conjunta hecna pública 
e l 22 de mayd de 1984 por los Jefes de Estado o de Gobierno de Argentina, Grecia, 
l a India, México, Suecia y Tanzania, recogida en e l documento CD/502. 

6. E l Grupo de los 21, de conformidad con su c r i t e r i o ponderado, expuesto ya en 
los documentos CD/64, CD/116 y CD/180, estima que e l objeto inmediato del examen 
del tema 2 por parte de l a Conferencia debe ser e l establecimiento de un Comité 
ad hoc para desarrollar e l párrafo 50 del Documento Final y determinar cuestiones 
de fondo con miras a celebrar las negociaciones multilaterales propuestas en los 
documentos CD/116 y CD/180. 
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Habida cuenta de este análisis, e l Grupo de los 21 propone e l mandato siguiente: 

"En e l cumplimiento de su responsabilidad como único foro multilateral de 
negociación sobre desarme, conforme a l párrafo 120 del Documento Final del 
primer periodo extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, l a Conferencia 
de Desarme decide establecer un Comité ad hoc en relación con e l tema 2 de 
la agenda. 

La Conferencia Dide a l Comité ad hoc que desarrolle e l párrafo 50 del 
Documento Final del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme y que presente a l a Conferencia recomendaciones relativas a l a mejor 
forma de que ésta i n i c i e , a l comienzo de su período de sesiones de 1985» en 
etapas apropiadas, negociaciones multilaterales sobre acuerdos dotados de medi
das adecuadas de verificación, que conduzcan a: 

a) l a cesación del desarrollo y e l perfeccionamiento cualitativo de los 
sistemas de armas nucleares; 

b) l a cesación de l a producción de todos los tipos de armas nucleares 
y de sus sistemas vectores y de l a producción de material fisionable 
para armas; 

c) una reducción sustancial de los arsenales de armas nucleares existentes, 
con miras a su eliminación definitiva. 

El Comité ad hoc tendrá en cuenta todas las propuestas formuladas y las 
iniciativas futuras e informará sobre su trabajo a l a Conferencia de Desarme 
antes de que termine su período de sesiones de 1984." 
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ALEMANIA, REPUBLICA FEDERAL DE, BELGICA, CANADA 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, FRANCIA, ITALIA, JAPON, 

PAISES BAJOS Y REINO UNIDO 

Proyecto de mandato para un comité ad hoc sobre e l tuna 5 
de l a agenda de la Conferencia de Desarme, titulado: 
"Prevención de l a carrera do armamentos en ¿1 espacio 

ultraterrestre 1 1 

"En e l desempeño de sus responsabilidades como órgano multilateral de 
negociación sobre e l desarme, de conformidad con e l párrafo 120 del Documento 
Final del primer período extraordinario do sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme, l a Conferencia da Desarme decide establecer un Comité 
ad hoc en relación con e l temp 5 de su agenda, titulado "Prevención de la 
carrera de armamentos en e l espacio ultraterrestre". 

La Conferencia pide a l Comité ad hoc que en e l desempeño de esa respon
sabilidad determine, en primer lugar y mediante un examen a fondo, las 
cuestiones que son pertinentes para l a prevención de una carrera de armamentos 
en e l espacio ultraterrestre. 

El Comité tendrá en cuenta todos los acuerdos vigentes, las propuestas 
formuladas y las iniciativas futuras, o informará sobre l a marcha de sus 
trabajos a l a Conferencia de Desarme." 
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